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O

~
(t)
>1o
C,;
~......
no
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~.~.

C/C;.....
c:l
~

O')
o
~~

~

~
~
¡..l.

:::l..
"

2:.4
t::..
.S..

~
~

~
Os.

'a
~
~
(t)

}ool

.-..c
c.o......,..

s~,oo

85,00
8ó,OO

00,60
!JO,Gfl
Ul,OO

01,00

7J,GO
71,líO
72 J0f1
~2,O()

i2,OO

1If),2.j
GB,~;l

6\) ,2 j

80/)('
Sa,üU
H5.,)v

VAL OH J; S

Títulos S % amol,tiznble, cmiaión 1927. (Siu impucllto.)

Se rie i¡. de 50.000 pc~et.lls nominales, lal 8,860 .
» E, de 25.0(1) t ), 1 al ISJiOO ..
• D, de 12.500 t » 1 al 26.600 ..
" C. de 5.000), ), 1 al 244.100 ..
), n. dc 2.500. l' 1 al 288.000 ..
t A, de SO{}. JI 1 al 886.1I67 ..

Títulos S % aMol'lizl\ble, emlstbn 1927. (Con impllesto.)

Serie F, tic 50.000 pesetas numinales, 1 al 5.000 .
• E, dc 25.000), • 1 al 9.COO" .
), D. de 12.500 ') JI 1 al 15.000 1 ..
lJ e, de s.ooe) ), 1 al 144.000.•.• , .
• D, uc 2.500 ~ , 1 al 169.000 .
) A, de 500. 1 1 al 520.2.36 "

Titulos Deuda Qmorlizable a] 3 % (emisión de 1928.)

Serie H, <le 250.000 pesetas llomiJlHlc8, 1 ni 725 .
11 G. de l00.0oo:t » 1 ul /25 ..
, F, de 50.(00)0 Jo 1 al Kti25 ..
) E, <le 25.000 ') ... 1 [JI W552 .
» D, de 12.5(0)0 & 1 al 1'1.999 ..
), e, de 5.OOO:t J 1 ni BO.OOO ..
J B, de 2..~OO)o :t 1 al 75.000 ..
I A. de 5(0)0 )o 1 al 202~500" ..

Títulos Douda amol·tillalJla al 4 % (cmi&ián da 1928.)
Sede n. de 200.000 lJesl,'tas'lluminnlcs, 1 ~ll 2-C)OO .

)o G, dc 80.000), » ] al 915 ..
» F. de '10.0(0), t 1 al 4.659 .
) E, de 211.0(){)o :t 1 al 5,000 ",
... D. de W.O(lO)o JI 1 ni 10.01 lo ..
1 C. dc . 4.000) ) 1 al 20.000 .
)o D, de 2.nllll JI , 1 al 50.000 .
J A, (le 4W), )o 1 al 141 ..500 .

Tfhlloll Deuda IllllOrtizablo 111 4,50 %(emisión d41 l!J28.)

Serie F, de m.Oi)O pesetas Ilominales. 1 al 2.900 .
') E, <le 2illilll,. » 1 al 3.001) ..
) D, de 12.500, )o ] al 6.000 .
" e, de S.0110 ~ ), 1 ¡¡I 29.000 "
) n, dc 2.5UO)o .. 1 ;iI 25.0W .
» A, de 5(0) ,) 1 al 85.000 ..

Título!! Deuda Amortizable al S % (emi¡ión de ]929.)
Serie F. de 50.000 (Icsetall nominales, 1 al 1.500 ..

~ E. de 25.000:t J 1 al 2.000." ..
D D. de 12.501J» ) 1 al 6.000 ..
» e, de 5.(00), , 1 al 4o.tXlfJ' ..
) D. de 2.500. ), 1 al 22.000 .
), A, de 500 ~ , 1 al 80.000"" " ..

7~,7;j

78,7i'l
71),7;1
U~,'l;)

78,7;)
7~,7ü

12,10
06,'W
liO,OU
nlJ;u
1iO,;iO
iH.OU
01,00
Úl,OO

OlJ,2G
Ij9,25
I\U.2u
nO,26
¡¡U,2iJ
fifl.2ú

~5,:;(¡

~oi,úO
h'l'i,oO
'iü,5U
s5,50
tlil ,liO

:,6,50
n,liO
'llllíO
.¡1,liU
7] ,IiO
·7~,OU

7200
i:ÚO

Só,OO
S,j,OO
~8.7i)

Slí,OU
HIi,OO
So/JO

lAA\11
()or'IOCFechn

PREC:EDjG~TE~

===,.---'""~ .....

3.Jl.o:n
lí.ll·!J31
22 1). H31

2.Ul·{)31
2:~·U.!l3]

23·11·IJ31

23·11 H;n
24·IHWJ
23 U·Dal
241' u:n
24 ll·mn
2411 D;n

:W.:I·U:1O
1.~< 1U. g:W
lU.Jl·IJ:H
lI).11·[)31
M.l! 031
2:HI·ll:n
un·Dal
2·J. ll·O:ll

W.'l.{)2l)1
8·4.n:ll

2u.p.1.I:n
2:1.11.!l:11
23. t1.9:11
24:.11·031
24.11·931
24.·11·93]

}I) Il·U:n
10 1l U:IJ
JUIl·nal
17·1 '.mlll
W lI·\I;JI
1B·n03l

}H Il·O:n
24·11·031
24.11.n:n
24·II·U:U
24.11·031
2" Il·UBl

l,;AMBlOb

¡,'UBLICADu::i

70/¡0
70/ífl

üLi.úÜ
60,50
(¡(¡IGO

76,00
7lJ,UO
76.00
76,00

R!i,OO
8ií,(I()
~[í.Oll

IiU,GO
¡¡~IJ5(J

50,00

GH,fíO
5n,¡j(J
5fJ,úO

,,1,00
/'!,Ol)
7·1,01)

V A L O n J~ S

Títuloa 4 % interior (22 de Agoato ele 1919).

Serie P, de 50,000 pesetas nominales ··.. ·
t E, de 25.000 .• t ..
D D. de 12.500" • ...._ _ _ ••...
I C. de S.OOü) • n • •
D. B. de 2.500 111 )o , .

» A. de 500 JI • .. , u· .. J·

JI G y H. de 100 y 200 pesctas nomillaleJ .

s % amortizable. emisión 1917, canjeada por la do J928.

Serie F, dc 50,000 pcsetas nominalcs _ .
JI 1~1 <l e 25JJf)()>> .) 11 .

:. D. de 12.5GÜ ~ • .., ..
.. el de SJ){HJ J ) .

,. B, de 2.500:> .. • u 'u UI.~ ••

,. Al de SUO I lo "'1III 'U u .

Títulos 5 % amorti:mMe. emisión de J926.

Serie F, de 50,000 pcselas nominales, ] al 350.• " ..
• 1';, de 25.(00) ), 1 al 520 .
8 O, de 12.500), ), l al t.ó40. ,,,,,,,.
~ e, r1l~ 5.0(0), J ) al 19.800 .
• 13 , de 2.500 Jo JI J al 15.400 ..
• A, de SOO,l! • 1 al 73.000 .

. BOLSA DE MADRI]).-.C~ti7.aci~ ofic.~'ll del dh~ ~~~_Novicmhrc (le 1931 _.w __, a
1 11 I I 1 ~

()

CAMllIO~ \ ~
:'UI.lLlCAUO~ ,I'l.:Jp.¡

ro

69,úlJ
¡¡O,OO
119,50
"H,60
'.9/íO
;)O,fiO
rí\l,50

4 % exterior (e8tampl1lado) canjeado por emisión J924.

Serie F, de 24.(JIJI} pesetas Ilonunalc.!l .
LI E. de 12.()J(J Jo .Ji ,.,. •.

J. O, de 6.0(0) I " .

lo e, de 4.000» .. .. M.U •• ..

1- D, de 2.000:1 :) .
» A. de 1.000;) • ..."u w t •

G V H. de 100 y 200 pesetas !lominales .
4 % 8mortizallle. emisión 19IJ8. canjeadl\ por l. da J929.

,:8.00 ISerie J.i;, de 25.000 I}(~!letas nominales ..
li7,00 • D, de 12.500;lo t _ .
',7,00 1- C, de 5,(00) JI "." " •.
l.i7.0U JI B. ele 2.!iOO Jo • • .
li7,OO t 1\. de UOO» ., "u .

5 (Yo nmOl·tizabh elltisióQ 19110. canjeAda por fa de 1920.

Serie l': dc SO.OOO pesctas I1\)rnillalcll ·
:1- E, de 25.(JrXJ I • .. .

,. D. de 12,500.) J "' .,. .

I e, de .i000. ~ ..- ..
,. B I de 2.500)- -, UM n.·
)o At de 500 I t , .,. ,~ .

71,OI}
71,00
74,60
i 7,011,
¡H,OO
76,00
77,00

··'n
¡l' .. Jó,

::;~,2;-,

7:J,t"
73,lílJ
,:1,;,1,
,:l,f,1)

!\(), (JO
iJO,OI)
¡¡fI,~i)

IH,:Mj
>3J ,76
~(/,7¡:¡

,10,00
88.71;
1:Hi,(J(J

:-lñ,(J()
!:fu,no
':lií,UO

Tallto
por 100 f_------..----------------J-. \1 l•• _ -1 . __--1-·-·l':echu

l'I't.IWJ~DEN'l'Ef

I

i ·7-~lal j
!1·7·\¡;¡} J

2U.7·!J::I
11'0.\);\1
28.7.ll;Jl
24·70:n

L__ ---- -':==

24·U..931
23-1.1·931
23-11·U31
24-11.931
24·11·931
2,(.lJ .l:J31
~4.11.931

1U-IO·!!:!l
2:i.1 l·g:n
24.11-fm
24.11.U~1

~4.U!J31

17.~·IW

JS.l I.!J:JI I
hl.Jl-'W I

~H·lI·!):U ,
2.J.ll.~~:¡j !
~4-t 1.~L·; l I

23·U·U31
'11-1M31
Is.n·!J31
13.11·1)31
20.1l·g:n
W.ll.9:31
2·11~~)31

i4-(l..iJ:n
4·!J·[):¡1

21-1O·fJ:H
23·' (}.!131
2:1·11·{j31
.u,·U·931



"

En dif~r~nte~.'''''.'III."",."u.,u'II''''''II''''lI!'iI.I'III•.''1I

Títulos dtt 1.. Deud" ferroviaria anlo.ti:l:a~

bla del E&tado, DI 4,50 %

Bonol 'fosorQ f,ara 01 FOIUt¡nto ~ la In
dustria Nacional, 5 %

Títulos de la Deuda feYrQvial'ia amortIza
hle del Estado, al 5 %

~
~

~.....
S
t:r,
1"'1ro
~

~
1-'

o
~
('J

!.t¡,
l:l)

P.i
ro
~

~
l-t.....
p.,

t
~

J:'~...

S
e..o
e,...,
O'

~
~
r;::.:
~......
B.
"(
,1"0
~

C1Ct......
~
~;

'0)
o

:t.:l

,

77,00
8200
fl4:75

so,oo

'.73,00

100,00
86,00

3
a
3
3
3

1.
4
ti
ti
ti
4
Q
H/,
4

lnlcrlls anual
por lOO

IiOO
500
lOO
500
rmo
500
r,oo
500
IiOO
1300
1300
fiOO
600
ñOn
!i00

.,

dOú,Ot.
77,()()
~:.lOO

~¡..1::7¡)
!H,IjO
7H,:{5
72,00
HG,úO
7975
<¡¡.'OO
l. l,

72,50
n,25
i2,úD
'12,5(1
G.1,W)

100,00
>ja,oo
72,00
"12,OU

23 .. j··:J2;J

,¡.'¡-!l31
201,·I1·fl31
2·!·ll·!J:a
24.U·U31
18·11·931
24-11-0:n
19·11-0:n
] 6.11.931
31·:¡·{¡31
22·(1-03]
1:l·ü-!J2!J
13.(i·!12fl
13.[j.[120
l:~.¡¡.gZ!)

:.a.:l:'ll.•o:n !
4·] ].lJ:U

lo.ll-n31I
:W.1l·931 I
---

'" por 100 perpetllo al contadL1 ..
Idcm fin corrient¡;: .
ldcrn fln próxin1o."II , u II .
4 por 100 amortizahle , .
fj Ilor )00 amortizable.. , ..
Acdones dt'l llanco de J.<:spaila .

1I

Iclcm del Banco Hipolecado .
ldero de la Arrctlrlataria de TalJaros .
A;¡,uc;;rcra.--l'refel'elltcs .

'[ 1r!cI11.--0r<!in <lrias .¡ C~dulas rIel B,:II(:O l1ipotc<"arJo al 5 'ió,
l ldcm \1.1. al 6 ~:,:}, IU •• ,t .. I ...... , .. ,..lt .. -.:o ... ' .....

100.000...
6o.nOO•••
(¡.uno...

fítulo!! da la Deut!:l ferr()vil\ria atnot'li·la·
blo del Entaclo, 4,50 % emisión lO:.!!l,

Carpetas prov. de bonM oro de Tesorcrla,
al li %. l\ di;);r; liños. I

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
~ B, de 500 ), 1 al 6.031 .
)o B, de 5.0JO JI 1 al 14.434 .

I~t1 dif~r.~nte~ 5~.ric9_ •• "' ~ u, t.'IIl .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» B, de 5.000 » 1 al 35.000 ..
• e, de 25.Ol,"'O ~ 1 al 4.000 .

l!:n difercntc~ herics u .

Serie A, d.c 1.000 pesetas, 1 a 97.0SZ"'''j17ó,OO
) B. de 10.000 ~ 1 a 20.806...... 174,00

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000.••
JI B, de 5,COO » 1 al 50.000.••
~ e, de ~5.000 ~ 1 al 6,000...

En d¡i~r~nte~ ~~rie~lt, ..~.........u ..." .......lIu

Serie A, de SOO pcsclas. I al
;11 n, eh:: S.OO(j 1> 1 al
~ e, oc Z;,.OO(J » 1 al

En cli 'crentP.'s 1,,"':r¡c~.... "I'''I.'''''UUIII.:'·

77,Gü

~i;~o
01,00

08,60

81,5e
81,5~

SI,50
00,00

77,0('
17,11(:
'17,0;1
b 1.011

t'i~I/jO l'

87,50
87,60
96,25

I
I1

175,00
173,50

21-11-mn
:'::I·I1-U:II
:.:~·l1-H:\l

1.\\..\1:11

l·}l)·031
1.}fl.D:Jl
l-lO.n:n
tlo-ll-il31

2&.1-931

20-11-081
18·I1-fl31
L4-10-031
10-\)..[129

20-11·931
18-11-0a1
2o.U-931

l.i).q:n

24-11-931
24-11-031



Escribano Bucno, D. Francisco.
Estebnn Romero, D. Juan.
Echcnique y Osilcnr, D. José M31't9.
Espluga Loscertales, D. :Miguel Angel.
Enrique de Salamanca y Danvila, don-

Rafael
F..s.ucio Remolar.. D. José M.!ln~l.

Carmona Villarl·anc.~, D. Lorenzo.
Castro Gal'agnrza, D. Fausto~

ColGwzi" F.isúei"v-a:, D. A:·nto.iiic.
Corbin Garda, D. Ric~i.··fo.

Cordón de Roa, D. Enrique.
CaL'O López, D. ~i-'::()11c;.

CU2s!n Bermúdez de~ Castre, D. Ra-
fael.

Cortés Uríarte, D. Roberto.
Carpe:Ja y Menú, D. Francisco.
C;inoY:1s :\Iartinez, D. Julián.
C,mtos Sanchez, D. Sebastinn.
Crueils Fo!g>.lera, D. Baudilie.
Carbal') Brunct, D. Juail.
Caii:1d,¡s :1.íartinez, D. Luis.
CanrcL1 y de Claver, D. José )faría.
Cuartero y Ortiz, D. Alejo.
Corr.11 Herre'"o, D. Lor~nzo d(, l.
Calle S.lnehez, D. Dion'¡sio Luis.
Cuenca del Rio, D. Leocadio Guiller-

mo.
CerdúnCuartero, D. Vkente.
Ca!or:ge Esteso, D. Alfr.edo.
Costea y Bernard, D. Jaime.
Casa~ueva y Gil, D. Manuel.
CaJuerón y :'Iélida, D. Pedro.
C::n-I1mwll y Garda, D. José :Uaría.
Cuesta def :.\furo, D. Angel.
Cab:lTIill:.1s Calderón, D. Eustaquio Cún-

diJo.
Carasa de la Si~rra, D. R-amiro.
Cosc.lllFela y Arcar3.:tO, D. Luis.
Canto y Gonz:ilez, D . .Tesus.

~ Cerro Torr~nhl, D. José del.
Carn:::!a y ::'\;;n'ai"~te, D. Rutino.
Conejo Cabtr:2va, D. Aurelio.
C1cIJ~ente Lahera, D. Pedro.
CacilO Castrillo, D. José.
Castiñei:"a Lrrutia, D. Ca!'melo.
Cabezas Da:r.lTI, D. Alejandro.
Cruzado Vi:;.'ente, D. Fernando.

I quda~ Serrano, D: JU2n Pedro.
CId Lorez, D. Jase.

1
Calero Rabadán, D. José.

. Concheiro Iglesias, D. Celestino.

j-Caprlevila de Guillcf'na, D. FCrn3::lGo.
Castillo y Torralb3, D. Dario.

1

', cürn.~ra G~rc. ía, D'. S~lv~dor de la-.
Castilla Pc:rez, D. Fr¡¡nclscO.
Casas Ochoa, D. Francisco.
Cobo Ruiz, D. José.

1
I

CaT'.l:.1eho Pére?, D. J'ranuel.
1Cabezudo )Iartínez, D. Venancio.

Cht>.cón Romero, D. P:mlo Ilderonso.

·Ga.eeta de Maorid.-Núm. 330
--(

G

'A,- r,·. p'. 6f\3'-,nexo unlCO.- agma _J

Gnzmán y }Ir:rtin Rlrhio, D. Vicente
Cio.rcía Coslal<qo, D. Luis.
(;am~ro \":::.ra, D. Fernando.
Garda O:rozco. D. JuJián.
G::Jrcia J-f<1rco'- D. Gabriel.
G;1TCi;::¡ r:;::¡TuallQ, D. Jerónimo.
Genovés de L3ra, D. S::¡l\'::¡dor.
García LI;¡ccr, D.' /in tonio.
GOJ~zále7. Espeso. D. Ramón•
Gómez Ribot. D. Ra.món.
Gal ral(;a y YalcárceI, D. Fernando.
gil Lisanl.lra. D. Vi-eente.
r~t:jJlem Qu'Uez, D. Joaquin.
Gutiérr<'z Sánchez, D. HeUodo¡Q.
Gil Don;inguez, D. Ernesto.
(;:¡s:::ón Felip,-" D. Juliil;'l.
~T:ncia H:::rnanclez, D. D¡cgo.
'¡rande ele X<J.,",lsnrc·s, D..Jes\ls.
l;or;zález de la Calle. D. Ccsúreo.
Gómez Gómez, D. FÍ·;.mcisco.
Grii<n Gl:í!lén. D. En!"i'1ue.
GuU,,-,yl. de Juann, D. S3turnino.
Gr;:¡ci:1 :\Lrtínez. D. C'istóbal.
G:tlle¡¡o Tenr., D. Pdro.
{lúmez· 2'3'0 y Lcp,-o,o, D. Jaci:lto.
Günzdez CuéE::.r, D. Antonio.
Guirado Cuenda. D. Ped,o.
Gr.l'1;¡dGs Lepez; D. :\Iiguel
G:llindo g:1nrique, D..-\l!tonio.
G~¡t¡¿rrez y }Iadrigal, D. :\Ianuel.
Gal:Jche Seco. D. Pedro C. César.
Gard;l ele la L.:.rana, D. Enrique•
Garda RibeTt:s, D. Jorge.
Ger\.as Cano, D. Fr¡3:'lCi~::o .-\ureo.
Gania Gutiérrez. D. Félix.
Garda }fuñoz, D. Alberto.
GuecTa :{c;!ondo, D. ).. n~onio.
Garda Lar'1, D. E.,tcb:l!l.
Gon::ález l;"lacios v :::,áe:1z de ~I¡er~

D. ~.ráxjtr.o. -
GonZález Dkz, D. C~mdido.
Gim¡;n('z E''',)i>2!". D. :\.~~::'.

Gutio!rrez Súenz, D. Jo,;,; \bri~.
Gomez y Gonz;)lez, ;). Jo~t~.

G:.1rC'Ía y ),':1t\"3bz, D. Hicardo.
Garcia Presflo :'I3rti;lez, D. Gümer,in-o

do.
Garci~i. \";tZqUfZ, D. F:ancis~o.

, Garcia Cape, D. :lLanue:.
Gart'ia St~:~!'·~'o~z. D. J:!~::.~~.
Gurcia ~~,.., reno. D. :\ '-, (::;,1io.
Garch-R;1r~los ). \';'¡zq:.tez, D. Anta:, i15.
Gom:úlez. GJnz¿lez. D. $.1ta.rio.
(tom.úlez CasaI!o\"a, D. José.
Gonzúlez y Fernande: Palacios. D• .Jo.

sé }!arüh
Garda C::uranza, D. Franeiseo.
Garc.ia Royo, D. Luis.
Gª~da Bravo. D. ).I8ri.8;1Qoo

1

, F

~ernánde:z. r·..~-,tillejO' D. Jos,- Luis.
F erBá<nde7 ; ;omez, D. }íanuel.
Freixas L, ...i.s, D. Arturo.

I
Fuentes peccllín, D. Jesús.
Fata y GarCÍa-Galán, D. JIanuel Ha

ruón.
~ern~.n~::z~~SpiIl~, p. .Francisco.

I
rer.rau.a:rz: reTez, l.J. Jose.
Faber Gonzalvo, :0. ;\lanu::~.

Fcrrout Vázquez, D. AnioIlio.
Ft¡entes -"".lOriSO. D. Jaime.
Fcrná>ndez y R1n,:ól1, D. \'al~ntin..
F:i'Í8S M31'bn. D..-\ntonio.
Fernimdez Lúpez, D. Jaime•
Fernán-de:r.- F ..:rnández, D. Pedro.
Franco Moliná, D. Adolfo.
Ferre.iro HodrÍg'Je7., D. Jesús.

. Femández Huarle, D. Alfredo.
Ferná-ndez G8h'án, D. Facund.o.

e

E

D

eH
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•

Ballesteros US3ilO, D. Salvador.
Bayona de' Cor~UeT'3, D. A:·nton'¡J.
Blanco López, u. }[Od.esto.
Blázquez Ferná:ndez-Ba-rra1h[llcro, lit'n:

~Ia!'iano.

Dí3Z de Entre - Sotos y Xog~lcs, don
Francisco.

Duaro }Iurillo, D. José.
Díaz Garcia, D., Antonio.
Diaz Buisen, D. José.
Diaz y Diaz, D. José.
Diaz }Iéndcz, D. Frandsco.

A

B

OPOSICIONES

TRIBt:'N"AL D:2 01'OSICi"ONES A LA: J'UDI
c.o\T'Ull..\

Lisia por orden alfaÍJético de [os opo
sitora qlle han sido admitúi"os a la
práctica. de los ejercfcic:s.

:\ngulo y :.rartín¿z, D. RarnóD.
¡\.palatcSI.6i y Asúa, ~. Pe&ro.
:~lenlnny José, D. }ódardo.
.:,brás $anmiguel, D. Fernando.
:\parido de Santiage, D. Cesar.
.\iiibarro Garcia, D. Fedr::;·ico.
AHube e Jzaga, D. G:::gorio.
Adrados y ::\lartín, r;. Antonio.
:\guirl'e Cá¡'denas, D. Juan.
.\Jmendros Grañen, D. Franci.:>co.
.''.!"ca .\lvnrez, D. J os~ de!.
Aycrbe Vallés., D. Luis.
!dbiol Sanchis, D. Vicente.
At:mce Fcr:¡úndez, D. Abilio.
Ayuso GóH:\;Z, D. José.
/.rcca Mekndez, D. Ang.-:L
A1morL)vrtr y Tapia, D. Ajjtonlo.
Albert y R3drígt¡ez, D. J05e Luis.
Akoraz y de Reyn:::., D. YIanue1.
Alfonso Sierra, D. :\Lal:uel.
.\lv:"!:'cz-}I;do :r Lépcz, D, Eyaristo.
;\.r)·jbas Sal,aberry Augusto, D. José

~!nrja.

:\lmnz;'tn y Fra~cos, D. Francisco.
!\zpita.te \-ma Real, D. Antonio.
Alonso Luenga, D. Lu~s. .
Alegr'e ViJ!:.Irroya, D. Juan.
;\belcnda y Butle:r, D. José Luis.
Alvarez y Estévez, D • .Jarés.
Ai-güelles Ls.ndeta, D..-\rmando.
A;-giicllo •~l:mco, D. Frall¡,~isco.
A!varez j'.i.osquera, D. Jose.
.:"'rtir::e Priet0, D. Manuel.
Avi1a y DcJgado, D. Ang.-;J,
A.larcón Ta¡'ifa, D. Antonio.
Andrés Perma, D. Anton.io.
!.;uilar )forlesín, D. José.
;\:,;ui:rre Sam:!ovill.as, D. :Francisco.
Aionso dd Rio, D. Jose.
Abelia y Ver:.1, D. Luis.

.." Blanco y de León, D. José :.\o1aría.
. B~ri"uga González, D. Antonio Arsenio.

Bcl1mont y Remolú, D. Salvador.
Burgos Ochoa, D. Antonio.
Iklzá :'\Iichaivila, D. Rnfael.
Brusola de Aroc3, D. Gabriel.
llorIllel y Ponz::mo, D. ¡\leja::·7.:.
Bobillo Bernáldez, D. Rol.V', .
Benito Bancgas, D. Edilbe".
Bonmati Yalero, D. Rafaei.
i3usCl1o Avila, D. Jose Antonio.
1.:"'1'':]'0 y de ia Cakl.reda, D. Celed'O-

n~Ct.

Belascoain del Cid, D. Eduardo.
Dragado Al',arez, D. Gregario.
Bc:-mudo Escudero, D. José.
Baquero Rabanal, D. ).1urino.
Blanco y Bargas, D. Guillermo.
neguinstain E¡,'Uilar, D. José Cipriano.
Dt:rllur Barrio, D. .Francisco.
Bautista de la Torre, D. Ricardo.
Bermechca }folviedro, D. Marcelino.
Bc,rnal Lomcña, D. ::\!ar.ue1.
Bonza Brey :r Trillo, D. Luis.
Blanco h.guerre, D. :-iarciso.
Badía Gutiérrez de Caviedes, D. Ni::o- t

lás. 1
kis y Sanz, O. José :María. J
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González Lauría, D. Fernando"
Garvavo Dínelli, D. Antonio.
(larcía San Miguel )' Cria, D. José.

H

Herrero Zordo;ya, D. Bernabe.
Berrera León, D. Ignacio.
HeI'n~ndez Carrillo :.r Fernández, dGln

Antonio.
Hern:índez Benítez. D. Yicente.
Hierro y Delgado, "D. Lib':lrio.
Remando Villaverde, D. Gerardo.
Hernandcz San homa.n, D. Fernando.
,Heroso y Lledó, D. Alfredo.
Hernáildez Cañizarc:'i. D. A.ndrés.
liernández Gómcz" D. 'Francbc'O.
Hernández Peralo," D. José.
.Hoyuela Campo, D. Antonio.
lIernández Herrero, D. Benedicto.

1

Izquierdo Ortega, D. Julián.
Iglesias Gómez, D. Elias.
Ibáiíez Kabana, D. Felipe.
Infante LoJ:Jorinas, D. JuaJ:.
!barra Garda-Robes, D. Francisco.
Infantes Florido, D. JeróniMo.

J

~lllmes Llamazares, D. Jos¿.
Jo;ra García, D. Pedro.
Jorge Oehoa, D. Vicente.
Juanes Sánchez, D. Ernesto.
limeno .Ramírez, D. Anhmio.
Jerez Garcia, D. Francis~().

L

López Javierre, D. José.
Lázaro de Medina, D. Ramón.
iLópez Margorit, D. José.
Laso de la Torre, D. Felipe.
I~orbes Olóriz. D. Antonio.
Lemón-Hunt y García, D. Fernando.
Labeirá Fernández de la Cuesta, don

José.
J.acambra Grosso, D. Joaquín.
López ). Vázquez, D. Manuel.
Lasierra Plana, D. Carlos.
l..ara Arjona, D. l\fanuei.
\.amas Cid, D. Sotero.
~orenzo Estévcz, D. Pánfilo.
·uque Ayllón, D. Adolfo.
!al M:irq~ez, D. Feliciano Antinio.
Ilhoz Esteban, D. Gregorio.
,Ílpez y Gómez Moreno, D. Florentino.
iDpez Martín, D. Carlos.
~pez Herráiz, D. Luis.
1P.zano Díaz, D. Mariano.
H?pez :r Romero, D. Ernesto.
~pez y Díaz de Guardia, D. Nico

lás María.
Lozoya ,rald6s, D. '~:.~lentir

LI

.IL1an~s Caballero. D. :\Ianuel.

.Llano Garrido, D. AUl'elio.
Lloréns Gal'cia, D. Jorge.

Mancicior "!J' Reparaz, D. l\Ianuel.
Morales Aveño, D. Francisco.
Montero Rorriero, D. José.
Martínez Carrasco Blane, D. Antonio.
Masia y Blanquer, D. Juan.
Martínez Carrasco Ródenas, D. Maria

no.
'iar1lDez Moreno, D. Jose MarIa.
~. ....

Martinez Cristóbal, D. Hipólito.
Martín Conde, D. Justo. .
l\lartinez Estefanía, D. Pio.
Miguel Massuet, D. José.
Mestres Araguas, D. Manuel.
l\Iárqucz Azcárate, D. Luis.
~1artin Sumped;ro. D. José Marja.
Martin"ez Ganardo, D. Enrique.
Misas Ben,p.v·ides, D. Manuel.
::Uartinez Fmnie, D. Teótimo.
:\luñoz y (iarzón, D. Arsenio.
:.\loreno Gonzalo, D. José :María.
lIartín Carnicero, D. Agustín.
Marcos :Marcos, D. Teodoro.
l\larcos y l\Iareos, D. Arsen"io.
:Manueco Palencia, D. JuBo.
Miguel Sanz, D. Ricardo.
l\Iartínez Alhambra, D. Vicente.
:Mal'in y Tristante, D. Carlos Julio•
~fartín Gil, D. José.
~Iartín García, D. Antonio.
)lart'ínez Doggio, D. Jerónimo.
Molina Garcia, D. Fernando.
Mediano Flores, D. Juan Manuel.
Martinez ':tj Núñez, D. Federico Lean·

dro.
Moyana y Palatin, D. A,:rlistín.
l\braver y Verdiguier, D. :Manuel.
Martínez Pardo y de Sierra, D. Alberto.
l\1éndez Fernández, D. Gen·asio.
l\bl"iscal de Gante y de Gante. D. Car-

los.
Massa Rodiles, D. José.
Martín Roctríguez, D. Manuel.
Molina y Borges, D. Juan.
Martos Avila, D.Franeísco.
~folinaScb:walbach,D. José Luis.
:Marti Ballesté, D. Basilio.
Matanza Aceved¡J, D• .Tosé María.
l\í!1.reos y Bartual, D. Urbano.
2.\furias Travieso, D. Julio.
Miguel y Miguel, D. Vicente Amalio de.
Medrana y UnanlÍa. D. Javier.
l\lonfort Escuder, p. l\UgueI.
Morcillo Santos, D. Isidro.
l\Iuñoz Guarasa, D. Manuel.
:\1arco Garmendía, D. Tomás.
l\:1oreno y Prieto, D. Fernando.
Montes Brú, D. Antonio.
Martínez Fernández, D. Jaime.
l\lartinez de Dueñas y López, D. Emi-

lio.
Martín Mata. D. Luis.
Masa y Romero, D. Alfredo.
Migoya Sánchez, D. José.
Martín Sombrero, D. Juan.
Morón e Ibáñez, D. José.
Montero y Montero, D. Jaime.
Malta Ortigosa, D. Juan de la
Merchán Silva, D. Antonio.
Mur Castán, D. Gabriel.
Mur Castán, D. Francisco.
Martínez Montes, D. Benito.
Maldonado Gurcia Miranda, D. José.
Marco Indurain, D. TonÜs.
:\Iartí Torres, D. Pablo.

?\uño-Beato Asin, D. Yictorü\llo.
Navas Comas, D. Yíctul'.
~ieto Iglesias. D. José..
Neve Cases, D. Césnr.
l'\:n'ero :\brrupe, D. F¡-[ll1cisco.
Nayarro Hanza, D. Francisco.
:\'úñez :r Rodl'iguez, D. Manuel.
Nn...-arro de Lanl, D. Manuel.
Nayarro :\I2l'co, D. Eduardo Isidro.
Nayarrete l\Ioreno, D. Diego.
Núñez de Cepeda, D. Luís.
Navarro Gúnzálcz, D. José.
:"ogal Vúzquez, CI:mdio de h.
l"tiiiez Torralbo. n. M,nnpl.

o
OliYán García, D. Gregario.
Oliva Sáez. D. Juan Julián.
Ochando Pércz-::\Ionte, D. Rafael.
Olaso Larroycd, D. Valentin Eugenio.
Oca A.lbarellos, D. Emilio.
Ortiz Cicuéndez, D. Pablo Gerardo.
Ochoa Lizárraga, D. Juan.
Orellana ~'rGrcno, D. Daniel.
Olinra de Castro, D. FrancIsco.
Ortiz-ArceHem.ández, D. Ignacio.
Ortiz .'\J.onso, D. l\-Iarcelino.
Oleza r Frates, D. Antonio de P.
OliYier 1]r1::lio!a, D. Enrique.
Ortega Puga, D.:\lannel.

p

Pl::lZa Pahin(:n, D. Plácido.
Panchuclo Ah·arez. Ji. i;'rancis-co.
Pércz Nevado, D. Rafael.
Pulido Cáceres, D. Juan. •
Peña Gil, D. )1anuel Pearo.
Ponee de León Belloso, D. José Lui~
Prat Garcia, D. Ignacio.
Polit Malina, D. Joaquin.
PlaneHes LInch. D. Luis.
Pina Brotóns, D..losé ::\Iaría.
Pastor Hurtado, D. Tomás.
Pascual Godca, D. Luis León.
Pércz Fortes, D. José.
Prieto Pérez, D. César.
Prat ;y González, D. Ignacio.
Pércz y Alfageme. D. :Miguel.
Pas~:ilal Cuñado, D. D2miáIL
Pa.... ía y Castilla-Portug:11, D. Rafael
P8stor Itloliner, D. Angel.
Perales Garcia, D. }IanueL
Pancorho Yáñez, D. Eduardo.
Pozo y Parada. D. Joaquín del.
Patiño Lópcz, D. Celedonio.
Pérl'z y Rodriguez D. Juan.
Puig.l\lauri y Santa Ana, D. Fernando.
Polo y Diez, D. Joaquín.
Pamba Somoza, D. Benito.
Pérez Frade, D. Isidro.
Picón Hernánde7., D. Tomás.
Pinillos Hermosilla, D. José Maria.
Pérez-Pedrero y Palau, D. Conrado,
Prieto Franco, D. Cayetano.
Paz del Rio, D. Eduardo.
Pércz del Río Naldepares, D. Luis.
Prado )" Garcia del Prado. D. Frall-o

cisco•
. PortetO Pequeño, D. Diego.

Pintos Castro, D. Carlos.
Parej:l Malina. D. Fernando.
Paniagua Aparicio, D. Antonio.
Pachón Franco, D. Francisco.
Pahu Hernández, D. Antonio.

Q

Quijada Serrano, D. Rafael.
Quintas Rinra, D. Pablo.
Quijano )Iartinez, D. :\'liguel.
Quintan¡1. Pancorbo, D. Emiliano

R

Ruiz de Ayllón y Moreno, D. Pedro.
Rubio Vert, D. :\ianuel.
Rodriguez :\nsarro, D. Manuel.
Rnmirez Rodríguez, D. Alberto.
Rodriguez :\Iartíll, D. José.
Rodilla Picón, D. Vicente.
Rl1iz Palazón, D. José.
Rui7. de Riya;;, D. JUlí(lll.
Rio Villal'ejo, D. Alejandro del.
Roclrigucz-Ladn y Romero, D. Enri-

qne.
Ros~do v !,ionz{llez. D. Yictori:l.u.o.
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Zam1alamoerri y Gayo, D. Jost:.
Zancada Antón, D. Fermín.
Zllbeldía Amador, D. José.

Dentro de los diez días siguienten
tes ::l.l d~ la fecha de 1:1 publicación
de esta relación en la G.\CET.-\. DE :\1.-\
DRIO, deberá entregar cada opositor, en
la Habilitación del Ministerio de Jus
ticia, la cantidad de 50 pesetas, y de
este depósito se elltreg<lrá recibo al
interesado.

~Iadrid, 24 de Xoviembre de 1931.
El Secretario del Tribunal, Enrique
Yeloso Bazán.

JEFAT-URA DE O:QR.AS PUBLICAS DE
CORDOB.~

Hasta las trece hora~ del día 2 de
Diciembre próximo se admitirán en es
ta Jefatura y en los Registros de las
Jefaturas de Obras públicas de Sevilla,
Málaga. Granada, Jaén, Ciudad Real 'y
Badajoz, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gentt\ de las obras de reparación. de ex
planación y firme en la carretera de
Jaén a Córdoba, kilómetros 68 al i6,
79 al 85 y 88 al 94; cuyofDre8u~ues!c!
a.sciende a 223.995,28 pesetas, siendo su
plazo de ejecudón el de catorce meses,
a contar del comienzo de dichas obras.
y la fianza pro,isional de 6.720 pesetas.

La subasta se verificará E!n la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia.
situada en la calle Duque de Fernán
Núñez, número 1. el día 7 del mismo
illtS, a las once horas.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual clase,
desechándose desde luego la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido; lo cual lle\'a consigo el que,
una \"eZ entregada. la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda adIll;itir ya -en nin/lÚl;\ momento

H,l.:a¡n,:i. Lópcz, D. José.
}lui.z A~·úc:tr. D. Eduardo.
Hodrigllcz Vega, D. José Marino.
Ros La..-ín, D. José.
Hublo RodrIguez, D. Pedro A.
HOfll'igllcz Valdés y ?o.iéndez de :Vigo,

D. Antonio.
HIu110 Goiri, D. Jesús.
E:>driguez Navnrrete, D. -Lncbno.
Hoj! ConEte, D. Antonio.
H\'vuelta Y Gúmcz platero, D. Pedro.
Hío Gómez, D. José del.
hosales García, José. I
l-:oca S<lstre, D. Ramón :.\Jaría. .
Roldán y ·de la Rosa, D. Juan de Dios.
"o<!r¡""IH <;::lnC'h"" D Román
íi0C~'Se~~;~t~¿n, D:"'Av~lino. .
3hú: y Ojed:a, D. Fernando.
TIui,; y SO~, D. Fcrmin.
H,ta G,·r.z.iJez, D. :\ianue~,

R;y~r:;l To' ar, D. Víctor.
1{odriguer. Cantón, D. Ce-nón.
TI:r:a Diego j'[adrazo, D. Cina "0 de la.
Ih¡))i0 Torres, D. Fra¡;¡cls('o Jesús.

s
Si.; '-1 Y:h\'(Tde, D. Al1d t:~.
S:J11che, y Sancho, D. 1\Iam:,;i.
s;¡ '·'..:hc2. ~1¡¡rtínez, D. Ric.:u'''l.).
Sall{;1JcZ v Sánchez. D. T~ '10::-0 .Fiflel.
Su.... a y Andrf's, D. ·Basilio.
Sú:wh.·t; Sáncll~z, D. Alb;:i'to.
$:>.nti:\go Iglesias, D. Luis.
Santillan:t Ruiz. D. :l\Ianuel.
Súnc!lC'z Fernái1dez, D. Andrés.
Sánchez-Cortes Dá\'ila, D. ·EduardQ.
Sánchez de la Parra y ~rartinez, don

JOSt'.
Scquei¡':¡ Simón, D. Adolfo.
Sanjl1ún :r de Pineda, D. Carlos.
Sil"ún López, D. José.
Salvadores Po;yán, D. Daniel.
Sierra y Cabezas, D. Rafael de la.
S:inchez-Pozue1o y :\Iontoya, D'. Cán-

dido.
Sacristán Terradillos, D. José Vicente.
SaC'ristán Muñoz, D. Julio.
SUlUruers e Iseru, D. Ignaci<J.
Simón Tobalina, D. Juan Lui~.
Solanes :Mairal, D. Marian'O.
Sánchez Guerrero y Hernálldez, D. 11-

defonso.
Saura Bastida, D. Victorian·o.
Sala 'S Turull, D. Juan.
SOllvirón y Huelni. D. José Maria.
Sánchez Mateo, D. Epifanio.
Sánchez Harguindey, D. Angel.
Soriano de Lapresa. D. Francis-eo.
Salazar y Bermúdez. D. Rafael.
Santos Cano, D. Felipe.
Sunye y Fernández de la Reguera, don

Jesús~
S{lez Jiménez, D. Jesús.

T

T~llcn Donate, D. Antonio.
Tolmos Sierra, D. Ramiro.
Torrado Caballero, D. Lorenzo.
Torres Calamita, D. Julio.
Tapia Almodóvar, D. Andrés.
Tor-te Arredondo, D. Luis de la.
Teruel Crespo, D. José.
'rascón Alonso, D. ~Iariano,

Tejjón Laso, D. José.
Tépica del Cueto, D. Luis.
1riUo Urquiza, D. Antonio.

u
tJrmeneta y Robión. D. Francisco de

P~ula d.e..

V

'\':11 P:::scual, D. Alfonso de.
Viil::!.rroya Bayo, D. Fen!lÍn.
Vitlgoma y D.íaz Yarela,. D. Dalmir'O.
YiIlena Villen:1. D. HaDorio.
Viñas Cañado,D. Pedro.
YHoria Cálafi, D. Román.
Velase.o Er;·cudero, D~ Ab.!!:::sic.
Yiad.:fy López Pnigcerver, D. Sah"ador.
Vilialva y .-\guirre, D. Fedcri('o.
VlHacaña's López, D. Vicente :'Iariano.
'\'<J.zqucz rle NicoJús, D. Ju:::m,
Vivar Téllez, n. Rodrigo.
VeJasco Jim6nez, D. Jo:-é.
Velasco ~{orales, D. Jose.
Vilariño y de Andrés, D. Ran~ón.
Vidal Roddguez, D. Luis.
Vida BeJlido, D. JÜ':ié.
Villalohos Yentura, D. PauUno.
Valero y Sáinz de la )Iaza, D. Fran-

cisco.
Vera y S;;¡les, D. Eduardo.
Vilh:lo0os Ballesteros, D. Heriberto.

•
y

Yeste y G:uTido, D. Dl('go.

z

p-

SUBASTAS

el subs:m::l r la deficiencia qÚe en. cuan..
to a su reintegro tenga. '

.Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento de~ Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13),.

El proyedo y pliego de, C1)ndicione~
modelo de: J"lroposición sobre forma Y
::c¡¡dk;vüe5 Qt; su presentación, estarán
de manifiesto en esta Jefatura en los
días :r horas hábiles de oficina.

El cO!1trati~.ta. se átendr.á y dará exac·
to Cllmplimi:.'nto a lo dispuesto en la
Ckcular de 14 de Juaia de 1928, sobre
la fijación del plazo de e"jecución de lag
obras, en !'elación con el importe total
de las mismas, y que la clase y orden
de ejecuclún!ijadGs en los pliegos de
condiciones facultativas de cada pro
:y<"ct.') delJen ser completamente inde
pendientes de las anualidades de pago
y no estar, por tanto, relacionados ni
diYididos con arreglo a estas últimas;
el Real decreto-ley de 6 de ~larzo de
1929 ("Gaceta" del j), y Reales órdenes
de 7 de igllal mes ("Gaceta" del 8), y

I de 26 d~l wjsmo ("Gáceta" del 27), so
I bre contrat3d6n de obras y ser.idos'1 públi<:os, y la He~li orden d('- G de AbrH

de 1929 (G....CEU de112), sohre modelo
de P¡'oposici(m para concursos o subas

I t~lS ¡le ser,jl':os u obras dependientes
U<:, la Di"ccdún general de Obras pú
bllcas.

Córdoha, 23 de Xo\'iembre de 1931.
El Ingeniero-Jefe. Práxedcs :.\1. Cruz.

. S--2328

JEFATURA DE OBRAS P(;'BLICAS D}\
PALEXCU.

Hasta las trece horas del día. 9 deo:
pL"óximo Diciembre se admitirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, León. San·
tander y Valladolid, a las horas h3.bilcs
de oficina, prúposiciones para optar <l
la subasta de las obras o..e acopios para
conservación y su empleo tn el kilóme
tro 245 de la c¡1rrelera de Palencia a
Tinania~'or, p;"ovincia de PaJ~ncia, cuyo
presupuesto de contra la asciende a pe
s~!as 8.924,~4. siendo el plazo de ejecu
ClUn de seIS meses, a contar del co
mi.enzo de las obras.

La fianza pl'ovisional será de 267,50
pesetas.

La fianza que como defini:.i\·¡1 deberá
deposirar- el adjudkat3.l'io, si ]0 fuera
por la cantidad que haya servido de ti
po a la subasta, O con una baja que no
exceda del 5 POI' 100 de dicha cantidad
ser-ú el 5 pOi' 100 de la misma. '

En el caso <le que la aJjuciic:¡~ión s~

hiciera eon 12 baja que exceda del 5
por 100 del tipo de subasta, la fianz<1
tG~sisUj·:t en el importe de dicho;) por
101}. aumentado en la terc::1':C p:1,te de
la diferencia entre el mis:no y la baj;l
ofrecida. -

En el caso a qne se rcfier'C ('l púrrafo
anterior, cuando el contratista haya e;e
cllt:Jdo obra por \":1101' dc-l :6 por- Úl/l
delpl'esupuesto, le sE'rá devuelto el ex
'Ceso ~c fh"i.ü¿~l pl't::~Iaua sob!"c el tIp()
del 5 por 100.

La proposición se presentará en pn.
pel sC'llado de ~,(jO pcsd:Js. o en papel
común con póliza de igt:al c1:1s;:, des
echándose desde lt~ego la que al ab,irla
no resulta¡'a con t:11 ¡'equisito cump!i
do, 10 cual !rey~1 ('ol1sigt) e! qi.; ...., U!1:1 '"(,2:

éntreg:Ic1n la proposición al Oficial en
cargado d~' r,~('i:Jida, no se pnCtle ati.

__miti !"}~a .en. n;n.~t:.u lU¡)::nento el su~sa·



Anexo unico.-Página 606 26 Noviembre 1931 "Gaceta 'de Madrid.-Núm. 330

Prendas. 'lJ e.fectos que se cita:5.

Dosciento.s s.esenta m o 1" r a 1e s de
espalda, 5úO pares de emblemas para
gaerrera. 100 embleñus para gorra,
3$5 chapas para cinturón, 35(j. eSCara
pelas para boina, 100 ídem para go
:rra, 100 collares de cuero, 100 cadeRas
de ganad(), 5{} ciIlchuelos para mulos.
5.0 brozas. 50 lúas, 50 cribos de cuero,
sl'3t-e co¡-nch1s., U~ c-!2:rin -en 501, un
clarín bajo, siete cordones para cor
D.eta, cinco cordo:les para ciada con
borlas. siete fund.:as para cornetas, ella
'iro fundas. para clarín en sol, una fun
da para élarín bajo, siete sordinss .pa
ra corne~a, cinco ídem para clarin.,
doce boquillas para corneta, beis Ídem
p~r:!. c!2rin, 20 ~alnerE:tas de bierro
estañado con su tapa. 20 C3Z0S de híe-¡
nocstañado p:ua nna pla:za, dos pae
neras de hierro estañado para lOO
p!azas co-n su tapa, 40 fuen.tes de hie-- 1
1';:0 estañado de 10 p1a.u;ls, 260 bolsas
de costado_ 1

Vitoría, 19 de Noviembre de 1931.-
El Capitán Mayor Jílegble).
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nar 1::1. deficiencia que -en cuanto a su
reintegro tenga, y las Empresas, Com
pa,ó1ias o Sociedades propo~t~s están
¡¡blL~<{das a1 cumpUrnicnto del Real de~

~reto de 1~ de ~'l1brc de 1923 ('"Gace
la" del 13}.

La subasta se ve..i:1c:;u'lÍ. en 14l Jera
~u:'a de Ohra.~ publics-s de Palencia el
ilin 14 de dicho mes, a las doce ho.as.

El pro~..edo, pliego de condiciones,
:notIcIo de propcsi65n y disposiciones
¡;obn~ .r,onDa y. condicion~s de su pre
..e!l'tac!OTI estaran de mamfic~tQ ea esta
Jefatura, eu les dias y ho.as hábiles de
ofi:::lnól, debienuo ~just::u'se la proposi
dón a io df5pu.esto en la "Gact:ta de
::':ladrid" de 12 de: ..:l.bri1 de 19.29.

Fa:'cnci2, 23 ucXov:'embre (12 1931.
E! Ingeniero-Jefe, J. L de B~on.es.
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FATALLO~ DE Z:\PADORES M!~A

DORES NLi'>IERO 1

Ne~sitando adquírir est-e Cuerpo las
p;'endas menores que a continuación se
det...'<.l,lan, y teniendo en cuenta la Orden
circular de 2 de Octubre de 193.0 ("Di;l.
rio Oficial" número 223), se abI'e con
<urso, a fin de que los constructores
q"tle ]0 deseen puedan pres~ntal' mode
ias y proposiciones. hasta pasados los
treinta días de la Dub~ic:lciún de este
an:mcio en ;:ll ".Di;)l'~::> Oficial del :i!ínis
t€.rio de !a Guerra", 31 Sr. Comandante
~,~ayor del mismo, en cuyo dia se reuni
,~ la Junta Económica para su examen
y adjudicación provisional, teniendo
presente las condiciOi¡eS siguh::r.tes:

l." Las, caraderisticas, caJiclad, ron
fección, íorma y dimensiones serán las
que fija la Orden-Circular de 7 de ;1a
1'0 de 1931 ("D. O.", núm. 102), en lo
.í'fcrcnle a emblemas y esc:1l'apclns.

2." El total de adjaclicación c..'eberá
~I:r entregado en el Almacén de este
Batanó:I, libre de gs.stos, a los fr~nla
;Has después de .la adjudicación.

3.& Los modelos deberán se!' retira·
~os a los quince días después del con
curso, quedaIlc10 de propiedad del Cuer
po los <[..le, transcurrido dicho plazo. no
~yan sido retirados.

4'- El importe de este anuncio será
satisfecho por las casas a quienes se le
adjudique la construcción.

5" Los doc~'1~ntos ~ue habrán cle
presentnr los constructores y ncrmas a
que han de atenerse serán las ([llC de
termina la regla novena de la Ordcn
Circular de 27 de Marzo úmmo (Diario·
Oficial número 73'.

P.cndas que .se citzr..

Guerreras de algodón caqui, 200.
Panialones de ídem íd., 200.
(3a,ras de plato. 1C{).
Borceguíes, 200.
Calzoncillos. lúa.
Pañuelos, 400.
To211as. 400.
Ceñid<lres de cuero, 200.
Cucharas, 400.
Tenooores. 400.

. Salamanca a 18 de :Noviembre de
i931.-EI Comandante }Iayor, Aguin-e.

8-2331

'GRUPO :MIXTO DE ZAPADORES MI.
NADORES

. Necesitando adquirir este Cuerpo
las diversas prendas y efectos goe se

detallan a continuación, se abre con_¡
curso para que los eonstructores que
lo deseen puedan presentar modelos y
proposiciones. en paquete precintado
y en sohre cerrado, respectivamente,
sI señor Capitán :Mayor del mÍsmo nas- I
ta las once horas áel día 20 del mes I
de Diciembre próximo, en cuyo día se I
reunirá la JU.Dta. ec?~6mica pa;-a su I
e~an:lt::ii y adjüdicaCicn_

Los constructores tendr'¿n en cuenta
1:ls eonelusiones siguíentes:

Prime;·a. Las prendas y efectos se
rin de procedenda nacienaL

S",gunda. El iro¡;o~te ~<: este :iDO;)
cio y de los puhEcado5 en la GACETA,
Diario Oficial, Boletir. y peM6dico 1<1
cal será de cuenta de los adjudicata
rios, distribuyéndose a prorrctco e:::::
tre los )~:iismos.

Tercera. Los concursantes a::Orrl
pañar:ína la p,oposición todos los do
cmnentos qne se mencionan en la re
gla novena de la orden de 27 de Mar
zo de 1931 (D. O. nÚIDera i3) en las I
condiciones que la 'misros. señala. .

Cuarta. Los adjudicnt8.rios dsber::in
depositar en metálico en la Caja del
Cllcrpo, en el plazo de d~·ez días, con
t800S desde la primera fecba en que
s~ les S0.¡r.uniq.ue la adjudic~ci0n, el j
1() por 100 d(!] Importe tct;)l tiC :a ad·
judicación respectiva.

Quinta. Los precios se en!ende¡,~n 1

de las prendas ·i efectos .puestos en el I
almacén del Cuerpo libres de todo g[;S- .
fo, y de ellos se deducirá el 1,30 por
1M del impuesto de paGos del Estado. I

Sexta. En las pr-oposiciones se ba- '
ti const::!r el plazo máximo de entre
ga, qne no deberá execeder de un mes
a partir de la fE\chu de nctiflcaclón de

,la adjudicación.
Séptima. Los modelos no aceptados

se retirarán por cuenta de los oonsfI"'~e

teres antes de los treinta dfas signien~

tl'S a la resolución del concuI'SO, no
~~ondiendo este Grupo de 103 que,
llila vez transcurrida dicho plazo, no
hubieran sido retirados.

Octava. Las condiciones técnicas de
las prendas han de ser las que se ci
tQn en las Ordenes ci.culares de 23 de
Abril, 13 de Agosto y 29 de Octu
bre de 1S30 (Diartos Oficiales núme
ros 92, 181 Y 245, reS"¿ectivamenie.

AGRUPACION DE RADIüTELEGRA
FIA y AUTOllOVILISMO EN~ICA

Nec~ndo adquirir este Cll€rpo
los efectos que se relacionan, se abre
concurso para que los constructores
que lo d~geen puedan presentar mo
delos y proposiciones en el Almacé::l
del mismo hast-a los treinta días des
pués de la publicación del .presente
anuncio y conarregio a ias condicio
nes que determinan las Circulares de
2 de Octubre de 1930 y 27 de Marzo de
1931 (Diarios Oficiales números 223 y
73), respectivamente, siendo el pre
sente anuncio a prorrateo -entre los ad
judicatarios.

Las con diciones té~nicas serán las
señaladas en la Orden circular de 4
de Marzo de 1929 {D. O. n.Úmero 5·n.

La [<pertu:-a de los pliegos t2Ilcirá
lugar a los treinta días dil la publica
ción del presente anuri-cio en el Diario
Oficial. dd Ministerio de la Guerra y
GACETA DE MADRID. -

Preudos menores: Guerreras algo-
dón caqui, 6GO.

Pantalones algodón caqui, 1.250.
Zapatos (pares), ~ÜO.

Alpargatas (pares), 1..500.
Gorrns de cuartel, 300.
Camisas, &50.
~alzoncillcs, 1.1. OO.
Cuellos. 1.850.
Pañuelos. 2.000.
Toallas, 800.
Chalecos de abrigo, 100.
CcñidoTP..s de eue'o, 600.
Cuchara!':., 600.
P"cn a ,'" ~.J."'·o;·es· Cantimplort~S,400: .. ~,.. ' . -,J' •

Bcls:2s .de 'a~€o, 400.
PortsJusiles, 300.
Capotes-mantas, 1GÚ.
~lclilla, 19 'de N'oviembre de 1931.

El Comanarmte 1lIayOl', R. Xa,arrc.
Y:str: !:i!!e1:o: (:1 Teniente -coronel, ~Ju

le':-o,
5-2319

BATALLOl'i DE ING:&'nEROS DE
TETUAN

En cun::.plimiento a lo dispuesto en la
Circulal" de 13 del actual ("Diario Ofi
cial" nú11).ero 257), el concurso para ad·
iudicación de menaje y efectos a. que se
refiere el n:nnndo poolic:ado en el "Dia
rio Ofidal -del Min~5t-erio de la Guerra"
del día 15 del actual, número 257, que
da ampli~do hasta el 15 de Diciembre.

Centa, 19 de Noviembre de 1931.-El
Teniente Coronel primer Jefe (ilegib!e).

S-2311

COr~L~¡.;n_';'XCI...4.. DE TI'JGENIBROS DE
x.UmUECOS

CEUTA

Jo:ecesiiando adquirir esta Comandan
cia 250 traj~s "monos", se bace público
por .medio del presente para que los
constructores que lQ deseen puedan
presentar modelos y proposiciones haS·
ta las once horas del día 23 de Diciem
hre próximo al Sr. Comandante Mayor
de la misma. En la fecha citada se n
unirá la Junta Económica de este
Cuerpo para la elección de modelo y
adjudicación. '

Ceata. 2a de Noviembre de 1931.
-S-2313
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VA-l
LENCIA

Se saca a pública subasta el sumi
nistro de 60.000 kilogra...no~ de carne
de ternera, sin hueso, o ]05 que se nc
c(;~iten, durante el año 1932, en el H?s
pita} provincial, Manicomio. de est~ C!1.~
d::ld y Casas de BeneficencIa y M¡sen
(:orrlla. al precio máximo de 3,05 pese
las kiJ.cgramo, a la baja, con arreglo
al pliego de condiciones que se hall.a
(:e man¡fiestocn la Secretaría de la DI
pU":ación provincial.

La subasta tendrá lugar en el tocal
¡Je esta Dipli[ación pt"ovincial de Va
lencia, el día 22 de Diciembre próximo,
a las doce horas con sujeción a las re
~¡as establecidas' por el articulo 15 d~l
:-;edam('"to de 2 de Julio de 19~4, baJO
la 'j)residencia del Sr. Presidente de
L¡ Dipul.aciún provincial, con asisten.
él. de otro Sr. Diputado, ;r Jmtorizando
el ac[o el Notario que po.. turno le co
rr~spo!1da..

La licitación se \"eri5.c~,·á por propo
!'iri;mes escritas, 'rcürtctadas con suje
ción. 31 modelo que a cmltinuacióp.. se
in~e1"'ta, y extendidas en papel timbra
¡;o ;;c ;;<=:-;:t2o clase, y con un timbre pro
~.-i;~c¡Gil r:e u~a pcset2.

~':!;,a tomar parte en Ja s!.!basta se re
nú',e que el licitador tenga aptitud
)~ ;.'''' !~;¡!"~ contrl.Ü2.r y obligarse con
;"1"c,::o:o a i<'ls leyes civiles ~. que no se
L¡J!" cOnl1Jl-endido en ninguno de Jos
,';¡I::::S r:~'i!.~·cados C:1 el :;rtfcu!o 9." del
;::j!.¡Hlo Reg1arncnto.

Pa,a poder tomar parte en la suhas~a

~i1 r~presc!!!a6ón de otra person2, ce
k:,:' el Jicilr.dor prcscnt;¡r los corres
;-;ol1dielt~s poderes espcclsles para cHo,
h,1st<lnteados por uno de los Sres. Le
!;-a":'os de la Corporación pm-,incial,
t;ue son: D. Jonqufn Ros Gómez, don
R:'~:1r-d() Ib:j!1ez Sánchez y D. Ricardo
S;1l~:pcr Ibáiíez; las proposiciones de
:'\fTl":;;üs Eci!adores cuyos poGeres ca
:r~ZC;:lJ1 de este requisito predo serán
(1e'"~e\:hada=,.

Ln f"]<1l1za provisional pa¡'a poder to
mar par~e en la subasta será ]a rle pe
se'rlS 9,150, siendo la fianza definitiva
(¡¡OC deberá prestar el rematante la su
rm; a que ascienda ellO pOI" lCC d{:;l 10
tal ín,pGrte del articulo contratado. La
f:a¡¡z~ provisional d-ebcn'¡ constituirse
e!l h Ca-ja provindal, en la general de
Depósitos ° en sus Sucursales.

Los plle;;üs de proposición, como asi
p,¡"mo los I'.::sgl1ai"dos de la :fianza pro
\is¡f)TI:J1, se presentarán por se.parado
en la Secretaria de esta Diputación
¡;;-cv;ncin}, destre el día si,guie..'1te al en
que se publique este anuncio en la "Ga
eeta de M:1drid" hasta el anterior día
ñábíl ~ en que haya de celel>rarse la
slibas!~. d:"jr~nt~ las ha!"~s C~ d:cz a
trece; -el pres-entador deb~r:í e..'thibir su
.:édula pcrsi)nal corriente.

Los l'ef!'l'irlos pliegos deberán entre
gal'Se en sobre cerrado, a satisfacción
de! pres1!!lt:::&>r, a cuyo efecto podrá
~:Jcr::lr. prcdnta, O adoptar cuantas me.
didas de seguridad estime necesarias a
:su derecho, en todos y en c~d~ une de
los sobres en que encierre su proposi
ción, y -en el anverso del que contenga
y encierre todos los demás debcr3. haw
Uarse escrito y fin-nado por el licitador,
10' siguiente:

"P,oposición para optar a la subasta
Ce carne de ternera."

En el i"cverso, y cruzando las líneas
del cienop_ se hará cons~ar ppr el prew

sentador y por el funcionario que reei
ba-el pliego, bajo la firma de a."Ilhos,
que el pliego se entrega intacto, con las
circunslanciasque para sU garantía
juzgue conveniente consignar cada una
de las dos citadas personas, pudiendo
anlbas, además, hacer concurrir al acto
de !a entrega y rt'cepción <!el pliego los
testigos que kngan por conveniente.

Como quit:n que de ia entrega 'y re
cCp'.::ión <jeI pEego ha de e",tcnderse !lC
cCS2riamente el' oportunG recibo, que
por ]0 que {'n él ha de consigna:-se ten
drá el caf'áct~~· de certificación, el pre- '
sentador, e;:n (.} acto -de la entrega del
pliego y dd rcs,::¡oardo de! deposito prO
visional, entregará t~mhién el timbr.e
correspor.di~ntl!. que con arreglo a la
ley de esle impuesto h:'!ya de colocarse
en el m~ncior,:;.do reciho-certificación.
Si el presc:Itador no faciUt2.se el refe
-rido timbre, no se admitirá en mo'tio al
guno el pEcgo.

Lna vez entregsdo el pli-ego, no pOw
drá retirarse, pero podrá p!"csentar '..a
rios el mismo Jit'itador dentro del plazo
y con arreglo a la~ condiciones expre
sad",s, sin acu!npañr,j' nuevo resguardo
de dep'>si to pro'isicnal.

En caso de que resul~en dos o más
proposiciones iguales entre las arlmi
ticias, se verific:l.:":í. 1id~ación por pujas
3 la ibna, durant-c el té!'rnino de quiuw

ce min:Jtos, er.t.e ]05 autores de aqué
llas, y si k,minado di~hD pb,zo·subs!s
tiesc 1::1. iguaidau, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación. del ser
vicio.

La carne deberá ser de tel"nera, toda
pierna, sin hueso, limpia de nervios,
:>ebo y desperdicio; y el re~atante vie
ne orJlig~d.o a entrega:- en los almace
nes de los respecti\"os Establecimientos
las cantidades del articulo -contratado
que se le pidan, dentLo del día siguien
te al del a.-iso.

Contra el ini-enrode la ce!e~dón

de esta subasta no wha produ<:ido 're-
'cJamadón alguna en el plazo debido.

Valencia,20 de NQ'\"ie!TIbre de 1931.
El P::-esidente acddental, Manuel Gis
bert.--:p. A. D. L. C. G., el Secl'etario,
Rafael Gil Quinzá.

Modelo de pro~osición.

Don N. N., vecino de ... , .bebitante
en •.,' eni.erado del anuncio inserto en
la "Gaceta de Madr.id" del día ...• para
la suba.sta púhlica de 5O.OCa Hlogroffios
de carne de ternera. o los que se nece
siten, durante ~l año 1932, en el Hospi
talpro\·incial, Manicomio de "sta ciu
dad y Casas de Beneficencia y Miseri·
cordia. ~¡ del precio mareado €omo tipo
para el remate se compromete a pres
tar el expresado .servicio, sujetándose
en un todo al pliego de condiciones y
a 10 :prevenido en el Reglamento de 2
de Julio di'! 1924, pOI' la cantidad de ...
(la cantidad en letra) pesetas el kilo·
gramo.

(Fecha y firma del licitador.)
A dicha proposición deberá acompa

ñarse, por separado, el documento que
acr~Í'~e habc!, _~onsignado la fianza
pro;¡¡sw,la1 e:..ügtua.

S-2333

Se saca a pública SUD:3sta el suminis
tra de 4.660 quintales métricos de ba
rina, o los que se necesiten durante el
año 1!J32, en la sigui~¡¡te forma: 1.200
Qt!intalcs métricos pal';) el Hospj¿nl,
1,450 para el :U:micomio. lJ)O.O. para ln

Casa de Beneficencia y 1.000 para la
Cas:l de Misericordia, al precio máximo
de 66,80 pesetas el quin tal métrico, a
la baja. con arreglo al pliego d.e COYldi
ciones que se halla de n-..anifiesto en la
Secretaria de esta Dipu1aciónprovin
cful.

La subasta tendrá 19ar en el local
de esta D!putación provincial de Valen
da ~I día 23 de Diciemb¡'e próximo, a
las doce horas, con sujeción a las reglas
establecidas por el artículo 15 del Re
glamen to de 2 de Julio de 1924, bajo la
presidencia del Sr. Presidente de la Di..

-pUfación pro-.incial, con asistcücia de
otro Sr. Diputado, autorizando el acto
d Notario que pvr turno ]e corres
ponda.

La He:tación se ~er'i.:4c2.rapor medio
de proposiciones escritas, redactadas'
con sujeción al modelo que a continua
ción se inserta, y e."':tendidas en pa¡::el
tiiubrado de sexta clase ;yo con un ti..ru
bre provinci.-ll de una peseta.

Para lomar parte en la suba:;t:1 se
requiere que el licitador tenga aptitud
Jegal para contr-atar y obligarse con
arreglo a las leyes chiles, y que no se
halle cornpre,l1,dido en ninguno de los
casos ma¡-cados en el articulo 9.° del
citado R~gJamen!o.

Para poder tomarp:u-te en la SUb2Sfa
en repre~cntación de otra persona, d~w

berá el licitador present2r los corrcs
pondientes poderes espec~]cs para ello,
hastautc~dos por uno de los Sres. Le
tr3.dos de la Corpor.ació;;¡ prc\"int ¡al,
<['.le son: D. Joaquín Ros GÓmez., D. Ri
cardo Ibúiíez Sánchcz y D. Rica,t.b
Samper Ibáñez; las proposiciones qe
aquellos licir:<dores cuyos poderes ca~

rezcan de este requisito previo .'Oe:-ál)
desechadas.

La fianza provisional para poder to
mnr pa,te en la subasta scci tie pese
tas 15.564, sic!ldo la fianza definiti'.-a.
que d-eberá prestar- el rematante, la su
ma a que ascienda ellO por 100 del to
tai importe del articulo contrata<lo. La
fiarn".a provisional deherá constitui;rse
en la wj.-::tPl'ovinci:ll. en la general de
Depósitos o en sus Sucursales.

Los pliegos de proposición, como asi
mismo ros resguardos rl~ la fianza prD
:ds.ional, se presenlaI":in por separado
en la Secr-et2ría <le la Diputación pro
vi'n6..al. desde el dín. siguiente al e., que
se pUblique este anuncio en la "Gacern
de :Madrid". h.asta el anterior día hahil
al en que h-aya de celelJNlrse la suh:ls,
ta, durante las noras de diez a trecc: el
presentador deberá exhibir SU eédnln
personal corriente.

Los referidos pH~gos de!}erán €nt,e· '
garse bajo- sobre cCl'rado, a sahsfacciór.
de! presentador, a cuyo e!'Cf't.:'\ ~od~
lacrar, precintar Q adopt3.t" cuan1as m~

'Clidas de seguridad estime nccesndns a
su derecho, en todos y cada uno de las
sobl'es en qtle cm:ierre su proposición,
y en el anverso del que con te!lga y en
<:ie~re tocos los demas deberá h<1Ila:-se
escrito J' firmado por el licitador lo si
guiente:

"Proposición para optar a ]3. sub::sta
de harina."

En el ¡,e,erso, y cruzando las lineas
<lel cierre, se hsrá consU;J- por 1'1 pre
sen tador y pOi" el funcionario que re
c;b:¡ el pliego, bajo la firma de :ambo~
que el ph"t;go se enl;-ega i::J.t:¡cto, con las
circllI:Stal1citts que para su garsntia:
j't,zf('.:e .~on\"ell ieme consig~:u' cada una
de 1:1."; ~tn;; ~i ::¡das ucr$on::u. Dudiendo
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AJ~ú"MaOs DE PREVIO PAGO

En el sorteo celebrado el 21 del tlC

tnal ante el Xotario de esta plaza don
Jesús S. Coronas para amortización de
4;9 obligaciones hipoteca:rias (; por 10()
que .esta Sociedad tiene eH circulación,
han resaltarlo amortizadas las siguien
tes:

Números 3.126 a 3.150. L")76 a 4.600,
5.701 a 5.725, 10.726 a 10.750, 11.029,
11.030, 11.031 Y 11.033, .12.776 a 12.800,
14.726 a 14.750, 16.026 a 16.050, 17.051
a 17.075, 17.551 a 17.575, 17.751 a 17.775,
18.801 a 18.825, 20.926 a 20.950, 21.176
a 21.200, 23.776 a 23.800, 25.001 a 25.025~

25.951 a 25.975, 27.151 a 27.175, 27.901
a 27.925, 29.851 a 29.875.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores obligacionistas;
advirtiéndoles que, a partir del dia 1.0
de Diciembre próximo, pucden hacer
efectivo su importe en cualquiera de
los Establecimienlos bancarios siguien
tes: Banco de Bilbao, Baneo UrquHo,
Banco Español de Crédito, Banco His
pano Amel'icano, Srcs. Lazard Brothers
& Ca (España), a razón de 500 pesetas
por titulo, con deducción de los im
puestos.

Madrid, 24 de Noviembre de 1931.
Sociedad Española de Construcciones

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CONS
TRUCCIO:!'o<~S ELECTRO-MECANlCAS

Además debe tl·aer 1m3 l)úlizn de 3.ila
pesetas pa¡-a r~inlegr€l del do{;umenü,.

Lo qUe r.otifico a doña J liana Rt:boiio
Cerrejón para su conocimi~nlo :r efec
tos; debiendo 2liycrtirlc Que i.'l ph¡zo
para ing¡'esar dicha cantidad es el de
quincc días hábiles, contauos desde el
siguiente a la noliiicación, pues en S11
defecto le será ('xigida por la Yia eje
cutiva de apremi,o, son pel'juido de la$
demás multas que pOI' el concepto de
Derechos reales procedan.

Contra dicho .acto Hdministrali'l""o plW~

de entabla!' rec¡'ul1ación €conómicoatl
minislratÍ'\.-a autc el Tribunnl I~eol1ómi

co quc radica en esta Delegación d.e
Hacienda, en el plazo de quince días,
contados en la misma forma ele! <"Inte
rior.

Hucha, 22 de Odubre de 1931.-Fir-
ma elegible. P-4iO

---~~--

Pesclas.

- TotaL.......... g:-Ut"j

vecina que fué <le San Bartolomé de i~s
Torres, y hoy en· paradero ignoradri.
con fecha 14 de Julio próxima pa::.ado,
y sentado bajo el númerG 1.111. se ha
practicado por esta oficfna liquidadora
la siguiente 1iE!llirlación, con el númc!'o
1.867:

Ca})ital transmitido 1.350.QO

Cuota al 4,80 por 100 por el nú~

mero 14 de l-a t:.trifa .
Ronol'ario·s .
0,50 por 109 ídem .
Demora _ - .
SO por 100 de muaa .
Regbtro de: ni!id:ldcs .

~ ..

P-

DELEGACION DE HACIE...1\"DA DE
HUELYA

.'\BOGAClA DEL ESTADO

En el docu..raento de cesión presen
tado por doña Juana Rebollo Cerrejón,

ADMINISTRAGION PROVINClijI

U~lVERSIDAD DE M...<\.DRID

FACULTAD DE FARMACIA.

Vacante en esta Facultad de Farma
cia de la Universidad de Madrid una
plaza de Auxilia.r temporal adscrita
a la Cátedra de Botánica descriptiva,
y debiendo pro..-eerse ,de acuerdo con
las condiciones fijadas en la convo
catoria publicada en la GACETA DE
~Lu>RID correspondiente al día 18 de
Octubre próximo pasado (Anexo, pá
gina 406), .entre cuyas' cóndiciones
figura la de verifical" un ejercicio,
que será teóric.o-práctico; y acorda
do éste por la Facultad, la, cual ha de
delegado a los efectos procedentes en
el Tribuual que tengo el honor de pre
íShlir, se convoca a los señOl"es as
pirantes para que se sirvan concu-

I
ITir el día 9 del próximo mes de Di
c1embre, a las once de la mañana al
Laboratorio ...de Botánica, en ~l e~ifi.
cio de la Facultad de FarmaCia.

Lo que se anuncia paraconocimien
to de los señores aspirantes y del lJÚ-
blico en general. .

~ladrid, 25 de KoYiembre. de 1931.
El Secretario del Tribunal, Doctor
:i\I. Martinez Pacheco.-Y." B.": el Pre
sidentc, Dr. C~stro.

S-233-t

REGL.'\!IENTO DE INFANTERIA ~U
MERO 9

1\<'cesitl-llldo este Cuerno adauirir las
!,rendas que a continuación se relacio
nan, los señores constructores a quie
nes 'tmeda interesar deben presentar
modélos y proposiCiones hasta las once
horas del dia 28 de Diciembre próxi
mo, en la Mayoriade este Cuerpo, don
de eri el indicado día y hora se .reuni
rá la J1lI1ta Económica para su examen.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ..., habitante
en ... , enterado del anuncio inserto en
la "Gaceta de :Madrid" dcl día ..., para
la subasta pública de 4.660 quinta1es
métricos de harina, o los que se necesi
ten durante el año 1932 en los Estable
timientos provinciales de Beneficencia,
y del precio marcado como tipo para
el remate, se compromete a prestar el
expresado sen'ieio, sujetándose en un
todo al pliego de condiciones y a lo
prevenido en el Reglamento de 2 de
Julio de 1924, por la cantidad de '" (la
cantidad en letra) pesetas el quintal
métrico.

(Fecha y firma del licitador.)
"A dicha proposición deberá acompa

ñarse por sepal'ado el documento que
acrediíe habel" consignado la fianza
provisional exigida.

ambas, además, hacer concurrir al actoIv adjudicación, .ateniéndose a las con
de la entrega y recepción del pliego" diciones siguientes:
los testigos que -tengan por convc- l." Los constructores deberán tener
niente. presente ~. cwnpfimentar en tod" las

Como quiera que de la entrega y re- instrucciones aprobadas .por Orden-
~e:pci.ól1 del pliego ha de exten~erse ne- Circular de 27 de l\brzo último ("Dia-
~esariaillente el opo"rtuno recIbo, que iio Oficial", núm. 73).
por lo que en él na de co·nsignar.5c ten" 2." El t.()tal d,t la. adjudicación de
4lrá el cadcter de cc-rtificación, el ]lre- her-á ser entregado libre de todo gasto,
!.entador, e,a el act6 de la entrega del en el Almacén .del Cuerpo, antes del 20
~lieg:i v del resguardo del dt:I~ósito 1 de Enero de 1932.
~ro~·i~¡II·nal, entrc:;¡a¡'á también cl t.un- S." El importe' de la construcción
bre l"orresp'ondicllte, que con an·cglo a s-erá satisfecho con el 1,30 por 100 de
"a le~· de este impuesto haya dt: colo- 1 descuento por pagos del Estado, tan
~arse ell el mencionado rcc:bo-certifi- Ipronto sean admitidas en firme las
~ación. Si el presentador no facilitase prendas adjudic.'l.das.
.el :refeádo timbre, no se admiti-ra en 4.a El importe de l?steanuncio lo
modo alguno el pliego. ~ abonarán a prorrateo los adjudicata-

Una vez entregado el pliego, no po- rios. .
drá re-!ira.i"se, pe'ro p'odrá presentar Ya- ·5." Los modelos no aceptados debe
;rios el mismo licitador, <leniro del pla- ritn ser retirados en el plazo de un mes,
zo )' con arreglo a las condiciones ex- no .resp·ondiendo este ..Cuerpo -<le los no
?resad:ls, sin acompañar nueyo rcsguar- retlrados en este plazo.
do de dcpósito provisional.

En ca~o de que resultcn dos o más Prendas que se (;itan.
propo~idones iguales entre las admiti-
das, se verificará licitación por pujas a Guerreras algodón, 550.
la llana, durante el término de quince Pantalones idem, 200.
minulns, enlre ll)s autores de aquéllas, Gorras plato, con escarapela, emble-
y si terminado dicho plazo subsistiese mas Y número, 500.
la igualdad, se decidirá por medio de Gorras de cuartel, 500.
sorteo la :J.djudicación· del serV'icio. Pañuelos, 1.000.

La llarina ha de ser de buena· cali- Zapatos, 550.
dad, sin mezcla de materia alguna ex- Ceñidores, 400.
traña, de trigo candeal. y el rematante Cucharas, 450.
viene obligado a clltregm- en los alma- Chalecos de abrigo, 25&.
cenes de los res.pectivos Establecimien- S-2332
los bs cantidades del articulo contra
laGO qne se le pidan, al siguien.te día
del aviso.

Contra ~l intento de l~ celebración
de esta sul)asta no se ha producido re
clamación alguna -en el plazo debido.

Valencia, 20 de Noviembre de 1931.
El Presidente accidental, :Manuel Gis
bert.-P. A. D. L. C. G., el Secretario,
Rafael Gil Quinzá.

,-
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;ti7.2U
767.930.
767.96Z
76&.093
768.177
773.6~9:

7n.21~

775.375
775.460
784.61t
í8·L528
ní.85~

793.645
798.658
i98.ílG
,·,"'.f:l0

851.!J~.~5 a ~;:'~_194.

863.901 a 8¡':}.:'38
863.989 a 864.001)
86.4.001 a SeU50
867.(¡05 a 867.;)43
867.14-4 a :)1)7.204
S67.S18::l. :-;S7.~;:¡¡j

86S.125 a ~Tjo.JSe

873.602 él, 8i3Jj~9

874.129 aS7L17a
1575.311 a 87::;.-101)
875,456 a ~875.4i3~

8'::4.550 a. ::ili·L649
8S;.í~;I.a ;·~.':7.x;-).(.

951_-i~~ a ~~--ii.';:~Ú

963.836 a 9:3;).935
967.005 a 967.039
967.1BO a 967.254
9G7.n8 a 907.962
2G8.l13 a f¡fjS.167
9·iJ.614 a :173.6.;9
97~.9¿;O:t 973.~ 71
974.122 a 974.163
9;;¡.311 a 97;;.J45
97:i.-1-40 3. 9;5.3~O;

984.:;1 i a !lS{.5;~9

!}S';'.G·~O a \J~';'oj\.Í5

9.S7.7':',::. 3. :1'-;";'.0:14:

1.07 ·f.~l;::' a 1.U; ':'.:!:>1
1.0¡·i.J3·i a. 1.074.35&
1.07;;.316 1\ 1.(l7;;.3~~

1.03{1.375 a 1.OS(Ul24
!JlSUlS-l- a LOS2.00~

1.OS2.001 a 1.082.033
1.0S~.;117 a 1.OS.J..:;6t)
I.I1Si.7~,5 a 1.0S7.7(16
1.(1S7)i17 a 1.087.854
1.0!l7.;~'J-! :\ l.Q~i.413
1.Q~~~-; ..ü:)'i.t :~ l.'· i::rttJj"2
l.C;l3.I:'::l a 1.t19S.128
t ./Ul>l "'}o; .. 1~ G7r.

1.ft:!4.2G;-; :l 1.02 !.~~S:>

1.024.~:34 a 1.02f.:;;¡S
].O:!5.~13 a 1.()2:i.~/)2

l.O:!u.857 a 1.03;J.9(¡(;
1.0:11.984 a 1.031.000
1.0;:;:2.0ul :t I.032.üH
1.0:f2.040 a 1.032.055
1.0;)4.;.i17 a l.03-l.562
1.0:l4.564 a 1.0:)4.567
1.0::lH19 a 1.C¡\7.86S
1.0';7.:;34 a l.üú.413
1.0 HU,7;', a 1.04$.093
1.(l4~.i¡~;~ ;. 1.'~~ ~J,7:'j

S.a SERIE

767.1:>6 :l

767.918 a
767.941 a
768.063 a
768.144 a
773.562 a
774.213 y
7¡;',.<in a
775.426 a
784.517 a
784.625 ~

787.755 a
798.642 a.
798.656 a
798.í)6~ a
-;98.i(,; ;'

10 SERIE

11 SERIE

V' SERIE

(IOG.13:>
911.576
912.706
915.000
915.051
918.(;0",
!J2Un
S31.0(:[)
nLO:í5
~:;)2.G(¡Q

:"):32.09J
Q l~ ... -?•_ _ I.<J/_

9·17.513
9;:;1.~2t

9:;1..!~~~

711.576
712.622
712.755

714.553
718.514
724AiJ5
i31.000
731.067
731.997
732.344
747.584
7:;1.222
763.935
767.043
767.145

200.f/;;.1. :l

911.507 lt

912.607 a
9U.~52 a
915.001 a
918.505 ~

92·~.::?23 
93~'J.~!16 a
931.001 a
9315'95 ~

932.001 ::¡

!J47.3G4 a
947.·123 :¡

r.51.191 a
!J:.1::75 "

80:2.273 ~ 302.2%
802.546 a 802.622
811.507 a 811.576
812.607 a 812.702
812.753 a 812.756
814.472 a 814.547
SH.698 a 814.72Í
813A05 a 818.504
82'*-306 a 824.316
824.367 a 824.4:;5
8~O.SG6 a 830.\J65
831.984 ~ 832.000
832.BJl a 832.083
8-17.;'[" rt S-l:7.463

7')lJ.31()
111.507 a
712.607 a
ii2.673 a
712.917
714.454 a
7I8,415 a
724.306 a
730.968 a
731.001 a
731.984 a
732.259 a
74iA85 a
751.123 a
7f)¡L·S36 a
76;'005 a
767.1·H y

U~:.].: l~ ;;. l.U3J.163
1.0(;1.:'07 ;l 1.0(;1.556
1.062.607 a 1.0(;2.656
1.063.823:J. 1.063.372
l.ú54.395 a 1.06·1..44·1
1.057.030 a 1.0Ci7.043
1.0G7.23~ a 1.0{¡7.~7(l

1.067.9:':3 a 1.0Sí.96:!
LOeS.01:¡ :! ! .'}!JS.03:!
1.068.405 a 1.0€8A5.J
1.073.·1:13:,- 1.073.49·j
1.073.52D a 1.0,:1":;67
1.07.l..21lil lO 1.0';J..'2U.

1.001.1,$:-> ;'. Lll(11.137
1.011.::'07 a 1.011.525·
1.011.576 a 1.{)J1.6{)6
1.012.607 a l.Úl~.65¡¡

1.613.848 a 1./)13.897
l.Ol·1.S~7 ,. 1.ÚHA10
1.014A3!; a 1.(;14.471"
l.Olí.2i7 a l.ü17.32ti
1.01-3.0:;S:t 1.013.;)'.'IJ
l-(n~.i22 :l. L~11S.1J2

1..."18.405 ~ l.!::~.~:·";

1.02:;.5118::t J.!.I::iL5¡;7

467.243
467.962
468.n7
473.642
475.410
484.616
437.814
487.90·~

498.655
498.S10

1
451.243 j
451.347 1
463.976 ¡
464.000 1

464.041 1
!

j: ..;,:'i)~:S
(;67.043
657.173
667.214
1567.%2
6GS.Gi7
668.127
673.659
674.175
674.178
1375.3S:::;
675.400

(i7~.49.:.!

ti84.61ó
.f.iSi.S5:i
693.639
698.753

~·l;3.S53

563.88;~

:)63.9~·6

567.04:
567.209
567.962
;;t)S.117
'>74.49i
,,74.589
37 L972
575.519
;:;84.;>29
584.656
587.819
:'8'.~J-i1

;;~S.15J.

>·;:~.7h2

363.873
363.885

363.925
363.937
367.043
367.254
367.982
368.098
368.119
373.631
373.659
374.158
375.383
375.460
384.591
384.617
387.759
387.874
398.725

;}:{4.517 ;:.
;J¡¡·L5S0 ;l

:lS7.7:>5 a
5Si.i\;:0 a
5SS.142 a
59S./;Cl ;¡

i5-3.t.ov~~ .t

667.00;¡ "
~7.1H a
1)67.18-1 =1

<:G7.913 :l

668.063 a
668.08~ ~

673.579 a
674.159 ::
67-L177 y
ü7:i.3n a
675.391 a
675.411
&75.4132 a
675.479
675.490 a
68-1.51i ~
637.7::iG a
698.635 a
l}!)S.659 a

·151.H8 a
451.344 a
463.9·n a
463.978 a
464.001 a
457.043
467.145 a
467.918 a
468.063 a
4:73.543 a
475.311 a
4()·L517 a
41)7.755 a
ib7.8fiS a
';'9S.15% :J

4·!)8.7~;,h :1

56~.:')51 a
563.859.a
:'.J63.8S5 a
~6"i.GO:l a
:;67.149 a
:;67.918 a
:;68.063 a
57·U96 y
5i';'.:'lOS lO

36;}.860 a
36;;1.884 y
363.896 .
363.899 a
363.931 a
36J.005 a
367.194 a
:167.91"8 a
368.063 a
368.101 a
37:>.589 a
373.642 a
374.120 a
375.311 a
375.·/,34 a
384-.517 a
38·1.593 3

387.755 a
387.780 a
398.6:16 2

~"t 1 -..,rIo
.~_ .....; ¡a

51USG
512.íOG
514..50i)
514.575
S14.5D7
518.451
51S_5:~6

;)18.:):)1.:

524..5~:3
524.l'i\i';'
:'24.74f.:
530.~(j5

5:J2.00G
5;.l2.08il
54i....J2~)
547.464
j:)1.215

41)().376
411.557
411.579
412.706
·114.575
414.853
418.442
418.526
424.467
430.936
431.000
43!.075
432.1 04
432.244·
4-t7A36
4~7.(\1l5

IHI..s;;r
611.560
üí1.~;
612.744
614.52~

614.535
5H.5.6Z
6H.57:>
614.579
614.839
51S.S{l:j
624.5();'
63().97:,
$ 32,f}()il
632.(18::
647.46:~

651.51;1
651.64:i
663.9~~

663.966

7.~ Sl-:P'JE

G." SERIE

5." SERIE

:,G.J76
312.702
312.764
312.866
314..575
314.736
318.586
S2·U197
324.466
330.S44
330.979
332.GOO
332.083

. Z·H.577
347.638
3'~7.673

:.J-t7.GSS
351.243
351.396
'36:J.:'!4f-

351.147.~

351.394 a
3'33.8;.l1 ~

400.J':i2 ;>.

411.507 a
411.561 a
412.607 a
414.532 a
414.798 a
418.424 a
418.446 a
424.368 a
430.916 a
430.997 a
431.001 3

432.035 a
4=32.215 a
-447A:07 a
447.5';;J7a

611.)i}{ ~

6J 1.!"}:~3 a
511.571 a

511.5(:: <..
511.584 a
512.607 a
51·1:.478 a
514.521 a
:)1·1.'376 a
51S.':'31 a
5180462 a
518.547 a
524.476 a
524.594 a
524.708.a
5:1O.~~ a
5:)].%4 a
532.001 a
547.364 a
547.428 a
551.116 a

61~.645 a
614.526 a
614.531 a
~t4.545 a
614.573 a
614.6i6 a
614.773 a
6!8A07 :.
624.406 a
630.876 el

631.984 ~

632.001 .3

647.364 a
651.463 a
651.597 a
663.952 a
663.960 a

311.5U' ••
312.607 a
312.763 y
312.865 Y
314.527 a
314.68"6 a
318.487 a
324.366" a
324.399 a
330.876 a
330.949 a
331.934 a
332.001 a
:347.5~1 a
347.538 a
il~ 7.13·J8 ;::,

l · 1 .-? JI.~ .....6j1_
163.854
163.858
163.%1
167.043
167.207
167.953
168.279
175.000
175.077
175.364
175.420 I
18-1.551
18·t¡-,7,
184.619
187.767
187.787
187.357
198.704
1!J8.724
198.795

251.3·19
251.411
251.513
')=:1' CI\"f_.., ......... v.&.

lJ3.954
63.971
67.034
67.194
67.304
67.%6
68.479
73.1345
7*.143
U.Hi1
75.369
i5.412
84-.616
87.8S6
98.646

263.900
267.043
267.161
267.229
267.962
268.177
273.659

274.144\
274.212
275.41(•
284.525
284.654
284.667
287.854
298.669
298.762
299.628

X-4380

63.S7U a
63.957 a
67.005 a
¡j.185 a
67.245 a
67.918 a
68.419 a
73.594 a
74.104 a
74.154 :t
75.311 a
75.372 a
34.517 a
:J7.7B7 a
98.626 a

251.34Sy
251.400 a
251.472 a
251.1;97 a
263.801 a
267.020 a
267.144 a
267.172 a
267.918 a
268.123 a
273.605 a
274.118 a
274.195 a
275.311 a
284.517 a
284.576 a
284.ti56 a
287.755 a
298.626 a
298.720 :;.
a99.623 a

l;)l.i~:'i 4.\

163.S51 a
163.856 a
1G3.859 a
167.005 a
167.H7 a
167.918 a
168.216 él.

174-.978 a
175.001 a
175.311 a
175.375 a
184.517 a
184.554 a
184.579 a
187.755 a
187.770 a
187.789 a.
198.626 a
198.715 ;¡
198.785 a

1." SERil-:

2." SERIE

11.576
12.i06
14.541
18.546
18.567
24.405
31.00(1
31.021
31.066
32.000
32.029
32.!J86
32.134
47.463
51.243
:)1.424

11.3U7 :t
12.307 a
HA42 ~

1I-L-1;:57 3

lS.548 3

2,~.306 a
30.966 a
31.001 a
31.02:3 a
31.9b4 a
3:;.(j01 a
32.080 a
:i2.088 a
47.364 a
51.225 a
:ll.:jjj Q

111.:)07 a 111.559
111.610 a 111.626
112.613 a 112.717
114.683 a 11·~.71S

11-i.721 a 114.78-1
118.418 a 118.42:\
118.439 a 118.450
118.501 a 118.577
124.307 a 124.332
124.334 a 124.336
124.352 a. 1"24.422
130.918 a 130.959
13Q.961 a 131.000
131.001 a. 131.018
131.984 a 132.000
132.001 a 132.034
132.036 a 132.084
147.406 a B7.475
147.486 a 147.515
151.420 a 151.468
1510477 a HiI.511

3." SERIE

200.527 a 200.533
211.507 a 211.576
212.644 a 212.743
214.4:26 a 214.486
214.698 a 214.719
214.722 a 214.738
218.4:40' a 218.502
218.513 a 218.549
224.308 a 224.312
224.323 a 224.383
~4.386 a 224.419
230.878 a 230.886
2.'lO.88S a 230.940
230.945 Y 230.946
.230.951 á. 230.986
231.984 a 232.000
232.001 a 232.083
247.364 a 247.439
:H7.~51 a 247.469
U~.62p a 247.694
"1~l&. )161.243

On¡PAÑIA DE LOS FERROCARRi·
LES DE l\'IADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

El Consejo de Ad.!!!inistraci:'m jHHie
en conocimiento de los señores porta
dores de flbligacion.es de la Compañía
que· en el sorteo celeb~ado el dia 19
del l~orrientc para la amortización de
25.989 obligaciones de la misma y 779
del Ferrocarril de Córdoba a Sevilla,
han sido fayorecidos POI' la suede Jos
ntimcros siguientes:

Electl·o - mecánic:;lS~ - José )Iaría Lo
mas, Secretario general.
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13 SERiE 18 SERIE 2.& E...mSIÓN

1.101.139 a 1.101.183
1.111.;'.07 a 1.111.525
1.1!1.57&:::.1.11l.582
1.111.G58"al.111.6S1
1.11:3.007 a 1.112.656
1.11:J.NS7 a 1.113.936
1.1H.:~¡};) a 1.114.444
1.117.;;.;0 a 1.11-7.043
1.117.235 a 1.117.270
1.11í.~!53 a 1.117.962
U1:S.~1;'2 a1.118.0!:l6
1.1 LUQ5 a 1.l!S..H9
1.11 ;{.': 7;> a 1.1l8.4í9

1.123.547 a 1.123.596
1.124.269 3. 1.124.283
1.12.t334 a 1.124..S68
1.125.313 a 1.125.362
1.130;f;57 a 1.130.906
1.13Ul84 a 1.132.uOO
1.132.001 a 1.132.03::
1.134.517 a 1.134.565
1.13í'.7N>· a 1.í37:7ti&
1.l37.S1í a 1.131.854
1.147.364-a 1.14-7.413
1.148.050 a 1.148.078
J.HS.62l) a 1.14iU)íá

1.351.083 a 1.351.137
1.361.507 a 1.361.556
1.362.607 a 1.362.656
1.363.801 a 1.353.850
1.31!4.il95 a 1.36·M44
1.367.03a al~367.0.13
1.367.094 a 1.367.123
1.387..:l0S 2. 1.357.210
1.357 ..!;11,~ 1..~S'1.962
1.36&.013 a 1.388.043
1.36&.405 a 1.368.454
1.373.612 a 1.373.634
un.no a 1.3n.736
1.374.209 a 1.374.214
1.37·1.255 a 1.374.283

1.374.334 a 1.374.358
1.375.313 a 1.375.322
1.375.373 a 1.875.412
1.380:857 a 1.380.905
1.381.984- a 1.382.000
1.382.001 a 1.382.033
1.384.517 a 1.384-.519
1.384_545 a 1.334.591
1.~ª7.755 a 1.3&7.766
1.337.S17 a 1.387.854
1.397.364: a 1".397.413
1.398.050 a 1.398.067
1.398.118 a 1.398.149
1.393.626 a 1.33S.675

25.771 a 25.780.
27.038 a 27.047
27.431 a 27.440
27.891 a 27.900
29.401 a 29.4ú6
29.7Z1 a 29.730
30.171 a 30.180
30.235 a 30.244
30.470
30.541 a 30.549
31.019 a 31.028
32.071 a 32.080

32.271 a 32.280
32.515 a 32.520
32.526 a. 32.529
33.375 a 33.3S0
33.402 a 33.405
33.411 a 33.420
33.441 a 33.450
33.551 a 33.560
34.303 a 34.310
34.325 Y 34.326
35.575 a 35.580
35.591 a 35.594

14 SlilUE
41.015 a 'Í 1.013
4'2.301 a 42.310
4-2.515 a 42.520
42.531 a 42.534
43..~83 a 43.390
43.411 Y 43.412
43.413 a 43.422
43.441 a 43.459
43.r)~9 a ~3.553

44.30:; :: -1·1.312

47.461 a ",1.470
48.103 a 48.110
48.121 Y 48.122
50.251 a 50.256
50.287 a 50.290
51.005 a 51.010
51.021 a 51.024

45.r, 7;, ... ...5.584
45.769 "j" 4,6.770
45.781 a 45.783
46.081 a 46.090
47.038 a 47.047
47.175 a 47.184
47.261 a 47.270

87.C;ji; a 37.040
37.0-19 y 37.050
37.0ü1 a 37.065
37.438 a 37.4áO
37.451 a 37.457
37.458 a 37.460
37.471 a 37.477
37,(HJl; a 37.610
37.621 a 37.625
40.274 a 4.0.283
41.005 :lo 41.010

En su consecuencia, las expresadas
obligaciones quedan amortizadas, y des
de el día 2 de Enero pró;.;:imo tendrá
lugar su reembolso, a 1.900 reales (475
pesetas), en Madrid y Barcelona, en la
Caja de la Compañia, y a razón de SOO
francos en París, en casa de los señores
d-e RotIlschild Hermanos, CCln deducción
de los. i..--npuestos exigibles en España y
Francia.

Madrid, 23 de Noviembre de 1931.
El Secretario general del Consejo, Eu·
genio Esnllosa de los Monteros.

- }(--4344

CO~JPA5l'IA TRASATLANTICA

4." IDUSiÓX

Tercer sorteo de am(}rtización de obIi..
gaciones Especiales de esta. Compañía
al 5 por 1GO, emisiói1 de 16 de Noviem·

. bre de 1928, con garantía del Estado.

Según lo estableeido en la condiciól.
sexta de la escritura de emisión de es·
tas obligaciones, e.l día 26 del corriente.
a bu; once de la mañana. se verlfic.ará

: el sorteo para la amortización de ~O
de dichas ooilgaciones.

Las obligaciones en circulación le di
vidirán par.a el acto d-el so.rteo en Jotes

. d~ 100' obligaciones cada uno, rept't-SeD
tados por otras tantas bo18s, extrayéa

1 dose 22 bolas en representa.ciÓll de las
22 c.entenas que se amortizarán.1 El acto será público y teDlu-á Ingar
en las oficinas de esLa Cooiiiaiii...~
del Duque de Médinaceli, número 8, ba
jos, asistiendo las personas que se¡iiala
la escritura de emisión.

Barcelona. 21 de Noviembre de 1~t.
Compañía Trasatlántiea.-El Subadmi..
nisb'ador. Juan Ferrer f Puig.

X-mi

13.651 a 13.060
13.481 a 13.490
13.549 a 13.558
13.833 a 13.835
14.391 a 14.400
14.691 a. 14.700
15.591 a 15.600
15.769 ~ lá.778
l~..os1 a la.o60
16.312 a 16.380
1();(61
19~321 a 19.330
19.389 a 19.Bt&
20.4-70 a 20.477
20.¡)ó8 Y 20.059
20.974 a 20.983
2U}OÓ a 21.01~

21.081 a 21.084
22,291 a 22.300
22.424 a 22.4,33
23.441 a 23.0&60
24.220 a 24.236
24.303 a 24..309
24..z21 a 24-.323

1.424.265 u 1.4-24.283
1.424.3a4 a 1.424.358
1.425.338 a 1,425.387
1.430.875 a 1.430.92~

1.431.934 a 1.432.0CO
1.4iS2.001 a 1.432~033

1.434.517 a 1.434.520
1.434.546 a 1.434.591
1.437.7á5 a 1.431.766
1.437.817 a 1.437.854
1.447.366 a 1.447.414
1.447.440
1.448.050 a 1.'148.099
1.443.625 a 1.448.675

1.5M.52;'; a 1.504.680
1.504.781 a 1.504.821
1.508.700 a 1.508.1S1
1.508.825 a 1.508.842
1.516.924 a 1.517.000
t.517.001 a 1.517.023
1.517.024 a 1.517.052
1.517.ni3 a 1.517.164
1..51;.:215 a 1.l)j,7..240
1.517.391 a 1.517.4:23
1.517.424 a 1.517.445
1.517.5453.1.517.612
1.517.663 a 1.517.673

141 a 150
267 a 276
491 a 500

2.034 a 2.043
2.461 a 2.470
2.515 a 2.524
2.765 a 2.774
3..395 a MM
3.411 a 3.420
3.451 a 3,460
4.691
4.742 a 4.760
5.556:J. 5.560
5.601 a 5.6.oii
1.038 a 7.041
7.043 a 7.048
7.4-12 a 7.421
7.888 a 1.890
7.901 a 1.907
9.713 a 9.720
9.741 Y 9.742

10.235 a 10.244
10.448 a 10.450
10.4·61 a 10.465
16.467 :.t lQ.468

20 SERIE

19 S!:.RI:::

La EMISIÓN

1.454.560 a 1.454.572
1.451.088 a 1.461.187
1.462.107 a 1.4G2.140
1.413:1.24.1 a 1.-H;:!.:'¡üü
1.475.311 a 1.475..110
1.477.755 a 1.477.794
1.477.8U1 a 1.477.860
1.484.047 a 1.48·1.100
1.484.151 a 1.434.1SG
1.494.395 a 1.494.494
1.497.080 a 1.497.179
1.497.364 a 1.491.423
1.497.474 a 1.497.513
1.504.517 a 1.504.519

1.401.0,,::: a 1.-101.137
1.411.507 a 1.411.525
1.411.576 a 1.411.606
1.412.607 a 1.412.656
1.413.870 a 1.413.394
1.413.920 a 1.413.944
1.414.432 a 1.414.431
1.417.030 a 1.4-17.043
1.4l7.225 a 1.4-17.260
10417.933
1.417.959 a 1.417.9132
1.418.013 a 1.418.05í
1.4:18.418 a 1.418.467
1.423.517 a 1.423.5ú6
1.421.209 a 1.424.214

1.17"'.20:) a 1.174.214
1.174.255 a 1.174.233
1.174.;;3'¡' a 1.174.353
1.1 í;).313 a 1.175.362
1.130.SS~ a 1.130.931
1.13L9S.J. a 1.182.000
1.1::'2.001 a 1.182.0:';3
1.134.517 a 1.134:.566
1.137.762 al.187.76¡¡
1.187.817 a 1.187.8(;1
1.197.354 a 1.197.413
:1.196.053 a 1.198.086
1.1ge.6~G 3. 1.l:t8.G7¡)

1.27á.3;33 ;" 1.275.;>87
1.280.862 a 1.280.873
1.2~0.876 a 1.280.913
1.281.990 a 1.282.000
1.282.001 a 1.282.039
1.2M.641 a 1.284.590
1.287.755 a 1.287.766
1.287.817 a 1.287.854
i.297.3M a 1.297.377
1.297.403 a 1.297.438
1.298.050 a 1.298.078
1.298.117 a 1.298.122
1.298.633 a 1.298,682'

1.22:l.359 a 1.22'1.392
1.225.:)13 a 1.225.362
1.230.857 n 1.230.!106
1.231.58·1 a 1.232.000
1.232.001 a 1.232.033
1.234:.517 a 1.234.563
1.234.589 a 1.234..591
1.237.758 a 1.237:766
1.237.817 a 1.237.357
1.247.3(j4 a 1.247.413
1.2·~8.050 :.t 1.24-8.084
1.24SJi43 ~ 1.24&,,~77

1.248.723 :t 1.248.742

1.324.209 a 1.324.214
1.824.265 e. 1.324.271
1.32U47 a 1.324.383
1.325.313 a 1.325.362
1-,!3!UT57 e. 1.~ttQ.9Q6
1.331.984 a 1.332.000 1
1.332.001 a L332.033
1.334.517 a 1.334.56G
l.337~7S5 a 1.337.766
1.337.817 a 1.337.8S4j
1.341.364 a 1.347.418
1.348.060 a U48.109
1.348.526 a 1.348.67ti

1.1:, :.~:Y) ~, 1.131.138
1.1 (~~ ,:,4,7 2 1.1t3L~56

1.\,;:':.;;07 a 1.1G~.G5G

U~':;.:;~jS a 1.E:L:'lH
1.1'-.¡:>.,)40 a l.lG~.fl72

1.hU2;; :11.1(;4.;64
U::7.11;. a 1.F3i.123
1.167.::1:) :l. 1.161.255
l.1<'1.~;~3 R 1.167.%2
:.H':-;.0:)3 al.Hi8.057
1.1:';'-;,·105 a 1.1~HL~i3j

1.1 ~.. :.:. ·!;;;l ~¡ 1.1 I<¡-U ,9

1.301.089 3. 1.301.188
1.311.507 a Ul11.525
1.31L576 a l.311.666
1.312.601 a: 1.312.656

.~s ~ .!y~,:) :!. 1.::0!.137
1.211.;':(;7 a 1 ..211.525
1.211.;·75 a 1.:;11.606
1.21:';.'501 a 1.212.619
!.212.6·~5 a 1.212.6S1
1.21;;,348 a 1.213.8n
1.21·U::3 a 1.21·1.48:!
1.21:."i')1 a 1.217.:50
1.21"7.~);}i$ 3.1.217.~52

1.211'.01:; a 1.::ns.032
1.~1eAü:i a 1..213,454
1.2:2:_~ ..;r;:}.2 1.22~.542

'.2~-l-.~SS a 1.2~ ..t2S3

1.314.395 al.314.M4
1.317.286 a 1.317.292
1.317.31Sa 1.317.360
1.317.933 a 1.317.959
1.31lt035 a 1.318.057
1.318.420 a 1.318.469
1.323.585
1.mMl a.1.3:m.659

17. SERIE

1.5 SEH1E

. 15 S::::~ii::

1.2;,: .~.',,-! a 1.251.138
1.2G ;'~\07 a 1.261.556
1.2G2.607 a 1.262.556

_ 1.26:LS-±5 a 1.253.894
1.254.395 a 1.264,444
1.267.094 a 1.257.123
1.267.195 a 1.257.214
1.26S.033 a 1.268.052
1.268.078 a 1.26&.l07
1.268.480 a 1.268:..529
1..2'73.511 a 1.273.566
1.2-74.20!l a 1.274.214
1'.274.2155 a 1.27.1.283
1.2'14.334 a 1.274;.358
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EMPRESTITO EXTERNO 6 por 100 DE
1927 DEL GOBIERNO DE LA NACION

ARGENTL~A

De conformidad con las bases del
Conyenio firmado por el Gohierno de
la Nación Argentina en fecha 28 de
Mavo de 1927, y en virtud del anuncio
publicado en la "Gaceta de :Madrid" y
oh"os diarios de la capital admitiendo
licitación pública para la oferta de tí
tulO:'> en :;usíüución de los i{);) que co
rr(-5IJOndía amortizar en -el sorteo del
día 14 del corriente mes de No\'lcF-l.bre,
se ha urceedido en fecl::a de hoy, en
es::t EDIDajada, :r ante el :;:~ot2!"io don
Luis Sierra Bermejo, del Co-legio de
Noj.:?!.rios de l\bdrid, a la apertura de
p~;q:;os presentados por dif.e.renJ:cs te
neé~ores, habiendo sido aceptados, por
se,' ofrecidos al ti!lo más bajo, los si
gi.,~,:ntes titulas:

'fitlilos serie "A" (94 t:tulos):
40[;, 407, 408, 2.249, 2.250, 2.251, 2.509,
2.5:~9, 2.530, 7.564, 7~S5, 7.586, 7.587,
7.588, 7.589, 7,.590, 7.~91, 7.592, 7J}93 ,
9.614, 9.615, 9.61G, 9.517, 9.618, 9.619,
:,1.G20, 9.(j21 , 9.622, 9.62~, 9.624, 9.625,
!i.626, 9.627, 9.628, 9.629, 9.630, 21.128,
21.129, 21.130, 21.131, 21.132, 21.133,
21.134, 21.135, 21.138, 21.137, 21.922,
21.923, 21.924, 21.9'25, 21.926, 21.927,
2UJ28, 21.929, 21.930, 21.931, 21.932,
21.933. 21.934, 21.935, 21.936, 21.937,
21.93~. 21.939, 21.940, 21.941, 21.9'!2,
21.94\ 21.944, 21.945, 21.946, 21.947,
2UW·;. 21.949, 21.950, 21.951, 21.952,
2L%3, 21.954.. 21.955, 21.956, 21.957,
2Ui58. 21:959. 21.960. 2L9{jl, 2L962,
21.963, 21.964. 21-:g65, 21.966,' 24.733.
2~,734, 24.735.

Titulas serie "B" (34 títulos) :
2R.Sü9, 28.310, 28.787, 28.788, 28.789,
31.560, 31.561, 31.562, 31.563, 31.56-1,
31.565, 32.946, 32.947, 3:>.248, 35.250,
~~.~5!, 35.843, 3.'>.8H, 35.845, 35.846.
,,;),04/. 35.8·18, 35.849, 35.8.iO, 35.851,
35.852; 35.853, 35.854, 35.855, 35.856,
35.423, 36.424,' 37.203. 37.204.

Títulos serie "C" (29 t!tuIos):
43.n2, 43.413, 43.414. 43.415, 43.416,
43Ali, 43.418, 43.419. 43.420, 43.421,
43.'122. 43.423, 43.431, 43.432, 430433,
43.434, 43.435, 43.435. 43.437, 43.438,
43.440, 43.441, 43.442, 43.443, 43.444,

- 4.3.445, 43.446, 43.447, 43.448.

Títulos serie "D" (dos títulos):
47.438, 4:7.524.

Títulos serie "E" (un título):
47.724..

Los titulos r-eseñados están compren
!.idos en los pliegos de oferta números
1, 2, 3. 5, 6, 7, 8 Y 9. ~

Los poseedores de dichos titulos po·
,Irán recibir el importe de la liquida·
dón de los mismos en las Cajas del
nanco Hispano Américano, de Madrid,
a partir del día 1.° de Diciembre prÓ·
~jmo, mediante la presentación di:: los
cHulos, el documento de esta Embr.j,¡j:l
que acredita haber sido aceptados en
la licitación, y demás requisitos que ~e

especifican en dicho documento.
Los :'irmantes de pliegos que no ha·

:.ran sido aceptados pueden pasar a re
coger sus resguardos por el domicilio
de esta Embajada cualquier día labo
rabl~. durante las horas de once a tre
ce, contra la entrega del recibo que les
tué ~pedido a su ~resentación.

Il'Iadrid, 23 de :\'o\"lcmtn: de 1931.
Embajada Arg.:nti.."1a.-R. Cl)ne~ L:U":fl,
Encargado de Negocios. a. i.

I>.ladri<j, 24 de ¿;oi'ie,úm~ de 1~13:!.

:~-n7-t

?ORTL'\.:-i"D VALDERRIVAS

El Consejo de Admin:'stración de cs
ta CornDafúa con':oC3 a J;;nta gerl~rc¡l
ex.traordin2rja ·de ~,(':(";O!1.i5-t~s., que S~

verificará en el do¡~,¡c:iljo so::iaJ, ca;!;::
de OJózaga, n(:IT!<:l"O 2, €l dia 5 de Di
ciembre, a las ci¡~(;o de la t<:dc, pa;'::;'
trafar del ap-lazami..mto -de la eje:::üci5;:.
de uno de los acüc"dos d;:, la Junta 3>
neral extt"'ao!'dinar~ade 23 {te ~::u~~n (¡~

1930.
Par'a illstiflca:- el dcr€:c:lO do:: :",¡i,¡~c;:

eia y v¿taeión en esta Junta es :;l!'cci<;;)
depositnr en la Caj::l sGclalla~~ ~';ciQn~:)

o titu~os que las rep:-escn:~n ,,:~ ~'J rJ1f¡::0
com¡n'cndido cn~,e esta fcch::J y 1:1 <:1:;
pe"u -de la JUD.ta.

j\í3clrid, 25 d2 ?\oviemb,e de H!21.
El Consejero Scc,eta,io, :'Zam:e: L:.t-
terreo X----437G

Cül't1PA~"IA ADRIATIC.\ DE
SEGUROS

Habiéndose e~:~,avia::lo el o,igi:1al c!~

la póliza numero 325.Ü3411.6GO, eIuii.idll
por la Compañía Ad.¡-iútica de Segur{lS
(Riunione Adriática di S~ci1rta) a nom
bre de D. Juan Alca!a Campos, se hace
saber por el presente anuncio q'.JC, si
no f.uera prcsl-'Íltado dicho eje..-nplar L'TI

el término de treinta días, contados
desde esta fecha, en el domicilio de la
Compallia en España, awmicia de Pi y
Margal!, 17, Madrid, se tendd por ml1a
la póliza extraviada y se proceded. a
la emisión de un duplicado CQ!! igu:ll
fue:-za y v·:;lor.

Msddd, 25 de :\o't'iembre de 1931.
Compaiiía Adriática de Segui'Ds.-Di
reoción ~>::l~·,t Espai'ia.

X---4373

JUZGADO DE p~ll'/rnRA INST_\,;,"\CB.
DE CARBALLO

Don José Ojea Gonz:llez, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Hace público: Qua en el expediente
promovido en este Juzgado por Primo
CoteIo ~l:11plca. vecino de Corroe, sol!
citando :la declaración de ausencia de
su hijo José Maria CotcIo García, ....eci
Di) que fué de la parroquia d~ La 6ra
ña, en el término municipal de Fuente
ceso, de donde se ausentó hace mucho
más de cinco años, sin que desde antes
ya de ese lapso de tiempo se hubiese
tenido noticia de su existencia, y que
se nombre administrador de los bienes
de referido ausente a su hermano. de
doble -,·incul0 Elíseo Cotcio García, ve
crno de dicha parroquia de La Graña,
he dictado auto el 9 del corriente mes
declarando la ausencia en ignorado pa
radero del José Maria Cotclo Garcia.

y para que la mendonada declara
ción pueda producir los efedos legales,
despué:,; de transcurdr el término que
señala :.:l articulo 186 del CóJigo civil,
s~ hace público y llama a la vez al re
petido ausente José MarIa Cotelo Gar
cía y a los que se crean ce:, mejor de
recho que su prenombrado hermano a
la administración de Jos Lienes de
aquél, para que lo ejerciten :r justifi
quen con los documentos necesarl::Js en
este dicho Juzgado dentro dI;} los di)$.

r)(.-:i'~:;; ::;1;-'·:...J.ip!""!t~s al de l~ -t'i:~:-~7"'(':5"" f"f5
~~t~~~di~Tc ~; l~ "Gaceta~ d~' ?,l;HÍ;i'ri"~j
en e! ''.301¡.:U:J Ofl~~i:;l'· de ~S~~- P:';}·

Dado en Cr1:""b8.Uf) a 12 de ~\G·ri2~~~lj:-':'

de í!131.·-El S·:crr·tn.,i(', Li,'c::'::-:d-:: L))
mingo (;:·[dó'ié.•.-Jo:.;é Oj(':¡.

J"L-¿~~_~i~0 DE FR::.JEi:L~;' I~'.~·f.:"':\·::L\.

DEL D~~'rRli'O D2 L~-~ I:--··~(~i.i'L~:-)..'...t DE
~!.:\r~~ID

0'-::1 (:~$t:1VÚ Lc~c'~:'~' ~. ~.::¡:.',', .": ."':.
de pri:·!~c.i'a inS~:H~c1n rlel ei: ~:"~f~; .,~\.:
I.n·:l~:.:;a, d~ est.a c.::pIL¡L

~~id~,~·~L~i~~~~,~l~/~~cJ::~ ~~;::;;; ~: ~"~ ,::_:
ctinJi~·:lt~·, S!'¡:-~"l::¡ri'J (r~~ ~._:.~,)~.:~ .. ~~ -~.: :~~

tíC¡;;!., 121 dt h ky E>;:~. ;;;<:, ,,:.-.; ,
D.. J,)s.~ ~.I~ttJte OL:"':,-I y i). r:;);;~::~>-)

Gtn·,:~~l }It.i~:~~t~~ cnr:i;"':J D. ~\:~!~~7: .>, :., ~

L",-¡~:;S"c::" S(: nn~.1:1("·~~J h~ Yi_·';-::a ~-';:, r<:·:~:i·~·':

y p:'j:-:::,-~~'a salta:; ~:"'.1 de 12.. si,:,,; '.~ ~.> ~

!;:i:l·a.-So~~l~\ C": ~~:La c:~:::'~:~_. s:~.L;;..~:i 1

ent!'e las call{.'s <le ~·':.Lja!-;':'(-J C:~:~:~ :: r-:~{j;

Rosas .. en e1 sitio ~j'...~e sr~ :l~'~::.~~-~ ¡'~'''~¡~'~'--,J~!

de l)ustas." .. 'Cn l:J :11a:uz1::'"l[t :;~·:~~::~:·o ;~:j
del Ens~u:ú:il~~ (~:.~Lrito I1Z.u;:':;:'';j.)~1~ :~,~
Chambe,Í -e lÜ2)G~e(~a;¡o de ()c'::é:'·¡:~·,

harria de1 Hipü;_:ro::IO; linL,: :.;.1 L;: .
su fachada, en lbl,a de í6 i,!c<rc)s ~";;

centknetros, con b esl:" de ,\lo;-;so C:
no; po~ la dercch~ entl-:lnd'J, [¡i ~I.;~~t~·
en Iiae:,: de 40 r.:dr'os 73 cé:n:i,r'.·.·t,{);
con solar de los lH~:-cderos d~ D. F,<:.;1

;. cisco ~tuyck; po" la jzal1it,,~·(¡:l, al S:,:'
! en lon:;itud de 45 r:nctr'os 25 cc:¡;li:IE'
: tros, con soJar pr0IJie(~¡!d de D. :_ui
! G -;~ ..... ,~t"'l ... .;; ~'o:- ~:-i( ;--.-, ~+,••,,~- •

j
ar...... .....:o,. l,..;,J.~ "..3 ce L1 _.i-l[! ..._"J~~.:;. ,-,~ ..,L;''' ... ~ J

por c:1 testero, al O:::s:(', en Jhc8. d·~ 10
"¡ metro; 48 ~ntin:::t:'0S, con.Í"'.n:.1 ~l" de',

Fra:w¡sco Gon~lez. Las 11" 2;\ ~ (Ls'::r;

1
1

tas afectan la io"'12 de U:l ~.-~:t'~ci(). c':
, ya su1'2ri~cie es c:e 726 metl"GS f;::i c;~(':·

1 metro-> cnadr~d,:s, e<;:ulvaJe:1!"-' :~ (:.;~::~
pies 35 déci:DOS de IÚ~ (';l31r:::~¡;)s_

P::'~!"'3 cuyo act'.)~ que- se C...~ k~l:¡-aj':~ C:l

la Sala audiencia de este .iu~;;~::.~o, s;;~

en [a .::aEe del G~D.cr",l C~).3~8:-~.!:o, ni::i':'
r9 1, se ha, s_eñ~üad? el dia ~S de IY,
clemb¡·e preXlIno, a las or;.ce :..~ ..' ,~.~ :n.:t·
ñana; y se previene:

Que s-2rvh-á de ti"i)o j)?-t..l c,;~;¡ :);'ii""~l:'"

ra S:lD3sta la cantidad '.ie (;j.(,;j) P"~.':'

tas, flj3da en la Csc,Huia de c.)ü~~it~¡·

ción de !hipoteca, no adm! t~ffi,lDse pG~'
tUI'a alguna infe¡"io:" a este t;P~).

Que para tom.u p.a¡·12..en la ,,<.iL.. :,~é.
deberán los licitado!"es consig:;a:' pr':·
yiame.nte en la mesa dd JuZtj;ido o ea
el Establecimiento público destii1ado .,;
efecto una cantidad igual. rwr le me
nos, al 10 por 100 del expr<"sado tipo.

Que los autJ:>s y la ccrl:ifcacj':;n cid
Registro de la Propié"lad a n!'é' S;"~'

fiere 13 regla cuarta dc; arti;:-,... :~) 1:~t de
la ley Hipotecaria estarán de m:,<1if::~s

to en Seeretarül. entcndi¿ndosc q~!e lo
do licitador acepta como b35ta!1t~ L, (1·
tulación.

Que las cargas ~. gra\'j,mcilcs 0:1~'>

riores y los preferentes, si los h:.¡lú~:'e,

al crédilo del actor continU:lr~nl sub
sistentes, entendiéndose que el r~m:',·

tante los acepta y queda sub!·o.;::tdo e¡:¡
la responsabilidad de los mÍ;.¡mo\. si~

destinarse a su extinci6n 'cl pr::c:J del
remate.

Dado en I\ladrid a 21 de XO\'L'!~;L;'"

de 1931.-EI Secrcta¡'io, Liccll;,i:ldü
Francisco Castro ArtilUe. - Gustavo
Lescure. . X-1377
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MINI ("~----IO. -;J ~ 1::.. í ~( .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negocia¿os?n la Bolsa de Comercio de ]"!adrid durame el mes de

-

')

6:l.S00
3.600 '
1.600

2~.400

28.000
23.600
28.800
3.600
»
,)

48,QOO

¡, ¡.; \; J) _\ A;\1 o R T 1 Z A B L 1,

),

12.500
»
l}

&
61.000
»

87.500
7·000
1.VOO
»
1)

5.000
1.1)00
»

27.500
»
»

»
187.5CO

63:500
265.000
44').000

»
l)

232.5ao
6f.).500
95.500

12V¡OO
89.5UO

íJ
l)

72.500
79.500

239.000
114.500
119.500

&

21,000
67.200
1,000
>}

»
63.000
8.300

87.000
17.000

l} .,-

>;
1.\

15iJ.OOO
38.000
92.000
1.000
»
))

75.000
122.500
12.000
1.000

400
&

•!)
»
»
1>

12.000
»

¡ EmrjClr 1 Car~tas I .
_ Boo,~:()ro 1-----'-----,-----1-----1-.:....--.-'-----1---.-.-1

Tesorería ~ po_r 100 . ;:; 1'0_1' 100 I 5 [)O_~ 1L:0 f ~ po_r 100 L ;; PO_f 100 I J ['0_1' 100 1
Al contado Y pro,"ioci,l! 4. por 100 I ! I

:; por l'JO ,.. 1.i Emis:ón 1520; Emisión 1517 • Emisión 1921) i::misioón 1927 I Emisión lS~S, Emiói':;" 1928
----: -t" l. ¡¡ .

:2ml.Oúo 1) t 92.~(lO 19.500 S12.~O-) 12~.~O • ~S_~.SOOI
227.b\)0 1.000 /} 1l.000 6.000 172.0)0 22"J.i>üO Jb.Sao
101.000.. 1) 55.,000 1} sss.roo 79.000 ::0.000

» l) l> 1) » l) :~ 1,'

141.000 1.000 1) 101.508 á.500 262.000 935.000 2;;0.8QO
llO.(){),j » 11 112.500 2.fiJU 30S.0¡}() 127.000 :hO.OOQ
108.30J 5.000 11 11.500 1) 680.500 1~3.0dO 1)

lOS.500 5.00Cl » 19.500 >} 177.0iJO 100.'100 1.4.000
448.5UJ 22.500 & 15.000 20.000 18i.5GO o¡.5~ü ~.ooo

~ » & " » ; ) i.

» & l. »' }, I .

» » l> » ;, I} 1)

8.500 & 25.500 7.0DO 423.[¡OO 65.000 68.800
» 41.500 ti 372.500 22.000 108.000
» 2~.500 1.000 332.50a» ~.GUO

» 9.50U 12.500 2~7.500 39.500 15.200
& l: 1) I >; >:
l) l) » }\ '.'
» 53.000 5.000 1.475.000 157.000
& 100.000 » 521.000 123.000
I} 3.000 17.500 81-.1.500 lH3.500
1> l) » 902.000 80.000
» 5.000 13.000 763.000 229.500
& » » ~ »
& » » » »
» 1.000» 5~2.500 152.500
& 19.000 2.000 3~7.000 138.00U
• 29.000 5.000 266.500 15.5UO
& 35.000 ~ 575.000 13.001
» 28.500 ~ 955.000 147.500
» » t » »

118.900.
7-!.~OO

64.000
1)

40".300
684.700
142.500
380.500
220.700

»
»
)}

395.900
330.700
198.000
187.600

)}

1)

575.000
104.000
41t.i.700
140.000
126.400

¡}

»
269.400
79.100

205.000
107.500

27.900
l>

4, pOlo 100

Denda
perpetllZ

interiorDlas

1
2
3
4
j
G
'i
a
~
~o

H
t2
3
'4
:5
¡6
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26 .
27
28
i9
80
31

116.500 11.131.50ü 3.198.000 1.40?40e797.500196.0005.2~~:~OOI 767.4001 3.648.500

.M----~.,;,;"..-,;---~------::..----=----·;....--....;..---------=------
-". "'./

JfAdrida ':l'" de Noviembre de lt31.-El Direetor g611eraJ, P. O,) Luis Richl.

,¡.
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DE HACIENDA
-
PUBLICO .-SECCION DE BANCA
-- .
Octubre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agente! cle Cambio y Bo!sa.

... J
1""""

f
1

BA..~CO HIPOTECARIO DI:.; EEPA..'fA Céó~jll>~onos ¡Jara eli
1).nlla

ObH gaclone!
d~ llaneo Obllzuio fOTAL:omento de ~a provino

4112 pllr l~O :¡ po" 100 ·:ul'¡¡strla Xa·l dEl nllsma·
'lI1"1"ov!arJa

c!ales y mU!l;' C~dU¡g3 ""'''ti I """ti Crédito GE!'ER.H.- - donal cip¡Ue~ ~. ¡¡ par lOO • Loea! rroqulcs 1
8mir.i6n 1928 Emisión 192(1 ~ 4. por 100

y ¡¡,sO por 10(\ ~~_~.': ~~o1 1 -
¡ .

. 2.CÚú 37.1)'";0 14.000 2.0ÜO 18.500 5.000 33.000 30.eoo 33.000 ¡¡ 1.262.200
l.~O!J 4.000 " ~ J.I 3.i>00 19.500 33.500 i)!..(}OO & 1.0Ja.70:)
2.000 jI l' li 200 l) ]:.1.000 21.CÜ\; 3. ';00 fJ 753.:!OCl
l> ,., t l' 1) ti ;¡ ; l} 1) ;.

1.000 18.500 ¡ 8.500 200 22.500 75.500 4i.500 86.500 6.000. ~. 34';. :iiJO
1.000 9.30;; ¡) 101.500 4.600 1.000 35.000 100.Uoo 35.0(jO lo.óOul 2.04d. ~OO
2.000 2.(:01} li 2.500 lO.5!J') 3.500 1.;, .500 100.000 48.fJOO ») 1.3:~:Z. "üD
») 31.500 ~ 25.¡¡00 á.lljO /) 38.00D. 101.5:30 :25.000 lo 1.236. :OJ

27.000 24:.500 1. ~i 3.000 11.800 4'),000 ~O.OOO GO.WQ J) 1..188.5:0:. » 1) J' 1> J} » n J. ~ .
"

~ -¡, 1- D ~, /) » » " » ,.
j) " Lo l} )) 1) i; i; » l' ~}

10.000 51.000 l; 1.000 11.400 16.500 67.500 57.500 2~.5001 22.000 1.5n.l JO
» » 3.000 50.0aO lí.OOO 10.500 ~.500 10.000 13.50:) 1. :13. í'ü:!

¡ 57.000 7.000 ~ 6.500 8.800 9.000 2.600 8.000 2~:ggg¡ 12.500 l,Ü'6.~~
aO.500 ~ 25.000 1;500 7.500 7.000 20.000 iO.5üO 1.i14.:!.'1

li " l) ~ l} J) II ¡) ~) ))

» " ~ );, l) 1) 'i! \. )) l" .
1.500 28.000 ~ 36.000 6.400 10.500 6.500 62.000 1S.loo '.' ~.8H.tt
1) 5.(\00 t 3'3.IlUO 24.000 20.50LI 17.500 4.7.500 5.000 500 1.224.1J~.:

2.500 59.00U » 5.50;)1 4.500 11.500 20,000 30.500 )'. .~ 1 7'') "'~.... "!:•• ..:t J

40.00(), 37.0JO ~ 2.000 8.000 13.900 8.000 16.500 3.00~! 27.000 1.,H6.7' '
» !O.000 f! ii.OOO 31.400 3.500 7.i>OQ 21.000 7.5 IJO¡ 10.000 1•:;27 •:{()O
IJ : I !

I
}. .) JI ¡~ f) JI f) ..

j) !' l) ) » l) " l) II
1.000 9.000 » ;iO.OOO 6.71)0 6.000 - 61.500 SO.5Oú 15.0,10 :35.000 1.3}5.600
D 19.500 » ¡) 8.000 S.500 57.000 81.500 14.0GO » 86·U¡CO
ro » ~ 1.000 f) 5.000 2.;300 Só.O(}-' 10.01_l0 19.000 951.300
& 1.000 I 2'000 800 5.000 68.000 31.000 9.~OO l} 99:j.41,O
& 145.500 ~ 1J 1.30:) l.5QO 10.000 26.000 39.!íOO j} i. ;j Ei.. SOO
~ l} t- ; » 1) , )} l) l} ,'.

- "

1

1~8;500 llSO.iiOO 17.000 36: ,(1;:;01 159.9D0 17,l.70') 658.iítji} 1.010.50c! 51~.500 166.50oj3o.a15.soo
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Mlr~IGTER10

DIRECCION GENERAL DEL TESOR~1

-
ESTADO de los efectos pl1blicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el enes de i

-
D EU DA A'!l.QR'1'lZ.A~LEl

,...
fjp~ 100 1 5 po~ 100 , 11 p~ 100 ' 4, p~ tOO

EllmsióD. 1926!lilmI816t. 1921JEMbión 19~: ll:mi$6.. 19!8

31.500 ¡ 4F.oo;j 24.000 lC9.200
1> : 327.000' 113.500 l)

12.500: 402.0UO 88.00:.> 7;).000
»:» ~) l)

1- ¡ ;>81.500 12.000 66.000
]4.500 1 592.000· 3H.OO, ilO.ooO
» ¡ 70J.{JUO 152.500 0.400
)} 45~.500 89.000 10.000

20.000 119.000 126.000 ;;-1:.000
)} l) l) i)

» l) l) \)

» 1) » l;I
12.500 p61.500 93.000 47.00[)

l.OOO 451).51)() 2.5011 41.000
12.000 i29.000 U.OOO 4:4.000

1) 318.500 43.000 l)

» )} » l}

1} » » )}
1) 432.500 115.000 3.500

16.5GO ;)07.000 4:7.\JOU ,L(¡OO
12.500 G03.0'lO 134. 50il ~ 78.000

)} 792.000 267. vao 8.000
1.000 298.000 76.00U 7.000
l} » l} }}

.& )} » 1)

» 6.6.'>.OCO 68 •500 »

• 722.000 243.000 5.600
15.000 574 000 4~.O¡J0 »
52.500 559.000 1.,9iG.500 t'

1) 862.0JO 114.500 &
l) l) l) ~

500
l}

8.000
i
2.500

'lO.OllO
,t

12.500
»
~}

lt
ft
:8.500

W.OOO
-»

192.500

•
~

1'0.000
»
~

•2.500
»
•15.. 000
j.OOO
2.500

••&

~'OOOI22.00)
l}

~

¡(t·ODO
:2 ..()OO
:*
l:2~OOO
23.000
~

)}

:»
104.000

49.GOO
UO~O()O

.5.000
»
~

~.OOO

133.000
MI.OOQ

-»
7Z.00(}

·1)

11
tOO. 000

]:2.000
26.000
•149.000
l)

Bonos oro
.ele

T.esoreña
'3lW~eUd

6 por 100

7á~OOO
7'1.000

112.000
t>

i5ác.'OOO
1~J.500

.45.-000
250 ·000
129~000

»
»
»

24S.500
:5{ ..()OO

1M.OOO
194.000

»
»

2;59.• 000
93.000
:82.000

15t.50D I
'iB.OOO

tí
~

84.,000
104óOO
W2.000
¡3li.~00

107.• 000
f1

Aleon1ado

221.000
69.500

29'1.50;)
l}

SS7.000
204.50:.>
2\0.500
65.500

llU , 000
l}

l}

l}

,269.000
SO. 700
91. ;iOü

184.500
»
1)

lBS. 500
83.900
¡'4.300

1.2J.,000
72.500

1)

>}

S'.800
441U,OO
175.000
69.100
67.800

l}

D.ellda
perpetua
inte<,ior

~ ;)or lOO

1
2
J
4
i
'3
'1
'$
9

10
11
12
13
14
16
16
l'i'
18
19
2.0
21
22
23
24
25
2.6
27
28
2~
SO
31

.1 ¡;p~ 100 1 5 ¡l~ 100

Milbi6B i920 :Emisi6<l *11,..--1----1----1----1----
78.500 I ¡6.COO
93.000 96.000
56.000 10g.~00

)} 1)

104.500 4~.000
142.5uO 22.000

8.0JO 36.500
145 000 2B. 000
72.~00 91.000

l} i)

~ »
» »
~ .. 50D 4i.iíOO
1.500 18 000

41.000 221.500
21.500 49.000

»' ~

-» ~

89~500 &,9,500
4&.000 aS.SOO
~.OOO 32.500
t2.500 13i.OOO
60.5~ 168.500
» »
-» ~

58.500 123.000
119.000 581.000
106.5DO 27.500

7a.OOO 252 500
70.500 12S.00u
» »

1.622.100
•

2"'143.300

•
t.080.0oo a39.500 1.:>09.000 2.3~9.000 j I¡

21.1.500 11. 918.üOO 4.11)'; -, ,

:.Iadrid. Ir de Noñembre de 1931. - El Director general, P. O., Luis Richi.
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E HACIENDA
I

IrBLICO.-SECCION DE BANCA

..

1}
()
()

J{'

e dubre último, según los datos facilitados pOl" la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa."
.-. ¡

!G"'~"'''''I o_..~ 1 .
Bonos para e;! 1>elldll BA~CO liÜ'O'TECARlO D~ ESPA..~A ~dule.B

J
1 ot"Dvil1'

del Blnco "TOTA.L
,-"".", do '"\ .Filuoviao lclal~ J mun!· I

d.
11¡2IlQ: 100 ,; por 100 lndu~trlll Na- Cl:ídulu Cédulas ~tVu

nel~- IaHnuL,

Crlldi to
- - CIODa! rla olpa!Q~ ni

al 5 por 100 al Lo.oal noc;¡-.fll¡
tnf¡iijn 1928 Emlsi~n 1929 i ~.

4, ¡>oJ:100 6 por 100
1

2.500 14.50i) ¡; 2l.0DO 161.000 1} l} 1> 1} 1) 1.247.7i}i)

* 114.500 1} 8.500 132.000 » • 1} & 1) 1.053 OUO
~ 15.500 • 26.500 54.000 » • t & » 1.242 5'.:0
~ » t 1} ,) » • » • ». jj

» 73.500 » ~.OOO 97.500 • • 1) & 1) 1.431.58(}
» 27.000 » 5~OOO 95.000 1) • t 1) l) L 700.OüO
~ li .000 & 29.000 71.500 li • • • 1} 1.3~5.400

* 30.000 t 68.500 105.000 » • & & & 1.:!53. (00

~
j.O')O 2.500 l) 13.500 207.50U & • • l) 1) Ui53.:JJO
j) » • » >} 1) t 1) » & ,.
,¡ » l) » )i 1) 1) 1) » » ~.

» » 1> » l} 1) 3 1) » » j,
» » 1> 41.500 173.500 • .. 1) l) » 1.657.0CIO,
~.OÜO 5.000 .. li.OOO 139.000 1) 1) 1) • & :::69.(:)()

I . 14.500 13.000 1) l~.;)OO 87.000 1) » &- t> » 1."57.( 00
I l 4.0JO 27.500 » 4.000 166.500 1) • » & l) Li~O:::'

¡¡ 1) • » 1I 1) 1) .- ~ 1)
",¡ l} 1) » » 1) 1) .- l} l} ):.

'/.000 1.500 ) 69.000 229.000 1) • 1} 1) 1} 1.44.) ~;
~ 1.000 6.500 .. " 82.000 ~ 1) • t ~ 1.077.4 ~
l 2.5!jO 6.000 l) 54.500 118.5!)0 1) 1) 1) l) 1> 1.2.1.~)
) • 2.000 » 5.000 123.:500 1) 1) • l) !lo 1.627.5:
) 8.500 11.000 J) 11.000 115."000 1) 1) 1) 9- 1) 831. ;~')oJ
)

ji ,} » » >; 1) 1) & 1) 1) J.

'; » '> 1) ,) 1) • » )) >} ..
30.500 5.000 & 1l.OOO 155.000 1) • 1) 1) » 1.453 ;se>

,; l) 1) 3.000 79.000 1) .. 1) 1> ;} 2.31.:J.cJ
) .

6.000 160.000 • 6.500 183.(lOJ It 1) • • » 1.427.0'
75.50,) 129.000 .& 7.000 100.!iOO 1) 1) 1) .. » 3.310.1'
35.000 1~.OOO t 19.000 109.ool' • .. 1) 1) » 1.SÜ7.S.
b ~ 1> »

1
JI l) t » 1) » •

, < '.
j ~

!32•.63L1X( 118.000 809.000 1) 412.::iOOj 2.789.000 1) » 1) l) ~

I !
I rt
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rv1INISTEF~I(:

DIRECCION ~ 1<' i'J ¡;< R A 1 n t' ,............... __..._~ ~ .... ~ T¡:;'~.O'R 1-~- ---

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa dP. Come,cio de Bil~ao durante el mes

I

Del:tU Ca.rpfltas D:':UlJA .A:l10i:T,Z~BL?

perpetua Exterí(Jr -
i:l~rlol." - BonG~ oro

, .:; por 100 If¡ por 100 I 6 por lOO , '" '00 I'P~ '" 1 <'0' 1
00):Jll' - (le

4por 1(/;1
Al cO!1Utdo

TesororIa
! por tOO

1 ¡'~J!;¡iS;;!l1920 E:nis;n 19í1 1Kmi¡l:;-O 192& Emis;~ 1927 Eu:::rs~ 1928 Emrs¡';n 1~.I.E- ---- . I

" 1

.
1 • ~' 10.000 » t l) 40.000 11 i,

" » 'j) 25.000 & 30.500 1 » ~ 193.500 3.;juO g-
"' » » 2~.0Q0 & 22.500 : » r. 87.500 ~:' li.,
1 » » l> t » 1 ¡) ~ "

¡i l)

¡j ¡¡ j) .:!O.üOO t l} ! » » 230.000 >.\ »
6 » » 17.000 ~ 1) 1 Il ») 150.000 l. l;

7 » 'j) 55.ot..'u »
~.~¡

¡) 50.ÚOO 125.000 ¡ »
S & » 25.000 & ~\ i} l} ¡:' ») ':' .
!l 11 » 1> !T f) 11 ); 2]9.000 15.000 1.'

10 l} » )J & » & l) l) 1; ~

11 )} 1) >1 !> )) 1) )} j: 1 1;

12 » J) ~ J)~ 1} » ¡} ,. ); .l)

13 100.000 & » & & ~ fJ 52.500 5.ÜOO $

14: 132.700 &. ~ i » 1; 50.00) 32.500 415.500 t; ->.

15 'J ~ 1) ~ » " l¡).DOO 64.000 12.500 f)

16 » » 7.000 1) l> » )~ 365.000 " JI

'-7 » )\ » 1> ») ~. r' ,. ,; )j

18 » l) }", (1 l)
"

) 1, ';1 1,

1::1 500 12.0001 » 1} 3.000; 9.5C10 f: 152.000 so. 000 };.

~O ~l }) 175.000 ~ l. I
i~ l} /) 18.500 ;)I

~l 33.500 i, 125.000 • 20.000: :n.ooo )~ 95.000 » 25.~

22 » 1) ,;, • 9.50oi 14:.000 ») 1) 84.000 l)

23 80.000 7) l.· • ,. i » 47.500 » }: .'.
24 )} » l. f¡ 1) l' " » ~i )-

25 l> li J;' ». )} l· Ir l> f; r·
26 l} & 150.000 1} » l} ~.. & 1', )i

27 &. 1) &
.» II S) 112.500 l',• »

28 » t 25.000 'FJ f) t 1) » 1,- :: 2l
29 " ~l 50.000 & 87.50(). & t> 65.000 »
;30 • • ~ 1> " ¡ p • )' 308.500 1>

~1 • t )) f, » 1 » ji }> \) ~

846.100 f 12.0001 100·;;:1 I
i
I

1 l 178.000: 5~.50G I 162.500 1.871.000 1.055.000 20.31
. . !- - - .

Jla.drld, 17 cb~embre de 1851.-EI Director ~Deral, P. O.} Luís Rich:'_
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pE HACIENDA

tUBLlCO.- SECCION
!

DE RANeA

tubre último, según los datos facilitados por la Junta Sindi(:al del Colegio de ~ent~s deiCambio y Bolsa.

Bono~ para ell 1°b!¡~oo"l o..,ro """"""oro •• .".... I
fO~l'nt~ de. ¡al Deuda pronn·

I c(;dalu Qbli¡aclo- 'rOTAL
1:2~r 100 1:. po,: 100 r'IToT1a:ria ¡ciai"SS mUID- \ Cédalas

Cédulas <"élluJu. del Banco de noS ma-lnUUEfrl0. ~:!'!

01' ",,,.1 01 , <lOO CN'''. ,~,,¡ I "o."eo GENBltA.L

pS(6o 1!J:!3 i Em;slóll l:l'l, i c>onll\ ! I ci¡>aIes al 4 por 100 y 5,50 PI!' lOQ po
I .. ~ . . --

>; ), ~ » » ~ ~. I 1\ ) 50.000
~ j ~ • 1\ " 25.000

, • » I 277.500
li • • • ~ » » • ~ • 135.úoo
l· 1\ 1\ & )} • 1\ • " » )}

l' » l t) 1.000 » J • " • 251.000
52.000 1) }. » 10•.000 t • 1\ t • 229.000

1: .. & , 11 " • » ~ • 230.000. ¡~ )¡ " 10.000 19.000 & • • • • 59,000
l' y, 1> 10.000 8.500 • » I • .. 11 252.500
); • • 17 )l' » » • " " })

) » • ti 1; » » » & • 1)

& » • » l) » • » ~ » 1)

11 • , t 15.000 & t » » 11 172,ilOO
lo. t & • 1> 16.000 " " » 5' ~ 646.7()().. ~\ /} • 20.100 • 5.500 • ¡ t 117..500

» ~ & t -6.000 • l. t ~ » 377,000
I ~, ~ »- l} » ff • • • 1)

t r, & » fl í • I ~ t ~• 25.000 & jo 1: • /} J & • 282.000
& 40.000 • » 1.líOO • 1;' • • • 235,000• ~ • 11 500 • ~ • ~ t 330.000
» ~ »- • 59.000 • 3.500 » t ~ 172.000
~ » • • 10.000 • 11 t) • • I 137.500• & • I )" t 11 » t l) 1)
i (1 » » ~ » » i /} It

¡
j'!¡

" t l) • 8.000 » 20.000 » • • 178.000
t » ¡} • 12.500 6.000 10.000 11.000 -JJ » 151.000
J • • t 12.500 t 1) » t • 37.500• • • • 12.500 • 3.500 » • • 219.300• J • • 24.000 • »: • • t 332.500
/} » • • ¡. • » • 1> ~ 1)

t

~·5001
-

52.000 65.000 p 20.000 285.500 6.000 11.000
1

4.S72.2OÓt »
1
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MTNtsTERrO. DE ECONOMfA NACIONAL

ESCALAroN provisianal de.Ayu~antes Industriales; al servicio del Ministerio de Economía NaciQnal, po\" orden de antigücedad en los cargos
del Cuerpo, totalizado en .,1 de Octubre de 1911.r. ....-;;ea .. i ------- ....

Años ~eses Dias 11 ;

~
~
01
.~

=1loot4

81'
't' I

i
gl·
~.ca

RESIDENCIA
P~ANTIU~A

EN lJUE Pl\ESTA SUs SERVICIOS

FECnA DE ~lGUEDADI
DB SBRVICIOS llECONO.l

crnos

INTEGRAN;EL CUERPO

LAS PLANTILLAS QUE

FBClI~ DE INGRESO EN

NOMBRES ;y¡ ~EtI.JDOSNámeJo

1
2
a
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
2'1
25
26
27
28
20
30
31
32
33
34:
35
36

D. Urbano Fragua.!: Carcelero ,.•.•••: ;•• .,.,. ..
HamÓllJ Salis del Valle ~ .
Luis BCJ'8za y Znl·ragn oo, ..

Eusebio Madraza Espinosa .!.••

Sel'afín f!..Iacías GunzÓlez ,~ .
Luis lvlárqucz Calvo / ..
Luis Fandiiío Iglesias _ ..
José Casluin Gíll·eia .
J\lanuel GOllzákz Cabr-cra ..
Lcocadio Gómcz HidaJg¡¡) ..

Joaquín Amih-"O Miró I, : .
Gonzalo Gil 'foITCS .
Francisco Jimenro Cataneo .
Juan Gónlcz l\Iol·eno ~ " •.
Alfonso Cort BolL .
Carlos Troch Brau ~ ;..
Pablo de Aldecoa y Arbulo.. ~· ..
Angel Faul'u Bordas ~ '.' ,
Ranl0n Soteras Cuya ..
Juan A. :Mal.'chal Cabrera ..
Adolfo Vega Mencndez ..
Laureano Julio l\1uiños ..
Justo de Castro Sobrino ; ..
Peli pe So16rzanu Ho driguez., .
Fernando Solórzano Hodrígqcz ..
Luis de Al'·ana Bilbao .
Pedro Bardclltos Orcgo ..
Luis Cuñat Rcig.,I , ,
Florencia Vaquero Calvo .
1'olnó's ]3ndins Aznnr " I4 ..

Antonio liarela llcr·l'era .
:Manuel Barrio del Valle " .
Narcis'O Marlincz Hcl.'J1ándet ..
Eduardo Jiménez Se~ura , .
Manuel Echevarrla Sancho , , ..
Carlos 11"ou·naud. I'~au'I-"'."'"'' 'II!H l.' ,.,•• ".' ~ 1I1U .

7 Agosto 1901. _ ..
2 Enero 1906 ..

25 Mill'zO 1006 .
3 Junio 1{107 ..

Didemhre 1909 ..
8 Abril 1911.. ..

16 Julio 1915 ..
2 Julio Hit 7 ..

11 Agosto 1917 ..
29 AbrH 1920 , ..

22 Abril 1920 ..
23 Novic¡mbrll til2g",.. ,
2Q Enero 19)113, ,
9 Febroro 1924

111 Mayo 1924.. ..
3 Julio 1924 ..

25 Julio 1924 ~ .
7 I?ebrero 1925 ~ ;

30 Junio 1925 .
4 Agosto 1925 ..
7 Noviembre 1925 .
9 Diciembre 1926 .

11 Julio 1927 .
21 Enoro 1928: ; .
26 Febl'el'O 1928 ..
11 Junio 1928 ..
15 JUlÜ'O 1928 ..

Ü Agosto HI2S .
30 Man,Q 192U ~ n.··
21 Mayo 1929 ..
21 Agoslo 1920 ..

1 Noviembre U)\l9 ..
14 Enero 1930.. ~ ..
22 Enero HJilO ..
10 Abl'il 1930 ..

5 Junio 1930 ..

30 - 2 - 23
25 - \) - 28
25 - 7 - 5
24 - 4 - 27
21 - 10 - »
20 - 6 - 23
16 - 3 - 14
14- 3-28
14 - 2 - 19
11-.7...-1

11 - 6 - 8
8-11- 8
8 - 9 - 10
7· - 8 ..... 22
'1 - 5...- 19
7 - 3 - 27
7 - 3 - 5
6 - 8 - 2;1
6 - 4 ...... »
6 - 2 - 26
5-11 ..... 2.3
4 - 10 - 21
4 - 8 - 19
3 - 9 - 9
3 - 8 - 4
3 ...... 4--:-HI
3 - 4 - 5
3 - 2 - 24
~ - 7 - »
2 - 5 - 9
2 - 2 - 1)
2-)}-»
1 - 9 - 16
1 - 9 - 8
1 o- 6 - 20
1 - <1 - 25

Electricidad ~'.,-: P;:>3'.' ••.o:.-~ :~"'~••..;.'.... Sevilla.
Ildem ,•••.• , ~_-.;..t .-. Oviedo.
Ildelu ~t, " ••• ,~.•_-.¡ II!.~ :•••, iI. Vjzc·aya.
I-dcm' ¡a. ..,._.:..::. f"" •• t...••~' ••:-_.~ _..... Sa·nltandcr..
I·dcln ~ _._ ~~ ".............. Pontcvedra.
Gas , .•. t ••••••• " •• , -: _. Sevilla.
Electricidad, gas y l1quldos.... Oviedo.
Liquidos : ~: Sevilla.
Electricidad Santa C1'UZ de Tcnerift:.
G!lS y lIquidos, automóvilos y. metales .

preciosos , , ValJadoli'd.
Pesas y 1'I1edldas...••••.•..•••••••.,,~•••,......... Mataró.
Electricidad y. gas ~ H,........... Albacete.
ElectrIcidad ;.; ~•.••••••:"":........ Segovia.
AutOlnóv.i1es o' ""~ Zaragozll.•
Eleclricidq,d , : I_•.•.•.•:~,.,.• ••~••--' •.••••-." A.lcoy.

» " Valencia.
)) Mava.

Automóv·Ues ., " "" Barcelona.
Automóviles, gas y líqui~.os................ Santa Cruz de Tenerif~.
Aut'Oulóviles Jaén.
Pesas y Me'dida~.............................. Gijón.
Aul'omóvj]~s pontevcd-ra.
Automóviles y electricidad Zamora.
EJectricidud , .., El FerrGl.
Automóvi-les t I " u. t" La Corufip,
Idem .. " "•.~ •• ,," '~""" t .. , •• "" •••• " ••_ ~_•••It "". 'Pontevec:lrQ.
ldcln "111:; •••• " ""._" ,...... enceres.
Idcnl ti l'" -r" .. "". t ~'""""" "ti ".' -P" •• ("'t-.;~ +.•_.. Valetlcia.
Pcsa~ ¡"I\'ledidns ,: ~ -•.~ Sa.nltander.
ElectrICIdad. gas "Y liqUldos.............. Alicante.
Electrifi?acl Mál~ga.
AutolnovJles Cádlz.
Electricidl\d, lI<rtüdos y automóviles... GuadalajarR.
Automóviles y contadores Burgos.

/j
PBSnS y Medidas Y. aulOlnóv.lles _.... Huesco.,
Pesas y. Medidas -"_•.u., H.t. Tl\l'ra-gona.
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~, 4!í4. p ¡ - Ci.L. • '''. .J(. •• . r:

88 Bnorlque Garcin Vl.gneam'••u..1i4 ü_~.:""_:H
39 ;runn José Arnaldo Tan.(u.: ü __.-....

40' Antonio Sánchez Sa:nll/l,lJl";la _.,,,•••••
4J. f)alvadQr Rodríguez Rui~, .•.. " o.:~io..o,;¡,u:o:o.:'"
4J Halaa} Garefa Martín _·.u .
43 PatrIcio SAncbe2: AIvarez•.Ho :r:_.:o: ,,"
44 Ignacio Má~ez :Awár:me"'lIiü"U""liitA"-"':'':U:'.

~",~-q--
~'.Q·fdº·~,~,,_~,DJt ~h {

",' ....

~

~
'0.1
no

~
~
'1zc::..
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~~..o
'::I•.
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RESIDENCIA

egovia.
Ol'ona.
6rida.
o16C\~.
Qrqo~a.
uadf\laJara,
antauder.
rataró.

---------

----,- .. ~---------

~ DE lNanESO EN PECHA: DI!: ANTIOllEl'lADl1
DE SERVICIOS MCONO- P,UANTIUI;A

~ :rLANTI~W QUB :omos
: = EN QUBJ'RESTo\ SUS SBRV1CIOS

~.BQ~ EL CUERPO
Afios Meses DíasI

; , .. < i ..
6 J'UD.ia: 1930,,,0'-':''''·'' 1- .{ '- 24 Pesas y Medidas, aurolU6vUes y conta.

dores .'.' .. 4 ..... ',. ........................... " ••• S
10 Junio 1~30...... ~t'.\u •• 1 - .. - 20 Electricidad "... ~ ....4." •• "........................ G
20 Junio 1930...._ ..... 1- 4- - 10 Ildem .... , ... , .......... t, .... , ........................... L
21 Jimio 193O............. 1- 4- O Electricidad, gas y Iiquidos................ T
4 AgoatQ 1930............... 1- 2 - 26 Alltoluóviles .................................... e

2ó ARostQ 193O.. " ........... 1- 2 - 10 Pesali Y ~ledid~lI ........~_.................. e
28 Febrero 1031.......... » - R- 2 IdeJu + .. ,_ ...... t .......... " •••.•.'I!., ...~.It.ll......... , ... S
11 Marzo llHU~ ......:o.:.-••.:.. » - 7- 20 GRS y ltqujclos+ ..... It,.,6, ...... .J •••••••,.~".........,: •• ~.

-

----...... P"

NOMBRB:~ M~IJ;moS

¡D, ;rullQ Jiménez de 1Iá ~er.náo-.M'I'.Yili'lIlij{(H"~a'l

, lfGmrro
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:'\.~q!ll''''IlO'''-----
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ESCALAfON provisional de Ayudantes' (no Peritos o Técnicos) Industriales, al servicio del Ministerio de Economía Nal~ional, por ol."den
de antigüedad en los cargos del Cuerpo, totalizado en ';1 de Octubre de 19'1.

MINISTERIO DE ECONOMfA NACIONAL

D. Isidro Orbego7.0 Iraola 13 Septiembre 1895 .
Ramón GnixR Colominas.......................... 6 Diciembro 1895 ..
:Mariano Riera Solé................................. Febrero 1901. .
Jasó Fcrrcr Hudrígue1........ 2 ]\,farzo ·1901. ..
Amador Lourciro López 23 Febrero 1903 .
Florencia Gatnal'l'a 13 l\;fnrzo 1903 ..
Rafael JunquitóDoblas............................ 8 Octubre 1904 ..
Fruncisco Hieoy Anido 16 Noviembre 1!JO'f, .
Antonio i\Iaesll'ü Ruiz 20 Febrero 1905· .
Prudeucio .Juli:'lI1 Paosa; 18 l\'1111'1.0 1905 ..
M. Jesús Vecino Hermoso 11 Diciemhi'e 1905 ..
Luis Bazlán Onecn......... 2 Enero 1906 ;..
Eusebio Ghust del Hoy 22 Enel'o 1900 .
Narciso Iglesias Cill................................. 3Octubl'e 1906 ,
Fl'Qucisco -de P. HOCll Lamioni.... Julio 1907 ..
J~~oqo Lópe1. CuII1bl:; · 16 Septiembre 1907 ..
Salvador Gcstfll Ruee)'o.............................. 5 1\lar1.O 1908 .

. i\lannel GisperL Hlall!l.~h .. " ,,,. 16 Marzo 1909 ..
José TaugisOrt·it " ~ 6 Abril 1008 ..

.José Huertas Alhadalcjo ,..... 1 Mayo 1908 ..
Pedro Súnchez Martille? 16 Junio 1908 "." .
Santiago VU(]lWrO Alon~o ,. ~ 16' Septiembre 1908 .
Lllis Vnldés Yiiloz6n..¡. 2& .Tulio 1009 '
Angel Mal'Ín Atam:a.¡ 22 Septicinhl'c 1909..u ••

AnlOlilo Cipcl'1uni I,:;'leval 22 SClltiem·bre 1909 ..
Lisnrdo LÓl)(Ji R'OI~dÍln , 1:1 Noviembre 1907 .
Joaquin Castillo Alfonso .. " ~u _.. R Oclubl'e 19tQ .
P.ablo Cazarla y' Llulrón de Gnc'·ara " u 17 Noviemhre 1!l10 :
RlI~ón Cuinart ~lOl·cl. " ...... " .... " 28 ~iciel11bl'e 1910 !
JulIan Bech M<:dmu .:........................ 9 J'cbrero 1911 .
Hafacl Galvo Cah"o 10 IIInl'ZQ.1911 .
]',Iiguel Rodl'ígnez MigueL......................... 1 Abríl·1911.. .
José Gralovil Curtés 28 Abril 1911 ..
Anloliio (iiber~ ·Casals ,............ O' Junio 191"1.·,' .
Gregario Til'udo Cosla., " " 10 Febrcro 1912 ,
Eulogio Cas-tl'o Hui·Wmml.la.......... 27 Scpticmbl'e 1912 "
José Aguilcl'a Almcnla.. : SO NoviemLre 1912 ..
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RESIDENCIA"

P L A N T 1 ¡,; I~ A

EN QUE PRESTA SUS SERVICIOS

I
36 - 1 ~ 18 1Pesos y lnedidas............. Gulpúzcol1.
35 - 10 - 2,. Idcm Lérida.
30 - g __.» Idem.................... Barcelona.
30 - 7 _ 28 Ideln I,dem.
28 - 8 _ 7 Idenl .'............. La· COI'Uñil.
28 - 7 _ 17 Idcln III J.~ " ••••••••• ,. J ogroño·.
27 - » - 23 Electricidad Toledo.
26 - 11 - 1,1 IdeJn La Coruña.
:.lG - S - 10 Gas y li(]uidos Barcelonls.
~(j - 7 - 12 Pesos y medIdas:: : Zarn~ozCl.
ti) - 10 - 10 Ldclll ·.Burgos.
25 - O - 2K ¡'clenl Navarra.
25 - 9 - 8 hlem Cuenca.
25 - » - 27 ldcm ; Orensc.
24 - .3 -)) I·delu ~ , u u Bnrcelona.
24 - 1 - 14 f.C!eln j\'Iurcin.
2:-1 - 7 - 25 l,dcm Jlálugn.
23 - 7 - 14 Gas y liQllirlos Barcelollrl.
2:-1 - H -- 24 ¡'detn ~ ~ ldam.
23 - 5 - 29 Electricidad Valencia .
23 - '. - H Pesas y medÍ{hls.. ~_ Murcia.
23 - 1 - 14 ¡,(jcrn _ Santandcl'.
22 -- '3 - 2 ~tI'CrJu I'•..•...•• ,., r ,. Ovicdo.
22 - 1 --8 Gns y 1tquidos Barcelona.
22 - ~J ---. 8 {·rtelll , lo , !li.cJll,
21 _. 11 -- 17 ¡pesas~' Inetlldas l ..a .coruila.
21 - » --:¿2 hlelll ,' Sanla (:!'ü.Z de 'l'cnerifc.
20 - 11 - 14 I'flelll ; Almeria. o"

20 -. 10 - 2 ¡'rdclll , " Barcelona ..
::lO - g - 21 !'dCln..... alhacele.
20' - 7'-: '2Ó I·dc.Jll ...•..••.•.•...•...• , '" Valencia.
20 -- 7 -» I'nonl .. ~U.~ H I ••••• u , ZUlllora.
20 - H - 2 Eleclt'icidad oO' Barcelona.
20 - 4 - 24 Pesas y medidas , , L(~l'ida.

19 - 8 - 20 Ihlelll Toledo.
19 _. 1 - 3· (.os .H "I , ,., ••••• 'r~lencift4
19 - »: -» l,¡odron ".. IIII.U _ •••• " •• , III'· .~fnlagnt

Años Meses Días

FEGIlA DE ANTIGURJ)¡\[)l

VE SERVICIOS RECONO·
I

emos

INTEGRAN BL CURftP{J

LAS PLANTILLAS QUE

FECHA DU INGRESO EN

NOMBRES .Y APELLIDOS

1
2
3
4:
{;

ti
7
8
'9
ltl
Jl
12
18
J4-
'J5
16
J7
18
19
'20
21
22

~:
~ü
2tl
27
28
29
30
:n
32
33
34
30
Bil
37

N'I1Jl),ero
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RESIDBNCIA
J.rn QUE l'IlE8TA sus SEI\VICIOil1

II _ II

11 .-- 22
7 _o. ~u

7 --- H
5- ?:
á -- 11
4 --- N
» _.., li¡
10 -- "
7- t
ü- ~

f) - 11>
2 -- 2M
2 - 1f1

11 - 22
10 - II
10 - 8

6 - 29
4- 4:

H\ .- 13
2 -- »
6 - 7
9 - 21
8 - la
11 -,. 1:1
1 - 12
9 - 28

10 -- »
10 -- ))
«- 6
a - 2(i

" -- 20
(j-1-1
1) - 2fl
1 ~ ~J

tI -- 23
11 -- 11

{) - 19
7 -'" 12
5 - S
'. _. ¡,
2 - 21
2 -- la

JI -- 101
!J --.. lli
'J - :W
7 -:H
7 - .1
a ~ 1M

18
18
J7
16
10
16
16
15
14
14
14
14
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12·
12
12
12
11
11
11
11
11
11
10
10
10
10
10
10
10
U
9
!J
9
11
!J
R
R
R
8
8

.- -ll!
Años Mcs(~s Dius, II--------I¡ . ~ u' .:

\l

,pesus y IllClli(\as , 1Balcll.l·cs.
Electl'icidud ". Burl:¡jo'l..

. . . V' len 'h,LHlllldo~ ,1, c ••
Pl'lias y medidas POl1 lt'vc lIra.
hlOlll ,... Iltll'Cl'lo11 Il.

I~(lellk ~. "to' '11 """11.' I"~I '1'" •••• , '.1 ••• t. ltlcl11J
I-d.elll • I .1" ., ••• 1 1 ti ti "1 "" "\l!zcayu.
hlelll ...... " ,............................ :3c,' iUn.
l'~kclJ'ieldHd y ligua......................... l\~l1ttn'lJ(ll':1.
Pe~Hs y IlICllidllS tJu'ce~cs.
l~lectrjejdnd .. u IU I ••••••••• hlclilla.
Pesas y IlJcdidas ~ ~ " (it!I~Ol1ll.

¡1.(k.1l1 ,............................... IILIl·gOS..
... .don1 IU" tI ti., " u.. ~;alnlllrcnl'n.
l'11CJn " '1_ ~ .," , "'" 11' " t , l.:nl'llgoZ(l.
Elccll'i-cillad llúrcclollll.
Pesas y rnodillus. Sorin..
A.utolnóviles ,..................... GCI'olin;'
P{lsas y lllcdirlus .. oooo............ IhlI·cl'lo'nu.
r'd{'Io¡ll1 l'" I U"H 1' •• 1 ••• 1 1 II I'f" -1.. 'hijilagn.
hlCJ.ll ~.••A.llnerIn.
1~lcr.tl·jcld~ul 1" ,., 1""" tt'"'' "'"' l""" t"\ IJarcc)onn.
P\.'~us y medidas lde.rn.

il,d.c.ru ,............................................ Valencia.
¡hlen, , ,............................... 'foledo.

¡mcctl'ieirlac1 JJnrcclollll,
Elccll'icitlad. gas y liquidor. TOl·ucl.
¡l~csas .Y .müdidas 1 111lrcclona.
¡hJeell'l<'HInd J.aen.

I
GllSoY 1.¡q~lÍf~QS """,,,,,, T.~rl'l1sa.
Aul JnovlIC.e¡ , " Alava. .
(. 1" C· r ~1 ,as y HlllH(OS".................... ,[l'( 11.. i::t'

1

1'(·sns y Il1crlidllll Sevilla. (be
,1 (IColn S3:utll Cru7. de TBnerife. ~
r!:l<lclll .111 •• " 1¿1éJ.1. O

\
i{d{~1ll " ldcnl.
¡Pesas y medidas y automóviles Terne!.
iÍP~~sa~ y JlIc(lid:ls ~ 3~1.:~.tcllón.

I
J,J(jlllllos .. : :. " !IOIl. ..
IfI('~'I" v lllC,J1'd'\" VllcnYl1 a..)I ,~"J 1; >.1 J \.1 -(: .'J •• l' t ~ ~ •• , t • • •

I
IIL1t'lll \Vi:lcaya (O).
,ld('111 Lll({O.

,;, ¡[elll I Vl.Illadolid. . '.;
;(:.:1(1.111 1111 •••• 4 )Ta lenc19.. O',

1
'1~~kJll ..,' ; llarce-Iona .(O).
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NO;\lBRES y APEI~LIDOS

D. Bla~. HU,Ión POIIS:.: :.' 1p Diciembre 1912 ..
JuhuI1' GlIr<:la QuIlo 30 Agosto 1913 ..
Rafael ~larln BCllCt. ;~ .. : ; ~a Abril 1914 ; ..
Dionisio Uña Miranda ; ;•.. ;;....... 9 Enero .l915 ~ ..
F.rancisco Nogucr Haca ~ 17 Fehrero 1915 ..
José Her,IláIlode~ Mar1incz 17 Febrero 191& ..
Rafael Fetmánclc.z y l~ del Toro · 18 Marzo 1915 ..
.Francisco Martíncz Gil : ;........ 2 BnCl'o 1916 ~ ..
:8mUio MarH.JIICZ Gómcz........................... Diciembre 1916 .
.Juan Palomar Gn'Spal'.............................. 1 Enero 1917 .
Octavio Mar.tinc:t; Cayucla 2.( Junio 1917 ..
Alberto Ortas Rasa!. IlH J\flIYO 1917 .
:l\farcial Dorado Uamos 10 Enero 1918 ..
José &m Valoro Lópo1,j ~ : 16 Abl'il 1\H8 .
Jose BclJoCas.cáll.................................... 5 1ila}'o lU18 .
Fr.a.ncis~ .cortijos Quiñonero..................... 7 Septiembre 1918_ .
Isidro Mnrl1nc\ol -de Toro Olalla.................. 7 Noviemhre 191R ..
José .MarJa .Mntéu y. Sufiel' , ¡ Noviemhre 1918 .
Her.mcnegildo· Solé Tramut ·••••• 11 Enero 1919 ..
Luis Roselló Cañada...................... 18 Marro 1019 ..
Bernardo CazOI~Ja y Lactrún ele Huevara 23 Mnyo1919 ..
I"rancisco '¡"erré Malct _ ; 30 Junio 1919 ..
Constwoltino Madínez AblU'Cll.................... 6 Agosto 1919 .
Joaquin Calvo y Calvu ~ 18 Agosto HI19 ..
Julio .Capilla del Valle ;.; .. ;.;;.;;;;;;.. 17 Octubre 1919 ..
Gabriel ¡"errer Culvet. .., I H Enero 1920 ..
José Agulrre nodiJ ~ ¡ 1 Marzo 1920 ..
Conrado Segú Llorón:;;.......................... {) Marzo 1920 ..
Amudeo Dombret Champugnac jli Marzo HI20 .
Jos6 Gisbert Pujal.ll 12 Julio 1920 .
Francisco Lóper. ,de UUivarri................... Octuhl'e 1920 ,.
Ec1um'do RodriglH~t. Guerra....................... 1\ Novi('JlIhre 1920 ..
Eduardo Blanes Purra 10 Marzo 1921. ..
Juan Jiménc7. Hodl'igllCZ ¡21 MuJ'1.O 1021..· ·1·
Buenaventura HUlIlos Gnl'dll , 22 )Iayo 1921 .
ElllUH'llo Iné.'l (iul'ciu 2:¿ :'fluyo J921.. ..
U('sil\erio 5ilves LlIho1... 2:J. .Junio 1921. 1T'OlIlÍls Oliver Navarro J2 Oelubl'e 1921. ..
J}Jáci do Gurda (le ,la Him'II. ~ ,30 ])id('tt1hrú j !)~1.. .•... i¡
~JU'Jlil1el Esturo Azuela ,' j27 Marzo u.m2 1í
Huflno A~lJi egoi1ia Echeval'rJu 28 Abl'il 1922 '
:MDllucl Vnl'cla HiVe!'fl" ]2 Muyo l.n::!::! ll
Luis Azcona Heinoso 2 A(.{osto 1922 1

eh Holús Irl ,'ulIi'O 1!l2:~ 1
José Hicru Viln ; I..... 8 No"icllll))'(! HJ22 ..
Alhcl·to Bnlll y Tokl..;~nH 21 DicicmlJl'c lH22 ..
Antonio Sanz Fcr'n{lllllci';, ~2 1)iciemhl·el!J2~ ..
.losé Losecl'lu les BlJlloslus......................... 1 Allril 192:1. .
MunlucJ Mllrco I.úIJCZ , , , .. ,~ 26 Junio 1923 ... . ¡
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RESIDENCIA

Ciudad Real.
Valencia.
P(I n Leve dra.
Murcia;
Avila.
Alava.
GUipt'l7.(Xl3,
Almeda.
Murcio.
Bll1eares.
Bndajoz.
Idem.
Idcm.
Blllearos.
:Madrld.
Orense.
Cáceres.
Ciudad Real.
¡,dem.
Ciídiz.
1Clem.
Melilla.

I
~Pcsas y medjdas. I~ , •••••••••••••

~Idenl .. 11 , t., .

IIdem ",~ ., .. "'" t l.'.' , t ~
Electricidad, gas Y Hl]uidos .
Aulomóvilci;, pesas y medidas ..
Pesas y medidas : ..
Idem 4 •••••••• 4 ••- .

Autoluóviles .
Electricidad •..•.•;••.•: .
A'utomóviles ~ ~ ........•.••.• II •••

Idem ."'." 41 •••••••••• , .

Pesas y medidas, electricMad .
p'clIas y Inedida5 .
A'utolll'óviles t" lit •• , 444 -t+ •• , ••

Pesas y medidas ..
Electricidad ~ lI ...f:ll- - '••••

Pesas y medidas - ·
Electricidad I+ " •••••• , •• t ..

A·utom6viles . t -1-1 1 .. ' 4 .

Pcsall Y medidas ..
Idem t , " ' .

Automóviles •.•••. t., ·••••.· .

7 - 10 - 3
7 - 6 - 9
7 - 3 - 8
7'---: 2 - 22
6-11-»
6 - 10 - 6
6 - 8 - 16
6 - 5 - 16
5 - 5 - 21
4 - II '- »
3 - 4 - 9
2 - 6 - 5
2 - 6 - 5
2 - 5 - 28
1 - 4 - 10
1 - 3 - 19
1 - 1 - 7
1 - 1 - 3
1 - 1.- 3

l) - 11 - 27
D -- 11 - 9
Xl - 'D' - 'TI

INTBGRAN EJ., CUBIlPO

FEGHA DE INGRESO EN

LAS PLAN1'ILLAS QUE

29 Div: ..... lJl'lJ 1023 ..
22 Abril 1924 ..
22.TllHo 19::lL ..

{) Agosto lU:H ..
30 No"lomhl'O 192<1 ..
24 Diciembre 11124 ..
14 Fellrero 1925 .
15 :IIlul'zo 1925 .

!l Ml\Yo 1926 .
1 Noviembre 1927,; .

21 Junio 1928 .
2.'1 Ahril 1929 ..
25 Abril HI29 ..· ..
3 Mayo 19209 ..

21 Junio 1930 ..
12 .Julio 1930 ..
23 Soptiemhre ·1930 ..
29 Septiombre 1030 ..
29 Septiembre 1!1 3O ..

S Noviembre 1930 ..
21 Noviembr~ 1930 .

D

NOMBRES Y, APELLIDOS

tD. I"uciano SanUHún (ionzúlez ..
Manuel Gonzúlc? ViUalba ..
Ramón FCl'nánd-ez Senra .
Alfonso Tel'ry Tot'l'es .
Arcadio Gónlez Ceballos , .
Juan López .de Atdn ..
J'osé Calups Gord.ólli ~ .
Andrés Tonda 801165 .
Enrique J.ópez Sánchez SoIJs ) .
Antonio' Planas Hosclló, : ..
Josó Mul'Ía Ayala Y Ayalu : : .
José Gurda Quilo•. · · .
José Gnrcíu Algoru.,.I " i t .

Hafael lIofllllCJ'U Rovira, .
Manuel Gal'eill Aj:ll1ndo '.' , .
JllcilltO SlÍenz.Diez Vúzql1ez .
Enlfique MaYOI'domo Lázaro :••: .
Eludio Salas Cuéllar ..
Emilio Roig Escobar ( ..
Manuel Grandos de la Rosa ..
Francisco Pardo. Fenoll : ·...•o'~ ..

Ramón con OrIn'a •••.•••,•••, ..: "'~~:o( · ;o.•".·

- -
87
88
80
90
DI
92
93
94
95
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07
98
{lg
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101
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lOS
104
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108
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CITA.ClONES

f$ajo los a.per.Cibimi~Il#{)S proceden1.e8
eA derecho. se cita 11' emplaza por
los Jueces o TriblUUlles respe..eavo$~
a las perso1U18 .que 4 conliDu¡u;foo
J.. "pi'e~ para que. compare::can
el día qHe se ufiJIh.. a conliJr áesde
la fecha de la publitacwzt del amuz
cio en ate periódico ofici04 COl!
cureglo al art1clI.lo 113 de la ley de
Enjlliciamien.t.o crimin~ 289 del
Código de JusUcia Militar y 63 tlel
de Marina.

6.870

ABELLA ORTEG~ José; hijo de
~osé y de Laureana, domiciliado úl
timamente en la Ribera del Manzana..
:res.. número 62. bajo, número .10; com
!pancerA el día 29- de Diciembre. ante
'el Juzgado municipal del distrito del
Hospital de Madrid, sito en la. eaIIe de
]a .1'fugdalena·, número ~ prin.eipal, a
:celebrar juiciQ de faltas por escánda
lo y lesiones. instruido eontra el mis
mo y otros.

6.871

, ACERO GALA.J.~, Julia; domiciliada
üJtimamente en el Paseo de las Deli
cias, número 90, segundo A; compa.
recerá el dia 29 de Diciembre, ante
el Juzgado municipal del diStrito del
Hospital. de Madrid, sito en la cclIe
de la Magdalena, número ~ princi
pal a. celebrar juicio de fall-as por ma
los Ttraws, instruido contra Emilia Mu
$.oz Rodríguez..

6.871 bis.

ALBA ROMERO,. !samo de; hijo de
J.orenzo y de Josefa, domiciliado úl
1imamente en la Costanilla de San Vi~
iCente, número 5. primero; comparece
irá el día 18 de Diciembre próximo..
~ las once y media. ante el Juzgado.
municipal del distrito del Centro. de
:I\radrid, sito en la calle de Santa Ca
taJina, número 1, principal, a celebrar
juicio de fallas por daños, con el nú
mero 2.836, :ins.truido contra el miSUJo
Y otro_

6.8i2

A..",'"DllliS }WNTERO. Bonif<lcio;
hijo de 'Pa;scual y de Juana, domicí
~jado últimamente en Joaquín Maro
nez Barredero, número 23; compare
ee-rá el di'S. 29 de Diciembre, ante el
J~z,!tado municipal ~l distrito del
Hospital, de Madrid, sito en la calle
<re la Ma,gdalena. número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
tiD~"":·~. .

6.873

AI\¡G'UITA CABALLERO. Victoria;
domiÓliada ú!!im~~te en 11 cuIIe
del Doctor Corteza, número 10; com
iJarecerá el día 22 de Diciembre pró
ximo, a las diez.. ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de Ma
drid, sito en ]a calle de Santa Catali.
na, número 1, principal, a celebrar
Juicio de faltas por amell'aZas. con el

nümero 2.8~4. instruídocontra JuIT¿n
Marcos.

6..814,

ARTERESO SANCHEZ~ Luis; cuyas
demás ..circunst.aJ:¡cias se Ignoran, do-

· miciliado úItiIna.mente en esta villa,
calle de María Vital, número 5; com
p8recerá el día 14 de Diciembre, y
hora de~ ttiez, '~te cl T:-ill:w:;¡¡l mu
niciDal de Canillas, a celebrar juicio
de faltas por 1esianes,con el. núme
ro 215 y 220 del '3ño actuaL

o.Si5

ASENSIO DELGADO.. José; cuyas
demás circunstancias se ignoran, ba
biendo pernoetado el 25 de Octubre en
Laguardia. dom.iciliado accindentaI
mente en el refugio de Laguardia;
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de Laguardia, para ser oí do en de
claración en causa por lesiones y otros
hechos, número 39 de 1931, instruída
por este Juzgado. por ignorarse sn ac
tual paradero, y advirtiéndole del
apercibimiento legal si no comparece.

14964

6.87G

AYOSO FEfu~~º,,"J)EZ. Se.ero; de
cincuenta y tres años de edad, de es
tado viudo. natural de Villarejo de
Salvanés, lfadríd. de profesión carre
ro, hijo de Y'31entin y de Baltasara..
domiciliado últimamente en el paseo
de las Delicias. nñmero 133, 1.0 E;
comparecerá el día 10 de Diciembre,
y hora de las once. ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio. de

> Madrid, silo en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido con-

· tra Santiago Penito RQm<:>, con el nó'
.mero- 1.042 de orden del eorriente
-año.

6.877

BA.."~-oN, Lnis Alfonso; de veintitrés
años de edad, casarlo, vendedor ambu
lante, y domiciliado últimamente en Mo
nóvar (Alicante}; cOJDp::¡reeerá en tér
mino de ocho días anre el Juzgado de
instrucción de Chinchón para ampliar
su declaración en causa por teneiJCia
de armas, instruida por dicho Juz
gado.

15145

6878

BAS'OS MORENO, Consuelo; de cua
renta alios de erla-d. a!a.'nhrr:dC-ni am
bulante, euyas demás circunstancias se
ignoran, y domiciliada últimamente en
Logroño, en Rica Vieja, número 15;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de La
Guardia, para ser oída en declarnción
en causa por robo, númerO 13 de 1931,
instruida por este Juzaado; b2,lc .a;:c~-

· cfuimiento de que. si ño comparece. le
parará el perjuido que hubiere lugar.

15151

6.879

BAnCIA PARADA, Franeisco; .hijo
de Vic~te]-·de Purificació1!; dODlii;ilia-

do últimamente en Madrid, en la calle
de Alcalá, número 84, tercero; compa
recerá el día 29 de Diciembre próximo,
a las diez de su mañana, ante el Juzga
do niunicipal del distrito del Centl 0, de
Madrid,. sito en la calle de Sant2 Ca~'"
linao número 1, principal, a celeb¡'ar
inicio de faltas iJor (;oaceÍón, con el
número 2.833, iust.'":lÍdo co::I±ra el mis
mo y otr0S.

6.880

BENAROCHEA RUIZ, Luis; de ;-ein..
tinueve años de edad, de estado so!~~ro,

natural de 1Iadrid, de profesión cllófer,
hijo de Juan y de Felisa; domiciJ.i:¡,do
últimamente en Madrid, en la calle de
Santa. Casilda. número 8; compartCl'l"á.
el día 3 de Diciembre próximo, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Palacio.
de Madrid, sito en la calle del Ttri:oz-~
número 27, piso bajo, a celebrar ju¡cio
de faltas por lesiones y daños. instruÍ
do contra el mismo. con el nfunelo 1.6ú2
de orden del corriente año.

6.881

BIBLli'MBR.6,.LES, Pedro; de '\"eintl..,.
cuatro aíios de edad, de estado soltero.
natural de Haro (Logroño), y domici
liado últimamente en lfadrid, en la ca
lle de Andrés Borrego, números 13 y
15; comparecerá el día 10 de Diciem-

. bre pró:rimo, y hora de las once de su
m.aiiana. ante el Juzgado municipal del
distri10 de Palacio, de ~fadrid, sito en
la calle del Tutor, número 27. piso b<ljo,
a celebrar juicio de faltas por daños,
instruido contra el mismo, con el nú
mero 754 de orden del corriente año.

6.882

BLA..i\;CO MA.RTL~EZ.. Francisco; hi..
jo de Angel y de Bernarda; domiciliado
últimamente en Madl-id. en la calle de
Barcelona, número 4, tercero; compa
recerá el día 18 de Diciembre próximo.
a las doce de su mañana, ant~ el Juz
gado mu:ticipal del distrito del Centr~

de Madrid.~ sito en la c.alJe de Santa Ca
talina, uümero l. principal, a celebr:u
juicio de faltas por estafo., con el nú·
mero 2.839, instruido contra ('1 mLsm~

6.883

BLANCO S:\~.cHEZ, Ernesto; dowI
ciliado últimamente en. Madrid. ca
lle de la Aduana, número 26, tienda;
comparecrá el día 29 de Diciembre pró
ximo. ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de Madrid:. sito
~D. la wlli': .!e ja -;Iagd:úena, número 22~

principal, a <;~1ebrar juicio de faltas por
escándalo, instruido contra Enrique
Vilar.

6.884

BRAVO. MERL~O. Maria.; domicilia.
da ÚHilUameníe en Madrid, en el Paseo
de las Delicias, número 90,. s~gundo, le
Ira D; .;omparecera el dis 29 de Di
ciembre próximo. ante -eJ. Juzgado mu
nicipal del distrito del HQspital, de Ya
drid, sito en 13 c:alle de la Magdalena.
número 22, princip.al, a celebra:!" jui
cio dA! faltas· por D1210S traros. instrui
do COIl.tra Emilia :Mliiioz Rodr:i~
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CLAUDIO DEL roo, PedI"o; de yero· , 15043
tidós años de edad, de cstado soltero y 6.893
~rofesión albañil; domiciliado úlfuna·
mente en la calle de Mesaldos, núme· ESGUEVA HERNA1''DEZ, Luis; hijo
:ro 6 (Tetuán de las Victorias); compa· de Venancia y de 50:18.; dOTnlciliado
:recerá el día 17 de Diciembre próximo, últimamente en la calle de Juan de
y hora de las nueve y media de su ma· Olias, número 3; comparecerá el día 29
ñana, e~ ~a Sala Audic1!-ch del Juz~a- 1 d.e Diciembre próximo, a las diez, ante
d.o mUlllclpal de PalaclO. d~ Madrid, ._el Juzgado municipal del distrito del
's~to en .la calle del Tu.t~r, nUJ?,:r9 27, ICentro, de Madrid, sito en la calle de
piSO baj~, a la celebraclOn ~d JUlCIO .de Santa Catalina, número 1, principal,
,1a.1ta~ •numero h~98, segUIdo por 10- a celebrar juicio de faltas por coacción,
,fracclOn de la ley de Caza contra el con el número 2.833. iustruido contra
t¡ lsroo. , el mismo y otros.

6.889

H9fi1

14962

.1

6.885

CARnERO U~"IA.i."I¡A, Encarnación;
domiciliada últimamente en Chamartín
de la Rosa, cn la calle de Isaac Peral,
número 33; comparecerá el día 12 del
mes de Diciembr;e próximo, y hora de
las dkz de su mañana, ante este Tribu
na! rr:.:!!!idpal.de Cbámartin de la Rosa,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por lesiones contra .la mis~a, con
el número 1.383 del cornente allo.

6.886

CASTRlLLO SIXTO, Vicenta; domi
ciliada últimamente en Madrid, en el

, Paseo de las Delicias, núm-ero 90; com
parecerá el día 29 de Dic.ie~re pró?
JUo, an!e el Juzgado munIclpal del dIS
trito del Hospital, de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
'Principal, a celebrar juicio de fallas
'Por malos tratos, instruido conlra la
-misma.

6.887

CELESTI~O TRAQUE, Avelina; hija
de Juan y de l\!aI"Ía; domiciliada üItima
DIente en :Madrid, en la calle de Mesén
Ge Pa:redcs, número 92, cochera; com
parecerá el día 29 de Diciembre pró
ximo, ante el Juzgado municipal del
distrito, del Hospital, de' Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. númerO
22, pdncipal, a celebrar juicio de faltas
'por lesiones y riña de ambas, instrui
do contra la misma y otra.

6.888

ClJRA CURA, Modesto; domiciliado
tltimamente en Madríd, en la Costani
la de San Vicente, número 5; compa
ftcerá el día 18 de Diciembre próximo,
• las once y media de su mañana, ante
.1 Juzgado municipal del distrito del
'centro, de ~ladrid, sito en la calle de
pánt5. Cats.lina~ :::{:.me~o 1, princi!lal~ a
~elebrar iuicio de faltas por daños, con
II número 2.836, instruido contra el mis
)nO y otro:.:.

6.890

, DIAZ, Demetrio; cuyas demás ciI".
. !::lnstanc!as se ignoran; domiciliado úl
timamente en la calle Grande, número I

12 (Alarcón); comparecerá el dia 10 de
J):i.ciembre, y- hora de las once. ante el
lnzgado municipal del dictrito de Pa
lacio, de Madrid,. sito en la calle del Tu
~or, número 27. piso bajo, a celebrar
Juicio, de ·faltas por daños. instruído
8ontz'a;Féfut Jerez Torrejón con el DÚ·
~ro :1.390 de orden del corriente año.

6.891

DOS DESCOKOCmOS" d'e veinticin·
co a treinta años, vestidos uno con
chalJUeta y' pantalón azul de mecánico;
}' el otit? chaqueta y pantalón de pana,
que el ilia 22 de. Octubre último mar·
chalJan p.Dr la carretera de San Vicente
a Peñacerrilc;la, eniranao en este último
pueMo sGh¡-e la::; once de di!'ho aia, des·
pués de' entrega¡-· un saco a unos amo
bulantes; cuyos des desconocidos se ig·
nora su domicilio y paradero actual,
así como sus demás señas; compare
cerán en el término de diez dias ante
este Juzgado de instrucción de Laguar
dia para ser oidos en declaración en
causa por robo número 37 de 1931, ins·
truída por este Juzgndo; udYirtiénrlolcs
de los apercibimientos legales si no
comparecen.

6.892

EL DUE~O de la expedición peque
ña velocidad, número 6.310, de Bar
celona a Huel....a, de la cual es re·
mitente Textil Mártir y consignata·
rios los señOI"es l\'lorán Hermanos;
la cual fué sustraída del trcn de mercan
cías 1.404, en la madrugada del 26 de
Marzo último, entre Calancha a Vil
ch-es; ignorándose su domicilio; com
parecerá en ténníno de diez días ante
el Juzgado de insirucción de La Caro
lina (Secretaría del Sr. Cámara), para
recibirle declaraciÓn ~. otras diligen
cias, ofreciéndole el procedimiento
por este medio al que se estime per
judicado en causa instruida por robo
de mercancías, baioel número 82 de
1931.

6.894

FEfu'iAImEZ DIAZ, Maria; hija de
Julián y de Pilar; domiciliada últi
mamente en la calle del Doctor Cor·
tezo, númerO 10; comparecer:¡' el día 22
ele Dic1embre próximo, a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Cenh'o, de M.adrid, sito en ]a calle de
Santa Cataiina, UWU6i'v 1, prlrAcipal,
a celebrar juicio de faltas por amena
zas, con el númcro 2.8H, instreido con
tra Juliún ~[arcos.

6.89;)

FER.:."\ANDEZ LOPEl, Benito;. de
cuarenta años, alambrador ambuitlnte,
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado ültilIlumente cn Logroño,
'Rúa Vieja, 15; comparecerá en el tér.
mino de diez días ante este-Juzgado de
instmcción de Laguardia para ser oido
en declaración, en' cuusa por robo nú
mero 13 de 1931, instruida por este Juz.
IZado. baio anerr.ibimienlo d~ que si no

~omparece le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

6.896

FEllK-\.NDEZ PEREZ, Antor.io; de
veinlicincoaños de edad, soltCI"O, jar
nafero; domiciliado últimamente en
Chamartin de la Rosa, calle de :Mariallo
-de Cávia, número 1; comparecerá ante
el Juzgado de Colmenar' viejo, -deniI"O
del plazo de diez días, contados desde
la inserción cIe este edicto en los perió
dicos oficiales, con el fin de ampliarle
su declaración y ser reconocido por 'cl
Médico forense de este Juzgado asi esti
2.cordado en el ~:tmario númerO 378 del
actual año, por icsioncs; apercibido de
que de no co:npa¡-ecer le }):'li'ará el per
juicio ¡'l que hubiere lu,;m·.

6.897

FERNAXDEZ VAZQt:EZ. S~yerjno;

cuyas demás cirCl1!lStancias se igRoran~

habiendo pernoctadl;) el 25 de Och,bre
en Laguardia; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Laguardia para ser oíd()
en declaración en causa por lesiones Y'"
otros hechos, número 39 de 1931, ins
truida pOI" este Juzgado, por ignorarse
SU actual paradero, y ad,irtién dale del
apercibimiento legal si no comparece.

H965

6.89S

FRAILE, l\iodesto; cuyas demás cir",:
cunstancias se ignoran; domiciliado úl·
tiroamentc en la costanilla de San Vi
cente. número 5; comparecerá el dia
18 de Diciembre próximo, a las once
y media, ante el Juzgado municipal del
distrito..del Centro, de Madrid, sito en
le calle de Santa Catalina, número 1,
principal. a celebrar juicio de faltas
por daños, con el número 2.836, ins
truido contra el mismo y olrr;s.

6.899

GALLARDO CALERO, Juan; de vein
tiséis años, soltero, minero, natural y
vecino de Córdoba; domiciliado acci·
dentalmente en el Refugio de :Mendigos,
de esta Yilla; comparecerá en ténnino
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Laguardia para ser oído'
en delaración en causa por lesiones y
otros hechos, número 39 de 1931, ins
truida por este Juzgado, por ignorarse
en la actualidad su paradero, y advir·
tiéndole del apercibirnienfO a que ba:ra
lugar si no comparece.

GARcrA BEi\ITO, EmiJiano; cuyas
demás circunstancias se ignoran; domi
ciliado últimamente en Aduana, 26. tien
da; comparecerá el dia 29 de Diciembre
ante el Juzgado municipal del distI"ito
del Hospital, d~ Madrid, sito en la calle
. • ,r .:J 1 ".. 99 ... 1

J ae la .i.·'f1~-lgllajeiUi, numere --" p!~lne!pa"J

1
, a celebrar jnicio de faltas por escánda

lo, instI"Uido contra Enrique \"i1ar Ma
l molar.

1
6.901

~ARCrA BES, Domingo; maneo.
cUYa$ demás cil'cuIlSbmc.ias se i2Do-
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lBAxEZ E~.\:\'EZ. R~hc:; l:,\ ;'z y
GRFf,ORlü hl) ~LiI!"":pi:i:~Cib.:s.:'); qt~e i nueve ~5QS d~ e:J~HJ, u:.." t2~·d~~,:() ;s·:.~~~cro.

el día HI de 3epliembre u!l.irno ame- ¡ ;'¡3tur:lI de Yec::::. (:'.li.",·eia), de ;:.¡·of~.
nazó a n~ gU3rd~ ql!e Se encontraba ~ siór: chéft:r, hijo í.h: I}.~l:;.cua! y d~ Cr'¡";,,-

1·1958

6.915

6.916

(~.S18

HO'·-" ,"-D'-~\ 1- OPn." ,..' _'.'.. '!- u...U~ _--. ... ~U_"'1, ..ti ,¡. ...... z..... ~ .. ,_~ .... ~.

veintisiete años de edad, soltem, jof
nalero, de Casal de Perucho \Santan-
der); comp:l!"ecerá en el término de
diez días ante este Juzgado de in~ ~r:IC
ción de Laguardia, para ser oído en
declnración en causa por allan;:mic::to
de morada ~' otros hechos, nÚTrW:'O 36
de 1931, instruida por este Juzg:'.d,,;
cuyo domicilio ~. actual puradcro del
mismo sc igno!'2, y que el dia :H de
S~ptiemb:'e último l);"ls6 por la c~!"re4

tera de La,Sunrdia a Logroño, en di
rección a este último punto; ad\-irti¿n
dale del ;lpercibim:ento ¡í'g~l si no como
parecl'.

HL'lrL~DO PRES.!". }L1nud: hijo de
Fr<l.Jh;;:'CO y de PaSiOT¡]; domid]i:odo úl
timamcnlc en :l1:.ldrid, en la Plaza de
Zozara, númeró 1;); c();npare~erá el dia
29 de Dicie!1lb¡-e p!"óxi:no, a las diez de
su lB::: 5iJ.nn:f an fe el J uzg~d.o mU71 ~cipal
del distrit·} dc~ C:::nl¡'o, de :\t\drU, sito
en l:J cal!~ (le 5<1:1:"1 Cat~!ina, número 1,
prin(:j pn l~ J ~cI~bra~~ juicio de ¡";-l! ~-~S

.... , . , l l '

?O~I)VL:~(t(.'1; '::. ~~:I_~~C;;¡1¡a~11~.,"--C?~ .~)': ,;~~:~le-
,0 ~.S61, _1,.,,,,1(,0 CG:1L" ,) y
otro.

6.014

GVTIERREZ PEREZ. :\'icoJú..;; ae
veintinueve años, soIt ..iJ'o, jorn;:¡]ero,
natural de Quinianilla G3urgos);
comparecera, en el termino de diez
dí:;s, ante el Juzgado de iTlstl'Ucción
de La;;uardia para ser oido en decla
racion en causa por all:mamiento de
morada y otros hechos, núrSero ::;6 de
1931 instruida por este Juzgado, cuyo
domicilio y actual paradero se igno
ra y que el 21 de Septiembre u]llmo
pasó por la C3:Tetera de Yitoria a Lo
groño, en dirección a este últi;no p:m
to; ad\'irtiéndole del apcrclbi¡c;icnla
legal si no comparece.

lde servicio en los jardines. de ;;¡ .:alIe
de Ferraz; comparecerá el dia 15 de
Diciembre, y liora de las nueve y me

1, dia, ante el Juzgado municipal del di~
trlto de Palacio, de }!ad.id, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso,
bajo, a celebrar juicio de faltas, por
malos tratos, instruiáo contra el mis
mo con el numerO 1.619" de OL~"n eJel
corrien le año.

6.9&S

6.912

6.913

6.909

GARI LATORnE, ]'íanuel-a; domici
liada últimamente en l'a calle de Bara
caldo, número 18; comparecerá el dia
12 del mes de Diciembre próximo, y
llora de las diez, ante el Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la R.osa, para
celebrar juido de faltas qlltl se sigue
POi" lesiones contra otro, con el núme·
ro 1.5i3 del C.Jrriente 'año.

6.907

GARCIA MOSQUERA, Julio; hijo de
KicOIIledes y de Saturnina, domiciUa
do últimamente en :Martín de Vargas,
nÜUlero 4, patio; comparecerá el' di'a
29 de Dicie'robre próximo. ante el Juz
gado rounicípal del distrito del H.os
pital, de :Madrid. sit9 en la calle de
la Magdalena, número 22, principal, ,a
celebrar juicio de falta.s por malos tra
tos, instruido contra el mismo.

GO~ZALEZ BELTRA:S-, Pi.1ulino; de
veintiséis años, obrero, domicilifl do
últimamente en ~ladrid, parando en
una posada que existe en la Bombilla;
comparecerú, en término de diez dÜ1S.
ante el Juz>;ado de instrucción del
distrito de la Inclusa, de :\Iadrid, silo
en la calle del General Castaños, n tÍ
merO 1, para que preste dcc!a:ració:l
e instruirle del articulo 109 de b. ley
de Enjukiamiento criminal en c::mS3
!)or hurto instruida por' denun:.-1:1 (!e!
Paulino Gor,z{¡l('z.

i G_-\.\'IL\N SAJ.\¡TIAGO, Eduardo; hi
. jo de Benito "j' Maria, domiciliado úl-

I

I timamente en la calle de Francisco
Navacerrada, número 14; comparece·

r rit, el día 29 de Diciembre, ante el Juz-

I gado municipal del di5trito dIel dHOls• HERl'~_\:';DEZ ::\IARTL" Ee;lit0; bf.
pita!, de ~ladrid, sito en la cal e e a jo de Vicente :r de ~laria, uor:olieiliJdo

J )lagdalena, número 22. prlllcíp:ll, a últimamellte .en la caile de Sombrere.
1 celebrar juicio de faUas, por malos ria, números 1 ~. 3, princi;¡al, núme-

1
1 tratos, instruido con¡,¡J tI mimw. ro 9; comparecerá el dia 29 ele Di.

ciembre ante el Jm'gado rnunícip¡1l del

1
6.910 distrito del Hospit"l, de ~Iad¡-id. s:tcr

en la calle de la :\!agdalena, núme¡-¡¡
! GA.RRIDcO GONZ.:\.LEZ, l:."'"rancisco; 22, principu!, 3. celcbr::n" j:.ri.:..-~¡o r4
1 domiciliado últimamente en la calle faltas, por escandalo y lesio:H"i, ¡n~

1
del Doctor Fonrquet, número 31; com- 1'. truido co"tra el mismo r (·~~')3.
parecerá, el día 29 de Dieic\D.bre, ante

j
: el Juzgado municipal del distrito del '

Hospital, de ~ladrid, sito en la calle 1
j de la ::\Iagdal.::na, número 22, princi- 1

j pal, a celebrar juicio de faltas. por !
! amenaza~, instruido control el mismo. 1

I 6.
911

1
j (jOXL\.LEl ALVAREZ, jos':; hijo 1

I
de Casiano y de Carmen, domicíliado
últirn'amente en la caBe de Toledo, mi- I
mero 5 (patio); comparecer.a el día

1 29 de Diciembre, ante el Juzgado mu-
I nicipal del distrito del Hospital, de

1

: :.\laorid, sito en ]a calle de la ::'.fagda
lena, numero 22, prilldpal, a c~lebr:H'

I juicio de faltas, por mabs tratos· y
¡ lesion~s, ill~iruido conl.ra :\,éctor X.

!
i
I
1

¡
i
i

!

CD-:RRA c--\:.'mEL\RIO. Concep
('¡ún, y :?Ilanuel Gómez Garda, domi
diiauos últimamente en la calle de
Juan del Risco. número 4, segundo
derecha; se les cita para que el día 22
de Diciembre pl"óximo, y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado mu
nicioa} del distrito de la T;niversid~d.

de :\Iadrid, sito en la c3.1le de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, 'ti cele
brar juicio de falw.s número 1.38i;
bajo apercibimiento que. ci'e no hacer
lo, les parurá el perjuicio a que llUhie
re Jugtlt'.

6.903

GARCIA CRISI3ERT, ~Iarcelino, y
)Ianuel Rcdríguez; domicilisdos últi
mameJik en la calle de Amalia, nimJ.e
ro 6; se les cita para que el día 22 de
DiCiembre próximo. y h(~ra de 1.::s
di~;~, comparezcan ·:;nte el Juzgado mu
nicipal dd dislrito ue la 'Cniversidad,
de j,h~drjú, sito en la c:21!e de Albe:-to
:\gui!cr:l, número 20, st¡;L'.ndo, a cele
hl'~H' juicio de faHas l:ún;Cl'O 1.3;)9;
J..::jo :ip~"cibim¡t'nlo ([:.le, de r:Q lJucpr
In, les p:lrai':.l ei pel"] :.:~do ~ quc hu
t¡¡l~re h,¡'::lr.

6.905

rán domiciliado últimamente en Lo
grofio, parador c?bal!erías; ~o~pai"e
cerá -ante la AudIencIa provIncIal de
Vitoria, el dia 23 del actual a las diez
y media, para asistir como testigo, a
las sesiones de juicio oral -en causa
por robo. Húmero 42 de 1930, instruí
,da por este Juzgado de Laguardia,
cor:tra Alberto Blasco :r otrOS.

15045

GABelA COLLA~lES,Carmen; hija
ue ),íanucl y de Eloisa, domiciliada úl.
till1amente en la calle de Dulcinea, nú
mero 4; comparecerá el día 18 de Di
ciembre próximo, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro. de :'\Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1. principal, a
celebrar juicio de taItas por estafa,
con el número 2.842, illstrufrlo contr-::t
José Garcia y otros.

k\.RCIA BR.-L'XA, Francisco; hijo de
Hf."liodoro y de Victo:lia, domiciliado
últimamente en la calle del Carmen,
núme.o 4, hotel; comparecerá el día
29. de Diciembre, ante el Juzgado mu
nicípal de! clisÍr-Íto del Hospital, de
:M"dríd, s·Ho en la calle de la :\<lagda
lena, n6mero 22, principal, a celebrar
juicio de fal13.s por desobedien;:ia,
instruido contra ellllislllo.

6.904

G.9ü2

GABelA CORCOLES, Eludio; CUYilS
• demás circunstancias se ignoran, do

miciliado últimamente en ignorado
paradero; comparecerá el día 14 de
Diciembre próximo, 'a las diez horas,
ante este Juzgado municipal de Cani
Has, a celebrar juicio de faltas que se
sigue p¡}r lesiones del mismo, con el
número 2!S del año actual.
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14957
6.929

ro:!n; uomiciliado últimamente en. la ca
lle de Manuel Abreu, númerO 3 (Colo
nia lturbc); comparecerá el dia 8 de
Dicic.-nbre próxit.-no, y hora de las o~~e
d~ su mañana, ante el Juzgado mum'Cl
pal del distrit,o de Palacio, d~ Msdri~,
sita en la calle del Tutor, m:rncro 2/,
n!so bajo. a celebrar juicio de faltas por
ieslcJ:lcs, 'instruido contra -el mismo, CüU

el r:ún~ero 1.3J3 de orden del corriente
aj''íf,.

6.919

JEREZ TORRE.TON, Felix; domicilia
do últimamente en la calle Grande, nú
fl.JC;'(} 12 (A1arcón); -comparecerá el <iia
10 de Diciembre próximo, y hora de las
once de su mañai'13, ante el Juzgado
rnuniciual del distrito de Palacio, de
~bd!"id, sito en la c.3.11e del Tutor, nú
me;") 27, piso bajo, a celebrar jnicio
<:le hItas por daños, instruido contra el
mjs;:lO y otro, con el número 1.390 de
(lni~';'l del eorrier::te año.

t

Iúltimo, de nueve a diez de la romana,
se ansentó del domicilio paterno en

• compañia del·esquilador Poncimlo Ji
ménez; advirtiéndole del apercibimiento
legal si no comparece.

6.924

JD.'i:E:";EZ ~iO~O, Daniel; de trein
ta y cinco nños, casado, vendedor am
bulante; domiciliado en Madrid, calle
de B!"avo Murillo, número 154; compa
recerá dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de Man
zanares, para instruirle de los derechos
del 2.rticulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal y recibirle la deolara~

ción acordada en sumario número 65
de -este año, sobre estafa de piezas de
bisuteria; bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará el -perjuicio
que haya .lugar en derecho.

14967

clembre ante el Juzgado mnnicipal del
distrito del Hospital, de Madrid. sito.
en la ealle de la Magdalena, número- 22.
principal. a celebrar jnici.<l de falta~

por lesiones, instruido contra Agustí1\
.villadoinga.

LOS DUE:ROS de los efectos si..
guientes; tres bandejas planas; otra:
en forma de hoja, y otra honda,
con ·asas Y con -cuatro pies,al pu..
recerde plata; dos sábanas y u~

vestido color marrón; comparecerán
dentro del téITIlino de dnco dias
ante el Juzgado de instrucción del dis~
trito de Chamberi, de Madrid, Secreta.
ria de D. Antonio Sánchez "Y Martinez,
parn. re-eibirlesdeclar-ación y hacerles
el drecímicnto de cansa que determina;
el articulo 109 de la Ley de Eniuicia..
miento Criminal, en causa p'or supuesto
ihurto a persona desconocida; apercibi..
dos de que, de no verificarlo, les pa..
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

15002

6.933

6.9E.

LOZOYA FRUTOS, Victoi"iu; hija de
Saturnino y de- Juliana, domkiliada
últimamente en Madrid, -calle de San
ta Engracia. ignorándose el número;
-comparecerá el día 29 de Diciembre
ante el Juzgado muni~¡pal del distrito
del Centro, ,de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1. princi
pal, neelebrar juicio de falfas, por le
siones a la misma. número 2.4-83 del
año -actual, instruido contI1l. Luis Polo.

15063 .

6.93{l

LOS PAR1EJ.~TES más próximos d~.
una individua desconocida, de edad
~proximadade sesenta a sesenta y cin...
ca años. pelo entrecanoso, oios azules.
dentadura incompleta, estatura un mea
tro setenta centímetros, que vestía blusa:
negra, falda de color ·a cuadros negros,
camisa blanca, enagua bla..icá. y medias,
negras, qne fué hallada sin habla el 2-1:
de Octubi"e último en la calle de Nar·
váez esquina a la del Duque de Sexto.
y que falleció en el Hospital Provincial
el 26 de dichu roes; comparecerán en
término de cinco dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Clh8.1OOeri,
de Madrid, Secretaría de D. Antonio
Sánohez y Martínez, para recibirles de
~laración y Ihacedes el ofrecimiento de
causa que determina ef artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por muerte de una mujer descoa
nacida, instruída por eicho Juzgad~

el número 1.278. So

6.932

LUCAS LOPATEGUI, Glória; hija
·de BIas y de Brígida, "domiciliada úl·
timamente en la calle del Amparo,
número 23, piso segulldo; comparece
rá -el dia '29 de Diciembre ante el Juz·
sudo :n:m.nidplll del distrito del Hos
pital, de Madrid, sito en la calla de la
Magdalena, número 22, principal, a
~1ebrar ;uicio rle falta..:. por lesio:acs,
instruido contra la misma y otra.

LOPEZ LAMARR.J\., ~Iigüel; cu yas
demás circunstancias se ignoran; do
miciliado illtimamente en Lavapiés, nú- LUEL~IO AGUIRRE, Arturo; de
IlWrQ 22¡ :c~p.ar~~erá ~~!:, ~~. de ~a .. xeinticuatr.Q ,~~OSl §;Ol~er9~ 9b~e!~ ~~,

6.927

LL'íffiANA, Contreras, Gómez, Benja
mín Merch:in, iiariii. José ;'!iu"'i& de La
bra y ~ra; artistas de la Compañia
Caro-Tovar, roya Compañia se -deno
mina "Martfnez-Tovar", y tuvo su do
micilio en Madrid; comparecerán en
término de .diez.(!fas ante el Juzgado de
instroeción -de Ayamonte para recibir
les declaraci6n en sumario que se im
truye eon el número 71 4:, 1m, vOl" cs
tafa; bajo apercibimientos de ley.
.. 15007

6.928

LARRAYOZ LARRAZ, Ramón; de
cincuenta años de edad, soltero. alba·
ñil, natural de Savara. (Navan-a); do
miciliado accidentalmente en el Refua'
gio de Mendigos, de Laguardia; com·
parecerá en el tbnnino -de diez mas
ante este Juzgado de instrucdón de La
guardia para ser oído en declaración
en causa por lesiones y otros hechos
número 39 de 1931, instruida por este
Juzgado por ignorarse su actu-al pa
radero, y advirtiéndole del apercibi
miento a que baya lugar si no compa
rece.

14963
6.92G

LAS PERSONAS ignoradas que el 22
de Septiembre último, y en -el kilóme
tro 95 de la carretera iie Balaguer a la
frontera francesa, encontra<1o abando
nado en la carretera el automóvil de
turismo de la matrícula de Barcelona
número 11.054; y las personas, también
ignoradas, que robaron dicho automó
vil del garaje propiedad .de la v.eina de
Gerri de la Sal. Do-lores RocafDrt Po
rredón, comparecer<in ante la Audien
eia del Juzgado de Sort, -dentro ilel
término de quince días. para 'Prestar
declaraéión y se oidos en lo menester,
-respectivamente, en el smnario qu-e se
instruye !lajo el número 20 del a.ño 1lCa

mal sobre robo -del referido automóvil.
15099

JDIEXEZ CURo\., Santiago; domici
liado última:nente -en Madrid, en la
Costanilla de San Vicente, número 5;
.comparecerá -el <lia 18 de Diciembre
pró::;imo, a las once JO media de SU ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de Madrid., sito en ¡

la ealle de Santa Catalina, número 1,
'principal, a celebrar juicio de faltas
por daños, con el mímero 2.836, instrui
do contnl el mismo y otros.

6.922

JIYIE..1\"'EZ INIESTA, Enrique (a) "El
Vilorta", y Natalio Jiménez Muñ()z; y
otro sujeto conocido por el "Agu:;tin",
que residieron en Valladolid, en Pajaa

:·rillos Bajos, hoy -en ignorado paradea

ro; compar~cerándentro del término de
diez dfas'ante el Jnzgado de instrucción
.d.e P!!l~iQ para ser oidos encausa
qtle se sigue por robo en la ferreterf.a
de los ~ñores Espejel, número 296 de
1931: baJo los ap-erc:ibimiento¡de ley
si no' lo. :verifican. -

14080

6.921

J;\IEXE~, Poncinno; de \'eirrtitres
•ñns de edad, profesión 'esquilador y
'11:;"<'5 demás circunstancias se ignoran;
w:1Jparcccní. -en el término de diez. días
ant<: este Juzgado de instrucción de I
L:lgllardia, para ser oído en declara- I
ció:::;. en eausa por rapto, ,:número 40
de lS31, instruida por este Juzgado; I
tUY,) actual paradero del mismo se ig
nora. y que el día 27 de Ocl:llbre últi
jUe, en las primeras horas, estuvo en
La,guardia; advirtiéndole del apercibí
l;liento legal si no comparece.

14955

6.920

6.923

JI,MiENEZ JIMENEZ. iDionisia¡ de
quince afios, soltera y doncella, hija de
Nicasio; domiciliada últimamente en
Lagual"dia, Rúa Mayor, 19; comparecerá
en el ténnino de diez días snte este
Juzgado de instrucción de Laguardia
para ser oída en declaración en cansa
por r-apto, número 40 de 1931, instruida
p.er. este Juzgado, cuyo actual para-

. lle.x:o ~ iguor.A, ~ g)l.~ §1 21 de. O:ctubr.e.
___ "_., ._-....._.. __ •• ~ . •• "a •• •
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fué de la Compañia Telefónica, natu~
nlI de Zamora y domiciliado última
;"ente en esta villa; comp-arecerá, en
< ! término de diez ,días, ante el sei\or
.. ,lez de instrucción del distrito -de
nccidente, de Gijón, -espedal para la
j :}strllccióndel sumario por coaccio
:<.C5 ".i sabotages en las lineas telefóni
cas de la provincia, can el fin de ser
(lído en el sumario número 4 del re
,sisiro especiai y 88 de 1931 ,del Juz
'~ado de instrucción de Avilés, por
,,daños causados ~n las lineas telefó~
:'lIlic::.s.

15037

~.L\'IZ SANTA MARB., María; hija
de Cándida; comparecerá -el día 29 de.
Diciembre ante el Juzgaero municipal
:del distrito del Hospital, de Madrid,
lSito en la calle de la :.\1agdalena. nú~

'mero 22, principal. a celebrar juicio
-'de faltas, por lesiones. instruido con
tra la misma y otra.

" 6.935

~,J.-i.TICOS HUERGUETA, Julián; hiio
;d2 Anicdo y de Mercedes, domicilia
.úo últimamente en la calle del Doctor
!Corteza, número 10; comparecerá el
'1dia 22 de Diciembre próximo, a las
'id.iez, ante el .Juzgado municipal del
1distrito del Centro, de )'fadrid, sito en
]a cane de Santa Catalina. número 1,

. [principal, a celebrar juicio de faltas,
:Jlor a¡aenazas, con el número 2.844
:instruido contra el mismo.

6.936

~L\.RCOTE VIVIA.NI. Lui5<\; domi
ciliada últimamente en la calle de
Dulcinea, número 15; comparecerá
¡ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberi, de Madrid, sito
en la ealle del General CastaB.os, ni:.·
taero 1, el dia 4 de Diciemb;'e próxi
mo, a las once de su mañana. para
asistir" a la vista de apelación que
aquélla interpuso contra la sentencia
pronunciada J}or el Juzgado municipal
de este distrito; previniéndola q:le.
de no concurrir. se celebrará sin su
asistencia dichp "juicio por malos tra
tos.

:5059
6.937

:\!ARTINEZ CASES. Antoaio; de
:\"einte años, de estado soltero, natq¡.al
de Madrid. de profesión obrero muui
cipaI, hijo de Pedro y Teresa, domi
cilIado últimamente en la calle del Te
soro, número 17; comparecerá el rHa
8 de Diciembre, y hora de las once,
[{¡¡te el ~Tuzgado !'.1unicipal del distrito
de Palacio. de ,""ladrid. sito en la ca
lle del Tutor, número 27. piso bajo, a
celebrar juicio ere faltas. por lesiones.
instruido contra Rafael lbáñez Ibá
ñez con el número 1.333 de ::lcdcn del
curriente ·año.

6.938

:\L\RTrn DIAZ. Pedro; 11¡,·~ "<- ~ 1
Cttlt'l y de Juliana, domiciliado Li:ti
mamente en San José ¡Uta, número 27
(Puente de YalJecas); cOillp:lrecerá el
(iia 29 de Diciembre anf_e el Juzgado
r.lanicipal del distrito del Hospital.
~G Madrid, sito en la calle de la Mag~

dalena, número 22, prin~ip:.>.I. a cele~
bral' juicio ·de faltas, por lesion es, ins
traído contra Manuel Garcia Alvarez.

6.939

MARTIN l\IONTEALEGRE, Edicto;
domiciliado últimamente en Conde
Duque, número 50. tienda de vinos; se
!~ cita p~~2 que ~l día 22 de Diciem
bre próximo, y hora de las diez; com
parezCa ante el J~zgado municipal del
distrito de la Universidad, de Madrid.
sito en la calle de Alberto Aguile!'a,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.389; bajo aperci
bimiento qUe, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

6.940

MARTL'\EZ LOPEZ, Lorenzo; de
veinticinco años de edad, de profesión
sastre, casado, do:r:.iciliado últimamen
te en 31adrid, carrera de San Jeróni~

mo, número 8; -comparecerá dentro
del término de cinco días. ante el Juz
gado de instrucción del disirito del
Hospicio. de Madrid, Secretaria del Li
cenciado D. Pedro Taracena y Jonto
ya, con el fin de prestai' declaración
en sumario que se inst~uye por esta fa
a D. Roberto Wirt; apercibido que, de
no comparece", :le parará el perjuh:io
a que hut.iere lugar.

150G5
6.941

FfL.\.GAS FER::'>WND, .\.l:¡ ;'. ,¡'lO; do
miciliado últimamente en Canillas;
comparecer&. el día 5 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las diez. ante
este Tribunal municipai de Cham-ar~

liu de la Rosa, para celebrar j;Jicio de
faltas que se sigue por lesiones contra
otro, con el número 1.387 del corrien
te año.

15124
6.942

:MERINO CORDOBA, Amparo; d~

miciliada últimamente en el paseo de
las DeliCÍ'as. número 90; comparecerá
el dia 29 de Diciembre, ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de :Madrid, silo en 1;; calle de la 3Iag
dalena, númem 22. principal, a· cele
brar j4lricio de faltas por malos tratos,
instruido contra Yicenta Castrillo
Sixto.

6.943

MIGUEL LLORA, Manuel dz; hijo
de Baltasar y de Antonia, comparecerá
el día 29 de Diciembre, ante el Juz~
gada municipal del distrito del Hos~

pitai~ de Madrid, sito en la calle de la
Magfralena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos y escándalo. instruido co;¡tra ~l

mismo y otros.

6.941

~\1.1h:'. SEY1LLANO, Jos';: hijo de
Braulio r de Justa. domiciliado últi
mamente en el paseo de Santa Maria
de la Cabeza, nUmero 48, entresuelo;
comparecerá el día 29 de ;)idembre
próximo. acte el Juzgado municipal
del distrito uel Hospital. de Madrid.
sito en la calle de la ~1Jgüah:EJ., nú
me¡-o 22, principal, a celebrar '¡;l~cio

de faltas por lesiones, instruido con..
tra Gregario Pérez Herrera.

6.9~5

~roLL\ILLOGUARDIA. JuE:t; cuya:!!
demis circunst2.::lcias ~. do!!!.idEo ~e

ignoran; com~a,ecerá dentro dé:l tf¡-·
rrtluú de cinco dias, ante el Juz¿8.dG
de in:str!.lcc:.iún del distrito de Cu:'.zu
berÍ, de :\!adrid, ~c(::rct~rh::. de D. Au
tanio S<Í.ll;;he7. y :.l;:,¡!'líricz. p:::ra ser'
oiá2, sin jura:ne,,-t.o, e;::¡ la caus:¡ in:;
truida por dicho Juzb~do, con ¿-] n~!

me¡'o 1.159 de] CGI-¡-iente a;io, Eor hur
to; apercibida que, de no n:rif¡c¿:r}o.
]a p::orarft el perjuicio que b:.lbicr~

lugar.

6.945

~!U~OZ RODRlGUEZ, E:l1iE?.: do·
miciiada últimamente en pasen de' 1:::.,;
Delicias, número 90. primero. ie~ra E;
cO!llOlar,::cerá el día 29 de Dlci~:nhr;:

ante' el Juzg;].dc !!li..:nicipal elel \!i;;tritf~
del Hospital, de ~1adrid, sito en la ca
lle de la ~lugd::ll_c~a~ nú.inero 2:¿, prin~i.

pal, a celebrar JU¡¡::.lO de fnlt2s P')' ¡!D
los tl'atos instruido contra el mi,.!lO•

5.%7

~'." _~lfüIl:::ia, y )Iaría Sailz ~'~,:,:\~~!"..!."o;
domicil:adas últimamente en la c::l1!t
del General PiLitos, número 3~; -.;()",;.¡a
reccr'án el día 12 del mes de Dicic'wDr;:.
pró~imo, y hora de las diez d:.: su ma·
fiaua. ante este Tribunal IUunici;¡al de
Chamarlín de la Rosa para ci:lebra, ji.Ü~

cio de faltas que se sigi2e por !esio:Jl's,
co:utra ias mIsmas,. con el nt}mt~O 15U-1
dcl CCtri~nte año.

X., :,Lirif\; .... U,Y2.S demás circU:l:,¡';!¡¡"::::J.
const.an. y domicil.i::.da últÍIDa;r;c;l te el,
esta ~-illa de CanilI::ls, en la cal¡,:: 0-,
JUall Pérez Zúñiga; compare(:é,~\ anL
este Juzgado mU!licipal de Cunilbs ¡;¡
dia 14 de Diciembre p"óxim'0. y hon.
de las diez de su mañana, a c~:d)¡-<!.,.

juicio de faltas por lesion.es ccnt;:.1 loT
misma, con el número 1jO 1(;~ :1¡':,.0 al
tuo.l.

u_949

x.. ~c~torj ele "cinte años '::1.: cJ¡¡~
de oilcio afilador; domiciliado úI:im:¡
mente en Madrid. en la calle del Agui·
la. nÜInero 22; comparecerá el di:! ~'J

de Dickmbre pró:ritM, aIlte el Juzgado
municipal del distrito del Hospital. de
~!ad!''id, sito en la calle d(; la ;ragJ.iJ1e
na, nú..'nero 22, prmclpa1, a celeL:-~(r jui.
cio de faltas por malos t!'atos y le,:>io
nes, ínstrnido contr2. ~l miSfi":o.

í3.9:'Ú

NAVARRü BA~OS, p.óspcrv; uomI'
ciliado últimamente en Madrid, en la ca
lle,de la Fe. mim€ro 13, segundo; com
parecerá el 29 de Diciembre pr-ú;·dmo.
ante el Juzgado mU<licipal del (~;"l¡-¡~o

del Hospital, de M.adrid. siia en ¡~, ;';,:;c
de la Magda!ena. t:.l:..'1le,-O ::~. P¡'>;~-:,,:,:,

a celebrar juicio de falt2,; po:- C';;",;.:, __ 
lo, instruido Cl''ltr~ F..¡¡rig-,¡e \" il:j,:' :üa
molar.
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I 6.95í

.RILO \1DAL, l\ferccdcs; hija de
Constante y de Josefa, domiciliada

J tiltiroamente en Ribera de Curtidores,

1
númcro, cuarto; comparecerá -el día
18 de Diciembre próximo, a lás doce,

" ante el Juzgado municipal del distrito
I del Centro, de Madrid, sito en la calle
1 -"e c-"'-"u r"',... ..._l~ron ,.,."TTlorn 1 n'Pinr:iI u 1Ja.i.lL \.....i.tliLL&.... AJ~'"'" .....----- - -p r-~--.:--

pal, a celebrar juicio de 'faltas por "es
tafa, con el número 2.842, in:;;truído
con tra Jesé Garda y otros.

9.038

6.951

PEREZ HERRERA, Grcgoi'io; hijo
de Cástor y de Elisa, domicHiado últi
mamente en Madrid, en la calle de Cá
'ceri!s. número 16; comparecerá el día
29 de Diciembre próximo, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal, de Madritl, sito en la calle de la
Magdalena, n(uuero 22, principal, a (¡l?;.
lebrar juicio de faHas por lesiones, ins
trujdo contra el mismo.

6.952

PUIG, D. Juan; dueño del :.IUtomó
vil G, número 749; domiciliado última
mente en Madrid, en la calle del Car
men, número 13; comparecerá el día
10 de Diciembre próximo, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzgado
mUl'!.icipal del distrito de Palacio, de
~raclrid, sito en la calle del Tutor, nú
,mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
'de faltas por daños, instruido contra
¡Pedro Birlumbrales con el número 754
4~ orden del corriente año.

6.953

~AVENTOS CANALS, Pcd,'o; cuyas
demás circunstancias se ignoran; habi
tante últimamente en Tiana, l\I. ~Ionso
llin, número 7, primero; por el presen
te, que se expide en cumplimiento de
(:arta orden de la Superioridad, se le
cita para que el dia 27 del actual, en su
hora de las diez, comparezca ante la
};ección cuarta de la ilustrisima Audien.
<tia provincial de Barcelon~, Relatoría
!lel Sr. Muñoz, para que en su calidad
!le Jurado concurra al acto del juicio
~ral de cierta causa; apercibiéndole
¡-.J.e, de no comparecer, le parará el ,
)eduicio co:rrespondieníc. 1

1:)072
6.95·1

RAY GARCIA, Angel; condenad*,
)or lesiones; comparecerá en término
.te cinco dias ante el Juzgado munid
1131 del distrito de la Universidad, de
~ladrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajo
Jiperci].:.>imiento de ser declarado re.
l>elde si no 10 verifica, cuyo expe
m,mte está señalado eon el número
1.392 de 1931.

6.955

REITERO GAITERO, Antonio (a)
"el Paleto"; hijo oe Mariano y de En
earnacióil; comparec:eráel día 29 de
Diciembre ante el Juzgado municipal
.(ie! distrito del Hospital, de Madrid,
s;10 en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, pi"inclpal, a cclcbrD.r juicio
ea faltas por escándalo y malos tra
tos, instruido contra el mismo.

6.956

. REVILLA HERRERO, Lucio; hijo
41e Bias y de Se-fia, domiciliado últi
:mamcllte ~n Sania Cecilia, número 4,
bajo, carretera de Extrernadura; com
parecerá el día 29 de Diciembre ante
el Juzgado munidpal del distrito del
~JIospI~~ ~de. Madrid, sito en la calle
:de la .iWlgdalena, número 22, princi
:pal, 3 celel)l~ar juicio de faltas por
$ejaci6n, in3truiclo eontra Lucio Re
~ X ~A.ntClnio Jiménez Martin.

6.958
RODRfGUEZ, Cleofe; tlo¡nlciliado

últimaIl\ente en Ciudad Real, número
24; comparecerá el día 29 de Diciem
bre ,ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de Madrid~ sito
en la calle de la l\'lagdalena, número
22, principal, a celebrar juicio ue falo
tas, por amenazas, instruído contra
Franci:;co Garrido Gonzálcz.

6.959

RODRIGliEZ GONZALEZ, José; hi·
jo de Rafael y de Filomena, domici
liado últimamente en la ruIle de la
Caridad, número 6, bajo; comparece
rá el día 22 de DicicmlJI"e próximo,
a las diez, ante el Jno:g~ao municip31
del distrito del Centro. de )Iadrid,
sito (:n la calle de Santa Catalin~" n:'¡~

mero 1, principal, a celebra¡" juiclo de
f;:¡]tas por m:1lo~ tratos con el número
2.343, instr-uído contra ::1 mismo.

6.960
r.OJiAXO TRILLO, Franc:isco; h.ijo

d!\ .J Llan y de =~!aría, domiciliado úl·
timamente en la calle del lVlesón de
Paredes, número 68; comparecerá el
día 29 de Diciembre próximo. a las
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de ~fadrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celcbrar juicio de fal
tas por coacción con el número 2.833,
imtnJido contra el mismo y r;t¡·{,s.

j~EQUISlTORLL.~,

Bajo Q[Jacibimienlo de ser deduradcs
rebeldes y de incurrir en las demás
responsalilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
$e les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. O

Tribunal qu.e se señala, se les eila,
llama y emplaza. encargándose a
todas la~ Autoridade's y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición

_de dic1lO Jue::! o Tribunal, con arre~
• glo a los articulas 512 y 838 de la ley

de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de EILjuiciamiento militar de
Marina.

9.037

CASADO RIVERA., Manuel;' hijo de
Juan y de Dolores, natural ·de Villa
franca de Córdoba, provincia de ídem,
de ve,intitrés >años de edad, domicilia·
do últimamente en Villa franca de Cór
doba, reclamado por faltar a conCen
tración; comparecerá en término de

treinta días, ·snte el Capitán Juez ins
tructor del Regilniento de Infanteri~

número 9, D. Pedro de Castro Lasarte.
rcsidente en Sevilla; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
-carado re1.>eldc.-Sevil!a a :l3 de :"")
,iemJire de 1931. - El Capitán Juc<:
inslructor, 'Pedro de Castro.

-TG-Sjgl

¡

1
CERRO FER..:.'{A~DEZ, Jesús; b¡;.3

de Rafael y de :Maria, natmal de B~~,

i -celona, provincia de idem, soltero, d~
,eintiún años de edad. de oficio ebai1i~

ta, sus seiias person~jes son: pelo C¡IS
taño, cejas al pelo, ojos pardos, n::1~'¡z

aguileñ'"" b8rba r.egular, color sano, se
ñas pa,rti::ulares ninguna; sujeto a ex.- '
pediente por faltar a concentración.;
comparecerá en el término de treiD.~

ta dias, ante el Gapitán Juez in:stn¡c
toro D. José \\llero Ocaña, con destiei)
en el primer Regimiento de Artillt':'ia
de Montaña, de guarniciól! en Baree·
lona; bajo apercibimient9 que, de no
efectuarlo, se le considerará rebcldl·.
Barcelona, 19 de Noviembre de 1931.
El Capitán Juez, José Valero.

JG-35S';
9.03~

FER.~~\.."'DEZ,Félix; sin otros d.¡ü....s
ni antecedentes, procesado enC~1usa

número 490 de 1929, cuyo domicilio
se desconoce, procesado por po!iZQlla
jc a bordo del vapor "Roberto R.";
comparecerá en término de treinta
dias, ante D. Alfonso Sanz y Garcia
de Paredes, Capitán de Corbeta y J :..lCZ

instructor de la Comandancla de Jra
rina de Almeria; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo en dicho plazo,
será declarado rebeldc.-Almeria, 1&
de Noviembre de 1931. - El Capitán
Juez instructor, Alfonso Sanz y Gar
CÍa de Paredes.

J:\I-35Sfi
9.0-10

GAH.CIA, .-\ntonio; sin otros datos
ni antecedentes, procesado en caus;:¡
número 490 de 1929, cuyo domicilio
se desconoce, procesado por polizon~

je a bordo del vapor "Roberto R.";
comparecerá en término de treinta
dias, ante D. Alfonso Sanz y Garcüa
de Paredes, Gapilán de Corbeta y Juez
instructor de la Comandancia de Ma·
rina de Almeria; bajo 'apercibimien~
to que, de no efectuarlo en dicho pla
zo. será declarado en rebeldí-a.-Alme
ría a 18 de Noviembre de 1931. - El
Capitán Juez instructor, Alfonso Sanz
y Garda lle P;:¡redes.

JM-3584
9.041

G.-\.HCL\, José; sin otros datos ni
antecedentes, procesado en causa nú'·
mero 490 de 1929, cuyo domicilio se
desconoce, procesado por polizon'aje
a bordo del vapor "Roberto R."; com
parecerá en término de treinta días,
ante D. Alfonso Sanz y García de P:;
redes, Capitán de Co:-bct:=. v .Ju.ez de
la Comand'ancia de :llarina· de Alme
ria; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo en dicho plazo, sera decla
rado en rebeldía. - A!meria a 18 de
~oYiembre de 1931.-El Capitán Juez
mstructor, Alfonso Sanz y García de
Paredcs. '

JM-3585
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9,043

Dar. Fr:ml'i~co Tguc'!~:1\'ide y Cti:'ckro.
.!u~z de ins:rncci(¡!¡ éiC' ,\l;lj;:.:L)\:~r del
C:¡mpo y Sll P3,11 ..¡,).

Por el pre<;e~~e, !"~:~gü a. las :~l1tOti..
dad<)s, y ell::J!;;:) a 1:::0 !\genks ¿e la
Foilda ]u.-1rr:f,;l. r:'::rli(~!lt~:l 1:::5 sesi.iG-
ll(~S C\H:~!¡.:,~"O;;tc< P'),:'::, ~.;1, bU5~~ y r<s
cale de un C:.l~aIIo ca;¡ón de Q~:no aJ,los.

Señas.

Yeg:la con su cabezón, de I1U€V<: a
diez nños de edad, capa negra, de UIl<!.S

seis cuartas de alzada, marca R en
una nalga, un lunar blanco, pequeño,
el/. la frente, y una asentadura de pelo
blanco en la cruz.

Un muleto de seis meses, pelo ne
gro, hijo de la yegua.

Dado en Almazán a 3 de Z'\lwiembre
de 1931. - El Juez, Angel Arpón de
:J.I:endi,·il.-'F.l Secretario. José Tbui·
llcr,
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Don Angel Arpón de )Iendh'il, Jue21
municipal en funciones del de ins
trucción del partido de Almazan.

Por el presente, ruego -a todas las
Autoridades ci\'Hes y militares de la,
Nación, procedan a la busca y ocU·
pación de los semo\"ientes :r efectos
que a eontinuación se reseñan, propios
de Pántaleón Peña Gallego, que le
han sido sustraídos de una cuadra sita
en el pueblo de A!cntisque el día 28
del mes de Octubre último; poniéndo
los, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado juntamente con su po
seedor ilegitimo; '¡¡sí lo tenga acoraa
do en la causa número í:, 11e 1931.
sobre robo.

JO-14695
,\L\.IERIA

Don 'j"Jlll:lS A~l1stín S::ii'l'do, Juez
de instrucción d'él distrito ,!e la _\u
diencia de esta capital.

Por el ,presente, se cita y !\,;rua2l
procesado Jo;-ge C<l:iteU P"l:i:tT. de
treinta y seis años, hijo de José y de
Rafaela, domicilia(lO últij}l.m'..~ntt: en
Ba~'eelon;l, para q",~ d¿ntro dc-l térmi.
no de diez di:1S, COj:ljJáreZ~2 állt::! c,la
A!.!d~(~'nc!~ ;J¡-c;-;:"ic:'.:l qtlt: h:~ d2cretil
do su prisión pr()Yisi •• nal por ~!.!te

de 4 del 3CtU.,i. I:n L (';,;2;;;\ :,":;11. 176
de 1 g:~Ü. solJre ~ í:':--~ ..\~·i~

D;llltl t'j] :\1!::cl'b :l 9 de :\;,),,.¡.:::~d;;-e

de 1fnl.-El JUl'Z, T,:;¡¡l;ÍS :\;:::,~,n Sai
ce l~.).-·----Ei. S·.:~:r('·~ ~;:.~~) \ll(-f~i~):e).

J(;--1J858

Don José Sempere Berenguer, Jue{
municipal del distrito del Sorteo d~

esta ciudad, en funcion~s de íi:tstru~
ción por licencia del propietario.

Por el presente edicto, se dejan sin
efecto las I"iquisitorias publkada-s e~

el BoletíIl Oficial de esta pro-dncia y
'en la GACETA DE }LUJRTD, respecti,a
mente. de fechas 15 y 23 de Octubre
de 1914, referentes al procesildo Re·
migio Antón Torregrosa, en Tirtud del
sumarío contra el mismo, instruido
sobre disparo de arma de fuego, con'
el número 84 de 1914.

Dado en :\1ieante a 9 de Xovíembre
de 1931.-El Jue:;;. José Sellloere B
rengller.~El Secretario (ilegible).

JO--14i5S
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IlIZGADOS DE PRlllERA IXSTANCIA

10-14856

9.047

"lUDES GO:\IEZ, Jerónimo; hijo
de Francisco y de )laria, natural de
Huércal - OTera, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Almería, de esta
do soltero, profesión jornalero, de
veintkuatro años de edad. esta~ura

un metro 725 milimetros, señas parti
culares, se desconocen, y domic!Iia
do últimamente en Huércal- Oyera ,
pro,iucia de Almeria, procesado por
haber faltado a concentración: com
parecerá en el termino de treinta
días, ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento de Artillería (le Cos
ta número 3, D. Carlos Avalos Jarque
ra, residente en Cartagena; bajo apero
cibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.-Cartagena, 12
de Xoviembre de 1931.-El Capitán
Juez inslructor, Carlos Avalos.

JG-3590

J6-3592

Don ..... ~ltonio Uceda S:ln::h::"_J:..:a de
instrucción de este partido. '

En virtud del presente. hago S'Jber:
Que en este Juzgado y bajo el núme·
ro SO del año actual se siguc sum:Jrio
sobre alzamiento de bienes, en el (Iue
he acordado citar po, med:o del pre.
sente, que se publk;:¡rá en la GACET,\
DE :\t\Dnm y Boletín ONdGi de ]a pro
,incia, a Lúzaro \'ill:1vcrrle Lúpu, cuyo
parJdero se ignora. a fin de q:¡e, ea
el termino de cinco dhlS, a COliL.3!· d,t::s.
de el Sigll ien ie al ele la J!!l:'::: ~:;)c:ón
de este edicto en dicho.; prió¡Ucos on
d:Jlcs. cv¡;¡part:I.·~a :lllic ~ste Juzaado
para 'pres!ar decln1'ución en el iilen
CiOllSdo sumario; Daj0 apcrcibimlr!1
to ql~e, de no verilic-'lrIo, le pnr<p''\ ~I
pcrjuü-:o a qu"~ baya Ju;\:,¡r,

Dad~) en Albuño! u 7 de X·)Vit':J:l:Jre
de lfl31. - El Juez, .-\n!onio F::c;,i:l.
El SCI:rr.i:Jrio i¡lterino, Santiago Siln.
chez.

días, ante el Capitán Juez instructor,I
D. José Valcro Ocaña éon destino en
el primer Régimiento de Artillería de
Montaña de guarnición en Barcelona;
bajo ape:rdbimiento .<rile, de no efec· I
tuarlo,. se le considerará rebelde.
Barcelona, 19 de Novieml5re de 1931.1
El Capitán Juez, José Yalero.

JG-3588
9.046

SA~~Z SOTERO, Félix; hijo de Es·
teban "'JI de Felipa, natural de Ur-riés,
pr~vincia de Zaragoza, de veíntidós
años de edad, curas señas persona
les se desconocen, y, sujeto a expe
diente por faltar a concentración a
la Caja de Recluta de Zraragoza nÚM
mero 66 para su destino a Cuerpo, se
presentará dentro del término de
treinta días en Jaca (Huesca). ante el
Juez instructor del Regimiento de
Infantería número 19, D. Alfonso
García Lapenja; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Jaca, 18 de Noviembre de
1931. - El Capitán Juez instructor,
AlfonsQ Garda.

LOPEZ LQREXZO, Ramón; natural
de Dimo Catoíra (Pontévedra), de es·
tado soltero, profesión marinero, de
veinticinco -años, tripulante que fué
del vapor "Eurk~ra", y desertor del
mismo, siendo sus señas personales:
estatura regular, ojos pardos, cejas y
pelo castaño, nariz y boca regular, co
lor s'nDo, carece de señas .particulares,
:1 quien se instruye causa por supues
to delito de deserción mercan te; coro·
parecerá en término de treinta días.
ante el Juez instructor de la Coman
dancia de :Marina de Víllagarcia, Ofi
cial se.:,"l.mdo de la Reser·ya ~aYal. don
José ~Iaffei Carballo; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de·
clarado rebelúe. - VilIagarcia, 21 de
Noviembre de 1931.-El Juez instruc
tor, José )laffei.

HI-3393

9.015

PO~S _-\.PARICIO, José; hijo de Jo
sé y de Tt:resa, natural de B:lrcclo
na, provincia de ídem, estado solte
ro, de veintiün años de edad, oficio
carretero, sus señas son: pelo cnsta
ño, cejas ídem, ojos azules, na¡-iz re
gular, 'barba redonda, color sano, se
ñas particulares ninguna j stljeto a
expedü:nte Dar falta a concentración;
tomoarecerá en el té¡-nlino de treinta

:\BRTIXEZ CARACÜCHE, José:
hijo de Juan José y de Josefa, n::;,tu~
ral de Barcelona. Ayuntamiento de
ídem, provincia lÍe ídem, de estado
soltero, profesión marmolista, de diez
y ocho años de edad, estatura un me
tro y 515 milímetros, color sano, pe
lo 'negro, cejas negras, ojos l'iIlrrO
nes, nariz regular, boca pequeña, har
ba regular, señas pa.rtícularse mngu
na; domíciliado últimamente en Bar
celona, provincia de ídem, encar
tado por -deserción; CO'1lplreCCra en
el término de diez días ante el Te
niente Juez instructo¡· del Regimien
lo de Caballeria, núme:-o 9, residen
te en Barcelona; bajo apercibimien.
to que, de no efectu.h 10. será decla·
fado rcbelde.-Barcelo .1'3, 19 de Xo·
\,:('p.lbre de 1931.-El T<=r::!ent;:- Juez
instructor, Ignacio Escoli!.

.iG- 3589

9.042 1
GO.:\IEZ ;,IAt:"FLI, Antonio; Cabo

del Cuerpo de InYálidos, licep,ciado,
dú;niciliado últimamente en JIa~rid, ¡'
de estado soltero, de treinta y dos
años de edad, natural del Senegal
franees, hijo de Francisco y de :i'Iaria,
de estatura regular, <:olor negro. ojos ¡
~~~~~~ ~hl- --,,-u- '-"l'n'a nl'n"tlna se- 1..... ~..;:,.L V~, 1J.......u l.1C~l ,.u"", .o,.
ñas particulares: inútil de la mano
i;~qnierda, y pertenece a la raza negra, I
procesado por el delito de incendio;
comparecerá ante este Juzgado, calle
de Santa Engracia, número 140, en el 1
término de treinta días, a partir de la I
f:,:cha de la pubEcación de esta regui- ¡
:doria; advirtién dale qz.:e, de no efec- 1

Ifilarlo en el plazo señalado, será de
clarado en rebeldía.-:,\I:.ldrid, 20 de ¡
~oyiernbre de 1931.~EI Capitán Juez, 1
M:lri:~no J[uñoz. •

JG-3594 !
I
]

,
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JO-H801

ASTORGA

Don Ei,.rlque Iglesias GÓmez. Juez
de instrucción de la dudad de Astor
ga ~. su p3rtido.

Por el presente -edi.cto hago saber:
Que en e~te Juzgado se sigue sumario
con d número 149 del corriente año,
por robo de dos caballerías, de las se
ñas que ail. final Se dirán propiedad de
Pedro González Matey'Y Santiago Mo
rán V:,Jderre)', ,ceinos de Palacios de
la Yalduerna, cometido el 11 de Oc
tubre último en el pueblo de Luyego
de Sorooza, de este partido y en la
casa de Magín Fuente.

Rogando a todas las Autoridades y
Agentes de h Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de las mismas y a la -detención del
autor e autores, en curo poder se en·
<:ueotren, si no ac¡-editasen su legiti
ma pertenencia, poniéndolos a dispo
sición de este Juzgado en la C~,rcel del
partido.

Reseña d-e las caballerías.

Ln caballo pelo ocastáño obscuro. de
unas seís cuartas y media de alzada,
herrado de las cuatro patas, cabezada
de cuero de color avellana, dos roza
duras en las rodillas, producidas por
una caída, con rozaduras en los cor
vejones, paticalz011, cola larga, <::on una
estrdla granr~e en la frente.

Otro de pelo negro, con una estrella
en la frente, cola larga. de raza cruza
da con perC'~erón, rozaduras en los.
corvejones, piW.calzón del pie derecho
y llenado de las cuatro ·extreroid::t
des.

Dado en Astorga a 9 de Noyiembre
de 1931.-El Secretario. Santos Mar
tín ..-El ,ll1CI. Enrique Iglesias Gómez.

JO-14i26

•, diez dias, eompar-ez-can ante este Juz-
I gado a prestar declaración en suma·

I rio que se instruye con el número 146.
de 1931, sobre hurto; apercibiéndose

1
que, de no comparecer, les pal'ará el
perjuicio consiguiente.

!
Dado en Arenas de San Pedro a it

de Noviembre de 1931.-El Secretario.
D. Guzmán Domingo.- El Juez, Ga~

I hrif"! GOllzález Bueno.
I

I
I
1
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Seña$.

Don Alejandro Moner y Sánchez.
Juez de instI"'J.cci6n de Antequera y
su 'Dartido. .

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades, y
ordeno a los Agentes de la PoliCía ju·
dicial de la Nación. procedan a la
busca y rescate de lo q-üe desp:.:é~ se
reseñará, propiedad del vecino de
ésta, D. Enrique Bellido, sustraido la
noche del 23 al 24 de Octubre último
de la flaca denominada El Juncal, de
este término.

y caso ·de ser habido, sea puesto
a mi di!sposición, deteniendo s. ~us po
seedores si no acreditan la legítima
adquisición; pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
229 del año 1931 instruyo sobre hurto.

JO-14759

ANTEQUERA

Don Alejandro l\Ioner y Sánchez,
Juez de instrucción de Antequera y
su 'Partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridad.cs, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial de la Nación. procedan a la
busca y rescate de lo que despnü se
reseñará, propiedad del ,eúno de
~iolina. D. Antonio Vergara Casero,
que fuÓ sustraído la noche del 13 al
14 de Octubre último.

y caso de ser habido, sea puesto
a mi disposición, deteniendo a Sll5 po
seedores si no acreditan la legítima
'adquiskió.n; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
234 del año 1931 instruyo subre hurto.

SUlas.

L na cerda de UIlas siete arrobas de
peso. blan:ca, mellada, -con lunarese:D
'lorados,

Otra rubia obscura, de unas cuatro
arrobas de peso y un cerdo pequeño,
rubio claro, encerados, cuyos semo
yientes sacaron de una corraleta en~

clavada en dicha finca.
Dado en Antequera a 3 de Noviem

bre de 1931.-El Juez. Alejandro Mo
ner~' Sánchez.-El Secretario, P. S.M.,
Liberato Chuliá.

éie 1 50 metros de alzada, :Capa castaña
encc~'dida, raza española y con la roa'r
ca en la nalga izquierda, R. 10, Y como
·sefi<l.s particulares. un lucero en la fr~n
te v con el hierro de la Compa.ñia
UniÓn Ganadera en la tabla derecha del
cuc~lo; y una yegua de once años, de
1 33 metros de alzada, capa pelitorda,
-~~" ,,~ .,;;c'., .... ""IDO señas particula-
,¿, ~¿.vl. ..._J v-........._" ~~ ~v

:n:s. el casco derecho un poco abierto.
y C011 el hierro de la Compañía El Fé
nix Agrícola en la nalga izquierda, le
tra 'to lO; sustraidas la noche del 3 al
4 <' .~ aClual del quinto Rincón del Chi
qu;. a. de este térmiao, de la propiedad
de ~]ov :,larcial Osorio González; po
nié~,Jobs a disposición de este Juzga
do con la persona en CUJ'O poder se ha
lla;-er.. si no acreditan su legitima ad
aui:;ición, asi como a quien resulte serel autor de la sustracción a los fines
prc:l:cdentes del sumario número 244 de
1931.

Dado en AlmodÓ>9.r del Campo a 8
-de ~ovicrnbrc de 1931.-El Secretario,
Carlos Jluñoz. - El juez, Francisco

'. ;{gtwravirle.

,Anexo ·único.-Página 630.

Jo-14859

Don Pío Ruiz Jiménez, Letrado Juez
interino ce Alroodóvar del Campo 'Y su
partido. .

Por el presente, ruego a las Autori~

dades, y encargo a los Agentes de la
?olicia judicial, practiquen las gestiones

.~ cl)ndueentes para la I10sca y rescate
de nue'!e cerdos, de ellos una hembra,
con un peso aproximado cada uno .(le
tres arrobas y media y una edad de
cuatro a cinco meses, ne..gros, pelados,
siete de ellos con horquilla en la. oreja
derecb.a y despuntada la izquierda, y los
demás sin señal de ninguna claSe; sus
t:-aidos la noche del 23 al 24: del meS
de Diciembre del año 1930, del quinto
"Pedro Morillo", de este término, de 19.
:propiedad de AquilL'lo Garda Gonzá
lez; poniéndolos a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se hallaren si noacrroitan su legítima
adquisición, así. como a quien resulte
.ser el autor de la sustracción, a los
fines procedentes del sumario número
243 de 1931.

Dado en Almodóvar del Campo a 6
de Noviembre de 1931.-El Juez interi
no, Pío Ruiz.-El Secretario, P. a, Ge
tardo M2.rtinez.

ANDUJAR

Don Manuel Cabezudo y Astrain,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partide.

Por el presente edicto, se !rt1ega a
todas las autorida-des. tanto civiles co
mo militares, dispongan se proceda. a
la detención de d-os individuos, de pro
fesión hojalateros, que al paorecer estu
vieron en :la villa de Marmolejo -el día
28 de Octubre Últi.iUO, uno de ellos pe~

queño, como de c.uarenta años de edad,
y el otro más joven, delgado, alto; pues
así lo tengo acordado en sumario que
instruyo bajo el número 275 Ce 1931,
sobre robo de metálico.

Dado ('U Andújar a i de Kovicmbre
ele 1931.-E! Juez, :\Ianuel Cahezudo.
El Scc:'e!sr~<'), P. S. ~,L, Isidro Domín
guez.

JO-14595

"Cnas seis o siete fanegas de aceitu
nas de los Olivares Manchón de la
Blanca, en término municipal de Mo
llinade, de este partido.

Dado en Antequera a 6 de N.oviem
bre de H,31.-Et Juez. Alejandro Mo
ner ). Sánchez.-El Secretario, P. S. M.,
Uberato Cbuliá.

JO-H760

ARENAS DE SA..."I\i PEDRO

Don Gabriel Gonzá.!ez Bueno. Juez
de instrucción de A.eüas de S:::n. Pe
dro ;{ su partido.

Por el presente. cita y llama a Artu
ro Alvarez Martinez, cuyas demás cir
cumtancias se ignoran; y a dos indi
,'iduos que le acompañaban el 8 ~. 9
de Octubre último y que Se hospeda
ron en esta localidad, en casa de ~1a

nuel Rozas, para que en tér.m.io.o de

DO:1 ::\íarlano Bcrgés Berga, Secre·
tario <lel Juzgado de instru<.:ciún del
partido de Avilés.

CeI'ltifico: Que de la Audiencia pro·
vincia1 de O\'iedo se ha recibido en este
Juzgado ~ certificación comprensiva
de la sentencia firme dictada por e!
Tribunal Superior en 9 de abril del co
rriente año. en causa seguida en este
Juzgado, con el número 77 de 1930,
contra Manuel Jesús :Marqués Fernáu
dez. por el delito de robo en grado de
frustración. siendo la parte de dicha
sc::::h:ncia del siglliente tenor literal:

·'·Fallamos: que debemos condenar y
cÜ"ndenamos al procesado Manuel Jesús
Marqués Fernández como autor respon
sable de un delito de robo frustrado,
previsto en los números segundo y ter
cero del articulo 69-1. ~. penado en el
número tcr~ero del 695, en relación col!.
el número primero del 690, todos d~
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BAZA

BEIDIILLO DE Sc\'YAGO

Po. el p1"esente se dejan sin efecto
las requisitorias <rue con respecto 31
procesado Alejandro J aky nernantio
expidió el Juzgado de instrucción del
distrito dcl Oeste, de Barcelona, Se·
cretaria de D~ Germán González C;l!1l

po, -en 21 <fe Septiembre último, e
Tirtud d-e cansa número 667 de 193t.
sobre robo.

Barcelona. 9 de N OYieIUbre d;:
1931.-El Juez, Altés.-El Senctariu
judidai, Germán Gcnzález.

JO-1~i'72

Don Gin-és Parra J!mt:n~l. Juez i~
instr1Jcción de Baza y su paMido,
P~r el present~ edicto bazo sabei:

Que 'por todas las Autoridades y Ager:
tes de la Policía juüici.al se p7"v::eti~l

a la busca y rescate de un mulo d~

quince años, castaño "Oscuro. bcrrl:.d·}
de las manos, con rozadu:"as en el dm'
so y encuentros, del trabajo; u:,:\ rnl:
la de treinta meses, ne:;ra, herrada de
las manos, sin hierro, con nwr:üs Ql~

la marca, y un burro, pequcl:o, ruci··,
claro, apai-ejaucs con jamuga.';; y uno
de ellos COn u!!as ag-<.1::.deras r:~-:Y:.l:-:.

sustraídos, en la madrugada c.~l di:¡
26 de Octubre último, del do:niciE,.
de Manuel Serrano Den,;,a, :?!~ C~JrL~'-;

de Baza.
Al mismo tieIL'Po enc;,¡-go ::: ~:", ;;:-<>

pias Autoridades y A:;entes P'oc:.:;::~::.

a la bnsca, d'etención "Y P!!cst3 u d:.:o
posición de IDI autoridad, en. la ~~¿;-

eel de este partido, dD los pr~s~:1t~'}"

autores del hedJ.o: dos sujetos ñe'iC"i3
11'Ocidos. uno de ellos apo Q,,::;) ~.E!

Paiarillo", lle unos treinta y odw
años, natural de las ene.as riel C:1m
]>O de Zújar, y otro uEI Ojos G-{);-r.l0S~,

sin más señas. que el día antc.s ::.:e;·o
dea:ron por el lugar de autos; pn'.'s to
do ello se ba acordado en c~usu r.ú
mero 137 de 1931, seguida :=iJ. c=~e .'fuz·
gatl.Q, por robo o.e '::tD.:ü!cri.1s }' efl:'':'
íos.

Dado 1!n Baza a 9 de ~oyi;::,.1bre d~

1931.-El Jnez. Gines P2:rr:!. J:ménr.:z.
El Seeref.a.IW, Ramiro GarcilJ..

JO-l.I77¡

JO--14:768

B.~.RCELONA-OESTE

truido por este Juzgado del ·1istritf) 1 Por el presen·te Soe dejan sin efect~
de la Barceloneta, üe Barcelona. las requisitorias ~xp-edida5 eontra el

Dado en Barcelona a 1 de Noviero-- pr'Úcesado Felipe Matut~ Bailén, en
bre de 1931.-El Juez de instr-Jcción, 18 de Agosto último. publicaáas en
Gregorio Burgués Foz.-EI ~cretariO'127 de igual mes en el Boletín Ofi.cial
Bien"Ven:i.dQ Paseó. de esta provincia y en 4 de Septiem-

Jo-14765 bre siguiente en la GACETA DE !'I'1ADRID.
en virtud de sumaI"io número 498 de

BARCELONA -HQSPITAr: 11931. sohre !"oho, eeg-..:.ido en iOi Juzga-
do de instruceióndeldistrito del Des-

En virtud .de lo -dispuesto por el se· te. de Barcelona, Secreta~ia d'-e don
ñor Juez de primera instancia del Germán -González Campo.
distrito del Hospital, de esta ciudad. Barcel<)na, 6 de Novie~bre d~

en providencia del día de ayer dicta- 1931.-EI Juez, Altes.-El Sen !'tario
da en méritos del expediente -de reclu- judicial, Germán González.
sión -definitiva del presunto -demente JO--J.!/i1
D. Juan Llubiá Martí, de treinta y tres
años de edad, soltero. natural de Vi
1lafr-anca del Panadés (pro"'rincia de
Barcelona). ingresa-do en el Sanatorio
Frenopátieo de Nuestra Señora de
Monserr-at, en San Saudilio de Llobre
gat, en concepto de observación, el
día 8 de Noviembre del pasado año,
a instancia de la ex~elentísima Dipu
tación provincial de Barcelona, pade
dendo la enfermedad IIM!ntal que, por
los sintomas observados, fué u:a."anos
ticada de de·mencia 'Precoz simple. se
hace saber, por el presente edicto, la
instrucción de tal expediente y se
-emplaza !l los parientes más inmedia
tos de dicho D. Juan Llubiá Martí,
para que dentro del termino de un
mes comparezcan ante dicho Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia (salón de
San Juan), al objeto de ser oidos; bao
jo apercibimiento, si no lo hicieren.
de resolverse el expediente sin su au
diencia.

Dado en Barcel[ma a 10 de Noviero:·
br-e de 1931.-EI Secretario, .Juan Co
mas.-Visto buenf)~ el Juez de prime
ra instancia aceidental {ilegible}.

JO-14167

Por el presente, que s-e C'xpide en
méritos del sumario número 665 de
1931. sobre estafa, contra Francisco
Quiles Gallego y en '\"irtud de 10 aC<Jr
dado por el Sr. D. Agnsrtin Altés y
PalIás, Juez de instrucción elel distri
to del Oeste, se dejan sin efecto las
requi:s.itorias expedidas ]Y<lra la cap
tura -d-el procesado Francisco Quiles
Gallego. en 25 de Septiembre de! co
rriente año.

Barcelona a 5 de Noviembre de
1931.-'EI Seeretario. por D. José de
Alemany, José Torres.

JO-14862

BADAIOZ

BARCELONA-BARCELONETA

Por el presente se dejan sin ef~to
!:::.s ~equ'¡sitGr.ias qüe con ,respecto el
p-"'Oeesado Juan Gracia Palacín eKpi
dió cl Juzgado de ins1ru.cción del dis
trito del Oeste, de Barulona. Secreta~

Por el presente se dejan sin decto ría ·de D. Germán Gcmzález Campo. en
las órcienes dadas paTa la captura del 27 de Julio último, y fueron publica
procesado Martin Garcés Cortijo. hijo das .el t.o y 15 de Agosto .siguiente en
de Venancio e Isabel. natural de San· el Boletín Qficial ere <esta 'Pro.incia y
tovenia de Pisuerga y de diez y DlleYe G.\{;ET.\. DE :!\1.....UIUu, respectlvalll~nie~

añ{)S de edad. y las requisitorias que en virtud del SLTID.aI'Íll núm~ro 295 de I Don Yaleriano \31ientc D..:]g::.:iG, ju;:z
se expidieron en 26 de Octnbre últi- 11931, sobre estafa. de instrucción á~ Ber:nillo de S:'Y:1g0
IDO llamando a -dicho procesado, que! Barcelona, 9 de :Ko.icmbre de y su partirlo.
Se mandaron insertar en la G."..CETA '1 1931.-El Juez, Altés.-El .s~cretario! Por la presente, cita, l:~,i:~'; y ~'" :.¡
DE :\.L-\DRID Y Se publicaron en el Bole· judicial, Gei"Il1an Gom:ález. ¡ zo a Dcside"io He-"s HI.!~"!"- .- '.\'.

tin Oficial de la provincia oe Barce- JO-14nO 1de edad, soit~ro, herr;;o.~·j~;;:·,¡;::;~¡i;;
lona el día 31 del propio Octubre. I . últimamente en el puclJ!o c;e G~~na,ne.
en méritos de diligencias del sumario 1 y Vrocesatio en el SUI".J.:li'io Ol.i....-ucro 13li
númerg ~23 de 1'929, 'p'.or hurtot iD's.· " de 193Q~. a:u,e instr:u}'Q 'por: ~l delito d~

Por el presente, que se expide en mé
ritos de sumario n1Í.'01ero 157 de 1923,
sohre estafa. contra Moisés Reta Gara
yoa, instruido en el Juzgado de instruc
ción d-el <limito de la Barceloneta. Se
cretaria de D.losé Costa Alvero. se ha
ce saber qu1l se.han dejado ~in efecto las
requisitorias expedidas en 11 de Octu
bu de 1923 llamando a dicho procesa
do, publicadas en el "Boletín Oftcial" de
esta pro..-incia. correspondiente a.l día
18 d~ Octubre -de -diclm año. Y "Gaceta
de Madrid" de 21 del propio mes.

Ba::-celona. 7 de Noviembre de 1931.
El Juez de instrucción} Gregario Bur
gués Foz.-El SecretarIo, José Costa.

.!O--1~:5~

t.:údigo penal, con la concurrencia de ia
circunstancia 3gra'Vante de reinciden
cia. a la pena de tres años de reclu
sión y al pago de las costas procesales,
siéndole de abono para el cumplimiento
de la pena impuesta todo el tiempo de
privación <le libertad que ha sufrido.
Ap::-o-bamos, por sus fun.damentos. el
a.uto declarativo de la insolvencia del
:procesado dictado por el inferior. En
tréguense en definitiva a Celestin~ Fer
nál'!dez los objetos y dinero recupera
dos y que le fueron eonfiados en depó
sito proyísíonal.-Asi por esta nuestra
sen tcncia lo pronunciamos. mandamos
:Y fimjamos.-Emilio Gómez, :Manuel G.
Alt'grc, Angel M. de Mendívil."

y para que sin·a de notificación al
pen3do lIianuel Jesús Marqués Fernán·
dez, veeino de La Coruña y ausente en
ignorado paradero, de orde.il del señor
Juez de instrucción de este partido ~x·
pido el presente para su inserción en
la "Gacela de Madrid" y.en el "Boletín
Oficial" de la provinci-a. en Avilés,. a 11
de Noviembre de 1931.-EI Secretario.
Mariano Bergés.

El Sr. Jucz de instrucción de este
partido, en pro'Vefdo de esta fecha, ha
acordado se haga saber por medio de
la presente cédula a Manuel Comel"ón,
pOI" Jgnl:>.rarse el domicilio de éste. re·
sidiendo úl:tiroamente en Cerralbo, que
]a Aurliencia de esta capital dictó sen
tencia en la causa 2()9 de este año de
1-931, condenando al procesado José Ra
mirez Ruiz aqu.e le indemnice ~ la
cantidad de 1.145 pesetas.

y para que sirva de notificación en
Iorma,. expido la presente, que firmo, en
Badajoz. a. j de Noviembre de 1931.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-1469i
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~tupro para que en el término de diez
días. co'ntados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
'Gaceta de lIiadr-id", comparezca ante
1~1 Sala Audiencia de este Juzgado, con
el f>bjeto de constituirse en prisióll, no~
fifiearle su procesamiento y recibiTle
imJagatoria, insert(me1:.>se también esta
lequisitoria en el "1"301dín Oficial" de
t'~ta proüncia: ape¡'cibido que, de no
'\";:rilicarlo, scr.:~ declarado ·reheitil: y le
l)~lrará ei pcrju~cio a que·hubiel"e lugar.

_\1 mismo ticmpo, ruego y cm:<'lt.;o a
tO"as las AutGridar.ies, y o¡'ckno a ios
.-\;.:ontcs de la PolichUuriidal, pi'occr.Lm
¡! la busca del exprcs~ilo procesada,
n"v~\s señas personulcs se :gnomn. y
<.:Uso de ser habido, lo lloa,,; ..Ul a mi dls
lJSsjción en la Careel ,:i~ c:;te partí!iJ.

En Bermillo de SaYd,Su ~ 2 de ;';o~

·.-iembre de 1931.-El Juez, Valeriana
\~alientc.-EISecretado interino, Anto·
'nio de la Fuente.

JO-14809
BILBAO

Dtm Lconclo RodrigllCz Aguado, Juez
de instrucción del distrito del Ensan
che de esta villa y :;i.\ partido.

Por el preselüe, se cita y llama a
Antonio Al"arez Fonseca, cuyas demás
circunstancias :se desconocen, y que
tlijo habitar en esta villa, en la calle
Marzar:a, núroel'o 1ü, ¡lrimero derecha,
p::ra que en el término de diez ::!ias
comIJ~re7.ca ante el Juzgado de ínstruc
i::ón del Ensanche, <le Bilbao, con el
ti:1 de recihirle declaración en sumario
número" 5lí de 1931, por estafa de un
¡"cloj; advirl.Íi~ndole de que, si no com
parece, le parara el pCl'juicio a que
haya lugar.

Dado en Bilbao a 7 de Noviembre de
1931.- El Secretario (iJegible).- El
..fm'z. L:::;¡:do Rodríguez.

JO-14í80

B"cJALANCE

Don JosG Fustegucras y )IGndcz, Juez
de insírucciún de esta ciudad de Bu
jahmce y su pa.tido.

Por el plcscnte edicto. ruego ~T en
cargo a todas las autoridades, tanto ci~
viles como militares, y demás indivi
duos de la Policia judicial. procedan a
la busca y rescate de -la cantidad de
2.025 pesetas, que se supone fué hur
taoa del iren número 400, a lal!egada
a El Carpio, al vccino de La Coruña
Domingo Gabola, el día .28 de Octubre
próximo pasadQ, cuya cantidad estaba
en billetes del Banco, IlilO de 500 pe
setas y los demás de a 50 y de a 25,
y en caso de ser habida, será pu':;sta a
disposición de esie Juzgado, con las
personas en cuyo poder se enCtHm tr'e
si no !lcreditan su legitima adqui.iición;
pues a.>i lo tecgo a('()r,~~~do en d S:In a
:lio que por dicho hecho instrüYO con
~l número 100 del corriente añu,

Dado en Bujalance a 11 de Noviem~
bre de 1931.-El Juez, José Fustegueras
y Méndez.-El Secretario judicial, p::>r
habilitación, Juan de D. Villaseñor,

JO-148i1

CANJAYAR

Don José Manuel Fernández de Val~
der.rama, Juez de instrucciún de Can
jáyar y su par'tido .

Por el presente, ruego y encargo a
tod~~ las Alltoridudcs y .-\gentes de ]a

Policía judicial, procedal,1 -a la busca
y rescate de 55 cabez2s de ganado ca
brío. de ellas 25 propiedad de Rosen~

do Rumira Amo. y las 30 restantes
ajenas, llevando las primeras corno
señal, un agujero en la oreja izquier
da y horquilla en ila derecha, todas
ellas de diferentes colore~; cuyos se
movientes fueron sustraídos la noche
del 21 al 22 de Agosto últiÍno, de un
COi~r¡1.j, sito en 'el Hnro rl~ll\ioJinD, tér
mino de Bayarcal, y habrdas que sea!!.
se pongan a disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Pues así.lo tengo mandado en cau
sa que en este Juzgado se inst1'ilye,
bajo el número 55 de 1931, sobre hurto.

Dado en Canjáym' -a 10 de Xoviem
brc de 1931.--El Jucz, José ;.\htnu~l

Fern¿ndez úe Valderr¡1ma.-P. M. de
su s(:'i'\ori~, Leopoldo Ruiz.

JO-148i3

CAROLINA (LA)

DOíl Eduardo"Hicrro de ),[edina, JilCZ

de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas 13.S Autorid:ades y Agentes de
la Policía judicial, se proceda a la Lus
ca y rescate de ;) caj-as de dinamita,
de 20 kilos cada una, de tercera, y 200
metros de mecha; siendo robado de la
casilla a donde guarda las materias

r
explosivas, la sociedad Aragonesa de
Cemento Armado, que realiza las obras

1 para la llevada de las aguas a Linares,
, 'a quien pertenecen, enclavada en la

dehesa denominada de Sebastián Ruíz.
término de Ca.boneros, el día 29 de
Octubre último. y a la detención de
los autores del hecho y personas que
ilegalmente lo posean.

Dado en La Carolina a 5 de ~oYlern
bre de 1931.-El Juez, Eduardo Hü:,rro
de :Medjn·[!.-El S~ret::J.rio, Rafael Ca
roar~.

JO-14iOS

Don Eduardo Hierro de :\Iedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridad.es y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la bus
ca y rescate de un mulo de once años,
pequeño, castaño claro, con señales de
rozadura en los encuentros; cuyo se~
moviente fué hurtado en la tarde del
día 3 del actual, del sitio conocido por
Los Arenales, término de Bailén, .pro~

piedad de :\Iiguel Cortijo-Garrido, y
a la detención de :los autores del he~
cho y personas que ilegítimamente lo
posean.

Dado en La Carolina u 10 de No
viembre de1931.--El Juez, Eduardo
Hierro de Medina.-El Secretario, P.
H., Rafael Cámara.

JO-H385

CASTRO DEL RIO

Don Rafael González de Lara y :'ojar
tlnez, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto se cita
a Ramón Moya Fernández, ClJ)'O actual
domicilio se i;;norn. par:.1 que dentro
<1<-1 t~rmjno Lie diez días, n c(;n f::r tlc:sdc

..
el siguiente de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de ~Iadrid" y "Ba.
leHn Oficial" de la provincia, comp::!.i'ez_
ca ante este Juzgado con el fin de l"C'
cibirle declaración en· el sumario qUe
con el número 185 de 1931 se sigue en
este Juzgado sobre hurto dc seis ea});],
llerias; apercibiéndole que. de no com
pareeer,.1e pararim los pCl'juicios 3. (ié:C
haya lllgar.

D1'!d0 en Castro del Rio. a 31 de Oe
tubl'e de 1!)31.-El Juez, Ra.fael G. de
Lara.-El S·~(':retario, José TemcL

JO-H72!J

Don Raiacl Gonzúlcz de Lara y ::\lar.
tínez, Juez de instrucción del p,u'lit1o
de CGstro dcl Río,

En virtud del p.escnte edicto ruc;.;o
a todas las Autoridades y encargo [l los
dependientes de la Policía judicial ])["0

cedan a la busa y ocupación de los muc
bIes y enseres que se reseñan al fin:J!,
los cuales fueron r()bados en la casa si
tuada detrás del Calvario, cuyos mue.
bies son de la propiedad del ,eeino de
esta villa Diego Albanche )Ial'in, po.
niéndolos a mi disposición, caso de ser
habidos, con sus ilegitimos poseedores,
pues así lo he acordado en el sumarie
que p.or tal motivo instmyo con el nú·
mero 121 del corriente año.

Reseña de los muebles y enseres:

"Una cama de matrimonio, de ac:cro;
un c-olchón nue.o con listas encama
das y amarillas ;una cómoda de fO:'ma
de columna, con la tapa pintada en
blanco; tres cuadros. uno de Jesús del
Gran Poder, otr-o de la -;\liIagrosa )'
otro de Santo Tomás, y varias premIas
de la cama y de su uso .

Dado en Castro del Río, a 28 de Oc·
tubre de 1931.-El Juez, Rafael G. de
Lara.-El Secretario, Jose Teruel.

JO-Hi30
CASTUERA

Don Cipriano Piñero y Gnrcía, Jucz
de instruccióil de esta villa de Casluera
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
corno militares. y Agentes de la PoliCÍa
judicial, procedan a averiguar b. pro·
cedencia de los efectos que luego se re
señarán, y asimismo intereso la compa·
n-(,(,llcia ante este Juzgado de la per
!>(·na o personas dueñas o que se cre:m
con derecho a dichos efectos, al objeto
de poderles rec:.Dir declaración y, una
"Vez acreditado ser legítimos dueñas, p¡¡..
derles hacer entrega; pues asi lo tengo
acordado en el sumario número 123 de
este año, por hurto de efectos.

Efectos de ~ue se trata:

Una escopeta de dos cañolll:s, n.,ücba.
de fuego central, calibre 12, número de
L1bricación 4.423; en el cailón ízqaii:l'dO
heno grabado un perro y en el derccho
una perdiz, y enh'c ambos una incrus
tación dor:Jda, que bien pudiera ser de
oro, como formando un escudo y coro·
na y en el centro un perro; caja ciL' ma·
den" con caniullcra de nll,¡¡d ¡',L:i1ca:
bl también blanco, recién limano, fTIle
por encima del t"lón un escudo de me,
hace suponer hava~ir.lo D:lra hacer des,
aparccer las idei'11es de su' legi:fmü

dueiio; sin po,·tat:scop'.:lt~.

en ZUI",:.ln de cuero c;-¡ bll'1l ¡ISO, can
ti:Js correas suje::;s por dos an;:h!~. v.~
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JO-14875

hebillas de mcbl h]:lnco con dos pasa
dores de met:.¡j do;'ado yen la parte de
b es:)alda un refuer-zo de material más
fU~¡'Ú" formando un holsillo, y la. p~:,te
i:llf:l'j,)i' ud zurrón un sello en tinta,
Cün r:.~~o.

L-r,0s zahones de becerro seminuevos,
("on [ldornos calados en el centro y to
dos sus bordes, sobre cuyos calados se
óli\'isa el colme blanco, c-omo de piel ele
,r.;3;o. con dos correas, formando eneja,
lJ~ml atados a Ja cintura, y dos tiras
1::m:bién caladas, an¿'1as, para abrochar
}tS :¡ las piernas, y hu; io a éstas unas
(':]¡Tl'f1$ nn:1S en forma de escoba y for
T:],¡;¡¡!n adornos.

D;¡:]o en Castuera. a 10 de Xo\-iembre
.[lo.; E:31.-EI Jm:z, Cipriano Piñero.-EI
Sé"C'i'c:t;:¡rio (ilegible).

UCDAD REAL

Don :\Ianuel de Yicente Tutor Guel
bé'nzu. Juez de instrucción de Ciuuad
Real y su partido.

To!' el presente ruego a toñas las
Aul.)ridades, tanto civiles como milita
re..;;, r ordeuoa los Agentes de Ja Pü
licia judicial, procedan a la busca y
O(;I¡Da·::ión ue siete pollas y una ga~
]ii.;¡~1 que en la noche del 3 al 4 del
ll1e~ :;ctual fueron robadas de un ga
llinero existente detrás de la Estación
FCrrea de Poblete, propias de ~Iateo

·!\fcntcagudo Salazul', y caso de ser ha·
bid:..s, sean puesÍ<ls a disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo
poder se lIal!::lren, si en el acto no jus
tL'1can su legitima adquisidón.

Al propio tiempo se cita y llama a
Fermin Duarte, apodado "El Tiñoso",
cuya.'i demas circunstancias personales
y uctlla! paradero Se ignoran, para que
en el término de ocho días, comparez
ca :ll1fe este Juzgado, sito en la calle
de Saúco Díez, núm. 7 duplicado, para
ser oülo en concepto de illculpado en
sumario 220 del corriente año; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en . derecho.

Dudo en Ciudnd Real a 6 de :\0
l"iernllre de 1.931. - El Secretario.
D. \lartín Esealw.-El Juez }Ianue1 de
~·icc·nt¡~ Tutor. '

JO-14781

Don :'!anuel de Yieente Tutor Guel
benzu, Juez de instrucción de Ciudad
Real y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
tes. y ordeno a lu:. Agenies de la Po
3icía indicial, proceuun a la busca y
oeUf/nción dc una lata de embutidos,
de !l'::~o seis kilos, sustraída en la ma
drl!g~H1a del 5 del actual de un vagón
de !a Estación FlTrea, de esta capital,
deteniendo a las personas en cuyo po
der se encuentren si en cl aeta no aere
l.!it3.:~ ~~l iegí tlJll;.¡ adquisición, por ha
~e~10 asi acorrtnc!o en el sumario que
Instruyo con e! l~úmero 223 del sño
~ctü;ll.

D:¡,lo en Ciu¡bd Real a S de Xo
yie-!ii:m,' de 1931. - El Secretario,
D, JI:.t¡-tin Eseal:w.-El Jucz }fanuel de
:VicE':l~TlltOl·. '

JO-H78.2

Don Manuel de Vicente Tuto~ Guel
benzu, Juez de instrucción de Ciudad
Rcal y su partido. .

Po!' el presente y en la causa que
se sigue en este Juzgado sobr-e sustrac
ción dc conejos, ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos del a
Policía judicial, p!';)cedan a 12. busca
:; rcscar.¡; ,ic los cunejos que al final se
reseñan y qUe fueron sustraldos el día
3 del actual de un terrenal de la Dro
piedad de Emercnciano L!)pe'l Delga
efo, situado en las afu~ras del ;)Ue1Jo
de ="Ialagón, Jos cuales serán pU~5tos
a disposición de este Juzga-do con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisi
ción; pues asi lo tengo acordado en
el referido sumario núme,o 225 del
año actual.

Señas.

Veintidós conejos, de ellos, el padre,
otro mayor y dos hembras de crí::!,
pardos; otro conejo grande, negro, y
los demás, todos pardos con el cuello
blanco y poco m¿l~ de medios conejos
par" el tamaño.

Dado en Ciudad Real a 9 de Xoviem
bre de 1931.-El Secretario, D. .:\1ar
tin Escalza.-EI Juez, :\íanuel de Vi
centc Tutor.

JO-14876

CIUDAD RODRIGO

Don Faus!o S"ánchez Hernúndez.
Juez de instrucción de este partido.

He acordado en 2 de Octubre último
cn el sumario que Se sigue en este Juz
gado con eJnú mero 91 del prcsente
año, por robo, que por medio de la
presente se ofrezcan las acciones del
sumario como dctermina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal a Al.on~o Bece..a Hernández, cuyo
actual paradero Se ignora, como roa.
rido de la perjudicada Francisca Ri
..ero HC'f'núndez; del pueblo de Villar
de Ciervo.

Ciudad Rodrigo, 3 de Xoviembre de
1931.-EI Secrct:lf"io, P. )J., HeJíodoro
Delg:.ldo.

JO-11731

OHIVA

Don Gil López Ordás, Juez de ins
trucción de la villa de c...túya,

Hago saber: Que en sumario que ins.
truyo.. número 73 de 1931, soUre robo
de nucYe gallinas, seis pollos g-randes
de colores yariados, un payo y un pato
hlanco, de la propiedad de Salndor
~a!(}r-r-e Later¡-c; dc uos cerditos peque
nos como de una arroba de peso de
diez semanas, color hlanco, de ];¡ pro
piedad d.c Luis Lahuerta Dalm2u, y de
tr:es gallm:ls ~. dos pollos, color roj') y
pmtados, de la propiedad de Anto¡¡io
Arn:m López; hechos cometidos en la
noche del (j al 7 del actual, en el pue
hlo de Gcddteta..

Intereso de .\utoridades. y Agentes
de Polie!a judicial, proced:m a la bus.
ca y rC'seatc de dichos semo,'icillcs, v
a la dctcP..ción dcl autor o autores e[el
hecho, asi como de 1<,,\ personas Cil
euyo poder se 11:lI!:l ren dichos ani;nales
si no justifican su legitima adquisición'
intereso así tarnhiéa de todos los ciu:
daclanos aue Dudieran facilitar al~ún

dato relacionado con los hechos de qué
se persiguen lo participen a este Juz
gado con la urgencia posible. cumplien
do con ello un deber cívico y cooperan
do a la administración de justicia.

Chiya, 10 de :Noviembre de 1931.-EI
Juez de instrucción, Gil López Ordás.
Por licencia del propietario. el Secre
tario del Juzgado municipal ~ilegiQIB)<

JO-14i84

E CIJA.

Don Diego de la Cruz y Diaz, Jue:l
de instrucción del partido de Ecija.

Por la present~. ruego a todas la!
Autoridades, y encargo a téKlos los
Agentes de la Policia judicial, practi·
quen acti\'o's g~stiones ')'- diligencias
para la busca :r rescate de veintidós ga4

llinas de diferentes plumas, y una pava,
sustraídas a Antonio Linares Ruiz, veo
cino de Palma del Río, en la noche
del 7 a! 8 cl~l corriente mes, del corti
jo La Estri:'iI:l, en este término muní·
cipal, poniéndolas, caso de ser habi·
das, a la disposición de este Juzgado,
como asimIsmo, y en la Car-cel de este
partido para que tenga lugar la entrc-'
ga, las personas cn cuyo poder aqué
Hos se encuentren si no acreditan su
legitima adquisición, y los autores de
la sustracción, por tenerlo asi acorda
do en el sumario número 181 de 1931.

Dado en Ecija a 9 de No..iembre de
1931. - El Secre~ario (ilegible). - El
JU'::7-, Diego de la Cruz y Diaz.

JO-14i85

ESCALOXA

pon Eugenio ~Iora Regil, Juez de
instrucción del partido de Escalona.

Por el presente, que se publicará en
]a "Gaceta de 1Iadrid" ¡; en el "Boletín
Oficial" de la provincia, se haee saber.
a doña Luisa Gonúlez Patomillo, cuyo
último domícilio que consta es San Lo
renzo de 1IontarÍa, distrito de Viana d()
Castelo, en Portugal, el derecho que le'
asiste para "~·~.str3rse parte en la causa
que, con <:: : "':lcro 21 del cor-riente año
se instruye en este Juzgado por muert.e .
violenta de su hijo Antonio GonzaIez,
Patornillo, ocurrido en Xombela, y re· .
nunciar o no a la indemnización del
perjuicio causado, conforme ul ar~lcn·

1·) 109 de la ley de Enjuicinmiento cá·
minal.

D~cto en Escalona a 11 t.Ic XoYiembr(
de :;931.-EI Ju!.'z. Eugenio \lJrn.--E
Secretario, P, H., Fernando Castellan~

JO-14877

G:\UCIX

Don Francisco Bcr,núdez del Río,
Juez de primera instancia e instruc
ción de C1auein :r Su partido,

Por el preserüe ed:cto, acord,ldo pu.
blicar- ('11 el sumario numero !i2 de
1931, sobre hurto de ganndo C:I!Jrio,
de la propied::ld de José :\fore¡w YC;.iu,
Alonso (;;lrC\<1. P~r::~ y Jos':: VIJ'lilll
gucz G~ll'rrero, ('o:~letido, h noc!1:,; dd
31 de OctuDre último. en e1 tt:z'rnino
de Cortes dc la Fronte¡-a y sitios Yen
ta :\IJnueb., Pellón de BETi'llCC'lS y
Fu('nte dt'J Cls.l~'ii~), rue;o a l:l~ J.uto
rid~des de todos ios órdc:les. v orde
no a los :\.gerü:.-s de la Po!: tía judiciai,
p¡-ocedan a b busca y l'eS.'¡l!e de lo
sustraido y detención de poseedores
i1e~itlmo... ~. :lutores del tecbo, qu~ se
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JEREZ DE LOS CABALLEROS

y llevando jáquima negra de Correa
dos ropones y una cincha de esparto, y
como señas particulares, tiene una ID2
no tm poco pelada; hurtada en la ma
drugada del 27 al 28 de Octubre, del
sitio Cuñada de la Perdiz, de una choz:J,
sin puei"ta del CQrtiio de Torón, de L'SlQ.

término, de la propiedad de Fernando
Rodríguez Olmos; poniéndolo todo,
caso de ser habidú, a disposición de
este Juzgado, así como a sus s.ctu~l~s
poseedores si no acreditan su legitima.
acl<r.:dsÍción, asi como a la detención ~e

dos desconoddos que la conduCÍan re
corriendo el c:nmino C? Rlv3S Cartijue
lo y Ycnta de la Nava, Jss que ingresa
l~án ",n ln (:ii,rccl a mi disposición, puCo';
así lo he acordndo en el sumario nú
mero 162 de 1931.

Iznalloz, 10 de Noviembre de !!}31.
El Secretario, José de U~'ibe.-El Juez,
l\fig:1Cl Quihmo.

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de instrucción de esta ciudad y Sil par
tirlo.

Por el presente edicto ITl~go ':1' enc.aI"
go a tOGas las Autoridades y demis
Age,ües de la Policía judicial pioce·
dan a ia busca yreseate de ]:;5 caba;:c
rías 'fIlie a conhnuaciún se re~:::ñ¡-:n, <:u'.}
fueron sustraidas de las dellesas L3S
Graieras y Caro, coli"dantes entre si,
In noche del 24 de Septiembre anteric!";
(f'.1e, en el caso de SCr h~d~das, se pc::
gan a disposición de este Juzgado. cun
las personas ea cuyo 'Poder se ei:cnc::t
tren, sí no ju~tmca.' su legitima adqni
siC'i6n; pt!~S así se int2r~sa en el suma
rio que en este Juzgado se sigue con el
r:.ú!ncro 135 d~l corriente año.

De José C.arnacho Cabdlo: jUl,;J,cnta
de oc.ho años, rucia, o.t~:lIr3.; alzada,
1,1fl; con el hierro de la C).ID;:;~lfiia El
Fénix Agrícola. Burr:m¡:a de ilieóséjs
l!'-3ses, rucia, :mediana. siil bier;:o de sc
gUlo.

De Juan Torvisco Bccitez: burro ca·
pón de cuatro anos, p3.J~do: aIzada, 1,19;
con nierro de la Compafua El. Fénix
Agl'icola ea el jamón derecho.

De Teodoro Garda Lab!'adGr: jumen·
ta ele seis a5.os, ruda, prcñ¡:(1a; ahucia.
1,14; COll hierro de la Cor.;ra5ie. El Fé
nix Agrico1a,

Dado en Jerez de los CaballeTes, a 7
de No,Iembre de 1931.-El Juez, An1.\I~

nio de la Ri,a Crehuct.-El Secretario.
Julio Hoscos.
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Beseila de las caballerEas.

Do~ );ianllel Mesa HOlga.dú, Juez de
instmcüún de esta ciud.au d.e Infames
':l su partiílo.

Por el presente, ruego y e:lcargo a
todns las Autoridades, y ordeno a los
Agentes <ie la Policia judicial, proce
dan a la busea y rescate de los semo
vientes qlie ahajo se reseii.aa,. e-CScpa
recidos la lloche del 22 de SCDtiembre
último de la ermita de la Vlrgena.e
]GS De.sampar2uos, iérmino mUilicipal
de Vill.alllie..-a de la Fuente, dichas ca
ballerías de la propiedad de Maxcelino I

:Martinez Fresneda, ,.<-.orino de dicllo 1
pueblo; procediendo igualznürte a la I
~--:......._~:!~'- ~ 1 ~,..,._ 1"\. ..... "!,~.l"\~(: .(~ til ....h~
U'.;4.~il"""'VJ..l u ~ _... _ ~___ _ _ ......... 0.-.:.-:. .....

sustracció~ así como a la de SUS tene- 1
dor.cs ilegítimos si no acreditaren su j
legitima adquisición; pues así 10 terJ.go 1
acordado en sumario número 122 de
1931, por el delito <le hurto de c:abaJle
rias. '

1
Don Adolfo Serra Va1entin, Juez de I

instrucción de Illescas.
Por el presente yen virtud de igno

raose .-el paradero de Juan lIo~no N'a- •
varro, que tuV() su d()micilío en Ma· {
drid y actualmente se dice lo tiene en j
Za..--agoza., sin más detalles, se notifica 1
al -~(">-'rl,", T....... ia."1re~ N~'t'3""'O 501- ~

t~..~;j~;;~l~;;; ~~ por -la- ..\~·di~~cia 1
de Toledo le han sido aplicados los be
neficios ~-ue concede el Decreto de m
dt:lto de 14 de Abril úH:imo, por auto I
de 28 de Septiembre pasado, y en su
"irtad, se le indulta de la totalidad de
la yena que le fué impuesta P{ll' dicha 1
Audienda en sentencia <le 3 .ud :mis- .
roo mes de Septiembre, en la causa se- ¡
guida contra. el refer:idú Juall :Moreno
Navarro, con el númerO íO dd a.ñú 1
1930, por uso indebido de traje propio
del Estado <;U~ no tiene; con la pre-¡
nn:i~n del articulo 3." del mencionado
Dec.c.o,

Dado en IDescas ,a 9 de ::\ovier.:.ilire de
1931.-El Secretario, Agust!n Alvarez.
El Juez, Adolio Sena Valentin.

JO-H78B

üna burra parda oscura, con poco
menos de la ma¡'e~l, cerrada, con ccrdi
tas b12ncas en las orejas y hcrr::¡da de
las manos.

Otra hurra ruda, pelo daro ~;umrra

do, de la mi:>ma a}zad:J. que la antcúor,
cerrada y descalza.

Otra btrrra. de tres años, rocia 05~

ro, t':ülzada de las m~n()s y con el casco
de b mano jxquierd~ u.., peco torcido.

"Una Irruld q'~i~'C~:l y de pelo ''.:':!''taño
OSC'llro; y

Una mula lecl:.cTn, también crtstaño- Don Fra:¡ci,>co Ortega Pondano, Juez
clara, lUc:"ra y ligada por bajo. municipal en funciones de Juez de i115-

Dml0 en bfantcs a 9 de No.iemorc truccion dc 12. clud.ad d2 Linares y :;u
1 de 1S31.-El Secretario, ?lanuel ~nrtí- partidD..

1
, ncz.-El Juez, 3bnuel ::\1~3 HOJg3GO. Por el Pl·c;;c..rll;::, Ji a vi,'Ud ele lo <JCOl'·

f JO-H787 dado en el sumario :r.úmcro :l28 de

1

1931. 1J01' lli.l=-to de mct:.i.lico, CC la pCi'-

I~AI.l..OZ tcncrú.:ia de R.:tf:<d Lópcz :,í:üco, qü0
vive en la ca1l2 Virgen, <;plntupEcw:o,

Don :\'!igud Quijano Bautisla, Juez de de esta c¡uc1v.d: hecho ocurrhio la 11()-

, instrucci6n de Iznalloz y su lXITt¡do. 1 che del 4 <:11 ;) (fcl <1ctnal a Rafr::1 Lú¡~l'::;
Por !:'l.J?resente intereso de todas las ~Uateo, e¡:¡;o:;::t.ándosc detenido CG~:;';

1
Autoridaaes, y Agentes ue la Pollcía ! prc~>u!:!io autor ;,Iigud L:¡r-:.:z lbr.li:',~':' •
.. d' . 1 J l' t oj -1 lI.tI:-."I'''''' ( "fa C'··JU lCla • p,oc~t.an a .a nusca y ¡,el':C:lC .1- CO¡;ot.;'üQ pOi .H:-,;-.~,~cn::\, 'n c:S.' •• _ <-
de una burra de die?: años, negra, mohí- dad. Ru::go a t¿)(~a<¡ las Autorid:\!ks c
na, muy jDequeña, repelosª" ~in he¡:r<J,l'. ,viles y militar~s e intereso de los A:!c'·

• ---o_° __ .. __--'
,I0:-:".14881,

HUESCA

Por la p~se:cte, y en virtud de lo
:Icordado OOT el señor Juez de ins
~rucción del partido, D. Angel Mir-an
tIa Cortinas, en providenda dictada
en el sumar=:tQ número 71, por 6Uicí
ello, c.el año 1929, se cita en fOl'ma de
comparecencia ante este Júzgndo de
instrucción, en término de quinto día,
a contar de la publicación de la pre.,
sente, con lOl) apercibimientos le33ies
en caso de incomparecencia, al ubje
to de recibirles declaración sobre
ciertos extremos relacioIl.'1.dos con el
~xyr.es:ldc ~.J.ma!"io~ 2 lo.s penados 1\Ia
uuel Cauto Alvarez, casado, de linos
l,reinta años de edad, con último dD
!}.icilio en esta dudad '!I' a Constanti
j:> de la Vallina Agüera, soltero, de

r~;.of-e.sión jornalero, natural de Zamo
,~ y con último domicili() 'Cn la'ciu
( d Y Prisión de este partido.

Dado en Huesca a 10 de NQviem
bre .o,e 1931.-El S'i:cretl1l'io ju..licial,
Enrique Olido

dicen ser tres individuos, :'1'10 de cin
eue~ta años, ,'ara chupada, ojos sal
toP'CS, rubio, c, >1 blusa oscura Y zapa
tos; etro de ;.~nos cuarenta y seis
años, regu12r de caTIreS, con paiíuelo
negro 21 cudlo, gasa negra, chaqueta
Oi'C~l¡-a, chaleco de abTim de punto
h1anco y 21p3r~atas blancas con .suela
d~ goma colorada, y el otr{l de unos
\"elr.~icinco ~iios, con pantalón J.~ pa
na, (~e CCl'c18l1cillo, descolorido; cha
leco bl¡::J.c~, de pana; ~mbeta qe h~
chu~"g (~e cn~lqU:2ta y ajp~1rg,:üas <.le ca
~amo, iec~er:do el 'P~lo >legro y. ri::a
ao y un lunar granec en el huo lZ

quiel'do de la c~u"a.

JQ-H88i1

Seler.-W c:Ib.-as, Entr:e ellas cuatro
mac.hes, de dife:renks pelos, orejas
rasgat:as, hierro en el toc~co fig'.lran
<lo IlI'...2 e y sobre ésw. una cr-;ri.

Otras 3J) cabTas rr!3.S, de disti;ltos
1H:lo5, sin hieno, O~j2S r<lsgsdss, con
mosc:>, no;-queta y go,pe detrás.

Darlo en Gaucín a "i de Noviembre
de 1931.-El J:lez, F::'ancisco Bermú
,~cz dei Rio.-El S€cretario {ilegible).

Jú-14703

Anexo linÍco.-Página 634

Por la presente, y en virtlld de lo
tlispuesto en 'Providencia Lle esta fe
cha dictada en el sumario númerc 131
del año 1930, por d supuesto delito
'de allanamiento de morada, con~l;'a el
procewdo Antonio Sipán Vivüó, se
Cita de comparecen'Cia ante este Juz
gado de instrucción, en térmi!}o de
quinto día, a contar de la publicación
de la presente, al objeto de ampliade
la declaración que tiene prestada en
este sumario, bajo los apercibimien
tos legales caso eTc incomparecencia,
a Basilisa Bla~;co Audin, mayor tIc
edad, natui'al de Biescas, con últimos
domicilios en dicha localidad, Argen
solas, número 3, asi como en Barcelo
na, calle del Poniente, número 52,
primero.

De:do en Huesca a 10 de No'vicm·
bre de 1931.-El SccrdJ.rio judicial,
,E~eOliq.
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.!...!1 ''-:I't::tI ~e p:·o':icienc:iJ. l!e~sc¡:¡O::O

-lUJZ ile prim"ra jn~t:mc¡a e il1.<;tn-.-
c~I~..n dl:l dist"-ito t!cl C~:ltro ci-::a esta
vIll:~, diCLHh1 en el el ía d~ n:)" en
Ct~.~~lpl!n~~¡;nt0 a C':~!"t:l orLL.~'l de l;; S¿"C
Clón prif!.1er;.1 ue e5t~1 _-\!~dfc-~c~~: ¡)~O
YinciaL. d!:n2l7:tnt~ dtl S'G-:-"lri:) r~'1," se
in:;tr-u'-e COn el n:.ime.,-o· iOl) de·!;:·-)O .

L 1" f "'. .::; .....'v t

B.~~e .i.a"l ... C t~~l Ll~~cn<'lt~r:o 11.. I~_.ar:.1el
L(J])cZ c~e Pa;¡;Jo. s~c:'~a 2~ l"lt:n"'l(:f"\ --;f".,.
D.~t:~!-:;js Ort,;;,: ~('L c.G~,O ac.i·~~: -d~;
r:::lClho e pa::,.dl;oO se ul"$conoe::. ;;¡~;Oa

q~le CCt;l1])~:'~~<7'_~i.~. ~n s.;.'!. ~2.1:.: auLiic¡lCi~~,.

~lta en el .t-::.:~'_e:l) d., los .Jll.::;;adC$. ca~
De del G~¡;,c:,,:::1 C~~~aiios, E0.ro. 1~ 'c.en
tro dd t~:r-i-11bQ d~ "in",-' di·', cr.l.llta
do~ i:=..s..d.e el. siguie;t~ :'l~ c;,· ...CU€,· .e5t~
edl::-iÚ tuer~ Inserto (':} los pcriCdicos
oficlales COD ehjeto cl" 1::a:.:~;:-:;e...le S;:l];c¡

En 'virtud ue providencia del seCúr
JUEZ de primera inst:mcia e inst:r.uc
ció¡¡ del distrito del Cen~ro de e,\ta
'-villa, .d!-clada en el día de ha'; crl: --'
curilpI1mlento a carta orden de 1S: 'S,~c- .;:i
clan })¡-imc,a 'Ce esta Audicnc¡" PI"O
Yincial dimaT!anante del suwaric G3.e

Se: in~"truye con el número 109 de U:30,
3r..teb fe del Licenciado D. Rar~l Lú
-p,-z de Pando,se dta al pen:d_o Ea
nu.e! Luis Ortt'ga Kef CUYO actua~ L,O-

micili:) o -paradero 5e desconoee, ,:e:'a.
que cGmparC2ca en su S;:¡¡a auc!ienci3.
sita en el 'Prrlncio de los Juzgadas, n,-
!le· dcl Gene:'a! C1staf..'Js, núm. 1, J(.'J'
tro dd termiTco d-e cinco dias, cunó'l.
dClS desde el s¡gt!~en te :11 ell <]':le este
cc1icto iuere i:lseri:o cr¡ los :peril~('!¡cos
oficiares c!)!! otjeto de hac¿7"sc-1-,~ 5 ..1.

ber l:J.s preve:-lciones crmtenida5 en el
:~Decreto de 14 de _<l_b¡-il-p<,sado, :¡-::-ti~1i

; lo 3.~', PUI" el qne s-e le c..-onc,~diód

ini:lr;!to de la pena qll~ le rué i:n;F'-!est:.l
en dicho sumario, cOTIsisterrte eC1G'.le

pcrd~r-á el be1:c5clo Liel j"d:.üto "i';ol
vi~r<t a de!in~u¡r en lo,S pl:-:z:)s de1~r-

~!~a~os en d~cho artL;ulo; k:.jo 2p.<:r
CWlm:er.to de s!:r dc~brado inc:Jr:>o
dI: 1:1 multta d,' H:in.Ucinca pese!as con
g~e se le C01;~lilJ:l. sin perjuJcl0 de
aC:1ptzü'se ot.;,s rlC'.erminacior:es, a .fin
,~~,",;bl~~nrle ¿ ~i:'':t..:!.uar dicha COD-1p:.1-
~ C ........ llCJ.-u.

Xl2.d,id ;'lE de No\"icn~;):-<:, de 1.931.
El Sl:c:-e~;);·i,). R¡;.facl L. de P3.!":do.

JO-~148tJG
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Descripción.
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:\JADRID-BUEXATIST:A

..::.n ...-irtud de pToyidellc.ia del .s~il.Dr

Jt¡ez de primera instarrc.i ::!. e insb:uc
ción del di-s.!.r ita ud Centro d~ esta
vill<.i, dic41da eil el d~a de hoy en
el sum::¡rü' que se in.5"~ruye por' hurto
con .:1 nÚJJ.:~ro 1.4C4 de 1931 ante .la
fe de! LiceI1ci:.'do D. Raiael 1.(1)el ,de
E:md,), Se ei!:1 <t Gdll~nn~ ~UOiTaS:.1·

g3sti G:J.uchegui, l)~lt':l q~e comparCZC:1
en su Salrr al!d~encla. sita en el PaLl·
cio lle lus JU0;a.U.US, "call~ del Genez'al
C"st¡~ños, n(¡m. 1, den b'o del ténTIino
de cinco di1l5, contadas dcsd'3 el 5i
guiel;te al en que c:.,í¿: cdictL: fuere
inserto en los periódicos ondales con
'ol:ljeto de recibil'lc declaración v se!'
instnúdo del articulo 109 de 1:l. l~...-' ie
~?j~2ci.al::.l~c",~,,\ ~im.¡nali b~>jo apcrci
D.i!2.lle'll!.O ~Le ser aCt;laradO l1lcurso de
b multa de Yclntkinco pesetas con
que se k cor:min2, sin perjuicio de
a::h)ptar::::e o~as detenilin:lc.ion·~s, a fin
de ohligarle a efectusr dicha <':'O!l1ü{l-
recenciü. -

:Madrid 3. lO de Xoviembrc ue 19:31,
El Secrd2rio, Rafael L. de r:.1!'ld".

'0--14:-96

En V:ITturl de resolución dictada por
el Sr. Juez de instrucción del distri
to "e ~nena:v:15ta, de esta ca;)ital. con
'fec::,l d~l dia t!e hoy, enel-r.amo s(;
p:-";¡'lo sobre prisi¿n,- del .procesado
AntOl¡jo ?eTIlández Teresa, dirr.w.:-:¡¡do
de sumario seguido en el mismo, por
desobediencia, .bajo elnÚTI1cro 3(:.1 tie
1931, en dicho Jw:gado ~. 5ecr.eürrkI,
,que fué de D. :Rahnundo de DalnlQu, '
hoy de D.José Cruz Garcia, seclejan
sin efecto la.¡; requisitorias insems en
la G,\CETA. DE ~.L-\J1RID, fc:rl1:1 13 d~ ..... gos
to de 1922, número lÜ.:H9; lS de Di·
cil'TiiDre ¡le 1923, número lí,üll, "Y
las de.! Bdetin Oficial (~e esta pl"OV2n
cia, insc:.-:.zs en los periódicos Tc¡;has
27 d~ FeLreI"O de .19Z::l. número ]3-212
:r 5 ::l-cEn;,;T"c de 1924, llaUlalido ,al pro
cesado r..:.,:erido A.n tonio Fernim dez
Tetes,'..

}Iadrid,31 tie o.ctubre de 1931.-EI
Juez (ü::giJÚe). - _El Secretario, José
CrEZ.

Por ·el pre"s~'.r¡_t~ ya -virtud de lo 1 En virtud .de 1JTOvid~n.cia dicL'.J:
acordado en-el ,s"L.'1llmiomlmero·332 en el día dp.llc:y .por el .sefior Jue::: .•
de 1931, .:I?or-hurto ;ae m~:{l~ico de·l;-a -prim~ra _j~ tmu::~3 del distrito ?el Cet:
pertenenCIa de Jose -CastillejOS E..'"q}Q-- I ira dee~ '. ·{;a¡llta1 en expedientBdoe
sito, hecho ocurrido 'la pasada nu.¿he, ! ]a-In&pección~aJ del Retiro Obr¡;ro
en una casa de lenocinio, sita en el 1I Obligatorio, centra el pa..'TO::::lC D. Ri..
L"(;gariHo "de 'e!>'Ía ciudad; ruego -a -to- : -guel 'Va! :Ri:ca,que vivió últim3mL'T~

da~ ~~S Aut9.rid:3des civiles 'J' militare.s ¡ en.la calle.de ':!70ledo,_ núm. !41, po!"
e.I~,-~r~ooo (le los Agentes de]-a Poll- i el presf'n-res_e CI-;a a. dIcho ,s~lOrJ:_~ra
Cla JudlC~al, proce?an a la ?lIsca -y-r,:5- que dentro elel t~rm;nCl d-ee'!l~o C":;!1;,
cate <le Jo 'sustr:ucto, al 'fin~al 'r~sena- -COrnD3.rCZ'Ca ante :este J:uz'-"ado v Se--

-do, :p~rii~?dolo a disposición de este CTet~:ria del Li...--euciado D."'Rafael L&-
Juzgano, )urrtamente ,con la~p~rsonas pez d-eParrdo"con objeto de hacer _el".ec-
e~ cuyo -po~~ se h~ll,el),.~l no acre· ti.-a la multa de setenta y dos pes.ci..O:S
dlfan su leglLlma adqulSlc~ono qu lefué impue-sta por la citada i2S--

peLclón, mis sus intereses legalE",?:1.
bajo apercibil"ienta de que, si no lo
verifica, k ¡;a!"31'á el pe¡'juicio rr ciue
haya lugar ocnuel·'3cho.

D,lCio en Madloid a 7 de Xo.-ie,~~:H'l~

di) 19.31.~El Secretario. Rafael L. de
Pancle. -

t]n :billete 'del B~m-::o -de E,;p:irra de
25 p,'scÍa-so

Dado -en ;Linares a-8 de 7\o:vi-embre
de 19in. -:El Juez, .Fnmci~cD ,(ITlega
Pf>ved'2no. - El Se-cretario,':\o1a,tin
'6arda.

Don ;: rancisco Ortega PoYed~o,
Juez m:micinal e interino Juez de
instrucción de la cit~Jad de L:narcs y
su p~rticlo.

Por elpr-escmte T a virtud de lo
.acordado en el sllm::l'io número 333
d~ !931, por hurto de prendas de la
pertCl1cnci·a ue Dolorc-s Hernandez
Ochea, becho ocurrido el diarle ayer,
de su domicilio, Guillén, 18, de -esta
ciuc.au; ruego a todas.las Autoridades
civiJes y militares -e intereso ele los
Agentes de la Policia judicial. procc~
da-n-a la bu;;ca ). -rescate o" ~,·;listraí

do, al fm:.J ::'cseñado, T'· "·.-:.o.dolo a
disposición de este Jc e-- .iu. junta
m:;jlÍe con las p.ersonas <ll .cuyo po
tler sc hallen, si no acr-editan su le

ogitima adquisidón.

Descripción.

en eh:;] de felpa. negro; w' para
gt,as, una faja dc caballero y lma mo~

neda de dos -pesetas,
Dauo en Lin:tres a !J d.e Xoviembre

~c H:n. - El Juez. Francisco Ortega
]-'~~:·..:;~Jnv* - El St::"~I'ei::u"io, 1.13.rti:l
G." <-o"
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'bil!)cay r<:;;.c:Üe di,:.! mc.Jú¡.:.co ..!tI final Te
señado, p.onii':nio'10 a disposiCión de es
.te Juzgado,juntarneDte con las personas
.en cuyo poiler se h~J]e, si no acr:editan
su legítima adquis;dén.

T~es Cll:-OS. Un ves~ido ,de 1::m.1~Dlo.

av_ell::1r..ll. -Dos pares deparrtaloaes de
.nll~je¡·. Dos c~ise1&.<;. Ln2- ·sabana. Dos
,camisas de franel2.. Un pañuelo de seda
de la cab.:za.

Dado -en Lina)":::;;, Q 5 d~ ~o"iembre
de 1931.-EI Jm:z, Francisco Ortega.
El Secr~lsrio (il~giblc).

JO-14388

Den F"J'JilC:SCC Ortega Poycdano,
Juez Tl1!.lnici;)lll e interino Juez de
instrucción de la -Ciudad de Lillares y
lU partido.

Una petaca conteniendo 40 peseto.s en
.metá-lico. _ _ --

Vado en Línares, a , de NovIembre ¡

de 1931.-El Juez, Francisco Ortega.- ..
El Secretario (ilegible). 

JO-14SSí

Deseripción :

Don Francisco Orkga l'oved.::no,.J.uez
,municipal en funcion-es clcinstr.ucción
de la ciudad de Linares ~' .su -partido.

.Por elprcsen te, y a virtll~dc 10 acor
dado en el sum.ario l"iÚ::::lero "329 de
1931, -por hurto de I'let';'licE> y .prendas
de la pertenencia d0 l\Iícaelo Sáncb.ez
Cuenc, hecho ocur,'ido eldia 2 del
actu:!!; ruego a tod<ls las ..1.utor.idadcs
óviks y mDita;'es e in~eres:o (le :los
Agentes de la Policía jUiEcial proce d.an '
<"\ la busca y rescafc de lo sustr~ido, al
J:i;1alreseñado, !,oniéniIolo a.disposición
(re este Juzg~do, juntaD1Cnle ~Cill las
personas en cuyo poder se .hulle, si rro
acrcdi~an su .legitima :::.dq:llsi¿iún_
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las prevenciones contenidas en el De·
creto de 14 de Abril pasado, articulo
3.°; por el qae se le concedió el in
dulto de la pena que le flié impuesta
en dicho sumario, consistent.e en que
perderá el beneficio del indulto si vol·
viera a delinquir en los plazos deter
:rninados en dicho artículo; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso
de la multa de veinticillco pesetas con
que se le cOl'Jmina, siJl perjuicio de
adopbrse otras determinaciones, a fin
de obligarle a efectuar dicha 'Compare
cencia_

~Iad!"id a 6 de Noviembre de 1931.
El Secrciurio, Rafael L. de Pando.

JO-14802

:,B"DRID-COKGRESO

Por la l)resente se cancela y deja
!Sin efecto la requisitoria de fecha 19
de Septiembre último, por b que se
llamaba nI procesado en el sumario
número 517 de 1930, por atentado,
Antonio Castells Maree, a fin de que
dentro del término de diez dias com-

( pareciera ante este Juzgado de ins
trucción del d.istrito del Congreso ~'
Secretaria del Sr. Alvarez Castellanos,
al objeto de llevarse a efeéto su pri
sión, toda vez que ha sido hallado.

Madrid, 6 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Alvarez Castellanos.
Visto bueno: el Juez de instrucción,
Ildefonso Eellón.

JO--14806

)¡IADRID-HOSPI'CIO

En el Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta ca
pital y Secretaría de D. José :'I1aria
de Antonio y Becerril, se tramitan au
tos de- juicio declarativo dc mayor
cuantia, a instancia de doña Benilde
y doña Paz Vélez Villanueva, que se
defienden en concepto de pob!"e, con
tra D. Enrique Alcaide Espejo ;y otros,
sobre pago de 20.443,10 pesetas de
principal; en cuyos autos y por pro
,..idencia dc 16 del actual, se ha acor
dado hacer un segund.o llamamiento
a D. Enrique Alcaide Espejo, conce
diéndole el término de cinco días
pat:a comparecer en los autos perso
nándoseen forma.

y toda vez que se ignora cuál sea
el actual domicilio y paradero del don
Enrique Alcaide Espejo, se hace tal
llamamiento por medio del presente
edicto, que se insertará en la GACETA
DE JIADRlD JI Boletín Oficial de esta
provincia.

11adrid, 18 de Noyiembre de 1931.
El Secretario, José ~I.a de Antonio.
Vjsto bueno: el Jilez de primera ins·
tancia (ilegjbe).

JC-!23

MADRID-LATIXA

. Por el presente, que se expide en
~rtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción del distrito :le la
Lat~na, de esta c~pitRl, nomhr¡¡flo ~s
pecl-al para conocer del sumario nldi
cante ante la Secretaría de D. P;:dro
'Alvarez Castellanos con el número 464
de 1930, por el cIelito de tst1.fa, a vir
tud de querella de D. Carlos Magno
:Llnd. eontra D. José Serrán y Ruiz de
la Puente, se cita a D. C:l,los Berna~
do de Quirós, domiciliado en :\hdri.-!.

Costanilla de los Angeles, "úrnec-o 2,
que prestó sus servicios en la Mayor
domía de Palacio y actualmente se
encuentr3. en París, don,je habita t"u
el boulevard Laune, 43, para que den
tro del término de diez días compa
rezc·u antedicl:io Juzgado al objeto de
recdbirle declaraCÍónen dicho suma·
río; bajo apercibImiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio (me
hubiere lur,Ri' ~!l derecho. •

l\Iaarid, 10 de Noviembre de 1931.
El Secreta!"io, Pedro Alvarez Castel1a
nos.-Visto bueno: el Juez de instruc
ción (ilegible).

JO-1-1739

En viriud de pro"idencla del señor
Juez ·de primera instancia e instruc-

I
ción del distrito de la LatIna, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instnlve, nor robo,

! con el número 602 de 19::h, u-nte la Se
I erE'taría de D. Juan Garcia Inés se

I
cita a Nicolás Crouselles S<Í.ncbez
v<-cino de esta c:ipit:!l, Con domicili¿

I en la calle de San RaimUr1do, número
1 21. para que comparezca en su Sala
¡ A1!diencia, sita en el Palacio de los
¡ Ju:-:gados, calle del General Castaños,
I dentro del término de cinco días, con
¡ ta~los desde e~ siguiente al en que este

edIcto fuere lIlSel'to en los periódicos
1 oficiales, con objeto de recibirle deda-

I
I r~ción; bajo apercibimiento de que,

s~ no comparece, le paLa.rá el perjui
ClO a que haya lugar.

::.\ladrid a 9 de Xoviembre de 1931.
1 El Secretario, Juan Garcia Incs.-Vis-

I ta bueno: el Juez (ilegible).

I En .¡dud de proV¡den:':~~I":::",
I Juez de primera instancia e instruc
I ción del distrito de la Latina, de esta
! capital, ~ictada en. el dia de hoy en

el sumarIO que se lllstruye, por ame.
nazas, con el número 280 de 1930 an
t~ la Secretaría del Sr. Riyes ::.\Iartí, se
CIta a Bernardo Garcia Rodrigl1ez, cu
~"O paradero actual Se ignora, para que
comparezca en su Sala Audiencia sita
en el Palacio de los J uzo'ados 'calle
d • I~ e "',el veneral aslaños dentro del tér-
mino de cinco días, c'ontados dcsde el
~iguiente al en que este edicto fuere
m~erto en los periódicos oficiales, con
objeto ,de ~otifical'le la condCl}a que

1 le ha SIdo Impuesta en dicha causa y
la aplicación del indulto promul"ado
"en Decreto de 14 del último Abril':' ba
jo apercibimiento de que, si no ~orn
parece, le parara el pe!"juiclo a que
haya lugar.

:\Iadlid a 10 de );"o-,iembre de 1931.
~~ Secretario, Francisco de P. Hives.
"\ lsto hueno: el .Jll~Z (ilegible).

JO-USIG

En virtud d:: providencü, del sefior
J1!~z de pril~ler¡¡ instoncia e insircc
CIU'"! del (~istr¡t0 de la r.Rt¡n~, de t'''ta
c~1pJtal, dIctada en el día de hoy en
-el sumario que se Í!lstruye por i¿:sio
nc;; con el nú'mero GIS de 1931, ante
la Seeretarb de D. Ft-ancisco de Pau
l~, Hiyes ~Iarti, se ci"ta a María :.\iora ¡~s
"\ azquez, cuyo actual paradero Se ig
no!'n, p"ra que comparezca en su Sal:::.
audiencia, sita en el Pnl:"1cio de los

1
Juzg"dos, calle del General Cast:Jfios.
denti'O del término de cinco di:!s, con-

1
tados desde el siguiente al en qUe este:

I
edi~lo fuere ins~rto en los pcri6dicos
OfiCl¡11es. eon objsto de ser reconae!'!).

1
,PO! el Médico fOr?l1Se; bajo (1)(''Ccih¡
mJ:mto de que, SI no eompaTec~. 1~

¡- parnl'á el perjuicio a que h::lY~1 hi;"a,.¡ :.\ladrjd a 5 de Xoviemnre de 15\~.
I Visto búcno: 'el Juez (ilC'?:ible). - El
1 Secretario, FranC'isco de Pan1::t Riy('"s

::\lmti.
JO-1.1813

En ....irtuc1 el\.' providen~ja dd s"iiúr
Juez de pl'imcra instmlc!::t e j;1;;iru':
ción del disirito de lo. L:üinn. (,e esb
capital, dictada en el día de" hov. ,,11
el sumario qae se instru....e nor 11,j,.t¡¡
con el núrn.ero 988 de Ú131, ':;nt~
la SCCI"et:-:rb de D. Frnnc:is~o de P:m
la Riyes ~1m'tí, se cita a Antonio G)
lera Romero y a Jos:; Gn~cia Galer;:.
cuyo actual p<iradcro se ip;nora. n,';":l
que compal'C'zc:m en ti!.! S~lla a1Jdit:·;" ::1,
sita en el Pnbcio rle los Jtiz,g:lilos. r'i
Hc del General C:J:<t'lfios, del1tl'O dC'l
término de cinco d¡:~s, contados d:·,·
de el siguiente al en ql!e este ('die,r)
fuere inserto C:"1 los pC'riódi('os O!k!~l :;.'s,

con objeto ele recibil!es dec1:lI-ae ióp..
en dich~ sumario, que se instrnyc ))O¡

hurto detlll reloj con cadcn~. n. Lian
José Al\"arez Reignjo; bajo ;:¡pe:-cibi
miento de que, si no comp:;.rcc(-, le ru
rará el perjuicio a que 11aY3 lugar.
. Madr.id n 5 de Navicmbre de 1\l;H,

Visto hueno: el Juez (ilegible). - El
Secretario, Francisco de Paula Hi\'c;
:.\Iarti.

JO-USB

En "il'lud de pro....idel1cia dd sef:or
Juez de primera insbncia e inSti-lH:'
ción del distrito de la Latina, d~ es!:.!
capital, dietada en el día de hoy, en
el sumario que se instruye por lesio·
nes, con el número 100 de 1930, ank
la Secretaria del Sr. Rivcs, se cita ;;1
perjucUcado Rufino García Olc:l. cUYO
paradero se ignora, para que compa
rezca en su Sala audiencia. sib en el
Palacio de los .Iuzgados, cállc del Gt'·
neral Castaños, dentro del tén;.lino d~

cinco días, contados desde el Sigllil':1
te .al en que este edicto fuere inseri:l
en Jos periódicos oficiales con obj~'~n

de hacerle s<\ber la renuncia de su
Abogado y Procurador a defenderlu
y !"c¡wese!1t::tdo, respectivamente. en el
sumario indicado; bajo apercibimien
to de que, si no comparece, le l);H~rá

el pCI-juicio a que haya lugar.
J!aclricl, -1 de ::-;oviembrc de 1931.'

}:l St.:l.:l·~l¡~~·~u. Lit.:enciado de nivcs.--'"
Yisto blieno: 'el Juez (ilegible).

JO-1-!3:¿O

En virtud de providenci-:J dicLlh
en el clíQ de I1{)Y :por el srñor Juez ,ic'
instrl1cciún de] distrito de bl L¡¡tin i,

Sccreh:iria d('l S:-. Hin's, en c-l :-il::::¡
rio jnslrllido con el número 9Jl del
corri::¡~ te año por hurto. St: eita :: ::kn
G¡>rardo G~ltiérrez del Hoyo, U~ "1.1

renla ;; SeIS años, c':::sado empl"~l [j,I.
dcmicilbdo ú!timo.me¡ite ~n 1:1 CJn~
de Barceluna, nú:n::ro 2, se.~u¡;.do j¿.
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Don José :\Iartinez de Federico, Jn.z
de instruccion del distrito de la :.'IIerce,l.
de esta cap~t:l.l.

Por la presente requisitoria se ciM,
llama y emplaza al procesado D~~g\)

:Marin Blanco (a) "~Iagrita", hijo de
Diego y de :\Iaria, de \--einticllatro afias
de edad, de estado soltero, natural y
\'ecino que fué de Málaga, en la <'aIle
Empednado, 3, de ocupación carbone
ro, cuyo actual domicilio se ignora, pa
l"3. que dentrO del término de diez dias.

",.; .•.. ,;.! ir""- 'IF" en el i':"]Jli:10 de cin
~~;;·di~;~ l'¿-J;~):il'°';¡:('¡l ':lI1te· dicho Juzga
<io C~)ll el fin el!: re('ib!rle declaración
ea el eXlin~s;.;do SélrIl<-,¡"i:O; ay:~rcibi¡]o

<j' t:~. dc Ji o .... t'l·if¡c;¡r!()~ le parará el
~)t'ddcio a que lWY:l lup:ar-.
- :\Iadri-d, 9 de Septiembre de 1::31.
L: Secretario, L¡CC:lcí~uo de Ri ....~s.
";sto Luello: el Juez (ilegible),

JO-1-lS23

En ,oirlud de prc\"ic:e:1d," del señor
Jc¡ez ele primera insi;mcia e instrucción
o:le1 di:;trito de 1:\ L"Un<l, de esta c:lpital.
-Jictmla en i dd ¡lciual cn el sumario
cue se iJ1siruy~ POlO lesiones, con elllú
i.H::ro 1.00,), ~l:1tC in SC:r.:Lelaría de don
Ju"n Gal'ciu Inés, se cit<.l a ,ítl<m José
·3.fonicro Pé;'cz, p:u::¡ que comparezca en
sa S~la ;mdie¡1t:ia" sit.. en el Palal!io de
1'-,;; Juzg-ados, caHe General Castaños,
'Jentro del ¡¿;rmino de cincl) días, con·
l~r.iús desde el siBuienle al en que este
edicto fuere inse;·to en los j)(;¡"iód¡(~{)s

diciales; lw.jo ape:,(,iiJi¡ ..1i(;nt(¡ de <Tt:e
si 11') ('Umpal'N:c le ].l'!i'~!rÚ l'1 pt¡"jL:L.:lo
ti que h,~ya l~Jg~lr.

~Iad¡'id ;::. "] de ;\ovÍ<-mlm:: eTe lfJ3I.
:t;l .ÍL:Cl:. (i.legihle).-EI Secl"('I:l:"1o" JU<in
G;! re 1¡¡ lIles,

JO--U824

En ':jrlud .le proddencia dd sei"ior
Juc?: de :irjlll(':';¡ jl1s:~md:J: e instrucción
ilí:! di;,!;'lto de la Latina. de esta capital,
dici:Hlo1 en el día de hoy en el sumario
que se i !lstruyc jlor lesiones, con el nú·
lllelO :!.DUO de- 1931, ante la Secretaria
de D. Ju:m G:¡¡'cia Ines, se- cita a. Leo
nor Yaquero Orellana, hija de )Iariano
y de Encarnación, de treinta y un años
de erlad, soltera, natural de ~Iadrid y
con domicilio en ia caHe del Amparo, 20,
para comparecer nnte su Sala audien
da, sita en el P¡l1:,do de los Juzgados,
calie del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en q-...e este cdicto fuere
inserto en los periódicos ofkiales, con
objeto de recibirle decl:!radón :r ofre
cerle el sumado, así como que ]a reco
nozcan los forenses; haio apercibimien
to de que, si 110 coml)arece, le parara el
perjuicio a que haya lugal'.

:,ladrid, a i de ::\0~'!':'!l!b"e de 1931.
El Juez (llt'gible).-El Sccretario, .Juan
Gareb Inés.

JO-l-!S~5

En vil"luri de provieitmcia del señor
.Tuez de P¡'ÜllCra iJlstancÜI e instrucción
del dhtri to de la Latina, de csta capital.
¿¡elida en d dia de hoy en el sumario
que se instruye por lesiones, con el nú
mcro 980 de 1931, ante la Secretaria
de D. Francisco de Paula. Ri'ITes
l\Iarti, se cita a Enriqueta Carbajal
Sevilhl, cuyo domicilio se ignora,
para comparecer an te su Sala-audien
cia. sita en el P~l~io.d~ los Juzgados,
~a!!c del Gmer:ü \...üS!<¡;:¡os, dentro del
iél'mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuer~

iUse:'to en los periódicos o-fkiales, con
I()bjeto de recibirle declaración y que
:sea reconocid:l por el )Iedlco foren
se; bajo allcl'cibirniento de que, si nO
compa rece, le parará el perjuicio a que
ha~'a ¡usar.

:\1udrid, ;) ce ::\Gyicmbre de 1931.-El
S~cretario, Francisco de Paula Rives.

JO-14326

Don Sah'ador Ala,cón Horcas, Juez
de instruccién dc! distrito de la La
tillJ, de eS¡~I_ capital, y especjal para
la instruccióJl del sUlDario.

1'0, €l pn:sentc, se hace saber: Quc
en drtud dc auto fecha 30 de 0,-, :lll>re
ül~ill1o. dictado en el sumnrj,) rn.:e se
sigue con el número 129 de 19:)1, po:
reunión c]:.mde;¡tin8, se m[lnd~ citar a
F¡-ancisco Guerrero Srrnl::l30, Jesús
Hernández y D. Fernando =--., que ha
bit,¡ en la caBe ele la Luna, de esta C::l
pital, cuyos actuales paraclc;-OQs se igo-

I noran, pa,a que comparezcon :mte di
¡ cIlo J lizr:;ado especial, caile del Gcne¡":!l
!·Castaños, número 1, a la !lora d(' bs
i doce de la mañana del día 24 del co
I rriente, con objeto de que. ~s~s tan a loa
i apertu¡-a de unas ca·rtas d"Ji:Jgldas n dl
! ('has ÍJldi,,'iduos: apercibi(·ndoles. que,
! de no com]:.arecer n; des; gnar persona
. pn ,a C1ue en sn nombre a!;'i.,lal1 a la di-

li;:,:enc i<:l, se llevara ::l efecto sin su asis
h.'n.cb.

)íadrid, 6 de ::\o'.'icmhrC' {le 1931.-EI
Secretario, Francisco de P, Hivos.-El
Juez, Salvador o\larC'ón HOftas.

JO-U827

:\L-\DRlD-P¡\.LAClO

Don José Gonz¡il('z Llana y F,,_~o3ga,

JG.cz de primera instancia e imtr'uccjón
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, lbmo y empla
zo a Celedonlo Rojas ~afrí::.s, hijo de
Tom<Ís y de ~.{:¡ria, de n:intiocho años
de edad, natuI"al de Tetuán de las Yic
furias ('-\ladrid), con domicilio última·
mente en la calle de las Carolinas" nú
me!"o 22, para que en el término de' diez
días, co:::~ad05 desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
"Gaceta de ::>bdrid", comparezca en mi
Sala Audiencia, sita ~I] el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que cumpla la
PCI]¡l que le ha sido impuesta por la
Sección primera de esta Audiencia en
causa seguida por hurto; apercibido
que, de no verificarlo, será declar~do

rebelde y le pal'al'á. el perjuiCiO a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo nIego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
.-\gentes de la Policla judiciaT, proce
dan a la busca del cxpresado procesa
do, cuyas señas personale.s no constan,
~, en el caso de ser habid~ lo pongan
a mi disposición en este Jlo:gado o en
la Prisión Celular de es1a capital.

:.\fadríd, 10 dtl Xüü~llihj'e de 19:')1.
El Juez, José Gonzúle7. Llana.-EI Se
cretario, Licenciado Fernando }h,'rino,

JO-14828
:\lALAGA

•
contados desde el de la inserción de la
misma en el "Bol-etín Oficial'" de esta
provincia y "Gaceta de ~Jadrid", com
parezcan en el Juzgado de [a :l!-erc.ed;
para constituirse en prisión, en la cau"
sa que contra el mismo se instruJ'-e por.
el delilo de escafa, hajo el número 25()
de 19~1, Sec¡"e!a;-ia del Sr. Carrascoso;
flpcrc:íbido de qUe, de no verificado, le
parará el perjuicio que hubiere ,lpga!"
en derccho, :r se le declarar:1 rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga·
a todas ias Autoridades y Agentes de'
la Policía judicial l)rocedan a la busca,
cap!.t¡ra y conducci6n a la cárcel de es
ta cindad, a disposiCión de esic Juzga~

do, del expróesado procesado.
Dado en la ciudad de )Iálaga a 6 de

~o... iembre de 1931.-El Juez, José l1ar
tinez de Fedcrico.-El Secretario judi
cial, P. R., Antonio Hc"éro.

JO-14710

)IARCHE::\.-\.

Po!" la prescnte se cita, llama y em
plaza :l Emilio Luna Budía, ,ecino
que rué de Ca¡-;~w1la y filé el r.ño 19:~()

ayudante de :.lrbit¡,¡o~ dd Ayunta
miento de C,,¡-¡rlOrw: l),occsado en
C:1L!.'~t por estaf;}, ig;H~)r:;nd<)se las cir
cunstanci;¡,s ¡ié·r:,ona!cs y señas, así co
lila su :<cti.2a! ;":¡;·'Hicro, para que den
tro del termino <le diez días, contados
desde el sig"Uici1te al en que aparezca
inserto en el H()lelin Oficial de la pro
\-ülcia ~. G....(:ET,\ DE )L\D P. ID, compa
rezca en es!.e Juqado efe instrucción
a respon del" de los cargos que contra
el mismo resultan en mencionado su
mario, número % de este ;:¡iio; :lperci~

bido de que, si no lo ,,~¡-jfica, será
declarado rehelde.

.-\.1 propio tiempo rue;;o y enca.go
a todas las .-\utoridad~s, tanto ci\'iles
como mililares y Agentes de la Poli
ei:l dc toda clase, que al !C'ner conoci
miento del pa,ndcro de dicho proce
sado pr-ocedan a su captura e ingre
so en la Care€'J de este partido, a db
posicion de este Juzgado en méritos
de mencionado sumario,

:\!archena a 2 de :\"o"lembre d'e
19:':L-::'IbnucI L. ~o Romero,

JO-1489:2

}[ERID.-\

Don o-\.driún ;.foreno CU~-SL', Juez dt=
instrucción de la ciudad de :\léritla y
su parti do.

Por el prrsc;!te y CaD. r-efcrcnci3 ~,l

sumario que sc sip.ue en este Juzgado
con el númc¡-o :¿S:! de 19:n. :,obre 1'(;10
de efedos de b prop;('(TJ.d de Y;¡len
lin Prj('lf) Jt::~r:::':, t.::dJU oc:¡rri;1o ]a
noche del 1 al :2 del ;Í\~tll::l en t'! e;)
mercio de dicho perjudicado, P:1.,·u::¡I,
17, de Torremejia, ruego J ~o,Lts ks
.-\llto;·id<.ldes, ciyiles y l11il¡t:l;'~'s e in
tereso de 105 A.genles de la PoliCÍa
judicial proced:Hl a b bus(·J. " rL.'cat~
de lo sllstl'aído, ponic'nclt,)o ;; (:i:;y:osi
ción (le este Juz~::=.dQ Cün ;:'IS t;('j'S\."l~~S

en cuyo poder se }wl!e, si '10 ;J.'·¡;:d.i~

tan SCi legítima adquisición.

lJesc;'¿ ·) ..... ión.

Dos nON!1:::s dc p3sti1!1s (.L~ 1~: 6n
Heno dt' Pr:no¡:l, gT;,:1dc.',

Una ciocena de jl:<~l!!J:!, Lo¡·tco.
V:¡rir¡s [>¡¡ehi!!"s de <1f('1t<1'-.
'ra¡-ia, lJ:lsf.ill:1S de j:lbón }'larift'll..
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JO-148~S

JO-l~897

Reseña..

Reseñ.a.

PASTRA~A

Dos pavas, de un año aproxilT.:ad"'J.'"
mente, de plumajc obscu.rQ.

Dado en Olivenza a 3 ue Noviembre
de 1931.-Et JU€Z, GrüHer:mll M.ira.--,El
St."CJ"(":'!:-io, JDsé Diaz.

Don Guillermo Mira Fcrnández, J l1ez
de instrucción interino, de Oliveil~ y,
su D:artido_

Por el presente ru-cgo a todas las,
Autoridades civiles y militares e illtc~

reso de los Agentes de la Poli,~ia j!}",
<licial, procedan a la lmsca y re<;<:a te
de las aves, que después Se reseñan.
que fueren substraídas la madrug:l(;a
<lel 22 de Octubre úlUmo de un .galli
nero de la .finca Las Ron'achina'> i~a

j~s, térnliDO mUilicipal de OliVC:lZJ.,
perte.neáenle a D. Enrique (Ionzálcz
Carrillo, vecino dtl Badajl)7~ cu~'Cs .ave$
seri',n puestas a disposici:h de .:',;ie
Juzgarlo, iun~mentc con la5 perS?náS
en "C~YQ poder ~ ellcuentren, SI no:
acredlt2.n S'~ lcgüima 2.C'i,UiSldiJu;
pues ssi Jo toengo acoTi1.d;:¡ en el ~:.I~

mario que se instrllY~ ron el nÚ'ile
t'o 10i dd m10 1931, sobre harto de
aves dc COIT<'d..

Diez cabezas de ganado de -cerd~

de un año y año y medio, hoja de m.,
.gueraen ambas orejas. con hierro 1. D.
-en1a::ado en la. paleta derecha.

Cuatro cabezas de ganado de la mis-
roa clase, .dos hembras, una de ell~

preñada, de diferente señales, con hi~.

no O. y barrita atravesada en la ~.

leta derecha.
Dado en ülivcll'Za a ti de Noviembre

de 1931.-Ei Juez, Guillermo Mira.-El
Secretario, José Diaz.

.de dicha villa, José Durán Gamero Yo
José Ramón Marin, cuyos semovi~tes

sedn puestos a disposición de este
Juzgad-o, juntamente con las personas;
en euyo po'(1er se eneuentren, si no
acreditan su legitima adquisición; pU~5,
así lo tengo acordado en el sumarioqu~

I
se instruye con el número 90 del añot

1931 sobre hurt1).

I

JC-125

NADOR

Don L~;s María ::\Iolil1cr y L'I1i1]::I;
JU€Z de :i.nstrncciórr de P istr"lT"!i!.

Por el !l~ente edido, ruego a las
Auro.idades tants:> ci'\'iles. militares y
Agenü~s de la Policía judicial, ·pru.;c~
dan. a la l:m~a de un 'carro de ,',HJS
Pt"Cf.zeñ'O, pintado de cD.car;;:¡suo., m:c"

.• 1 ,,(1, con tos ....arales y ~nezue1a tIe la
OLIVE::\ZA 1 roáquir.a torddos, con tableros de bol.

1
Sas y del carro, seras, arreos CO;:¡5¡5~

Dan Gl:!illel"mo Mira Fernáncla, ";uez lentes en retr-a!l-cas <le f\OD1<1., ti",~s,
de ins~r:lcci6!! interino, de Oli'-!'uza sillón, toUerones y oorcates, ~ó:"lvs
)' su partido. i nue'\"'('¡'S, sin pi1l.tal'; sl,bS-ll'aido c::: ji'

Por el presente, mego 3. todas las t noche de! })r¡~!leTI} del actual, 3 ,;~)n.
Autoridades dviles y miiitarcs 'C inte- Gabriel de Se~m-;:üún, .ecino' d.:: =\':i;:1~
reso de los Agente de Policia jud'lcial, • dcj-ar, ))-onlé!l;Jolo, rle ser hallado. a
proeedan a la busca y res;:ate de los '¡ disposkiún ue !'SÍc Jun:¡¡do, ca!i :',us
semovientes, que después se resefum, ilegítimcs poseedores; pues s.si lo ten
que fueron substraídos de la fine" ~fa- j go acordado en e1 sumario que s<:: i71s"
lasan.os, término de Yiilanueva del i !ruye ~on el nllenro 50 del corrieClte
Fresno. de la propie~:Jd de los -vecinos año sobre refei'ido hecho.

nÍzación en la causa 32 de 1931, Se{;Uí
da contra José González Olazábal, le
corresponde; apercibida que, de no
comparecer, le 'Parará el perjuicio a
que ha~'a lugar.
. Dado ~ Miranua de Ebro a 10 de
No,'iemhre lle 1931.-El Juez, Mariano
Gimen-o.-El Secretario, José z.a~us.

JO-14834

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri- I

1

~,?ra instancia d~ :Nador y su jurisdi'C~
ClOno

P{)r el presente, y en virtud de lo
acordado en p.ro\'Ídencia del dia <1e hoy, I
w:cIada -en la pieza de 4eclaraciÓJ1. de
heroderos de anlos .sobre prever:ción de
abintestato por fallecimiento -de Rodal
fo Kakula. de veintiséis aiWs de edad,
de estado soltero, hijo de Fraucisco y
de Toofil.a. de nacionalidad alemana o
cl:tec~sl:ovaca, sot-dado de la <fJ.inta

1 Compañía d~ la segunda Bandera del
I primer Tercio de la Legión, que fall-e-

Ició en el Hospital Militar de Targuist,
, el día 29 de Abril de ~...9, se anu.lcia

\

la muerte intes.lada del mismo, Y 'Se
llama, por tErcera vez, a euantDs se
crean con derecho a h.eredarle, para
que comparezcan ante este Juzgado a
deducirlo, en el término <le dos m'ESeS,
por medio de escrito, en el que debe
rán expresar el grado de parootcsco ~n

que se hallen con el-eausante, justificán
dolo con los corr~pondi~l-esdocumen
tos, a-compañados 4.el arbol genealógi
w; oojo ape-rcibilllien!o de tenerse por
vaca"t~ la herencia si nadie la solici
tare.

Dado eu Na-dor a 18 de Novie:::ubre de
11l3L - El Secretario filegihle). - Ei
Juez. Luis Salazar RubiQ.

Don José Luzón Muñoz, JUT.:Z de íns
truociún de esta ciudad y su partido.

POi" el presente, que se inserhmíen
I la Gl'.cE7A DE :I'1..WRID y Boletin Oficial

de esta :provincia, Se cita y llama a
Ju:m Suárez, qne se dice ser de esta
vecindad, a fin de que, dentro del tél"- I
mino de cLíez dias, a contar desde el_
siguiente al en que aparezca inserto 1
el presente, comparezca ante este Juz
,gaclo al objdo de reciliirle declaración
en el sumario que se instruye bajo ~1

nfunero 210 del 'Corriente .año, sobre
]mrtc, contr3 Manuel Rojas Lara; bajo
apercibimien10 que" de no compare
cer, será condllcido por la iuel'za pú
bEca.

Dado en ?vlontoro sude :i\ovienilire
de i931.-El Juez, José Luzón.-El Se
crew'i"io, Mariar.o López.

JO-Hí14

Don :',briano Jimeno Fernánd€z,
Juez de icstrucción de :\iir::mda de
Ebro y su partido.

Por el presente, se cita y llamll a
doña Teresa Liquete Fuente, curas de
más cireunstancias se igncr:lTI, que re
sidió úllimamente C::l VlLoria, call::: ¡'
Santa :ilada número 4, y en la actuali
dad debe encontrarse en :\ladrid, para
que, en el términ'O de diez dias, com~

parezca ante este Juzgado al objeto de ~
bacerse cargo de la documeutnción .
precisa para extraer de la Caja general JI
de Depósitos de la pro....incia de Bur
gosJ el depósito de cuarenta pesetas 1
eOn ietenta céntimos. uue, coroo indem. i

Don Adrián !\!cren3 Cuesta.. Juez de
mSL"11Cción de la ciudad de ~.Jérida y
su p2.rtido. . '

POi' el presente ;r COI1 referenda al
sumario que se sigu-e en este Juz~do

'COn elllÚo.'Uer{l 233 de 19.31, por hurto
d·e unos ~eis bordillos o trozos cie pie
dras tie grandes di.m:"...nciones. p.esan
do el que menos liDas seis arrobas., de
la propiedad de Courado Garda (:.Br
pintero, hecho ocurrid'o la noche del
6 al í del actual, en la cuneta ri;c la
car¡-ctera general, junto al Pa¡-q:le y
·esquina al Cuartel, de esta yQ13hción,
ruego a todas las Autoridades, civiles
y militares e intereso de los .·... gentes
de la PoEcÍ3 juclicial, pro¡:eG.::l.ll a la
busca y rescate de lo hurtado, ponién
dolo a disposic1ón de este Juz¿ado
con las personas en Cli.,VO poder se
baile, si ~o acreditan su legitima ad·
quisición.

Dado en ).iüida a 8 :'le No,"iembre
de 1231.-El Secret:.trio, Ffolix XO<jués.
El Jnez, _~dri:ln :,'[oreno Cuesu:.

J0-14S94

Cien'1.0 dos tlvillos de hIlo Dana.
Varias cajas de papel de fnmai".
Varias cajas tie boten2s.
Vari(ls pliegos -de pl'l~l orle lnIr.ba.•
Dos docenas -de pastrllns de Jabón

Bielde V'3.ca.
Var'ias docenas tie ~ucharas y tene-

!ores.
iTna ~:~ rle :pa-!'YDS Pompeva.
VaTios madejones cíe hilD de CQlores.
'Tres quesos.
Unos ocho kilos de ch9ri7.0S.
UIJa docena de carretes de lo. Ca

dena. '
Dos o tres cajas de flaUetas La Po

laTo
Una lata de pescl1di11as.
....rarios paquetes de café de 2'5Q ~T.a

mas; con las iniciales de Ju~n :Mar
tin Cano, A'lmelldralejc, y ctres de
Man.uel Grande, La Fama, Berltn;cr.te.

Una cuja de medias de p .luto in
'(¡lés.

Varios pares de calcetines.
Cuatro o dnco cajas de poh',)s Olim-

pia.
Una caja' de na.... ajas malas.
Una caja. de aguJas.
Dos sacos, uno crudo con lJ.S micia

les B. Tuta Grau Grau, y el. "¡"o Ta
bemc,; de Valldig'Ila, Valencia.

Dado en Mérida a 8 de NoYicmbre
de 1931.-El Secretario jadicial, Fé
lix :Nogués. -El JUeZ, Adriim ~,101'cno

Cuesta.
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rTREP..A

Foren:;e y ser cado d~ alta, en su:
caso, de 13S lesiones que sufrió en e'
aceidente de a utomóTi1 ocurrido el 2i
de JrJio último ·en el sitio deil-omin;1dG
La Figuereta, de la carretera de Ba~
Iagnel'" a la frontera francesa; dé! cuyo
he~ho se instruye sumario -con el mi.
me:-o 2i de este 2ií{), s{)b!"e mueI"te ~

lesiones; apercibiéndole que, de no
compa:"e~r, le parará el p-erjuici{) que
haya lugar.

Dado en Tremp a 9 de Novi~rr..hre

de ·1931.-8 Juez, Félix Herráiz.-El
Secretario, Jtné Migue],

JO-14912

TUDELA

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez
de pr-imera instancia e instrucdón de
Tudela_

Por la presente, y como 'Compren
dído en el número 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento cr-im:in:ll,
se cit:!, 11:-::na y emplaza a }Ianuel ::Irar
tin :'IateG, de veintiún años de edad.
soH~ro, carpintero, hijo de Vicen te "j'
de Ju::ma )OI:lría; natural y >ecino de
San JIart:g del Río, provincia de Te
rue1, ct,.ya paradero se i3nO:<l, p:lra
que, en e! término de diez dIa-s, con
tados desde el siguit:nte al en q:Je esta
requisitoria. se inserte en los p-eriódi·
ces ofki::des, cOll1p2.rezca en la Sala
Audiencia de este Jazgado al objeto
de noü:1c:lrle e! auto de conclusión
de; sum;:;.rio y emplazar-Io ante In Su·
per¡orid::i en el s;¡mario que contra
el mis'l1o mc hallo inst.n:::;endo con
el núme:"o 98 del año lll.'trraí, por hur
to; b:ljo ;1j.:erdbüniento que, de no
cor~lp.aI·ccer, sc:rá der:12radu re1e; Qi2~

pa;-¿;:¡.jcll: el pel'jujcio a que hubi:;J~

IU;!1r con arreglo a la Ley,
..j..J nl ~ ~ r::o !l~rnpo: ru~ciO :r er. ca~",;o

a toé!as ias ,1.u1orid'tdcs, tan::o ci\'iJcs
cemo rr.~l::3:·é'S y ordeno J los Ag.:·C!
~('S de Pclicía ;uilic¡al, proceda!:!. a J.;:¡
busca ::; c:2;tma !le} expresado sujeto,
j"-; c~so ¿-e ser ¡:n.h~do, 10 pongaD. mi
d2s!~os!ción en esle Juzgado.

DD.dQ en T;.;dela a 9 de .:\o.'iem1re
de lD"31.-2:.1 Juez, Ferr-..2:n Garb2.Yo,-·
El S"écrebrlo, 11,illuel B¿;lll:,ste¡-os.

JO-148-a

E~1 ';.irtu::1 de ]t) m<.ncado per el S~
ñ.or J t1CZ de ~;;s.L'"'UCCjÓll de e.;;te par.
tido e¡¡ procei(Ic de 110""- se cit.l al
.inculpado José Pe.e;':l, Y~~irl:) de Dvs
HC!""lllanas, :r actu:.-J!>lente residente en
la .~.:"g;;ntil1a, a fin de que, en 1') kr!:2~

:;le. '~l' (¡'eL: 1.11<l.S, cantados dtsde 1:1
insctcl¿!~ de la prc sCLte en 1~ C~ASr::T.\
DE: jr·,nClID¡ CO::ljJ[!reZCa en este J¡¡Z":J.'
do sito calle de Doña JU:E12 Gc;n~:.i
]ez. 1·;. p~1ra dc~!~:.!"Z'~r en c~usa secl~i
d~ en el mi:;n-,o por h:sicn~\5: ::-:.prrci
hil'::l(lo1e- que. de no co;np-a.r~ct';-, le
potará el ;:,cl'"juieio a Cllt' ~""." j,.,.,,,-

l"¡r(-~~~~ a J e.t-e ~:ovit>r;lhre de -i93f:":
El SE'crc:,:~~'J, DiGr.j~;o Farre>.

30-1-1913

TREJIP

JO-l·r;H

J

En vi¡'tud de p.o"ldencia dictada 11,
pe:" el Sr, Ju'Oz de instrucción del
dlstrlio de Sail ROil!án, C~ es~a capi
t<1l, en el sum::;.r-io n:ir~ero 40í de 1 S31, I
por lesiones de "1101sés A.I-va'2z Gómez, J

de vúnmrés años, soltCi'O, natural d2 ¡
El Ferrol, hijo de ?Jois¿s y de ~lada,

maquiilbt:.:, que en el roes de Junio
pasado se c!1conll'aba C::l Sevilla, y
trabajaba en S;:¡n J:.lan de c\zr:::lf::u:'a
cl1~ uo!"!:.1e íué lesionad.o, y pos~erio.r

m~~;¡te, en el mes de Julio, se e:r:co]]
t:"~l).;.l c."J. La Corw1a halüLu.ldo ceu su
herma~D Fdiüano; se ha m::nd2.do
citar en fOI'r:la y COn los apercibimien
tos lega1;;;s a dicho 1~!Úll2do, }Ioises
Ah·arc:-: Gú:::acz, p.-2r::i que, d~::tro del
térmh:o ~t; cinco dias siguien:!.(:s al
de la bscr-ción d~ la pres.ente en la
GcH':U'=' DE ~LW~ID, CO::lIllp:u-ezca ante
e$¡~ ,lvzg.<:.do, sito en II c;:¡}!e _-\lmiran
te Apccl:;¡~a, Pa:a~o de Jl.ls~¡ci2, de
e~ta ~iud<~d de Se..-illa, al objeto ce re
cibirle c.c[;lar-ación en el expr,::snrlo
suma;-;o y lJ;1;--a hacerle el oflecimie!.:
',) d"l mismo cOilfonne a lo I)reCep
tuadc; ¡,Il el articulo 10f} de la Ley pro
ce~al, curo of!'ccimiento wm.biéil se
le ll:;~c por meilio dé! esta céduL:t.

'{ en C~~lilni{;llio de 10 n~alldado,

:.... 1}3:-a ~~e.. !lc~.~~le a co~ocir,:";,.ie!1to del
e~:pr~s~'.~o .:dO~SC5 ....\lv~rf"'¿ GUT:1ez. e.::.
pido la pre;;e;:¡;e en Sc"i!1::l a 9 de Xo
'-~!ernhrc de 19;;1_-El S~crelaJ:i(), j,Ii
gud Llompart.

claración en indiC"2do sumario; ap~r
cibiéndole que, de no hacerlo así, le
para:r-á el pújuicio a que haya lugar.

Reus, 9 de Noviembre de 1931.-El
Secl'(~ta¡'lo, Joaqnín Calvo.

JO-H837

Don J<Js.é Ber-nal c\.lgm:a, JUEZ d~ bs
t,-..:cció.a de la c~ild.ad tic Sueca v su
purtido, -

P::)¡, d prese!1te edicto en'C.:3!'20 a
todas k.., Autoridaees, :>..sí ch-iles ca
J:1O milHares y dem¿s Agentes de la
Policía j~idir.;ial, procedan a la busca
y <1et~ncjó!l de los autores d~1 robo
co:ne:!-dc en uno de los yag::m~s del
·tren J1~:;:to 632, de la Co!I!l)~iií.:l. de
los ferrocarriles del Norte de E.,pa5a,
h:cho oCl.!ITioo en tér:oino mup..icipal 1
de Al:nllsafes en la noche del 12 al 13
de Octub:re úllirno, PGniéndolos, C:l su ¡I,

caso, a disposicíón de este Juzgado.
Así lo tengo acord3do en el suma

rio que inst.,,-uyo co~ 1::1 n:i.:.~C":'~ 11~ f
ti;: este afio. sobre roOO. ¡

Dado en Sueca a 5 de XOvi~illb!'e j
de 1931.-EI Juez~ ..Jesé Bern~~I.-El ~
S l.
cCLe!:~1"¡o, Vicente M:orer:o. }'

JQ-1191C1
¡
¡
i
I¡

1
1
1
¡

P.ECS

Don José Alcántara Sarnpclayo, Juez
de instrucción de. esta "Villa y su pat'-
ii Go. .

Por la presente, cito, llamo y em
phzo a Alonso Martín Igl~sü!s y Agus
tín RmGirez J:folina, cuyas ci.cunstan
cias, señas personales y último don~i
cilio se d~sconocen; pa:-a que, en te:"
mino de diez días, colitaü-os desde el
siguiente al cn que esta rcC]uisitc.i·i¡l se
inserte en la G,\.CETA DE :\LWRID, com·
parezca en la Sala Aullie!1cia de ('ste
Juzgod.o. can el objeto de con.s.tiluirse
en prisión; apercibidos de que, de no
verificarlo, serou declarados rCDeldcs
y les parará el perjuicio a que b:iya
lugar.

Al mismo tiempo, ru~~;o y cr:.Cal'
go a todas las Autoridades, ~' ordeno
:.1 los Agent2s de la. Policia judic:i...l,
l'rcc~d::m a 1:l busca de eXDr:c~~,dos hl,
jc'(o~, c¡j~·as SCllllS pel"son·.,les se des
<:o!'\ocen, y, el! CrlSO ci<:: Ser halJidcs,
los pong:m a mi disposición en el d2
p/,'":1tO municipal de esta Yil1:.l.,

Dado en Puebla de Alcot::er a 9 de
!~oviemlJre de 1931.-El Juez:_ .Tosé Al-

, ~ ~'l S . C·"'" 1 .) t(';:]1 ,:::r:1.-l:. ecretariú, rlsto",a ue.
J- . -

:?u'EBLA. DE ALCaCER

Dado en Past:cana a 5 de Noviembre
de 1931.-EI Juez, Luis Maria l\fuIlner.
El Secretario, DaIDián Cantero.

JO-H9Cfi

:G'D:1 ~.Í;-:r:m.'l Sele:- y Dn-t'ii:-~s, Juez
(1~ i~sfn-:!~C1ÚTl del i)~rtldo ce QU.iDt~
r:¿:2- d~ 12 OrrieTI.

I''tJr el !Jresent~ edictD ~e hace s~~hc:":

('~~c la ijl1s~r¡sima .':.ud;e;-:~ja prc"'.":n
<':~~l de Toledo,. h~ fiicü~~.!o 2!1LO {lC
j~'~'!~!n sin ef~~to el de p:iish:"!! f'C':.ha
() ¡:e Odub,'e último, en c:,u."~ 30 de
]. :)31, de este J't";""!.gado pcr d::::~os :y le
.,.. :~j:1C'S, c'OL:itra I1:::U-¿C7'!:1 Ch:r~~"i:~ .1.7!
.:;'cu, y, en su r.O!!sc~'1encia, se deja
~':'':!~1IS1no sin e1'c:cto las rC(Iilisirorias
~::"l 2 dc't actt1a1 en la <;De se inteL"c
~:::L:J. .b b:..!SCH y c:lph~ra di': dicha prc
i:C .;~~ da.

D::u:io e;l Q¡:i"7~I!f!r c1c la Qj"dcn a 11
ú XOYi(>r:lDrc de 1'J31.-El Jl:!ez, }fa.
r.~¡cl SGler.-l'~l Secre"t:J.l·~a (ilegible).

JO-14901

A ...·lrl11d de lo ac~¡-dado por el se
n1:,- J l.!ez de j !!.strucciér:. de esf:! cm
(:z\ll y sa po.rUdo en. providencia da
h;:.y, ditt2Q:2 en el SU!"!"!2!~O ~yc ir... s
l¡-¡¡ye con el núme¡o 123 dr-l "añn ~c
f;:~d, scbr-c hurto, er! li"! noche del 29
::\1 30 de S-:ptiemb:-e ultimo, de dos
;.;:dj!'~5, dúo; gallos y siete pona;;. a
Ju.::!! :"ia.~ 'foillá"3, d-= U'1 corr,ll érue
f!e"e dd::m!e ele la ma~!:; une babita
{-f] fa;:nh¡¡s denmnin::l!"la Enr<nnada,
~:c rdt"~. pf>r riH~("1io d~ 1~ prc:;i:J.iLt::- a
1,:1 .itn-e:l que, sobre la<; ~eis y media
lh: l:~ luañ"na del 13 de Octubre últi
lIJO, iba por el rcci~to de la Exposi
ción de B<lrcelo!1tl., e:l t~nión de Euti
quio GarC¡:1. cllando este fué detenido,
caD tn pono vh-o, por el Guarda ma
:Y~ r d~, uqU.l'na; 'p:lra (jH. en el té!"·
nlJUo ne dl,~Z dl::J5, COl7:pare7.ca ante
!~~J~~~.-a:I~1JietQ de :r..ecibide de-
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YALE:\'CL\ DE ALCAXTARA

y para su inserció'l e I~ la G.\CET.\.
DE l\L\DRID. expido la prescate, qu~

firmo en Yalencia a 7 de Nuviembre
de 1931.-El Secretario, Anacleto Fer
nández.

DDn Lüciano de S~!.!d~ Lúpez:o JH~Z

de instrucción de Valencia de Alcán
tara y su partido.

Por el presente edicto y en m~i'itos

de Jo ~cori.lado en sumário que en
esie Juzgado se sigue con el númeI'o
i8 de este año, por robo, se cita y
portuguesa, llnmado l\1antl~l Carrizo, de
unos treinta y dnco a treinta y seis
años, cuyas de:lÜ5 Cil'Cl!:lSüm';ias 'Y ac
tual pa¡-arlcro se ignora; para ql:~ en el
término de cinco días. contade:, des
de el siguiente al de la ime:'ci6:1 de
este:> edicto en la G,\CET.'I. DE 11AURID y
Boletines Oficiales de Caceres y Ba
dajoz, comparezca ante este mencio·
nado Juzgado, a fin de ser oido en el
suma.rio indicado; apercibido que, de
no llacerJo así, le parará el perjuicio
a que hubiere lug,lr en derecho.

Dado en Valeflcia de .-\lcántara a
9 de :Xoyiembre de 1931.-El Secre!a
rio, P. H., Juan de Dios ::\ogds.-El
Juez, Luciano de Sande Lúpez.

JO-14915 y 1491G

VALEXCL\. DE DOX Jl:AX

Don Isidro Fernández-JIiranda y Gu
tierrez, Juez de primera inst~\llcia de
la villa de Valencia de Don Juan y su
partido.

Hago saber: Que en los autos que
penden en este Juzgado sobre adjudi.
cacÍón de los bienes <le la Capellanía
colativo familiar, fund::.da en la Parro
quial de San Cristóbal, de esta villa,
por el Prebítero D. .Juan Fernández
'Mel'ino, bajo la advocación del "Bendi~

to Cristo", se personaron oportunamen
te aduciendo derecho s los bien~s de
la Capellanía ~. mostnindos~ parte en
los autos de juicio universal referido,
los intresados si.guientes: D. Guillermo
Garrido Garridq, representado por el
Procurador D. Bernardino de la Serna;
D_ Joaquín Herrero Reinoso. D. Ansel~

mo Garda Cid y D.l\Iiguel Diez Puellas,
en nombre de sus ~sposas Francisca
Melón, Margarita Fernández y Jacinta
González Melón: D. Antonio ~Ielón Pro
vecho, D. Silvestre ~. D. Gregorio Val
dés 2\Ielón, representad.os pOI' el Pro
curador D. Isidro Sánchez Alonso; don
Pedro y D. Jmto Melón Sánchez, re
presentados por el Procurador D. Ma
nuel Alfonso; doña ~\Iaría Casilda, doña
Fidela y doña Escolas!ica Garrido: don
Antonio, Juan, F::mstina Gonzulcz Ga
rrido; D. }Iartín, D. Lconcio :lo" doña
Benita Gal'l'ido; D. Juan :orejón Rodrí
gue7., D. ~icoliis G. Garrido y D. Ra
món González G¡\lTido, rcptesent:1dos
por el Procurador D. 13ernardino de la
Serna; D. _·'mt,.Ií;) Gon;<llcz :\11:10n, do
ñ:l Cristina (;onzÚlc7. S~1!d,)yu1, D. Juan
González Lozano, D. Domingo (lel Cuctu
Campo, en nOll1ln'e <le su espos:< doiífl
Beniia González L02a"0 y D. :\[anuel
Gonzálcz Balo. reprcseJll.~dos po, el
Prúcurarloi" D. F! nncisc:o de JU~ll1; <10i':3
?lbrgarita Fel'núr:tiez :\lansil1:l. repre
sentada pOI' el Procurador D. Domingo
Garcia; doña Al1gcla Chamor:'O, corno
heredera de :\T::¡r~arita Fernú.ndez, re·

presenU¡da PO]' el Pj-c'·"l:·;dor D. Jesús
Sáenz de ~,Iicra; D. Eugel~io Garrido
Garrido, represent2.do por el Procura
dor D. jIariano Pérez González; doña
::\1icaela y doña Flor2. Garrido l\Ionm
te; D. :\Iarlin y doña Petra Falcón Ga
rrido_ como herederos de D. Juan :'.¡a¡-
Un Garrido, repl'escntae.os por el Pro
curador D. i\Iariano Pérez Gon~á]cz.

y hahiendo faJl(~cino 1(\<;. cX]1rcs~dos

Pr'ocuradores, he a~ordado hace;' sa
ber su fallecimiento a los in!crcs::rdos
referidos, cuya existencia y actual do
micilio sc ig11Ora. a fin de q:.¡C elJos o,
caso de falkdmiedo, ::ns cmJ.>ahabicn
tes, S~ pc~·sonen, si 10 creen CGnyenien
te, -en indicados B:ltos dl~ í~IiciQ uni\·~r·

~;al P?, ~'1('(1i? f!l~ ?rocu~;ldoi", dcn~ro
ud te!"llUiW ue tl·ellllil. ó~,:.;, con ,:1([05

desdé' el siguiente al en que esle cdicb
se publique en los periódicos ofk-iak·.';;
bajo al1crcibimieD lo dc que, si no jo
llacen. les pan,rú el p~¡'juicio a ql1~
haya lugar en derecho.

Dado er.r Yalcncia de Don Jn:;¡n a 2
de KOvÍeI¡Ü)re de 1981.-El Secretfll'io,
Licenciado José Santi2go.- El Juez,
Isidro Fern5.nd(·z-:\firanda.

JC-4~7

VELEZ-:\L\LAG.\

Je-42G

l,bdo en Y';'k¡:-.\!úI;1!!a a 9 de l\0~

vie:¡¡1>re de 1931.-El St:cre lafio (ilc-

VALLADOLID-PLAZ.-\.

Don Eleuterio DiYar :Y Di"ar, Juez
municipal en iunciones de prim~ra. ins
tancia del distrito de la Plaza, de esta
ciudad de Y:.111adolld.

Por el presente, se llama al ausente
D. JuEán COl'nejo Paredes, vecino qu~

fué d~ -es la ciudad, cuyo paradero :se
ignora, y a los que se Cl'2an con dere
cho a 1::l administración de sus bienes,
si aquél no se presentare, por estar así
acordado en expediente que en este
Juzgado sc sigue por el Procurador don
An~elruo ?lIigncl Urhano, en represen
tación de doña Paula Paredes Centeno,
esposa de dicho ~usellte, sobre declara
ción de ausencia del mismo, :Y en el que
solicita la administración de sus bienes;
preyiniendo a los que se crean con m~

jor derecho que deberán justificárlo en
el término de dos meses, con los corres
pondientes documentos al comparecer'
en este dicho Juzgado.

Dado en ValiarlDlid a 1G e!e ::\o\"icm
})re de 1931.-El Juez, Eleutcrio Div:ir.
Ante mi: el Secrctat'io, Licenciado Pe
uro del Rio.

Don Francisco Bocanegra Villah·a~

Ju!z de instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicará

en la GACETA DE }'L'I.DRID, se citan, lla
man y emplazan, por término de diez
dial> a cuantas personas se consideren
perjudicadas por haber contratado
alguna póliza de préstamo o de cual
quier otra cl[¡.';c con la Sociedad Anó
nima R. C. Atrom, domiciliada cn
:\Iúlaga, cuUe José Denis, Belgrado,
número 3, can objeto de que compa
rezcan ante este Juzgaclo para reci·
hirles clcdaraciún en concepto de p~r

juriicados y ofrccc-rks el prorc:c!¡
mi~nto ('(~n r.rl("~:o al artículo 109 ,,~

la ky de Enjt;:'ci:,miento (':-illl¡i:~::'
iJajo ;;]>crcibimienio de p"l'll'ies el
J)!:;'!uicio 3 que !mhi~rc lugar en dc
i~rt'ho.

JO-l P1i"

brar en el sumario ní¡ffierO 590 de
1931. sobre robo de yurios efeclo.,; del
"ciné" titulado Valencia. :sito en las
("alles del Organista PlasEmcia y )'hísi
co Lleó, de esta ciudad, propic·iad
de otr0s y Vi cen te Alas; se cita a dicho
perjudicado que tuvo su domicilio en
esta ciudad, en la calle de Cádiz, nú~

mem 84, de donde ha desaj)ar~ddo,

ignol'ándOS~ donde 10 i-cnga en la ac
tunlid.¡¡d, a fin de que, dentro cid tér
mino tic diez dias, C9J1lparez;:a ante
este Jazgao para recibirle declar"clcm;
bajo Gper:cibimiento de que, :si no lo
Y~rifica, le parará el perjuicio :~ que
hubil're lugar en derecho.

Al propio tiempo, y por 1::;)10rars.:::
su paradero, Se le ofrece el indicado
sumario por medio del pre~ente, lUS

:truyéndoJe de sus derechos conforme
pre\' lene el artículo 109 d'e la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valencia a 6 de Xo\'Íemb!'e
de 1931.-El Juez, José Arias.-1::1 Sc
crebrio, Eni"iquc :;1ir"l1es.

JO-14i16

VALE~CIA-SERRAXQS

Don José Taronchcr y }!oya, hez
de pril'l'e:-a instancia del (fktrito de
Serranos, de esta ciudad, accide!1bl
mente por promoción del propictado.

Po. la pre::;~nte y en virtud de auto
'dictado en el expediente promovido
.por Carmen San Timoteo Caballer,
sob!"<: úeclaración de ausencia de su
eSl1CSO J os~ Chishert Ruiz, que tUYO
tu último domicilio en la Vega de Ru
zafa, carrera de la Fuente de San Luis,
traste, 10, poblado del Oliveral, de
donde desapareció hace más de dos
años, ignorándose su paradero, he
a.cordado declarar la ausencia en ig
norado paradero del expresado José
Chisbert Ruiz, y que se expida el pre
sente edicto, haciéndose saber tal re
~olución y llamando al mismo y a
los aue se crean con derecho a la ad
tninfstración de sus bienes si ~lquél
,-;)') se presentare, los que deberán jus
i}3.carlo con los correspondientes do
'-~'mentos al comparecer en este Juz-

ado dentro del término de dos me-
s, haciéndose constar que ha soli

Uitado dicha administración la espo
9'J. del ausente, -Carmen Timoteo Ca
IlaUer.

POSteriormente se ha acordado, en
IProvidencia de hoy, la puhlicación de
~~ndos edictos en los expresados
.jf.:rióllicos al mismo. fin antes indi
,cado.

D:.do en Valencia a 4, de Noyiembre
de 1931.-El Secreh,rio, Antonio Yá
uez.-El Juez, José Taronc!1er.

JC--429

El señor Juez de inslTu('ción (1cl
'distrito de San Yic!:rüe, d.e Yalcncia,
por proyidencia dictad,,, ca el día de
ho;;:, en el summ\o número 47r> del
.cor¡oiente año, sobre ;~busos (icsl:o·
nestos r~alizados a la niña Joseffl So
ter BOl'ülla, ele cinco :¡ño<; de edad, ha
ltcordado se ofrezcan las :lceiones d~

idicho sumario, a tenor del artículo
109 de la ley de Enjuiciamir:nt·) cri
minal, al padre de dicha niñ:l llama·

i 110 Patricio Soler, cuyo actual dGm!
l ~Ho o paradero sedesconocp..
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JO-l-!-tS9

Don ~I:muel Cárdenas Pardo, ,\bo
~'~1do Juez municipal de esta ciuda'l.
~ Por la prc:sente, enc:lrgo a todas las
Autoriuades y .-\gentes de la Policia
judicial, procedan a la busea y cap
t!.!ra de José :"Iarin Camello, de Yein
tiocho años d~ edad, soliera, n:JturaI
y \,ecjl1o de Badajoz, y que se encuen
tra en ignorado par8.dero, y caSQ de
ser h<"ibido, se:'! puesto a mi disposi
ción.

Da(~o en Almagro a 5 de Xo\'iembre
de 19a1.-EI Juez, ~1anuel Cardenas.
El SecrctRrío, Rodolfo Sa::z.

JO-HuíS

Do,. ,\nastasiG Vil1acscusa Ruiz~.rue~

mUllicip::ll de la ,-illa de _\liaguilla.
Hago s3ber: Que hallándose Y:1c:m·

te la plaza de la Secretaria de este
Juzgado municipal, se anuncia ~ con
CU:50 de tr:lslado, entre SecretarIOS en
nrnnleda d, e!! 12 fOr"!n:1~:-cYeTIid:.:J. ¿.llel articulo 5 del Real decreto de 29
de Xoyieml:rre de 1920. y el prin~ero

de los turnos que est.lolrce la Reni or
elen de 14 de Jul it) lÍe 1930, pudien do
l()~ q~1e 3spiren a elb. pr"esent:lr ~t:';

~{I¡ie[ttJ(lC's. Q(ll~l!:11cntaé!,'s. :mte r1 .1uz
~ado de pl~i:t'.ie~·~t rnsü-ln.l'~a dei p~irti

do, dent;-o lid plazo de- L"e¡!~j;1 d;:\~

siguientes al de b inSt'rL-::¡:! ':L' ,~tE

Don :.'IIanucl Cárden3s Pardo. Aba(
g;~do Juez municipal de esta ciud~t

Por la presente, encargo a todas 1.

Autorid3dcs y .-\gentes de la Pollc.
judíeial, proced:1fi a la busca y tap
tura del gitano Jua.n Antonio Fern:i.n·
dez Yázquez, natural tle Talayera de
la Reina .... wcino de ~Ioral de Cala
tr:,-,::, CO'1 domieilio en la callc de la
Estación, número 11, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, y caso
de ser habido, sea pue~to a -'Ili dispo
sición .

Dado en _\lma~fO a 6 de );oyiernbre
de 1931.-EI Juez, :\Ianuel Cárdenas.
El Sccretario, Rodolfo San:;.

1
AL}L~GRO

POI' la presente, y en virtud de pro
~idellcia diet:J.da COIl esta fecha por

1
el señor D. :\lanuel Cárdenas p.:rdo.
Abogado. Juez municipai suplente, en

I los ':tulOS de juicio "erbal de faltasI sc~uidos, por caza, contra D. Ro:
i muaIdo Blanco Fernández y Jose
I López Bennejo ~. cinco indi...-iduos

j
i más que le, acorr:pafia~an y cu~:os

nomhi'es se i;l;ncran, se clta a los CiU·
co 'descOl1ncia.os para que, ]lro...-lstos

: de las pruebas de que intenten y;11er--

l
· se, comparezcan eg este Juz¡..;auo el

día SO de XOYiemb,e, a las once de la
I maii<"ina; ape!'cibidos de que, si nI) lo

I
"Vel'ii'lcan ni alcgan justa cau~,a para
dejar de hacerlo, les parará el perjui
cio consiguiente.

! l" para que sin-a de ('ilacIón a los
) cinco 'desconocidos, expido la p¡'csen
r te, de o,den y con el ,'isto bueno del

señor- Juez milnicipal suplente de ('sta
ciudad, en AlllJ3gro a 30 de Octui.re
de 1931.~Ei Sc!:retario, LeocadiD Fe·
co.-Yisfo lJue!1o: el Juez municipal,
:\.Jan uel r:úrdel1as..10-11561

.i.LDEIRE

_-\LCÜLEA DEL RIO

.-\FORADOS DE :.\lO~EO

ruZGADQS MUNICIPALES

Don Gl'c<;ci"io Espin<:lr TI;\)";;, Juez
;:nüniL'ipd uc esta viiia de .-\.idcii':?

H:lf:[o sub;:!': Que encontrándol;c ":J.
callks las pbzas de Secretario pro
pietario y slij)!cnlc tie esie Juzgado,
por !'emIl1Cll.l del qne 1<1 desempeñaba,
se anuncia a. concurso libre, por pla
zo de quince dias, para que los que
3spiren 21 ·ueselll~)('ño de los, cargos
ln¡,~d:::.n P¡-';:::'t:ub¡r ~us soIiciiude.s~ tio ..
cmHcnt.:JL!a:-;, en la Secret~,ria de dicho
Juzgado; C';(' hace saber que, como re·
r:lUilL' ..acilJ1~, lQS titulares ue <lich,¡s
pJ:¡Z:l~ ,,010 pc;'t.:ihirún ]0$ del"echos ¡fe
:\.1":1 :H'e!.

_".ldcl:,c, :-; {le ~O\-!enlJ.:rt.~ lle 1931~

El Juez ll!Unicjll;;ll, Gregario E·;pin:u".
J(J -14;;00

Se hallan yaéanies las pJ:J.zas de Se
cretario y su respecth-o suplente de
este Juzg<ldo municipal, ane h:¡n de
proveerse en cone.urso ~~ traslado,
COn mT~g]o ~ll ::ll"t!t:ulo <l_ ·del :Refl
decreio de 29 de l'oviembre de 19"_0
:r artículo 2.° de la Re;}l orden de 9 de
DicicllJbre del mismo año. , .

Los aSDirantcs dirigíran sus Sf>lICI

tudes, ·debidamente documer:tadas, .~l
Juz"ado de primera instanCla de \'1
lLtr~a:ro, dentro del t~rmirr~ de. !rein
tG. di as a canta 1" cie la publIca eJOn de
cs~::: edicto en el Boletín Ofieial efe la
pro,'incia :r Gl'.CETA DE 1I.-\DRID.

Se l12ce constar, a los efectos opor
tUllaS, que este distrito tiene 482 ha
bitantes, segú 11 el último Censo.

Aforados ,de ~Ioneo a 31 de Octubre
de 1931.-El Juez municipal, _-\ngel
Pasa.

Don _-\ntonio Sánchcz - Xleves r
León, Juez municipal de esta villa.

Hago s;:¡ber: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario en pl'opiedad
de este ~¡uzgado municipal, se anUil
cia sn provisión a concurso de trasla
do por ei turno de mayor núnlero de
habitantes, confOlme a lo dispuesto
en el artículo 5.<>dcl Real decreto de
29 de :\oviembre de l¡):¿O y Reales ór
denes de 9 de Djciembre del mismo
aiio v de 14 ele Julio de 1920.

Los aspir..mtes a dicho cargo pre·
sentarán sus solicitudes, document~

das y reilltcg¡·adas en forma legal, an
te el señor Juez de primera instancia
de este partido, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente en la G.....CETA DE
}hORID.

Se hace saber que esta población
conl;ta de 2.5-15 habitantes de hecho y
2,577 de derecho, y qne el aspirante
electo no percibirá otros emolulllen
tos que 10.5 que ex.clusi\"amente le co
!Tespondan por Arancel en su actlla~

; ción como Sec¡'elario.
Dado en Alcolca del Rio ;) 3 de :::\0

yjembre de 1931.-El juez municjpal,
.-\.ntonio S¿nchez-Xieyes.-El Secreta
ría sllplenie, José Pueyo.

.10-146i7

JO-14SH

Z.-\FRA

YITORIA

Don José )Iarlínez Rubio, interino
Juez de instruccién del partido dc
Zafra.

Por la presente y como compren
dido en el número 3.° del a::ticulo
SS5 de la ley de Enjuicí:¡núento cri
minal, se cita, llama y cmplaza 3l
proces:ido Antonio )Ío::eno Serrano,
de treinta v ocho :lños de edad, de
estado soltero, natur:l1 de Logro
sán, hijo de Juan y de -'1ntonia, do·
miciliado últimamcn te en Eadajoz,
culle Concepción Baja, nÚ;n~ro 3·1,
cuyo actu.:::I paradero tiC J.;''1or:1, para
que en el término de dlez días, ;::on
tados desde la inl;ercicn de la pre
sente en b CACE'r.\. DE :.u.l.unm :r lJole
Un Oficial de esta j)l"o·.-ineia, compa
rezca ante este Juzgado, con el fin
de constituirl;e en prisión, apcr~ihi(ro

de qUf' de no vcr¡fic::.r;o, scrú decla
rado rebelde y le p:lrarú el pe,'juicio
a quc hubiere lug:lr CO!l :l!TCg]C a le:,'.

Al propio ti:::mpo encargo a tOlh:s
las .~utorid<:ldes, asi civi!cs como mi
litares y mando a todos los .\2en~cs

de la Policía judieLI, que lJrOceeb.n
a la busca y captura de cUcho prcce
~ado, y C;)SO de ser habido lo pong;\i1
a mi di:iposición en la Cárcel de ('~ie

partido. ¡'
Zo:tfra, 11 de Xoviembrc de 1931.-

El Secretario, Antonio Burgos.-El I
Juez, Jase },hutinez. 1

I
!
I•

gih1e). - El Juez, Fl'~"1~¡;;co Boca::e-
..... ,
,:-, .....

Don Leocadio Támn::a ,. Gar'cb,
Juez de instrucción de ía éiud~d de
Yitoria y su partido.

Por la presente rue~o Y cncar¡5? a
todas las Autoridades civile., y md~!:1
Tes, }.. c~dcno a 105 .Ag;iites de la ~-ü

licia judicjal pro€eda,n. a la Lusca y
ddcnción de un indIvld·Jo ~~'3'~ono
ddo de cuarenta y clneo a ~,ncu('nta

años' de edad, alto, fue¡~e, sin. que. el
pelo lo tuviese can':lSO, SIllO mas bIen
como entre rubio, 8.fei~a~h (".:)¡nplela
lllC¡l!e, de nariz ancha, ojos negros,
Yisticndo ua ahrigo como de gabar
tiin3, sombrero ilcgro, traje negro, llo
t,lS tic color, y otro sujeto que repre
sc!~ta tener la misma edad, aspecto de
aldeano, mús bien bajo qua ~!to, color
))ulido, pelo canoso, una pelllza y tra
je l:omo ¡:zul, cahando bota n-::g,a, no
const:mdo si ~mbos poseen al~una

seJ1:l p;:;.rticular, ;y' caso de ser habIdos,
:-;ean ¡mestos u disposición de este
Juzgallo, asi como de la !iu!!la"de, di~z
mil pesetas que por el procccllmlCiHo
del timo de las liccnci::ts cstdal"Ol1 a
José :\Icsanza :nartinez, ,eetilO del
DUC:J!O de :.\Iendiala (Yitor;a), y cu;yo
:I1echo ha tenido lugar en la ::. ~ :i.ana
del- db de 'hoy, en las calles de ,la
Fiorida y :'!anuel Iradier, de esta ClU
dad' pues así se lwlla acordado en el
:>\lI11:I1-io fIue con el :lúmero :339 de
l!1:n instruyo por estafa.

-ritaria. 6 de Xoyicmbre <.le 1931.
El Juez de instruccién, Lcocadio 1':1-
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edicto en el BoletL'1. Oficial de la pro·
vincln. "Y GACET.\ DE :.Í!cnRlD.

Se hace constar que los bl>itantcs
!le uerecl10 de este térr~ino municipal
SOl.. 1.591 Y los dehecIlo 1.53.5, no te
ni~ndo la ScC!'etaría otros emolumen
tos "De los derechos de Arancel.

_'"li~;guilla a ii de Noviembrc de 1931.
El .J c'{:2 municipal, An~bsio Villac5
Ci..!:;:l. - El Secretario s.aple¡:: te, Luis

JO-H6i9
CA.DRill"i'A

v,-,:: .Jesé ::'Lria P:::scaal GaB,i, Juez
m¡;.ú::ipal de la villa de CaJ.reiia.

l-L::e saber: Que por renuncia del
OUt la desew..]J~ñcl;~, ~ h3.11~ Y:=.c.~tela pl.~za de Secretario en pro;úedad
de (o;~e Juz.:.~ndo municipal, y en cum
pE~licnto d2 lo o:"aenado en el ar
1Ü"" lo 5.° del Dccrelo de 29 de l'\o
yj"r.::}i'e (e 1920, Se anuILcia su pro
,\'15;:,,1 pOl' concurso de trasl5do, de
bí,;:: ,~o l~resentar. los aspirantes, sus
sol:~:'-.J.lics al Sr. Juez d~ p:·i¡:¡era ins
,bn;:j:1 del partido, el1 el plazo de
tl'(':l~:a días, a partir de 12 fiOcha en
nne ;'uareZCl este anuncio C::1 la GA
¿E~·,\. r;E ~\L~DRI~.

C:~¡n::l~a, 2.6 de Ocl:.Jhre de 1930.
El J)~'z :":¡~nic.ipal:7 Jesé ::,Iaría Pas~ual.

. JO-14563
CA...'\TORIA

r·::,,! E!ililio Padilla Ga.. :¡ Ú¡l, juez
mi..:;~ ¡(;iDal de esta villa de Cantarla.
pi'c-":ncia de Almería, partido judicial
dc: ¡:uercal-Overa.

E;.::.go saher: Que se halla y"cante la
plaz.... de Secretario suplente de este
Juz:~;:do municipal, la cual fué anun
ciad:.! a;¡teriormenle a concurso de
ir.aslado y fué declarado desierto por
no j:::!:Jerse presentado aspirantes, ha
biéndose de proveer en la actualidad
por concurso libre conform~ a ,lo. dis~
p:-1('':;) en la ley de! Podcr JudIcIal ~

lkgLmento de 10 de Abril de 18i1,
en ::l t~rmino de quince días. a partír
~el <lIJ.uncio en el Boletín Oficial de
.esia ·)rovincia y GACETA. DE MADRID, (fe-.
blbaJ.ose ,dirigir la instancia a este
J!.1z;;udo municipal.. .

Los aspirantes ac.ompañarán a la so
lícit~¡d:

Primero. Certificación de naci
miento.

Sc:;undo. Certificación de buena
conducta, expedida .por el Alcalde del
pueblo aue reside el aspirante.

Terceró. Certificación de examen y
aprobación .conforme a Reglamento u
otros documentos que acrediten su ac
titud p.ara el desempeño.

No tendrá. el agraciado otros emolu
mentos que los -derechos arancelarios.

:'1 para los efectos consi~t.licntes, se
publica el presente edicto de orden
del señor lue'/;, fijándose un ejemplar
~n la tablilla de anuncios de este Juz
~do;otro se insertará en .el BoletÚ1
WiciaJ. de esta prow.ncia y. en la GA.
~TA DE I\lADRID..

Dado en Cantorla a 7 de NoYiembre
d2 1~31..-El Juez, E::nilic. P~dill~ G:?
vilán.-E!. Secretario, P. So M.., Rafael
Bernabé.

JO-146&0
CAR.-\ZO

Hallándose vacantes las plazas de
~P7etario propietario .~/ suplente de

f este Juzgado municipal, cuyo término
I consta ·de 325 habHantes, se anuncia su¡
1 provisión por medio del presente a
1 c.Ol!CUrSO de traslado, de conformidadi a lo dispuesto en el Real decreto de
1 29 d'l l,ovicmbre de 1920, en relación

1
con la Real orden -de 9 de Diciembre
elel propio ailo, pudiendo los aspiran-

1
tes a im:iicadas pla33s, presentar sus
solicitudes, rlebi-damente docu-menla-

¡' ;:~~i~~~~et;;~~~o;~~~~ ~;~~r~r~~:'=
ta df~s siguientes a la publicación de
este rnUl,cio en la GACETA DE ~RID

I Y Boletín. Oficial de esta provincia.
1 ·Cilnzo, 31 de OcttL'Jre de 1931.-El
I Juez, Angel Pinilla.

c-'\BREROS DEL roo

Don Lino Liévana Baró, Juez muní
cipal de Gbreros del Río.

Hago saber: Que por rennncia del
aue la desempeñaba, se halla ~acantela plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, y ,debien
do proveerse, de -conformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Xov-iembre de 1920, se anuncia su pro
visión a .concurso de traslado, para que
los aspirantes presenten sus instancias
documentadas dentro del plazo de
treinta días, a partir de la publica
ción de este anuncio en la GACETA. DE
M....DR:D Y Boletín Oficial de la provin
cia, ante el Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan.

Cabreros del Rio, 6 de Noviembre
de 1931.~El Juez, Lino Liévana.

JO-14682

CORRAL DE CALATRAVA

Don Jacinto Hervás Caballero. Juez
municipal de esta villa de Corral de
Calatra"t'3.

Hago saber: Que encontrándose va
came la 'phlZ:l. de Se,cretario suplente
de este Juzgado, y por orden de :la Su
perioridad, se oanuncia su provisión a
concurso de traslación, por el turco
primero de los establecidos en la Real
orden de 14 de Julio de 1930 y con
arreglo a 10 dispuesto en el Real de
creto de 29 de N'oviembrede 1920 y
Real orden de 9de Diciembre del mis
mo año, por término de treinta días,
contados desde la publicación del pre
sente en la GA.CETA DE MjJ)RID Y Bole
tin ·Oficial.. de esta provincia, durante
dicho término 'Podian los aspirantes
presentar sus soIicitudes,dehidamen
te documentadas ante este Juzgado mu
nicipal.

Se hace constar que este Municipio
se compone ,de 2.367 habitantes de de
recho y 2.369 de hecho y que 'el agra
cü:ao sólc percihi-r1, cuando eje!""'~ e!
cargo, los -derechos autorizados en 'el
vigente aran.cel.

Dado en Corral de Calatrava 3 5 de
Noviembre de 1931. - El Secretario,
Manuel P. Morales. - El Juez, Jacinto
Heryás Caballero.

JO-H562

CREl\1EXES

Don Jes:ls González Gonzálcz, Juez
municipal de Crémenes.

Hago saber: Que ballándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzga·do municipal y habi('ndose

i anundado su provisión a concurso de'

l
traslado entre Secretarios y habien
do quedado vacante, se anuncia nue
vamente su provisión a concurso H
hre, a fin de que los aspirantes a la
misma pUe¿'all presentar sus solici
tudes,debidamente documentadas, en
este Juzgado municipal, ,dentro del
plazo de quince días, a contar desde
la publicaciún de este anuncio en la
GACETA. DE MADRID y Boletin Oficial
de la provincia; haciéndose constar
que este Municipio tiene 1.700 habi
tantes de hecho r 1.75() de derecho.

Crémcnes, -1 de Noviembre de 1931.
El .b::: 2ur:.id¿2.1, JesiÍs González.

JO-14564

Clí.:\.:\L\RTI:s' DE LA. ROSA

Don ::\1anuel Rosende Honrubia,
Abogado y Secretario del Juzgatlo mu
nü;ipal de Cha.cartín cie la Rosa.

Doy fe: Que en el expedienÍe de
juicio efe faltas número 422 dd a'fio
actual seguido por les.iones contra
Agustín Alcaide Salas. se ha dictado
COn esta fecha sentenci:¡, cuya pa;-L:
dispositiva dice así:

"Fallo que debo condenar ;)- conde
no a Agustin Alcaide Salas a la pena
d,e seis días de arresto menor, por la
falta de lesiones, cinco :pcsetas d'e mulo
ta, que hará efectiYas en papel de pa
gos .a1 Estado, por la de daños. y 13
pesetas de ind~mniz.ación al perju,di
cado y al pago de las costas del pre
sente juicio. Líbrese exhorto para la
notificación del denunciado al señor
Juez municipal de Canillas.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-César Do
noso.

Publicación.-Dada, leída :y publi.
cada fué la sentencia anterior hoy
día ,de su fecha, de que doy fe.-~1a~

nue.l Rosende."
Lo relacionado es cierto y verda

dcro:J '3'- lo inserte concuerda ~!!. 'Su
original, a que me remito. Y pora no
tificar al dicho enjuiciado, expido el
presente con el ....isto bueno del señor
Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 4 de No·
viembrede 1931.-Yisto bueno: .el
Juez, C6sar Donoso.---'P. H., (ilegible).

JO-14:683
DARRO

Dv;} :'<:lil!lel Martincz Teba, Juez
municipal de Darro.

Hago saber: QUe encontnin'dosc va·
cantes los {;argos de Secretario pro·
pietario y suplente de este Juzgado.
se anuncian para su provisión a con·
curso de traslado, con arreglo al aro
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de
g de Diciembre del mis!!!.-Q !tñO. HÍ~

bien do les aspirantes presentar sus
solicítudes ante el señor Juez de pri
mera instancia de este partido de Iz·
nalloz en el término de treinta días, a
contar desde la publicación del pre·
sente edicto en la GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial ,de esta provincia.

Darro, 2 de Noviembr~ de 1931..
El Juez municipal, Manuel Martinez.

JO-14684
GEL"\"ES

Don Antonio Baquel"O Diaz, Ju;:z
municipal de la villa de Gelves (Se
,villa) •
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En el expediente de juic~;). '.:.::-,;"l (:=

faltas, seguida en este Juzgacb ~¡,jo ~'1

1 nhJ.lLe¡-o 2.119 del año 19~~i~ por daiic:~..
y contra Anton io Anül }lir:l¿::;,~:o, ~,,¿,,

rece la Sig!li ente
"Sentencia.-En L..l YilL! ¿" :.,1;1.:1:-: :.

a 30 de Octtili¡-c de 1931, D. CeL<i'.")
Yalledor Suárez: Otero, .fuez :n,:;,;c;;;,~l

del distrito del Centro; ,iS':iS !~'s ~fjL
genc-i:ls de jtli~i'o verbal de hi!::;s, ~_'

gnidas entre p-nries, de la una ¿-l ~íil1:'

tena fuc-n-J, }P de otra, co:uo deTIF'71c:>
do, CLIya edad y demás c¡rcun-5t<¡n::-i~~~

ya constan, Antonio .-\;nil :'<E!":l."a:¡,).
Fallo r¡ue debo condenar :- .:>:>¡;d~¡u

::ll dcnurrci:¡do Antonio Ami} :m!""~g:lH(>.

::l 1::l multa de 30 pesetas, que harli ;?f~c

ti'3S en papel deo pagos al Est~d(l. 5"
friendo, en c-aso cie insolvetlci3, ~,t'l

apremio pe-rsollal eorr::.-spond!ente ~ a
que rudenmice en la c<1ntidad de C"i,:
cuenb pesetas. a Aurelio R{)d¡+~r:~~..,
al pago de la:; costas del juiC'ffl,-: S;~¡;·.

do respons:m!e snbs!:iiari')> b. in
demnización .~rterio Domii1gO': y no
tifiquese a me la sentencia por medio
de edfctas qIIe se insertaran en ::1. GA
CETA OE Jf\DRID•

Así, P'OI'" esta mi sentencÜ,. 10 p:--o.
nuncio, m:tndo y firmo. - Ccl;>q;n·:-
Yalledor". '

La anterior sentenci:l fue pub:;¡-a da
y leida en el mismo día de :-rr fi.'-ehl.
y para ro inserción en 1:1 G.•-:n,\ ;)'"
::\fAORID. y para qne sirv:l de i'70tif,c~
cióu al responsable ch"n, _~.rt;':·¡0 Di.
min:;o, cuyo ~chrnl do:~('iJi(> o pa¡-... ,
dero del mismo se ignoro, ex¡;':do y ti:-.
mo la prescr..te cédnla, con el Yi:;!o bue,

l En el ex.pediente de iuicio \'erh~

I de faltas. seguido en este Jüzgadc
bajo el núm~:ro 1.5~7 del aüo 1931, por

1
, lesiones, y contra Andrés Luci:J Gil.

apnrece la sj.=;uientc
! "Scr.tenci:l.-En la ...-illa de ;,h:drid,
I a 30 ce O(:tub:-e de 1931. D. Celestini)
I Vallecio!' Sui;.;:-ez Otero, Juez lliG.:.""!:,:¡¡:,a~
i del distrito del C~nlro; vis.tas b.s di:i
i ge~ei::.~ de ;!..!i·clD Yerb~!. Ce fa:tá:;~ ~f:-

I ~2..idas enir-e ¡:;a~.:1es:o dr la u~a E:l ~,I:
n~ste,¡o :fisc~, y de otra, co~.n() de;}::::

I c~ado, cuya ed3 d y ?-e:n{;,s C!:rc<.:~:;t:Ll
1 ClaS ya constan, Anares LUCl:i G~:,
1 Filio que dehoconden~:r y co::C-eno

1
al deaurrci:::.do And.rés LJ..:.;::ia Gil 3 la
pena de se~s dias de arrestCl :"(:::ü~',

que cu.mplirá en la cárcel, y nI p::!-so li~

l:?s costas del juicio; resei'Yál1dcse :J.
la p~ri~diC:2;da. Ram0123 0'.<"'0..:;.co Du
mbgo, la acción chil rn,a rec::¡:l:a,
la i!:demniz2.clún que e,'e::!. C01I.....:üi.::::·
te, :y notifiquese esb selll~ncia ~¡ CJ::
denalio por medio de eili(;~D'¡ q¡;e s~

insertarán en la GA!:~TA DE :.I,·c¡)Po¡¡:·.
.-\.."Ú, por e~a mi sen.¡en<:!a, lo pro

nun cio, man Q:) y fi,mc.-Ce~('~l:;l;) -;;J~

Hedor".
La anterior sentei1c,b rué ?u;';;j,~~:

da v leída en. el mismo dia Qe S'..l fe
cha: Y para su .i:ns~rcióll eil la G,"CE~,\.
DE YUORID y para que sirva ae noti.;l
cación nI denunciado AncU:~s. LUl:i:!

Gil, cuyo actual dorn~cilio o p:::.rairn
del mismo se ignorn, expiao y flrmCl
la presente céclub, con el ,·i:;\o l'l~i:IL)

de S. S. y sel12da con el del ,; 12 Zf::: dQ,

en Madrid. a 30 de Octubre de ::931.
El Juey., Celestino VaUedo'.-I~ sc-'::~

tario~ José H:rllester.

Po:- U presente se cita, llama y em
plaza a 11aria }Iartirrez Fernández, do
miciliada últimamente en la calle de
Herr..an Cortfs,. número 8, para que
dentro del t~.mino de segundo dla
comparezca aate este Juzgado muni
cipal del di,;.tríto del Centro, si10 en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de qn.e haga efec
tiva la multa de 30 p~tas que le ha
sioo im.:puesta en juicio de faltas se
guido bajo el número 2.012. de orden
del año 1931; apercibida que, de no
Terilicarlo, sufrirá el apremio perso
nal c¡)r.lespon<dieníe.

y para su inserción en la ~cr;:l'"\

DE :liuJRID expido la p.esente, .-is.a
do por S. 5... en )Iadrid a 3a de Octu
bre de 1931.-El Secretario. José Ba
!le~er.-\"isto bueno: el Juez 'munici
pal,.. Celestino 'VaUedor.

En el expediente de juicio verbal
de f.altas. s~guid() en este Juzgado,
bajo el número 1.817 de! aúa 1931,
por lesiones y contra lianuel Rey Ca
taJan, aparece la siguiente

"·Sentencia.-En la villa de :-'Iadrid
a 30 de Octubre de 1931; el señor
D. Cekstino Valledor Suarez Otero,
Jne-z municipal del distrito del Cen
tro; ·vistas fas diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministeri-o fiscal, y de
otra como- ,denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, 2.\;la·
Dnd Rey,

Fallly que debo condenar "'!l condeno
al denunciado l\lanuel Rey Catalán a
la pena de seis días de arresto menor,
queenmplirá en la cárcel y al pago
de las costas de! juici.~~ reservándose
a la perjudica'da Amparo :\1olero Gra
nero la acción civil para reclamar la
indemnización que crea conveniente,
y notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de edictos que se ln
s:::rt~titn en Ja G.i.CET.'\. DE lio\DRID.

Asi po!" esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando :r firmo.-Cefestino Ya
lledar.

La anterior sentencra rué publicada
y leída en el mismo dfa -de su fecha."
. y para su inse-rt'rÓlI en la G:\C:l!:TA

DE ;\Ü-ORIO y para que sir,a de no~
tillc;:;.;,::6u al deu¡:¡:iciado jialIuel Rey

"

Cataki.:, cuyo. actual domicilio opa":
radero del mismo se ignora, expido y

I fi,mo la presente cédula, con el Yisto
Dueuo de S. S. J sellad:1 can el del

IJuzgado. en 31adrid a SO de Octubre
de 193:i.-EI Secretario. J05é Ba!1es

, ter.-"Visío bueno: el Juez. Cdestino
1 yatledor.

1~o 12,. para que dentro del término de
segundo día comparezca ante este Juz
gado municipal del ,distrito del Cen
tro,. sito en la calle de Santa Catalina,
númer() 1, prin<;ipal. COn el fin de que
haga efectiva la multa de S3 pesetas
que le ,ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el número 2.012 de
orden del año 1931; apercibida que,
de no verificarlo, sufrirá el anremio

I personal correspondiente. -
. y para su inserción en la G~\CET:\.

1 DE )hDRID, expi,do la presente, visada

1

, POi" su señoría. en ~adrid a 30 de Oc
tubre ele- 1931.-El Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez mUllí

1 ópal, Celestino Vailedor.

j
I

I
I
1

I
í

i
!
!

JAMBRIX.\.

Don Gregorio Cabrero JuradO', Juez
mmuciopal de Jaillbrina (Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes la Se-cretaría del Juzgade> munici
pal de este pueblo y su s~lente; se
anuncian a concurso segúa. dispo.ne el
3rtículo 5." de1 Decreto de 29 de No
Tiembre y 9 ,de Diciembre de 19~.

Los ~pir'2!l!es dc.b~c:..n :P¡-c:~i1t&r

sus solicitudes. en el pla:l:O de treinta
~ 'ante el Juzgado de primera ins
tancia del partida de Z~ra, a con
tar del de la publicación de este anun
('io en la GACET.-\ DE l\l&DIUD y en el
Boletín. Oficiui de est3 PI'ovin.c~:1.

Jambrina a 4 de No.iembre ele ¡g;;;1.
;.~! Juez maniciD31,. Gregor~o C2h.z,'.").

JO-14507

YADRID - CR.~TRO

GR-L"'\DAS DE SALDIE

Por la presente ~ cita. liarna y em
plaza a J osera Cabezueló S:lntos, do
miciliada últilll3111ellte en la Colonia
Primo de Rivcra, Ill:."mzana 11, núrne-

JO-14'501

.iJon José López Barcia. Juez rmmi
c;pal suplente, en funcit:lnes, del tér
mino de Grandas de Salime. p~vin

tia de Oviedo.
Hago saber: Qu.e hallándose .-acan

te, por renuncia del que 10 desempe
ñ:ilia, el cargo de Secretario propie
tario de este Juzgado, Se procede a
Su P'"Jvlsión al turno ·de trasladiJ de
priw;:ra clase, para lo que se anun
cia t:,sta va-cante= a fiade que los que
deseea aspirar a cubrirla, presenten
sus solicitudes -debidamente reinte
gradas, justificadas y Iegalhadas, las
de fuera de territorio provincial, en
el término de treinta días a p.artir de
la inserción del ,presente en la GACETA
m·: )IA.DPJO, ante el Sr. Juez de prime
r:¡ instancia. de CastropoI.

Se advierte que el número de ha
hitantes de este tér::l:lln.o, :,:sdc 3.338
ele hecho y 3.461 de derecho, y que
el Secretario de este Juz~do no tie
nemás .:::tribuciones que los derec!los
a.once.larios. .

Dado en Grandas dc Salíme a 20 de
Octubre de 1931.-El Juez, José Ló
pe;:.-P. S. Ji., Pascasio ::\iesa.

JO-I45-60

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia a
cO:::J.curso libre, por término de quin
ce ,días, para que durante el mismo,
que empezará a contarse desde el en
que tenga lugar la inse.rción de este
edicto en la GACETA DE l\1AI>IUD y Bole
tín Oficial de esta provincia, los as
pirantes a dicho cargo,. presentarán
;o,.W;; :,oJicituues Q.t:iJid.ililieute acompa
ña dns de los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento.
C¿"tificado de huena conducta.
C"rtificado de examen, conforme al

Re.:l1amento, u otros do.cu:nentos que
acr-"díten su aptitud p2.ra el desempe
ña. del ,cargo.

Se hace constar que este :\!unic:ipío
tie!ie habitantes. de derecho.

Dado en Gelves a 3 ,de Noviembre
de 1931.-El Juez mun.ícipal, Antonio
B~i'¡i1el'o.
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mo denunciado, CUY:l ~d2.d y demús
cjl·cunst.ancias ya const::m ~mterio:r

mente,
F~\llo que d~ho con:i::'nar y c:ondeno

a Segundo de ]a HGsa i)rudencio a ia
pena de seis dia;; etc ar•..:sto y al pago
dc las costas, :r hbresc cOIJiu del e¡,
csbczamient.o ~. parte tl:sPO!;!tl,·u de
C~3 sentencia ,nara ~u j'jl,~,::"ción en h,
GACETA DE ~b.DRID. a ~ll d", que si,'\':}
de notificái:ióii úl (;011 Ü\.:it~~Gv y ~ (;~~;-

men Qu,evedo' Senoyill,~.
Así por esta mi sentencia 10 prü

nuncio, nmndo y firmo.-Jt¡,:;¡ ~\rO'1

tes.
Puhlicaciún.-Leitl:; y p~!blk:1d¡\ rué

la un terior sen t(,llcia por el señor Jlil?Z
municipal que la firma, csta!Hlo cele
brando audiencia pública el'!. r~ .TGí:B;~

do el mismo dia de su fech:1.; doy fe.
Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción. en la GACETA
DE )L'.DRlD, ~" a fin de l!'Je sin'a d.c no
tificación :1 Segundo de la ROS~l Pm
dencio y a Ca!"mcn Quc"\edo S<':l}O\·j:'
Ha, cu:ro actual domicilio y para,!¡;ro
se i;;non~, expido la p ¡'::scnte: en Jh:
drid a 23 de Octubre ae 19:H.-EJ Se
cretario, Licenciado AH~cl Jorro.
Visto bueno: el .Juez, Ju::n '~l/i;Ls G,;
mezo

Don Angel Jorio Ibl"l,::l·. ~l:cret;,

rio del Juzgado munic~]J"d del d!"'lr~'G
de Palacio, de esta C:1pit::¡1.

D'oy fe: Que en el expf:dicntc '.le
juicio yerbal de faitas segúido til (,,!e
Juzgado bajo el numero íGG (~el :d,o
1.931 POI: lesion':s csntra .'\~:r.li.\¡o 'j[,,¡"
tm Garcl3, apa!"cce 1:\ senk'i1c:,:. 1;:1)"0

cncabez:::micn!o y !):l~'lc Ü:slJOsitiy::'l ,11
een así:

"Senlenci:l..-~:a ¡'1 yilb de ::\Ic:driJ
a 29 de Ago5tO de lU:n; el Sr. D..h:,::1
'jIontes Gúrocz. J:lez municipal dd d;~

trito de Palacio: h:1bi.endo visto) i~?·;

presentes diliger:c13s de juicio "\:,;::,l)~:l
de faltas seguirl:1S cntre p<1rtes, de la
una el ~Hnistcrio fiscal, en represeilta
ción de la ~tCción pública, y .~udiiio

)Iartin García,' de la otra, como (h;
nunciado, cuya edad y demús circum;
tandas ya constan anteriormente, .

Fallo que clebo abSOi\"er y absuelyo
a Audilio l\Iartin Ga:rcia. declarando
de oficio las {';ostas causadas en es~e

juicio, y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositi';a de esta sen·
tencia para sn insercióc en la GACETA
DE :YIADRID a fin de que sin-a de no
tificación al legal representante de Pe
dro Roa Camargo.

'Así por esta mi sentenda ]0 pro
nuncio, mando ~- firmo.-Juai1 ~IO,l·

tes.
Publicación.-Leida y puhlicada fué

l;¡ anterior senten·.:'ia por el señ¿"r Juel
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzg¡¡
do el mismo día de su fech::!: dov fe.
Licenciado Jorro, Secretario." "

y para su inserción en la GACET:\
DE :\I.illRID, Y a fin de q:ue sirva de no
tificación al legal representante de Pe
dro Roa Carnargo, cuyo actual domi
cilio y paradero se' ignora, expido la
,presente en Madrid a 30 de Agosto de
1931.-El Secretario, Licenciado An
gel Jorro.-Visto bueno: El .Jut"z :1::.1

nicipaJ, Juan ~Iontcs GÓm;::z.
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eión a la denunciada Antonia Hernán
dez Horcajo, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi
do y firmo' la presente cédub, con el
"isto bueno de S. S. y sellada con el
del Juzgado, en :\Iadrid, a 3de No
viembre de HJ31.-El Juez, Celestino
VaIledor.-El Secretario, José Balles
lel"o

Don Angel Jorro Barber, Sccreta
rio del Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de est.a cupit.a1.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.268 del año
1931 por lesiones contra Segundo de
la Rosa Prudencia, aparece la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Scnte:ld~.--En l~ yi!la de ~Iadrid

a 22 de Octubre de 1931; el Sr. D. Juan
:i\fontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal en representa
ción de la acción pública, ySegundú
de la Rosa Prudencio, de la otra. co-

no de S. S. y sellada con el del Juz
gado en l\1adrid, a 30 de Octubre de
1931.:-El Juez, Celestino Vallecl'or.-El
Secretario, José Ballester.

En el expediente de juicio Yerbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.945 del año 1931, por le
siones, y .contra Seycriano Diestro Fer
nández, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid,
a 25 de Septiembre de 1931, D. Enri
'lue Cid y Ruiz Zorrilla, Juez mu
...icipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio Yerbal de fal
las, seguidas entre partes, de la una el
:'\linisterio fiscal, y de ot¡-~,como de
nunciado, cuya edad y demas cicuns
'lancias ya constan, Severiano Diestro
Fernándcz,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Seve¡oiano Diestro Fer
nán dez, a la pena de cinco días de
arresto menor, que cumplirá en su do
micilio; a que indemnice, en la ,can
tidadde 30 pesetas. a Patrocinio ::'.1i
rayalles, como rep¡oesent:ll1te legal de
j;U lüjo, ~Ianuel l\Iiravalles, y al pago
de las costas del juicio; siendo respon
)able subsidiariamente de la il1demni
Jación Jose Ruiz Ol'tiz.

Así. por esta mi ~entencia, lo pro
)uncío, mando y firmo. - Enrique
J:id".

La anterior sent.encia fué pclticada
\' leida en ~l mis.~lO día de ~su fecha.
~ para su InserClOll en la li,~CE'fA DE
~LmRID, y para que sirva ;;!e notific:l
.lión al denunciado, Senriano Diestro
fern:.i.ndcz, Ct!yo aetu,~l domicilio. o pa-. I
¡adero del mISmo se Ignora, expIdo la ¡
J)rcsente cédula, con el visto bueno de i
S. s. y sellada con el del Juzgado, en !
Madrid, a 2 de Xoviemhre de 1931.
El Juez, Celestino Yalledol'.-El Secre
tal"Í o, J ose Ballester.

Don Angel Jorro Barber, Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado b,~jo el número 779 del año
1931 por malos tratos contra ,Manuel
Lépez, aparece la sentencia, cuyo en
cahezamiento y parte dbpositiva di
cen así:

"Seni.encia.-En la villa de )Iadri d
a 29 de Agosto de 1931; el Sr. D. Juan
)Iontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio :verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el :.\Iinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, ":l :.\Ianuel
Lópcz, de la otra, como denunciado,
cuya edad y dcmas circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo cor:.denar y condeno
a ::'tIanucl López a la pena de 30 pese
ta,s de multa y al pago de las costas,
sufriendo por dicha multa, caso de
insolvencia, el arresto subsidiario co
rrespondiente, y librese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción "n la
GACETA DE l\bDRID a fin de que sirva
de notificación al expresado conde
nado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firlUo.~Juan }lon
tes.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando ce1c
brando audiencia pública en el J lIzga-

d ... b 1 do el mismo dia de su fecha; doy fe.
En el expediente e JUICIO ver ,a Licenciado Jorro, Secretario."

de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 2.416 del año 1931, por ma- y para su inserción en la GACETA

H DE 1l-\DRID, y a fin de que sirva de no-
los tratos, y contra Antonia ernán- tificación a ~Ianuel Lópe~, cuyo actual
dez Hor,cajo, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid, .¡ domicilio y paradero ::;e ignora, expi-
do la presente en :\IddriJ a 30 de

a 3 de Noviembre de 1931, D. CelestiR Agosto de 1931.-El SacH;t~rio, Liccn-
no Vclledor Suárez Otero, Juez muni- ciado Angel Jorro.-Vi.sto bueno: el
cipal del distrito del Centro; vistas Juez municipal, Juan ~fontes GÓmez.
las diligencias de juicio verbal de fal-
tas. seguidas entre partes, de la una
''el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan. Antonia Her-
!lández, .

Fallo qu,e debo eondcnar y condene
~ la denun.ciada Antonia Hernández
Horcajo, a la multa de 30 pesetas, que
hará efectivas en papel de pagosa:l
Estado; sufriendo. en caso de insol
vencia~ el apremio personal corres
pondiente, y al pago de las costas del
juicio; y notifiquesele esta sentencia
¡¡;ji' medio de edictcs que se inscrt~

rán en la GACETA. DE MADRID.
Asi, por esta roi sentencia, lo pro

nun.cio, mando y finno.-Celestino Va
lledor".

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el n1ismodia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE

llMIIui .Jt ~8Ue ~iI:vª de notifica·

•
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Don Angel Jorro Barber. Secreta
rio llel Juzgado municipal del distrito
de P;,!acio, de esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de
Jnicio nrbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 785 de 1931
por infr;:¡ccjón a 1n ley de Caza con
tra Enrique :~lOl'ante }hnrique, apare
ce la sentenC'ia, cuyo cnc:óezamiento
y pal·te dispositiya dicen asi:

"Sentencia.-En h1 ..HIn de Jladrid
::. :29 de _.',.gcsto dé 1931; el Sr. D. Juan
:'\;(,D !cs Córnez. Juez mun ieipal ¡lel dis
:;-i!o de PaJ:¡éio; h2biendo Yisto las
J,;-,,:>entcs cilligencIus de juicio yerbal
rle [;lo;fas, scgui clas entre partes, de la
::::.<1 el }linisret'lo fisc:l1, en representa
.:; {;n üe la aec ión púlJlka, y En¡'ique
)~'.,r:\:-,tc }fal1l-;q:ue, de la ot:-a, como
l'C!1llnd3dc, ·cuya edad y demás cir
C~¡':"~;lDci;1s ya consta!1 anteriormente,

Fnl10 que debo condenar y condeno
~ E!lrique }Iorante :\Ianrique a la pena
(le 2:::5 pesetas de mIlIta ~; 31 pago de
);'lS costas, ~ufrjendo por dicha multa,
("asO de insolw;;'lcÍ:l, el arresto subsi
d::;rio cOLrespondiente, con las limi
t:lciollCS que establece el articulo 50
tIel Código pem~l en su caso tercero,
y. líbrese cop!.a del encabez~lIniento y
r;:;'[c dispositiYa de eS!:1 sentencia pa
r;l sa inserción en la G.\CET.\ DE )'h
¡'5J1), ;l fin de que Si;'Y3 de notific-a
(")0n .'1 e-xpresado condenado.

Así por esta mi se71tencia lo pro
;!,mcio, mando y fi!'mo.-Ju1:l )íon
tes.

P¡i!Jlicación.-Leída y plúlic:!d.afué
!:l anterior sentencia por el señor Juez
!:wnicíp~!I que la fi!'/ll:1, estando ce~t'

) ¡'~(¡H¡O audiencia pública err el Juzga
rlo ei m!s:l1o dia de su fc::-:l1a: d0Y fe.
Lkenciado Jorra, Secret.lrio."

y para su inserción en la G,\CETA
{lE )fADRW, y a fin de que sirva de no
l\ficadón a Enrique )Iorante :\fanri
(iue, euro actu;¡l domicilio y paradero
se ignora, expirlo la presente. visada
por su señoria; en 1Iadrid a 30 de
Agosio de 1931.-El Secretario, Licen
ciado Angel Jorro.-Yisto hucno: el
Juez nllm:cipal, Juan :\lontes GÓmez.

Don Angel Jorro Barber, Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito
!le Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en d expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 989 del alio
1931 por malos tratos contra Ramón
de Diego p~z y Juan :'Ioreno Ochoa,
aparece la sentencia, CGyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :.\Iadrid
a 27 de Octubre de 1931; el Sr. D..Juan
:Montes Góm~z, Juez municip;¡l del dis
trito de Palacio; habicndo visto las
·presentes diligencias de juido verbal
de faltas, seguidas entre partes, dc la
una cl :\Iinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Ramón
de Diego Paz y Juan Moreno Ochoa,
de la otra, como denunciados; cU~'a
edad y demás órcunstanci:1s ya cons
tan anteriormentc,

Fallo que debo absoh'cr y absuelvo
a Ramón de Diego Paz y a Juan :\Iore
no Oehoa, declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio, y librese
copia del encabezamiento y parte dis
Positiva de esta sentencia para su in·
serción en la GACETA DE :\iAURlD a fin

de que sirya de notificadón él R,món
de D)cgo Paz.

.-\,;i por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Juan ::\Ion
tes.

PubJicación.-Leída y publica;J;l fué
la anterior sentencia por el scffor Juez
municipal que la firm:l, e~tar.t.lo cele
brando audiencia pública en el Juzgu
do i?! m!s!'!'!o di3 de S:1 fcc-h=:; doy ft: ..
Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la GACETA
DE 1L\DRID, Y a fin de que sirva de no
tificación 3 Ramón de Diego Paz, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
expido la presente en }Iadrid a 28 de
Octubre de 1931.-El Secretado. Li
cenciado Angel Jorro.-Yislo bu'eno:
el JHez HHmicipal, Juan )Iontrs G6mez.

Don Angel Jorro Barber, Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio ,erbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 595 del año
1931 por daños contra JiaximHümo
Almarza Garcia, apnrece la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
th-a dicen asi:

"Sentencia.-En la Yilla de 1Iadrid
a 29 de Agosto de 1931; el Sr. D. Juan
:\fontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio yerbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y }Iaxlmi
liano Almarza Garcia, de la otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
cÜ'cunstancias ya constan anterior
mente,

Falio que debo condenar y condeno
a :\Iaximiliano Almarza García a la
pena de 50 pesetas de multa y dos
pesetas de indemni.zación a Germán
:.\latos Lópcz y 3,1 pago de las costas,
sufriendo por dicha multa, caso de in
solvencia, el arresto subsidiario co
rrespon.diente; y líbrese copia del en
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia para su inserción en la
GACETA DE :\IADRID a fin de que sirva
de notificación al expresado conde
nado.

A,;í por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Juan :.\10n
tes.

Publicación.-Leida y publieada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firm2, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do lS mismo dia de su fecha; dcy fe.
Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la GACEE
DE ~L~¡UD, y a nn ue que sirva de no
tificación a ~Iaximi1iano Almarz3. G;::r
cia, cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, expido la presente en :\f:.¡
drid a 30 de Agosto de 193L~El Se
cretari~ Licenciado Angel JorI"O.
Yisto bueno: el Juez municipal, Juan
:\Iontes GÚmez.

1)on :\ngd Jorro Barber, Secreta·
rio del Juzgado municip::¡) del distrito
de Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en' el expediente de
juicio verbal de faltassr-guido en este
juzgado bajo el nÚ¡llUO 987 del año

!S31 por amenazas contra DioHisio
Sánchez :\"úñez, aparece la sentencia.
cuyo encabezr~miento ":i parte dispo
s1th-a. dicen as;Í: .

"Sentencia.-En la Yilla de ~Iadrid

a 29 de Octubre de 1931; el Sr. D. Juan
:\fontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las
pre~entcs diligencias de juicio verbal
ele i;Üt3S seguidas entre ·partes, de la
una el ~Iinisterio fiscal, en representa·
~ión de la acción pública, y Dionisio
Sánchez :\úñez, de la otra, como de
ni..mciado, cuya edad :r dem¿s ¡:ircuns·
tancias va constan anteriormente,

Fallo -que debo absolver y ab·
suelvo a Dionisia Sánchez Xúñez,
declarando de oficio las costas causa·
das en esle juicio y líbrese copia del
encabezamienro y parte dispositiva
de rst:::: sentencia para su inserción ev
la GACETA DE 1LwRID, a fin de que sir..
\"a de notificación a Juan Aranda. Ai·
dar.

Así por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Juai1 )IoI:1
[es.

Publicación.-Leida y publicl:'da fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cell"
brando audiencia pública en el Juzg~¡

do el mismo dia de su fech:>.; doy fe.
Licenciado Jorro, Secretario." _

y para su inserción en la GACET.'_
DE ~lIDRID, Y a firr de que sir.a de nc·
tificación a Juan Aranda _\idar, cu....o
actual domicilio y paradero Se ignor;l.
expido la presente en 1iadrid a 30 dC'
Octubre de 193!.-El Secretario, Li·
cenciado Angel Jorro.-Visto bueno:
el Juez municipal. Juan ::\Iontes Gil
mezo

Don Angel Jorro Barber, Secreto.
I'io del Juzgado municipsl del distrüc;
de Pal:.tcio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente dr'
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número iS6 dcl año
1931 por malos tratos contra Juan
Crisóstomo )fartin Benón, ap;¡rece la
scntencia. ~uyo encabezamiento y ·par
te dispositiva dicen asi:

"Sen tencia.-En la villa de :\Iadrid
a 29 de Agosto de 1931; el Sr. D. Juan
:.\Iontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio yerbal
de faltas seguidas entre part;:-s, de la
una el :\Iinisterio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Ju;:m Cri
sóstomo ~rartín Berrón, de la otra, co
mo denunciado, cuya edad y den:ús
circun~tancias ya constan :mterior
mcnte,

!-~:1l!o q:.J.C debe, CGiid,,;n~:l' y cont..il'no
a .Juan (risóstolllo '1I:¡rt~i1 Hcrrón ;. la
pena de 50 pcsE'tas de IHU:ta :lo" al ):1~0

tle ,as co"tas. suú'iendo Dor dich:; n~ul.

t ••• en c;~su de insoh·u1Ci;1. el ',n,'sio
subsidiario correspondiente, y líbrese
copia del encabezamiento y p:ll'lc diS
positiva :le est:: senkT:~'j:1 P";'~¡ su In
serción en !~ v.tCET.\ DE ~L\DiUD a Hn
de que sin'a de notiflcaciún ;'l~ expre·
sado con denado.

_\si por esta mi sentencia :,) pro
TIuncio, mando y fil-¡nO.-JU,Ul ::\~OJl·

tes.
!)llLlit:aclúD.-Leida y publicad.: :ué

la anterior sentencia Dor el i;;:ii,.l' .Inc:-z
municipal que la fir!lú, esianll,..l ,ele
brando audie'lcia· pUblica i:n el Juz-
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MORA.. DE TOLEDO

Don Heriberto Fernánilez·:..'l.arcote
5-ánchcz...cogoIludo" Juez municipal su
plente en elercicio, d'e' la Villa de
Mora ~Toledu)~

llago saber: Que en este Juzgado
se. encuenlra vacante la plaza. de Se
c.retario suplente, b cual se ha de
proveer mediante concurso de trasla
do, CvTIf::::;r-ffi~ dis,t}cne el B,ea1 d~~T'et()

de feooa 29 de Noviembre del año
H20 y e.n. el plazo de treinta d'ías,
contados desde la insercién de este
edic.to en. la lliCE'L1\. DE }IADRID, los so
licitante· presentarán sus instancias,
debidamente docUDlenta¿bs, ante el
serrar Ju.ez d-e primera instancia de
es-te parddo.

En el c.aso de quedar desierto por
falta de· solicilaI:tes el concurso de
tI::uJ.ado. subsidiariamente, se :mUll
eia: la pÍ-oYisión de dicha pliz;a a con.
curso Ebre, por el término de quin·
ce dias-~ que empezarán a contar.sc
al Soiguienie: en que termine el de
tI'Emfa días·, con-ceclido para el turno
de traslación. y: en. este caso,. la pre
visión: se· efectuará de conformidad
con lo· establecido en, el. Reglamento.
dE 10, de Abril de- 1871.

y para conocinliento, d~ los- que ,de·
seen optar a dicha: plaza y su inser
ción en la GACE!l',~ DE MADR1D, se, ex
pide el. presente" que sello ~ firmo en
Moxa a 6' de Nüviembre d-e 1931.-Por,
su mandato, el Secretario,. Eusebio Ra~

mi¡:~z.-Cl .bez, Hetibe.r:to P. Marcote.
J&-14686

Dcü I: ,-,fc.e1 Tiligc.ez Gan~ i"" LIcen
ciado en D-crecho :r Juez municip~l

<fu. esta ciudad de Moguer.
Rago s.aber:: Que vacante en este

Juzgado municipal la plaza de Secre
tario, suplente, se anuncia. a conCi.U·SG
d~ trasl~rl.o entte Secretarios suplen
tes. en. ej~rcicio, con arreglo a lo dis·
puesto en el párr:áo último del ar
ticulo 5.° del Real decreto efe 29 de
Noviembre de 1920, ~' Real orden de
9 de Diciembre de dicho año, y en
el turno segundo que ·dispone la Real
ord'en de 14 d-e Julio de 1930, a fio
de que lbs aspi:l3ntes a dicho' cargo
presenten sus solicituáes debidamen
te reintegradaS' y documcllta'Clas,. ante
el señor Juez ·de primera. instancia
d~ t:stt: parti'du de MOgllcr, dentro. del
plazo de. treinta d'fus a contar desde
el siguiente a la insen:iónde este
e.dIcto en la GAcE'rX DE MADRID y Ha·
letin.. Ofj..cfaL de esta. provincia. .

I Vado en, MQguer a. 28' de Octubre ,de
. t931.-El' Secretario, Jenaro. GÓmez.
i. El Juc.:"':. Rafael Iñignez-
1, JO-14503
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semación de il.a: acción. pública y José
Méndez Fernández de ia; ()t~ como
denunciado~ cuy.a edad y. dem2.s cir
cunstancias ya. cons~'n anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Mén.dez Fern.andez; a la pena
de 50, pesetas de multa y al pago, de
las. costas,. &ufr'...endo por dicha multa,
caso de- Insolvencia, el arresto subsi
diaria· correspondiente. y l.í.brese. co·
pia del enc:abezarnien.to y pad.~· di5vü-.
sitiv.a. de esb sentencia para su iru;er
ción en laGAGET.~ DE MAilRlD a fin de
quE' si:cv-a. de· notillcación· al conde
nado.

~\:sí. ·por esta roL sentenci'3· lo pro
nuncio, man.üo y' firmo.-J'uaE }íontes.

Publicación. - Leida y F~lhlicada

filé la anterior sentencIa per el señor
Juez municipal que ID firm~, estando
,celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mÍ.Sl:'lo dia de su fecha;
doy re. - Licenciado' J'OITO'" Secreta
rio.'"

y para su inserción. err laGA'.E12A DE
):1M>RID. y a nn. de que. sirv,a. de noti
ftcación a· José li:~n.dez: Fernández,
cuyoac.tij.:rl domicilio, :Y par.adel:'o g.e
i.,'T.lH)I":4 expido la presente en ~Iadrid
a 30, de 0ctuhre de t93L-V"? B~Q:, el
Juez municipal, Juan :aIonres-. GÓmez.
El. Se.cretario, P,jlgel Jo.!"w, B.ar.ber;

JO.........14502

Düa F1"anciscCJ: NlolinaJ 'Y Nido San·
dov.al, S-ecre!ario 1mb:tlitado efel Juz
gada municipal..

C~rtiflco;que; en: eL juicio~ 'v,er-bal de
fillta'S, que se· dici, a~ar:e.C'eILla c:::ilieza
y p[;rte dispositiva, -que son comu si
guen:

"'Senter.cia~-En J.lulIZJ.nares' a 31
de ctgosto' ,de 1931; el 51:'. D~ :\Ianuel
&r.:!'da: Pozuelo y. R-odrígt:e7";. JUEZ. D11l
nicipaI sUIllerrte· de esta:, ciudad, ha
biendo visto cl presente juicio de fal
tas rrúm-erü 4 riel pr.esc:lte año; por
daiios, de. <DIe' la que es paT~ el se
ñoI" Fisc:1l rouID(:tpal D. R.icardo· Ron
cero y Díaz Pirriés, en virtud, de· ,de
nuncia' irrterp!.lesHt ],)(JI' la· Cmn~8iüa

de Ferrocarriies-, veciIra' de esta' C1Ü·
dat:!, contra Antonio Fernández, comO
vecino de' l\f':Hlrid, cuyas demás-cir
cunst&ncias personales se· ignora1l', de
profesión chMer :.r D. Pedro SJr.z, ve
cino de' M~rid; y

Fallo que debo· corr-dmrar' y ,condeno
:r Antoni'O" Fernande~, a·1.7()' pesetas de
multa, pago del daiío causado; tasado
en la: misma cantidad' y las cestas del
iuicio, y a D. Pedro Sauz, sufi:s.idiaria
mente, a-la í'nderonizacionvcivilcomo
dLlCffo ae- diche czt..~i6n:" conü'C'!r".:i~áo!e

la· multa en virtud' deF Decreto· áe 22
de- Abril pasado;

Así" par esta mi senreneia, que se
rrotific.ará en legal forma a las partes
y )'ffuisterio fiscal, la' pronunciO, man-
.jo y firmo.-Manuel Gareía..~' Don ~lIel Diaz; Rodrigo. Juet

y para q\Íe conste y si'ITa de notifi- munic4lal del firmina de Par.adela,
c~ciór:. :l D. Anton.io Fe!'!'!.in.dez, por ¡'Lu:go'\'·
medio de su insereión en la GACETA - Hag~ saber: Que hallándose· vacan-

¡ DE :\'IADRID, expido el presente de or- te el cargo de Secretario en propie·
1 dEn. y con el visto bueno del señor dad de este. JU'Zgado mnnicipal, se

1
, Juez en :M:anzan:ares a. 31 de Agosto anuncia su provisión en el segundo

de 1931. - El Secretario, hahilitado, turno, mayor antigüedad, a trasllción

j.Francisco Molina.-V.Q B.o.: eí Juez, L entre Secretarios, por término de
: Manuel Gama Pozuelo. ¡ treinta días a paHir de la publica-
: 10-14-ült7. 1 ción de este a.nunci-o en la G..\CET.~

~do el mismo, digo, de su. fucha;, doy fe.
.t.""B!lciadoJorro-" Sectetario,"

y para su inserción en. la. GAeE'l'A
DE :\!ADlUD, y a fin de que sirva de no
ti1l'cación a Juan, Crisóstomo Martin
5'er!"ón, cuyo a-etnal domicilio y para·
de,o se ignora, ex;pido la presente en
Madrid a 30 de Agosto de' 1931.-El
Secretario, Licellciadn' Ahgel .forro.
~:sto rn.!erru,: d JutZ mlmic:pat Juan
J:[;:mtes Gómez.

Don _~ngel Jorro llarber,. Sc.crernrio
del Juzgado municipal del db"trito de
Palacio, de esta ca:pit¡:ll.

Dúr fe.: Que en el expediente. de
iuicio verbal de faltns segnido en este
.;uzgado bajo el número 1.1 í3 del año
rni, POI" amen-azas, .contra José Mén
d~z Fcrnández,. aparece 12. sentencia
Layo encahez:J.l.1iento y parh: d:isposi
ti va dicen así:

"Sentencia.-en la vilia de Madrid
e 29 de Octubre de 1931; el señor dQT~

.h:an :lIontes Gómez, Juez municipal
tI~l distrito de Palacio, habiendo visto
]1::5 presentes diligencias de juicio 'Ver
Il:.:! de f.tlt:ls seguidas entre parteS'. de
l~ una el Ministerio Fiscal en repre-

.•on Angel Jorro Barbe!'", Secreta
ri" del Juzgado municipal del distrito
Ll~ Pal::lcio, de esta capital.

Doy fe: Qrre en el expediente de
juicio verbal de falt:?S, seguido en este
.r.,,:.:gado bajo el número, 1.:356 del año
lB:;l por malos traías· .contra Justo
('n.:nzález Navarro. aparece la senten
l:ia, cuyo encabezamÍento y parte rlis
iJO:>itiya dicen asi:

~Sentencia..-En la. villa de Madrid
a ~ de Octubre: de 1931; el Sr. D~ Juan
:,Iontes Gómez, Juez municipal del dis
tI"ito de Palacio.; habiewio visto las
presentes- diligencias de' juicio verbal
de falt:rs' seguid.as; entre partes,. de la
n:ra el Ministerio fis-e:aJ.,.. en. repr.esen~
b::ión de h acción púhlica,..y Justo
LO!1zález N-a:varro:, d-e la Qtr.a-,.. c.am:o
.1euUlldado, cuya' edad y. demás eir
lurrsmn'C'.ias ya.conshn anteriormente,

E-allo que debo' eon..de:nar: y c.onden<l
, If' J'USta González, Na:v.acrOj. a,. la. pena

Iie· 50 peseta& de lillllta, y. al ,pagu de
las castas, sufriendo. por dicha mulla,
l:':rrso de. insolv.eneia, el' 3rres-to subsi
in'ario correspondíeIrte,. lib~ese C.ODia
rIel encabezamiento y parte disposi
liya de esta sentencia para su inser
ción en la GACETA DE l\hDRID, a :fin de
ff'.::e sil'yac de notificación, al conde·
n'u:do.

Así ,por esta- mi sentencia 10" pJ:-O
rrr:'I~C'}O lTIundú' y fu:rrrG_-Jua~ M-antes.

~)t:bllca'CiDn.. - Leida; y: publicada
fUt, la am€rior- sentencia, por' el señor
J.;" •.'1. mmücipal' que la frrITr.4 estarrdo
C;"i é'hrrmdo audierrcire pública e.rr el
H".;:'~f:o el m1..'iID.o' día· de su. fecha;
d",:,' fe. - Licenciarlo' Jorro,. Secretn
f!O".''-

y pllFa' srr: b&erción en' la GACETA DE
:'H';'DR·m, y.. a fin.. de' que' sinra: de noti
llcación a: .rusto· Gon.zález Navarro,
cuyo actual domicili(J; y paradero :se
ión~rn, e-x;pido·la .prosente· en Madrid
a' 30 de. Octub¡oe de t931'.-V.o B.":' el
Jun municipal, JU;1.n, Montes. GÓmez.
€l S~cretario, Angel; Jorfe>· BarbeI'~
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S3BIlADú

S:\),TA POLA

debidamente atendido el seni.e::c, por
lo Cll2.l, se ruega a los que no- :o,~ ",n
cuentren dispuestos a dese¡}: " -':;'a1'
efecti7:amente el ca.go, se ab::.t~Iig::m,

de solicitarlo.
Dado en S:.mta Marina de! Rey a 3

de Noviemhre ce 1931.-El Juez. Fe.·
nando González.-El Secretario habili
tado, Justo Pérez.

Don Ramón Lucena S::lLI~¡o.•'L:~~
municipal de esta yilIa.

Hago saber: Qae enconlri\n,L:Js: \-a
cante la pla7.a (!e Secretario iJ:'l)P:::
tario, de este Juzp-¡\do mUi1icip;:¡J, a ,.".i¡.
tud de oí-den ~ujlt'!'ior se :~n~:lci_l a
concurso de trasl:,,;:ü. por !c-rmino de
treinta dias, con sujeción a bs cl:., :'0
sicioncs del Real decreto de ~9 tÍ': :\,'
\'iembrc de 1920 y Real :,!',::;' ':':':1'1,,
mentaria de 9 de Dicic:Dbrc (Lo: mis:,1O.

Dut'ante dicho ;)1<\20, qll;.'. c::nc';::l,',i :l
correr y CO:lla¡"sc desde que' a;l:::'(';:(';l

inserto esk anuncio e:l ~a "G;1(":t:). de

Don Julio Bon:natí Sincc~z, Jue?:'
municipal de la villa de Santa Poln,
partido de Elche, pr-o>!.r:zC:a de AH·
-cante.

Hace público: Que lwllf:n dose va
cante la Secretaria en p!'Op!e~,8.ct, de
este Juzgado, se anuncia su. prQ\'isión
por turno de ~iltigüedad, p3l"ll. GTe se
pueda solicitar ccmfc.me a la Real 0.1'"

den de 14 d~ Julio de 1930, en ,elación
con el Real decreto de 29 de Xo.ieill
bre y Real orden de 9 de Dicic:nlre
ele 1020, del )Iini;terio de G,acia y
Justicia; debiendo los aspir"nt:::s pr;:,
sentar sus solicitudes, debid:lmcr:te ctG
cumentadas, en el Juzgado de pri:ner<.<
instancia de Elche. e:J. el impro.:';·ng;J,l.:;
plazo de treinta mas., COlltado", d<::".de d
::;ig-uiente a la inserción de este aal,¡il
cio en la WCEL~ DE ~!UD; La clé.n..
dose constar, que el I:Ú...-nero d.e ha!>;,.
bntes de esta villa es ele ~.íl L

Santa Pala., 3 de Ko.vie.¡:¡v:re de H31
.El Juez. Jill¡o BonmatL

~,TA :\fARL'iA DEL RIT

3,GCertifi~ción de no tener ante
-ceden.tes. penales; '!J"

4.0 La certificación de examen. y
aprooación, -que .se menciona en el ar
tículo 11 del Reg1ameato de 10 de
Abril de 1371, u otros documentos
que acrediten su aptItud p2.ra el des
empeño ,dal cargo o servicios en cual
quiera carrera del Estado. Además, se
tendni en cuenta la Real orden de 14
rln. T",l~ ..... ...:.l .... "I:"..~I\
...... '-' ~ ~A"'V y,"" ...~uv.

Dado en San Esteban de Palautor
dero. a 25 de Octubre de 1931.-El
Juez municipal, FHix Net.-El Secre
tario nabilito.::lo (ll.egilile).

.. JO-U688

S.:\.:;TA BARBARá.

Don .igustin Reherto Rodríguez, hez
mnnicipar suplente en 'ejer.cicio, de es
ta 'villa de Santa Bárbara (Tarragona).

Hago saber: Qtle hallándose vacan
te la pInza de Secretario suplente de
este Juzgado, dotada solamente con lbs
derechos aranc.::larios cuando actúe,
Se anuncia su provisión en con;::urso
de traslado conforme al articulo 5.·
del Real decreto de 2(). de Noviembre
de 1920, a fin de que los aspirantes
a la misma p~!lten sus instancias
debidamente documentadas en el Juz
gado de primera instancia de Torto
sa, en el plazo de treinta días, a con
tar descie la publicación del presente
edicto en la G-\CETA DE 1L\DlUD :r Bole
tín Oficial de la provincia.

Se advierte que el número de habi
tantes de esta ioealidad es de 4.058
de heeho y 4.0í6 de derecho.

Dado en Santa Bárbara a 29 de Oc
tubre -de 1931.-El Juez, Agustín Re
berto.-El Secretario, Ramón Plts¡-ch.

JO-H570

Don Bela~o Ló')~z PUi':!lt'é. Juez
mUJLi.c~p<:l del ter-miilo de Soh:ado.

Hago s.aJJ.er: Que hallándose: 'lo' acan
te el cargo de Se¡;.~a:io de estE' Juz
gado m.unicipal, se :l:!'-"::lcia Sil i,;"O',i
sión a concurso de tr~s1ado, CO;1 ~cre-

Don Fernando Gon7.ález Yclez, Juez glo a lo pl"ev-euido en el arti.;;:¡~o 5.'"
municipal de Santa ~,farina del Rey, del Real decrrto de 2g d~ Soyjc::~]¡:'c
partido de Astorga, proyinci~ de León. <1" 19')U y Re '11 orde" co"~pIe"""" ,,..' 3.

H<1go saber: Que en este J'.:zgado, y d; 9 de i)icie;~brc d-~l m-t~I~'.o"~;~·~:"p~-
por renancia del que la desci?:¡1eñaba; r~ qm', dentro ~lel, ph!~o .de, t:-l'iTIt~
se encuentra yacante la pl::..z,¡ de Se· dlas, a contar Go:SUC el 5,0;:,,::"'.' ,;[
cretario suplente de este Juz;-,do, que de 13. inserción del prcsé'ril" (',_L ~;, ,',:
ha. de proveerse en concurso de tras- el Boletín. O;ieiul cie b p;'O',-i¡:é'i,l y,',!
lado y turno de categoria, cea arreglo la GACETA DE )L....DR!D, prcs~r:tc;-: j'h ::';_
a las disposiciones del Real decreto pirantes a dichos ca:'gc:s sus ~,,11k:,:!-
de 29 de Xoviembre de 1920 v Reales des, documentadas. ante el Si:". .¡",'Z '~e
órdenes de 9 de Diciembi'c v 14 j~ Ju- . '.' l' ,-" ,.,,.

liade 1930. " fl:~~~e~ad~~sB\~~~~.(W lXE''¡GO i:C " i;:;,-

Los que aspiren al cargo, lo solic¡- Se hace constar, que el :lG:::c:-C:' ,:le
tarán dentro del plazo de treinta días, ~,habitantes de este ~I:;"ic~pio l',' de

. a contar de la publicación del presen- : 1.431 de hecho y 1.503 de dc':·;:"'ilO.
te anundo en la GACETA DE ~L\DRID y 1 Dado en Sobrado a:3 de );(]"::'::1:1;:',
Boletín Oficial de esta provincia, del ¡ de 1931.-EI Juez, Bc1C1r-E:i:1G. :::'. ~~,'l
Sr. Juez de primera instancia de este ¡ J 0-¡L)~'1
partido, por .conducto y con inform~

del de igual clase a que pertenezca el ¡'

pueblo donde preste sus servicios, por
medio de instancia debidamente rein- .
tegrado., acompañando a -ella los dOCll- I
mentas justificativos de sus condicio- ,
nes y méritos.

Se hace constar, que este término
municipal, tiene 2.004 habitantes de
hecho :r 2.652 de derecho; que la pb
za que se ;-¡rovee, no tiene otra retri
bución que la de Arancel, :r que, par;l
evitar los p~rjuicios que, de lo contra
rio, causa al buen ser.icio, se exigirá
con todo rigor el deher de ·residencia.
restringiéndose las licencias, que nó
serán concedidas mientras no quede

Don Félix ~et Farera, Juez 1.I1Uni.ci
;pal de San Esteban de- Palautordera,
parti~do. ju.diciaI de Arenys de }rar.
pro'v rnc!a a-e Barcelona.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te la plaza de Secretario de este 3uz
~~,ci.o municipal, se anuncia su provi~

SlO3. a concurso de traslado, conforme
al articulo 5.0 del Real decreto de 29
de ~o\'iembre de 1920 y Real orden de
9. de. Diciembre del mismo 3ño, por
,ternuno de treinta días, durante los
c.u~les los aspirantes dirigirán sus sO
llCltttdes al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de Arenys de
Mar, para lo <:ual Se precisa la ,docu
mer!tación ,necesaria .que acredite que
de,'?'c1 :Jefi;in pbza de igual categoria.
j' ('¡,;st.:, y que se encuentran en el ejer
,cicio del cargo.
_ Se hace constar que el término de
~ste :\Iunleipio se compone de 781 ha
pi!antes de derecho y de 764 de he
~b, y el Secretario no percibe más
derechos que los señalados en el Aran
cel.
_ Para el caso de que en el concurso
de traslado no se p,resentare aspiran
te. alguno, se conceden quince dlas
ma~ para el concurso lilire, que empe
2aran a contarse a la terminación de
aquel concurso de traslado, durante los
cu~J~s presentarán los aspirantes sus
~ollcltudes ante este Juzgado, acompa
na ,las de los documentos si ....uientes:
, ,~." Certificación del acta o de naci
m:énto.
t ~.' Ce:tificación ,de buena conduc
J, eXlJedlda por la A.lcaldia.

JO-14569

PE MADRID y Boletín Oficial ,de la
provincia, durante cuyo término, los
8.3pirantes, preseo.tarán sus solicitudes
ante el señor Juez de primera ins
tancia del partido ,de Sarria, con los
,documentos correspondientes, debida
:mente reintegrados, de conformidad
.con lo dispuesto en el Real decreto de
,2;:) cIe Noviembre ,de 1920 y Real or
den de 14 de Julio de 1930.

Se hace constar m.1e el tér~!) !!m
'llicipal. con arreglo al Censo de po
lJ1ación del año 1930, consta de 5.931
lhabitantes de derecho y 5.251 de he
cho.

1 para su inserciOn en la GACETA
DE )LWRID, extiendo el presente edic
to en Paradela a 30 ,de Octubre de
1931.-El Juez, Manuel Diaz.

JO-145G4

:POL

Don Benito Villamarin Pallín, Juez
.rnuni!:ipal de PoI, partido y provincia
de L~go.

H~go público: Que hallandose va
-cante la plaza de Se~retario suplente
ode este Juzgado mUlcipal, se, anuncia
su p,ovisión a concurso libre, por el
t¿rr:iino reglamentario, haciendo ct>ns
¡l..ir que este ter.nino municipal tiene
{).225 habitames de heeho y ere tdere
~ho, a fin de que los que se .crean con
,dencho a desempeñar dicha plaza,
!lmedan solicitarlo en el citado plazo.

y p.ara su inserción en la GACETA DE
!I!ADRID se expide la presente.

PoI, Noviembre 3 de 19:!1.-EI Juez,
~níto Vmamarín.
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)Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
,'incia, podrán los aspira~tes presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, al Sr. Juez de priJUera instancia
de $anlúcar la Mayor (Sevilla), en cuyo
turno será preferido el Secretario que
tenga mayor número de habitantes en
el ejercicio de su cargo, según dispone
el número primero de la Real orden de
14 de Julio de 1930. debiendo los aspi
rant-es formular declaradón jurada de
no hallarse comprendidos en ning.mo
de los easos de incompatibilidad e in
capacidad que determina la leJ' orgáni
ca del Poder judicial; y caso de ser
Hombrado, renunciará a cualquie¡' 011'0
cargo o empIco que con él fuese iQ,Conl
l)atible.

Se hacc constar que I'sia población
tiene un Censo de 2.503 habitantes de
becho y 2.530 de derecho, no tenien

~ do el expresado cargo en su actuación
vtras emolumentos que Jo. de Arancel.

Umbrete a 4 de Noviembre de 1931.
.:.:. BI Juez, Ramón Lucena.

.. . JO-14689

VALDAR.:\.CETE

Por haber sido declarado dcsicdo el
primer concurso para proveer las pla
zas de Secretario titular y suplente de
este Juzgado municipal, por el señor
Juez de instrucción de este partido se
anuncia nuevamente dicha p-rovisión.

. con arreglo al Real decreto de 10 de
.'; Abril de 18í1, yen el que los aspirantes
'. ~ presentarán sus instancias en este Juz-
; gado municipal en el plazo. de quince

días, contados desde la publicación del
presente en el "Boletín Oficial" y "Ga-
ceta de l\Iadrid". .

Los aspirantes a la vacante acompa
fiarán a Sll solicitud certificación de su
partida de nacimiento, de buena con
:dusta moral, expedida por el Alcalde
~de su domicilio; de examen y aproba
.ción, que se mencion2.n. en. el articulo
p de este Real decreto, u otros d<x:u-

mentos que acrediten su aptitud para
el desempeño del cargo o servicios en
cualquier carrera del Estado.

Valdaracete, 6 de Noviembre de 1931.
El Juez municipal, Gumersindo Polo.

Jo-14694

VALENZUELA DE CALATRAVA

Don Frsn:Ciso Golderos y Cañizares,
Juez m~pal de esta vHin-.

Hago' saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y por orden de la
Superioridad, se a~uncia su provisión
en concurso de tr'!!>Jado, conforme al
artículo 5." del Real decreto de 20 de
N'oviembre de 1920, y en el turno pri
m.ero de los establecidos en la Real or- 1

den de 14 de Julio del pasado año 1930,
para que dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la publicación del
presente en la "Gaceta de :Madrid", pre
senten los aspirantes al Sr. Juez de pri
mera instancia de Almagro sus solici
tudes, debidamente documentadas; ha
ciéndose constar que este ~Iunicipio
tiene 1.683 habitantes y sólo percibe
los derechos de .~rancel cuando actúa.

Valenzuela de Calatraya, 6 de No
viembr-~ de 1931.-El Secretario, Julián
Avila.-El Juez municipal, Francisco
Golderos. JO-14691

VILLATlJERTA

Don Trifón Caballero lrigoyen, Juez
municipal de Villatuerta (Nayarra).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de

. este Juzgado municipal, -por renuncia
del que la desempeñaba, se anuncia su
provisión a concurso de traslado, de
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 5.0 del Real decreto de 29 de No
vi.embre de 1930, y término de treinta
días, a partir de la fecha de la "G2.ceta
de Madrid" en q'.J.e se publique este
anuncio; debiendo remitirse las solici-

tudes, debidamente documcntrtd;\s y
rei.ltegradas, al Juzgado ~e primc¡a
instanda de Estella, a cuyo ]i8r!Jdv
pertenece este Juzgado.

Se hace constar que la población ::le
tual de derecho de esi:a villa es de 748
habitantes, Y el nombrado solamente
disfrutará como remuneración los de
rec.hosde Arancel.

Villatuerta, 5 de Kovicnibre de l!l:H.
Ei Jucz municipai, Triión Cabalien'.

JO-14v~2

VILL.\:\IAYOR DE CALATRAV.;'

Don CasL.'Diro 'cárdenas ::.Iartín, JtitZ
municipal de esta villa y su término.

Hago saber: Que no ihabicndo hahidu
ningún aspirante al concurso qtle ~nle·

riormente se anunció por este Juzg~do

con el propósito de cuhrir la Y3C:.lilre

de Secretario suplente, por orden 1.1:.: la.
Superioridad se anun.cia ünevamente ~il

provisión a concurso de t-rasladQ por
el turno segundo de los esta.blecidos en
la Real orden ae 14 de Julio del pa:;:.;uo
año, y con arreglo a lo qll~ dispone ~l

Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y la Real orden de 9 de Diciembre
siguiente, por el término de trein:a
días, contados desde la publicaciú;l de
este edicto en la "Gaceta de )'Iaürid";
durante dicho término pueden los "s
pirantes presentar sus so1icitud~s,debi
damente reintegradas y documentad:;~,

ante el señor Juez de primera inst~mia

de este partido de Almodóvi1i' lid
Campo.

Se hace consf.ar que este término l!c)
nicipal se compone de 3.269 habit~n¡e:>

de derecho y 3.314: de hecho, y el Se
cr.etario suplente no percibe más d::re
chos que los señalados en el Ara:;,eel.
cuando actúa.

Villamayor de Calatrava, 6 de :\c
yiembre de 1931.--Casioniro Cárden~¡,.

Por su mandado, Tomás l\Iás.

JO-146(f~

--------------------_._---.
IJI",o[e~de Riv~deDeyra lS. A.~ Paseo de San Vicente. ZU.
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